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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se reforma el artículo 3 de la Ley de Migración. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE MIGRACIÓN 

Artículo Único.- Se reforman las actuales fracciones XII, XVII y XVIII, pasando a ser XXI, XXII y XXIII, 

recorriéndose las subsecuentes en su orden, del artículo 3 de la Ley de Migración, para quedar como sigue: 

Artículo 3. ... 

I. a XX. ... 

XXI. Persona extranjera: a la persona que no posea la nacionalidad mexicana, conforme a lo 

previsto en el artículo 30 de la Constitución; 

XXII. Persona mexicana: a la persona que posea los requisitos exigidos en el artículo 30 de la 

Constitución; 

XXIII. Persona migrante: a la persona que sale, transita o llega al territorio de un Estado distinto al 

de su residencia por cualquier tipo de motivación; 

XXIV. a XXXVI. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ricardo Velázquez Meza, Secretario.- Dip. Pedro Vázquez González, 

Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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DECRETO por el que se reforman y adicionan los artículos 57 y 58 de la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 57 Y 58 DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 

NIÑOS Y ADOLESCENTES 

Artículo Único.- Se reforma la fracción XIX del artículo 57 y se adiciona una fracción XI al artículo 58 de la 

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para quedar como sigue: 

Artículo 57. ... 

... 

... 

I. a XVIII. ... 

XIX.  Educar a niñas, niños y adolescentes en el respeto al medio ambiente, inculcando en ellos la 

adopción de estilos de vida sustentables, así como concientizarlos sobre las causas-efectos del 

cambio climático; 

XX. a XXIII. ... 

... 

Artículo 58. ... 

I. a VIII. ... 

IX.  Promover el valor de la justicia, de la observancia de la ley y de la igualdad de las personas 

ante ésta, propiciar la cultura de la legalidad, de la paz, la educación cívica y la no violencia en 

cualquier tipo de sus manifestaciones, así como el conocimiento de los derechos humanos y el 

respeto a los mismos; 

X.  Difundir los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y las formas de protección con 

que cuentan para ejercerlos, e 

XI.  Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al medio ambiente; así como el respeto, 

cuidado y procuración del bienestar de los animales. 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2024.- Sen. Ana Lilia Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Marcela 

Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ricardo Velázquez Meza, Secretario.- Dip. Vania Roxana Ávila García, 

Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Colima, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/COL/AC01/ICM/028, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE COLIMA, 

INDIRA VIZCAÍNO SILVA; ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ALBERTO ELOY GARCÍA 

ALCARAZ; POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, FABIOLA VERDUZCO 

APARICIO; Y POR LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS MUJERES, Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, MÓNICA LILIANA CAMPOS MAGAÑA;  A 

QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

“GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Mónica Liliana Campos Magaña en su 
carácter de Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres del “GOBIERNO DE ESTADO”, solicitó 
en tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el 
proyecto: AVGM/COL/AC01/ICM/028. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$2,254,000.00, (Dos millones doscientos cincuenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del 
proyecto AVGM/COL/AC01/ICM/028. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/342/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00312. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN y 14 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, es una Entidad Federativa que es 

parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen 

interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. La Gobernadora del Estado de Colima, Indira Vizcaíno Silva, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 50 y 58 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 4, 8 primer párrafo y 11 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima. 

II.3.  El Secretario General de Gobierno, Alberto Eloy García Alcaraz, cuenta con facultades para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60, 61, 

63 y 66 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8 segundo párrafo, 17 

fracción I, 22, 32, fracciones I, XI y XVII y 33 fracciones V, XXIX y XXX de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; 4 numeral 1, 6 numeral 1, fracción XII 

y XIII, 7 numeral 1 fracciones IV, X y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría General de 

Gobierno del Estado de Colima. 

II.4. La Titular de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio, 

cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con 

fundamento en los artículos 60, 61, 66 y 110, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Colima, 8, párrafo segundo, 12, 17, fracción III, 22, 32, fracción I, XI, XVIII y 35, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; y 69, párrafo 

quinto, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.5.  La Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres Mónica Liliana Campos Magaña, Titular 

de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, cuenta con facultades para suscribir 

el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; artículo 51 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; y artículos 2, 5, y 8, fracción II, 

y 11 fracciones IV, VI, VIII y IX de la Ley del Instituto Colimense de las Mujeres . 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 

Reforma número 37, Colonia Centro, Código Postal 28000, Municipio de Colima, Estado de Colima. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 

acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 

niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 

justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 

Acción de Coadyuvancia siguiente: 1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las 

mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o 

vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra las 

mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 

los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 

las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/COL/AC01/ICM/028, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, 
tendientes a disminuir las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar 

espacios libres de violencia contra las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,254,000.00 (Dos millones doscientos cincuenta y 
cuatro mil pesos 00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/COL/AC01/ICM/028, aprobado por el COMITÉ en la 
Instalación y Primera Sesión mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/038/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Planeación, Finanzas y Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, 
aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria:  Gobierno del Estado de Colima 

Nombre del Proyecto: AVGM/COL/AC01/ICM/028 

Nombre de la Institución Financiera: Banca Afirme S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 
dígitos: 

062090112110106167 

Número de Cuenta Bancaria: 11211010616 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Moneda Nacional 

Número de Sucursal: 121 Colima II 

Número de Plaza: 090 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 

Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 

eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 
el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, los recursos 
asignados a través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico 
aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto del Instituto Colimense de las Mujeres las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 
como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto financiado con los recursos federales a los que se refiere el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa que 
resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 
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g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración, con su debido soporte 
documental. Dichos informes deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el 
numeral Quincuagésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por la Titular del Instituto Colimense de las Mujeres, 
por la Titular de la Secretaría de Planeación, Finanzas y Administración y Enlace Designado ante 
“CONAVIM”, en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los 
antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre  “LAS 
PARTES”, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 
documentos y requisitos que se establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y 
Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet oficial del Instituto Colimense de las Mujeres que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Irma Liliana Contreras Reyes 

Cargo: Jefa del Departamento de Prevención de las Violencias Contra las Mujeres 

Dirección: Tercer Anillo Periférico, Esquina Libramiento Marcelino García Barragán, Sin 
Número, Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, Municipio de Colima, 
Estado de Colima. 

Teléfono institucional: 312 31 6 20 00 Ext. 27502 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

prevencion.icm@gobiernocolima.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 

en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Instituto Colimense 
de las Mujeres informará a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del 
Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 
fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 
transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 

ESTADO” a través del Instituto Colimense de las Mujeres. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 

resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Contraloría 
General del Estado del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Colima “El Estado de 
Colima” en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir 
de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Colima, 
Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alberto Eloy García Alcaraz.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- La Directora 
General del Instituto Colimense de las Mujeres y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora, Mónica Liliana Campos Magaña.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 del mes de 
marzo de 2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano  de 
Colima, de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación 
de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se 
estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Colima 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/COL/AC01/ICM/028 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

1. Atención: Son las acciones destinadas a la atención de las mujeres, las adolescentes y las niñas, tendientes a disminuir 
las condiciones de riesgo o vulnerabilidad en el que se encuentran, así como garantizar espacios libres de violencia contra 
las mujeres, las adolescentes, las niñas y la protección de las víctimas. 

 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Instituto Colimense de las Mujeres 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Instituto Colimense de las Mujeres 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$2,254,000.00 Dos millones doscientos cincuenta y cuatro mil pesos  00/100 
M.N. 

  

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

No aplica % Cero pesos 00/100 M.N. 

   

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$2,254,000.00 Dos millones doscientos cincuenta y cuatro mil pesos  00/100 
M.N. 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Irma Liliana Contreras Reyes 

Cargo: Jefa del Departamento de Prevención de las Violencias Contra las Mujeres 

Dirección: Tercer Anillo Periférico, Esquina Libramiento Marcelino García Barragán, Sin Número, 
Colonia El Diezmo, Código Postal 28010, Municipio de Colima, Estado de Colima 

Teléfono Institucional: 312 3 16 20 00 

Extensión 27502 

Correo Institucional: prevencion.icm@gobiernocolima.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Durante el ejercicio fiscal 2023, se fortaleció operativamente la unidad de atención multidisciplinaria 
“Puerta Violeta”, localizada en la comunidad de Suchitlán, Comala, brindando atención especializada a 134 
mujeres, cuya condición refiere a indígenas, sector prioritario. 

El fortalecimiento de la Unidad ha permitido brindar acompañamiento en los procesos de cada una de las 
usuarias y a su vez, éstas han hecho difusión de los servicios, lo que ha originado que más usuarias se 
acerquen a solicitar apoyo de orientación y/o atención. 

Por ello, es importante continuar brindando los servicios de orientación y atención de trabajo social, 
psicología y jurídica, para dar continuidad a los procesos de las usuarias atendidas en el ejercicio 2023,  y 
brindarles las herramientas necesarias para el logro de su conclusión, potenciando su autonomía y 
empoderamiento. 

Por otro lado, es importante fortalecer capacidades organizacionales, técnicas y operativas en las 
Instancias Municipales de las Mujeres de los municipios de Coquimatlán y Cuauhtémoc, ambos, con 
declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres, y que no cuentan con el equipo necesario 
para brindar atención especializada en psicología, trabajo social y jurídico, dado que, en ambos espacios solo 
se encuentra la titular de la instancia y personal administrativo que no brinda atención. 

En ese sentido, se plantea fortalecer ambas instancias mediante la contratación de personal especializado 
en dichas áreas, así como la adquisición y distribución de mobiliario y equipo de cómputo para que, el 
personal contratado con el subsidio desarrolle las actividades competentes para la atención y orientación a 
mujeres en situación de violencia. 

Aunado a ello, se plantea adquirir una unidad móvil que permita acercar servicios multidisciplinarios a 
espacios de difícil acceso, así como, facilitar el traslado de usuarias que cuenten con procesos psicológicos y 
jurídicos, y en casos de requerir traslado para el resguardo de su persona. 

Las acciones anteriores del proyecto, abonarán a la disminución de los índices de violencia comunitaria 
presentados en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH, 2021). 
La cual menciona que, en Colima, el 73.9% de las mujeres de 15 años y más ha vivido algún tipo de violencia 
al menos una vez en la vida y 48.2% experimentó violencia en los 12 meses previos a la encuesta, siendo la 
violencia de tipo psicológica (55%) la que más se ha manifestado a lo largo de su vida. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Medida de Seguridad III. Crear módulos 
de atención inmediata a mujeres en 
situación de riesgo en los municipios 
que comprenden la declaratoria de 
AVGM. Su funcionamiento deberá 
contemplar asistencia multidisciplinaria 
(abogadas, psicólogas, médicas, 
trabajadoras sociales y elementos de 
seguridad) y el respectivo protocolo de 
actuación de las y los servidores 
públicos encargados de brindar los 
servicios correspondientes. 

Atención: Son las acciones destinadas 
a la atención de las mujeres y las niñas 
y las adolescentes, tendientes a 
disminuir las condiciones de riesgo en 
el que se encuentran, así como 
garantizar espacios libres de violencia 
contra las mujeres, las niñas y la 
protección de las víctimas. 

B. Garantizar la prestación de servicios 
jurídicos, médicos y psicológicos, 
especializados y gratuitos para la 
atención de las víctimas directas o 
indirectas de violencias. 

Garantizar la prestación de servicios 
jurídicos y psicológicos, especializados 
y gratuitos para la atención de las 
víctimas directas o indirectas de 
violencias. 
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D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Puerta Violeta, 

Suchitlán, Comala 

Fortalecer los servicios de 

atención psicológicos, 

jurídicos y de trabajo social a 

mujeres indígenas o 

afromexicanas, y en su 

caso, sus hijas e hijos en 

situación de violencia en 

comunidad de Suchitlán, del 

municipio de Comala. 

1. Orientación y atención 

personalizada en el área de 

trabajo social, de acuerdo 

con la necesidad de las 

mujeres en situación de 

violencia, sus hijas e hijos y 

personas allegadas, que 

acuden a la Puerta Violeta. 

2. Orientación y atención 

personalizada en el área de 

psicología, de acuerdo con 

la necesidad, de las mujeres 

en situación de violencia, 

sus hijas e hijos y personas 

allegadas, que acuden a la 

Puerta Violeta. 

3. Orientación y atención 

personalizada en el área 

jurídica, de acuerdo con la 

necesidad de las mujeres en 

situación de violencia, sus 

hijas e hijos y personas 

allegadas, que acuden a la 

Puerta Violeta. 

4. Canalización a los 

Centros de Atención del 

Instituto Colimense de las 

Mujeres o instancias 

externas, según sea la 

necesidad de la persona 

usuaria. 

5. Atención de primer 

contacto para identificar las 

necesidades de las 

personas usuarias que 

acuden a la Puerta Violeta. 

6. Seguimiento puntual de 

trámites legales 

(consistentes en órdenes de 

protección y juicios de 

controversia del orden 

familiar). 

7. Registro de expedientes 

únicos de violencia en el 

BANAVIM. 

1. Número de orientaciones 

y atenciones realizadas por 

el área de trabajo social. 

2. Número de orientaciones 

y atenciones realizadas por 

el área de psicología. 

3. Número de orientaciones 

y atenciones realizadas por 

el área jurídica. 

4. Número de canalizaciones 

realizadas, divididas por 

dependencia o área. 

5. Número de hojas de 

identificación o entrevistas 

iniciales realizadas. 

6. Número de órdenes de 

protección tramitadas. 

7. Número de juicios de 

controversia tramitados. 

8. Número y tipo de servicios 

brindados por expediente 

único de violencia registrado 

en el BANAVIM. 

1. Informes mensuales de 

servicios de atención  de 

trabajo social (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). 

2. Informes mensuales de 

servicios de atención de 

psicología (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). 

3. Informes mensuales de 

servicios de atención jurídica 

social (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

2. Fortalecer las 

capacidades 

organizacionales técnicas y 

operativas de un equipo 

multidisciplinario, en los 

municipios alertados de 

Coquimatlán y Cuauhtémoc, 

mediante la contratación de 

6 profesionistas que brinden 

atención especializada en 

psicología, trabajo social y 

jurídica, a mujeres en 

situación de violencia, sus 

hijas e hijos y personas 

allegadas. 

1. Atención personalizada, 

de acuerdo con la 

necesidad, a mujeres en 

situación de violencia, sus 

hijas e hijos y personas 

allegadas, de los municipios 

de Coquimatlán y 

Cuauhtémoc. 

2. Orientación 

personalizada, de acuerdo 

con la necesidad, a mujeres 

en situación de violencia, 

sus hijas e hijos y personas 

allegadas, de los municipios 

de Coquimatlán y 

Cuauhtémoc. 

3. Canalización a los 

Centros de Atención del 

Instituto Colimense de las 

Mujeres o instancias 

externas, según sea la 

necesidad de la persona 

usuaria. 

4. Atención de primer 

contacto para identificar las 

necesidades de las 

personas usuarias de los 

municipios de Coquimatlán y 

Cuauhtémoc. 

5. Seguimiento puntual de 

trámites legales 

(consistentes en órdenes de 

protección y juicios de 

controversia del orden 

familiar). 

6. Brindar primeros auxilios 

psicológicos y seguimiento 

psicológico a usuarias 

víctimas de violencia. 

7. Registro de expedientes 

únicos de violencia en el 

BANAVIM. 

1. Número de atenciones 

realizadas por cada área 

(psicología, jurídico y trabajo 

social). 

2. Número de orientaciones 

realizadas por cada área 

(psicología, jurídico y trabajo 

social). 

3. Número de canalizaciones 

realizadas, divididas por 

dependencia o área. 

4. Número de hojas de 

identificación o entrevistas 

iniciales realizadas. 

5. Número de órdenes de 

protección tramitadas. Y 

número de juicios de 

controversia tramitados. 

6. Número de atenciones 

psicológicas y de 

seguimientos realizados. 

7. Número y tipo de servicios 

brindados por expediente 

único de violencia registrado 

en el BANAVIM. 

1. Informes mensuales de 

servicios de atención de 

trabajo social (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). 

2. Informes mensuales de 

servicios de atención de 

psicología (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). 

3. Informes mensuales de 

servicios de atención jurídica 

social (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). 

3. Fortalecer las 

capacidades de gestión del 

Instituto Colimense de las 

Mujeres con equipamiento 

para el cumplimiento de 

funciones. 

1. Adquisición de mobiliario 
y equipo de cómputo para la 
elaboración de documentos 
y el llenado en el BANAVIM. 

2. Adquisición de 
multifuncionales para la 
impresión de entrevistas 
iniciales, fichas de 
canalización y fichas de 
orientación. 

1. Número y tipo de servicios 

brindados por expediente 

único de violencia registrado 

en el BANAVIM. 

2. Número de entrevistas 

iniciales, fichas de 

canalización y orientación 

realizadas. 

1. Informes mensuales de 

servicios de atención jurídica, 

psicológica y de trabajo social 

realizados (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). 

2. Acta de resguardo de 

bienes muebles. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

3. Elaboración e impresión 

de demandas de 

controversias del orden 

familiar, órdenes de 

protección y documentos 

legales a presentar. 

4. Elaboración e impresión 

de formatos de psicología y 

seguimientos. 

5. Adquisición de sillas de 

espera para usuarias. 

6. Elaboración de informes 

mensuales y parciales. 

3. Número de demandas, 

órdenes de protección y 

promociones presentadas. 

4. Número de formatos de 

psicología y seguimientos 

realizados. 

5. Número de personas 

atendidas. 

6. Número de informes 

mensuales y parciales. 

3. Acta de entrega y recepción 

de bienes muebles, archivos y 

archivos digitales. 

4. Disponer de una unidad 
móvil para que las 
profesionistas brinden 
servicios de atención 
multidisciplinarias en zonas 
de difícil acceso y de nulo 
transporte público. 

1. Brindar servicios de 
atención multidisciplinarios a 
Mujeres en situación de 
riesgo y que viven en zonas 
de difícil acceso o nulo 
transporte público. 

2. Trasladar a Mujeres 
víctimas de violencia a otros 
centros o instancias, cuando 
así se requiera. 

3. Trasladar a usuarias a 
dependencias del poder 
judicial para la tramitación y 
seguimiento de asuntos de 
carácter legal. 

1. Número de servicios 
multidisciplinarios después- 
Número de servicios 
multidisciplinarios ofrecidos 
antes. 

2. Número de traslados a 
Mujeres Víctimas de 
violencia a otros centros o 
instancias, cuando así se 
requiera. 

3. Número de traslados a 
usuarias a dependencias del 
poder judicial para la 
tramitación y seguimiento de 
asuntos de carácter legal. 

1. Lista de registro de los 
servicios brindados por 
profesionista. 

2. Acta de resguardo del 
vehículo por unidad de 
atención. 

3. Bitácora de uso de 
vehículos. 

4. Acta de entrega y recepción 
de bienes. 

5. Contratar una 

profesionista que cuente con 

Licenciatura en Derecho, 

que desempeñe las labores 

de coordinación, planeación 

y supervisión de las 

actividades desarrolladas 

por las profesionistas que 

brindan atención 

multidisciplinaria a mujeres 

en situación de violencias, 

víctimas de lesiones dolosas 

y tentativa de feminicidio que 

acudan a los municipios 

alertados, así como de la 

Puerta Violeta en la 

comunidad de Suchitlán, 

Comala. Que, a su vez, 

brinde servicios de 

orientación en los municipios 

antes mencionados. 

1. Coordinar, planear y 

supervisar las actividades 

desarrolladas por las 

profesionistas que brindan 

atención multidisciplinaria en 

los Módulos de Atención, en 

los municipios alertados de 

Coquimatlán y Cuauhtémoc, 

así como del módulo de la 

Puerta Violeta en Suchitlán, 

adscritos al Instituto 

Colimense de las Mujeres. 

2. Brindar asesoría y 

capacitación a las 

profesionistas que brindan 

atención multidisciplinaria en 

los municipios alertados de 

Coquimatlán y Cuauhtémoc, 

así como del módulo de la 

Puerta Violeta en Suchitlán, 

adscritos al Instituto 

Colimense de las Mujeres. 

1. Número de los informes 

revisados y de informes 

corregidos, de las 

profesionistas, así como las 

observaciones. 

2. Número de las asesorías 

y listas de asistencias de las 

capacitaciones brindadas a 

las profesionistas. 

3. Número de las 

observaciones presentadas 

a las profesionistas sobre 

sus informes. 

4. Número de los informes 

mensuales y parciales 

presentados al enlace de la 

AVGM. 

5. Número de orientaciones 

realizadas, y número de 

hojas de identificación o 

entrevistas iniciales 

1. Informes mensuales de 

servicios de atención de 

trabajo social (documento de 

referencia de canalizaciones y 

orientaciones). Así como el 

Plan de trabajo. 

2. Listas de asistencia de 

capacitaciones. 

3. Sistematización de la 

información cualitativa y 

cuantitativa generada por las 

profesionistas 

4. Informes mensuales y 

parciales. 

5. Fichas de identificación de 

usuarias atendidas en los 

municipios alertados de 

Coquimatlán y Cuauhtémoc, 

así como del módulo de la 

Puerta Violeta en Suchitlán. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

3. Revisar, y en su caso, 

subsanar los informes 

mensuales de servicios de 

atención jurídica, psicológica 

y de trabajo social realizados 

(documento de referencia de 

canalizaciones y 

orientaciones). 

4. Hacer informes 

mensuales de manera 

interna y hacer informes 

parciales de los logros 

obtenidos, para mandar a 

enlace de la AVGM. 

5. Atención de primer 

contacto para identificar las 

necesidades de las 

personas usuarias en los 

municipios de Coquimatlán, 

Cuauhtémoc y la Puerta de 

Violeta de la comunidad de 

Suchitlán, Comala. 

6. Canalización a los 

Centros de Atención del 

Instituto Colimense de las 

Mujeres o instancias 

externas, según sea la 

necesidad de la persona 

usuaria. 

7. Registro de expedientes 

únicos de violencia en el 

BANAVIM. 

realizadas a las mujeres 

víctimas de violencia en los 

municipios de Coquimatlán, 

Cuauhtémoc y la Puerta de 

Violeta de la comunidad de 

Suchitlán, Comala. 

6. Número de canalizaciones 

realizadas, divididas por 

dependencia o área. 

7. Número y tipo de servicios 

brindados por expediente 

único de violencia registrado 

en el BANAVIM. 

6. Canalizaciones realizadas a 

las mujeres atendidas en los 

municipios alertados de 

Coquimatlán y Cuauhtémoc, 

así como del módulo de la 

Puerta Violeta en Suchitlán. 

7. Informe de detección de 

necesidades presentadas en 

los municipios alertados, para 

su adecuado funcionamiento. 

8. Contrato de prestación de 

servicios profesionales. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Convocatoria para contratación de personal especializado para brindar servicios de atención y orientación, con 
perfiles de Licenciatura en Derecho, Psicología y Trabajo Social. 

2 Contratación del personal especializado para brindar servicios de atención y orientación en el Centro de 
Atención "Puerta Violeta", así como a los equipos multidisciplinarios de los municipios Alertados de 
Coquimatlán y Cuauhtémoc. 

3 Capacitación del personal de nuevo ingreso en los temas de perspectiva de género y violencias contra las 
mujeres. 

4 Ejecución de actividades de las profesionistas contratadas para brindar servicios de orientación, atención y 
canalización a mujeres indígenas o afromexicanas, y en su caso, sus hijas e hijos en situación de violencia en 
comunidad de Suchitlán, del municipio de Comala, que acuden a la "Puerta Violeta". 

5 Ejecución de actividades de las profesionistas contratadas para brindar servicios de orientación, atención 
especializada y canalización a mujeres en situación de violencia, y en su caso, sus hijas e hijos y personas 
allegadas. Que acuden al municipio alertado de Coquimatlán. 
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PASO DESCRIPCIÓN 

6 Ejecución de actividades de las profesionistas contratadas para brindar servicios de orientación, atención 

especializada y canalización a mujeres en situación de violencia, y en su caso, sus hijas e hijos y personas 

allegadas. Que acuden al municipio alertado de Cuauhtémoc. 

7 Ejecución de actividades de la profesionista contratada para que desempeñe las labores de coordinación, 

planeación y supervisión de las actividades desarrolladas por las profesionistas que brindan atención 

multidisciplinaria a mujeres en situación de violencias, víctimas de lesiones dolosas y tentativa de feminicidio 

que acudan a los municipios alertados de Coquimatlán, Cuauhtémoc y la Puerta Violeta en la comunidad de 

Suchitlán, Comala. 

8 Entrega de informes parciales y de cierre ante la persona enlace de la CONAVIM. 

9 Se realizará el proceso de adquisición de equipo mobiliario y equipo de cómputo, de conformidad con el 

Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su 

Reglamento, mediante adjudicación directa por excepción a la licitación pública, en razón al monto de la 

operación. Mediante la solicitud de tres cotizaciones a proveedores que, cuyo perfil responda a persona física 

o moral que se dedique a la venta, alquiler, enajenación, distribución y/o comercialización de muebles, 

mobiliario, equipo de oficina, equipo de cómputo y que cuente con el inventario suficiente para solventar lo 

requerido. 

Una vez recibidas las propuestas, se procederá a analizarlas y dictaminar quién ofrece las mejores 

condiciones para asignarle el contrato de adjudicación directa. 

Posterior a ello, en un plazo no mayor a 10 días, el proveedor adjudicado deberá hacer entrega de los 

insumos para distribuirlos a los equipos multidisciplinarios de los municipios alertados de Coquimatlán y 

Cuauhtémoc. 

10 Se realizará proceso de adquisición de la unidad móvil de conformidad con el Artículo 42 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y su Reglamento, y en apego al 

artículo 16 fracción I de la Ley de Austeridad Republicana, mediante adjudicación directa, mediante el 

procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES Mujeres 

ADULTAS (OS) MAYORES Mujeres 

INDÍGENAS Mujeres 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) Mujeres 

AFROMEXICANAS (OS) Mujeres 

DESPLAZADAS (OS)  INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD Mujeres 

LGBTI+ Mujeres 

MADRES JEFAS DE FAMILIA Mujeres 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS Mujeres 
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TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

VÍCTIMAS INDIRECTAS Mujeres 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

Mujeres 

USUARIAS DE DROGAS Mujeres 

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Comala, Coquimatlán, Cuauhtémoc 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Ayuntamiento de Comala Coordinación interinstitucional para la operatividad de la 

Puerta Violeta en la comunidad de Suchitlán, en el 

municipio de Comala. Asegurar, y en su caso, 

acondicionar un espacio físico para la operatividad de la 

Unidad. 

2 Ayuntamiento de Coquimatlán Coordinación interinstitucional para la operatividad del 

equipo multidisciplinario en el municipio de Coquimatlán. 

Asegurar, y en su caso, acondicionar un espacio físico 

para la operatividad de la Unidad. 

3 Ayuntamiento de Cuauhtémoc Coordinación interinstitucional para la operatividad del 

equipo multidisciplinario en el municipio de 

Cuauhtémoc. Asegurar, y en su caso, acondicionar un 

espacio físico para la operatividad de la Unidad. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Retraso en el acceso al subsidio para contratación de personal Gestión ante autoridades estatal y municipal para 

presupuestar recurso para contratación de personal. 

Inicio tardío de las actividades por veda electoral Con la finalidad de no realizar actividades que sugieran 

propaganda a programas sociales, las actividades se 

limitaran a la atención brindada en los municipios 

alertados de Coquimatlán, Cuauhtémoc y la Puerta 

Violeta de la comunidad de Suchitlán, Comala. 

Falta de combustible para el uso del vehículo Gestión ante autoridades estatal y municipal para 

presupuestar recurso para la compra y distribución de 

combustible. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

CIENCIAS JURÍDICAS 1 año Licenciatura 4 

CIENCIAS DE LA SALUD    

PSICOLOGÍA 1 año Licenciatura 3 

TRABAJO SOCIAL 1 año Licenciatura 3 

OTROS PERFILES    

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
10   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/COL/AC01/ICM/028, en la Ciudad de México el día 25 del mes marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la 
Gobernadora del Estado de Colima, Indira Vizcaíno Silva.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, 
Alberto Eloy García Alcaraz.- Rúbrica.- La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola 
Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto Colimense de las Mujeres y Titular de la 
Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Mónica Liliana Campos Magaña.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Durango, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/DGO/AC02/SGG/056, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, ESTEBAN 
ALEJANDRO VILLEGAS VILLARREAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, HÉCTOR 
EDUARDO VELA VALENZUELA Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE; LA SECRETARIA DE 
FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN, BERTHA CRISTINA ORRANTE ROJAS, Y POR LA PRESIDENTA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE GÓMEZ PALACIO, JUANA LETICIA HERRERA ALE, TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 
RECEPTORA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 
DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Héctor Eduardo Vela Valenzuela en su 
carácter de Secretario General del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM 
recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/DGO/AC02/SGG/056. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$849,000.00 (Ochocientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/DGO/AC02/SGG/056. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/370/2024 de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Apartado C, fracción V, 116, fracción II y IV del RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII 
del DECRETOy el Nombramiento expedido a través del oficio número 100.- 179, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján. 

I.5 Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 000327. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la CONSTITUCIÓN 60 y 62, párrafo 
tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango es una Entidad 
Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y soberano en 
cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, Esteban Alejandro Villegas Villarreal, 
acredita personalidad con la que comparece mediante el Bando Solemne que lo declara Gobernador 
del Estado de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, 
número 17 EXT, de fecha 13 de septiembre de 2022 y cuenta con las facultades suficientes para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con lo establecido en los 
artículos 98, fracciones X y XXXVIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango; 5, fracciones XII y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  de 
Durango. 
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II.3.  El Secretario General de Gobierno, Héctor Eduardo Vela Valenzuela, acredita la personalidad con la 
que comparece mediante nombramiento otorgado a su favor el día 15 de septiembre de 2022, por el 
Gobernador del Estado, y Titular de la Instancia Local Responsable, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con lo establecido por 
los artículos 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano Durango, 19, fracción I y 20, 
fracciones VI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.4. La Secretaria de Finanzas y de Administración, Bertha Cristina Orrante Rojas, acredita la 
personalidad con la que comparece mediante nombramiento otorgado a su favor el día 15 de 
septiembre de 2022, por el Gobernador del Estado y cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión de conformidad con lo establecido en los artículos 
99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, 19, fracción II y 21, 
fracciones XX, y LIX y de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.5.  La Presidenta Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Gómez Palacio, Juana Leticia Herrera 
Ale, Titular de la Instancia Local Receptora acredita la personalidad con la que comparece mediante 
la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección del día 09 de junio de 2022, expedida por el 
Consejero Presidente del Consejo Municipal Electoral de Gómez Palacio del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Durango,; cuenta con las facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con lo establecido en los artículos 
26, 52, fracciones X y XXIV de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Calle 
Reforma número 100, Colonia Burócrata, Código Postal 34279, en la Ciudad de Victoria de 
Durango, Estado de Durango. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: 2. Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de 
orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos 
de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los factores que los 
generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres,  
las adolescentes y las niñas. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/DGO/AC02/SGG/056, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante

2. Prevención: Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando 
sobre las causas y los factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los 
derechos humanos de las mujeres, las adolescentes y las niñas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $849,000.00 (Ochocientos cuarenta y nueve mil pesos 
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/DGO/AC02/SGG/056, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/ISO/066/09022024. 
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Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Finanzas 
y de Administración en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal 
efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que 
se identifica con los siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria:  Gobierno del Estado de Durango 

Nombre del Proyecto: AVGM/DGO/AC02/SGG/056 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Santander (México) S.A. Institución de Banca 
Múltiple Grupo Financiero Santander México. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de  18 
dígitos: 

014190655103121920 

Número de Cuenta Bancaria: 65510312192 

Tipo de Cuenta: Productiva  

Tipo de Moneda: Nacional 

Número de Sucursal: 3762 

Número de Plaza: Durango 1001 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 de febrero de 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 
el marco del presente instrumento. 
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c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, los recursos asignados a 
través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría General de Gobierno, las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 
como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Finanzas y de Administración, con su debido soporte documental. 
Dichos informes deberán entregarse de acuerdo al calendario señalado en el numeral 
Quincuagésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría General de Gobierno y 
por la Titular de la Secretaría de Finanzas y de Administración, en la que se incluyan los datos 
generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 
principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte de las acciones 
administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 2024, para la 
correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen 
en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet oficial de la Institución que para ese efecto se habilite. 
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n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 

 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Myrna Leticia Soto Soto 

Cargo: Directora del Instituto Municipal de la Mujer 

Dirección: Avenida Heroico Colegio Militar No. 444 Colonia del Maestro C.P.34240, 
Municipio Durango, Durango. 

Teléfono institucional: 6181379541 extensión 64151 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

immujer@gomezpalacio.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 
Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su 
caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la 
fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro 
de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de 
transferencia del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva,  a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 
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DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango en un plazo de 60 días 
hábiles a partir de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos Jurídicos, y entrará en vigor a 
partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Durango, 
Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia 
Local Responsable, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de 
Administración, Bertha Cristina Orrante Rojas.- Rúbrica.- La Presidenta Municipal del Ayuntamiento  de 
Gómez Palacio y Titular de la Instancia Local Receptora, Juana Leticia Herrera Ale.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 del mes 
marzo del año 2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Durango de conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y 
aplicación de recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de 
Violencia de Género contra las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Durango 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/DGO/AC02/SGG/056 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

2. Prevención. Son las acciones, medidas o disposiciones de orden normativo, institucional o funcional que tienden a evitar 
y prevenir la ocurrencia de los hechos de violencia feminicida y agravio comparado, actuando sobre las causas y los 
factores que los generan, así como aquellas que eviten otras violaciones a los derechos humanos de las mujeres, las 
adolescentes y las niñas.  

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Secretaría General de Gobierno 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Ayuntamiento de Gómez Palacio 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

02 de mayo de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de diciembre de 2024  

 

B. MONTO APROBADO 

A. MONTO APROBADO 

  

$849,000.00 Ochocientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

 % 00/100 M.N. 

Cantidad en número porcentaje Cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$ 849,000.00 Ochocientos cuarenta y nueve mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 
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Nombre: Myrna Leticia Soto Soto  

Cargo: Directora del Instituto Municipal de la Mujer  

Dirección: Avenida Heroico Colegio Militar No. 444 Colonia del Maestro C.P.34240, Municipio 
Durango, Durango. 

Teléfono Institucional: 6181379541 

Extensión 64151 

Correo Institucional: immujer@gomezpalacio.gob.mx  

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

En el Municipio de Gómez Palacio en el 2008 se decretó Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 
para el estado de Durango y 16 municipios entre ellos Gómez Palacio, dentro de las medidas contenidas en 
los resolutivos de AVGM específicamente la séptima medida de prevención indica la necesidad de impulsar 
una estrategia cultural de no violencia que incida en la transformación de los patrones culturales y la 
prevención de la violencia en los ámbitos escolar y laboral; según el tercer dictamen emitido por el GIM a 
pesar de los esfuerzos por parte del Gobierno Estatal por atender esta medida aún no se han registrado 
evidencias de intervenciones realizadas en este tema, lo cual deja esta medida como parcialmente cumplida; 
en este sentido y considerando la importancia de la prevención de la violencia contra las mujeres para reducir 
los incidentes violentos hacia mujeres, niñas y adolescentes, la actual administración municipal ha 
implementado acciones de promoción de los derechos de las mujeres y la prevención de la violencia dirigidas 
a la ciudadanía, pudiendo atribuir como efecto una leve reducción de incidencias en violencia según datos del 
BANAVIM; si realizamos un comparativo de esta información podemos observar que en el caso de la violencia 
física tuvo una variación del 11% a la baja comparativo 2022-2023, la violencia sexual 26% a la baja, violencia 
económica 28.2% a la baja, violencia psicológica 19% a la baja, así mismo en materia de feminicidio durante 
el 2023 se tuvieron únicamente dos lamentables eventos comparado con el 2022 donde se tuvo 7, esto 
pudiendo ser efecto del trabajo y esfuerzo realizado, sin embargo consideramos que es imprescindible seguir 
trabajando fuertemente en la prevención para que no haya ninguna ocurrencia de este tipo en el municipio y 
en el Estado, en este sentido consideramos oportuno el implementar una Estrategia Educativa de intervención 
en materia de perspectiva de género, derechos humanos de las mujeres, nuevas masculinidades y prevención 
de la violencia contra las mujeres, niñas y adolescentes, en instituciones educativas públicas y privadas, 
sector empresarial y de comercio, transportistas públicos y personal de la administración pública, que incida 
en la transformación de los patrones culturales y la prevención de la violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes, así como la generación de mecanismos y rutas de atención homologadas de forma 
interinstitucional mediante la identificación de las violencia y denuncia permitiendo reducir los factores de 
riesgo y de esta forma se garantice el derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencia 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

El establecimiento e impulso de una 
estrategia cultural de no violencia 
contra las mujeres en el sector 
educativo público y privado. Para ello, 
se deberá diseñar una estrategia de 
educación en derechos humanos de las 
mujeres y perspectiva de género que 
busque la transformación de patrones 
culturales y la prevención de violencia 
mediante la identificación, abstención y 
denuncia, en los ámbitos público, 
escolar y laboral. 

PREVENCIÓN: Son las acciones, 
medidas o disposiciones de orden 
normativo, institucional o funcional que 
tienden a evitar y prevenir la ocurrencia 
de los hechos de violencia feminicida y 
agravio comparado, actuando sobre las 
causas y los factores que los generan, 
así como aquellas que eviten otras 
violaciones a los derechos humanos de 
las mujeres y las niñas. 

INCISO: B. Establecer una estrategia 
educativa en derechos humanos y 
perspectiva de género, que impulse la 
transformación de patrones culturales 
en todos los ámbitos. 

Contribuir a prevenir la violencia contra 
mujeres niñas y adolescentes a través 
de la implementación de una estrategia 
educativa de intervención en materia de 
perspectiva de género, derechos 
humanos de las mujeres, nuevas 
masculinidades y prevención de la 
violencia en instituciones educativas 
públicas y privadas, sector empresarial 
y de comercio, transportistas públicos y 
personal de la administración pública, 
que incida en la transformación de los 
patrones culturales y la prevención de 
la violencia contra mujeres, niñas y 
adolescentes mediante la identificación 
y denuncia permitiendo reducir los 
factores de riesgo que generan las 
violencias contra las mujeres, niñas y 
adolescentes. 
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D.2 METODOLOGÍA 

Las Actividades deberán ser copiadas en la sección D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
(columna 1) 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

1. Planificar de forma 

trasversal las actividades de 

intervención con actores 

estratégicos para el 

desarrollo, monitoreo y 

evaluación de la estrategia 

de intervención. 

1.1 Mesa de trabajo con 

autoridades de instituciones 

educativas públicas y 

privadas y funcionarios de la 

administración pública 

municipal. 

1.2 Mesa con organismos y 

cámaras empresariales, 

sindicatos de comerciantes, 

transportistas, OSC y 

funcionarios de la 

administración pública 

municipal. 

1.3 Mesa con personal de la 

administración pública 

municipal y estatal. 

1. Número de instituciones 

convocadas / número de 

instituciones participantes 

2. Número de mesas de 

trabajo programadas / 

número de mesas de trabajo 

implementadas. 

1. Listas de asistencia minutas 

de reunión memorias 

fotográficas  

2. Informe de actividad  

3. Evaluación de la actividad 

4. Actas de acuerdo de 

reuniones. 

2. Poner en marcha las 

actividades de intervención 

en materia de perspectiva de 

género, derechos de las 

mujeres, nuevas 

masculinidades y prevención 

de la violencia en 

instituciones educativas 

públicas y privadas. 

2.1. Adquisición de equipo 

de cómputo, video 

proyección y audio para la 

implementación de las 

jornadas educativas. 

2.2. Jornadas Educativas 

por una vida libre de 

violencia en temas de 

derechos humanos 

prevención de la violencia 

contra las mujeres dirigidas 

a padres y madres de 

familia, directivos, 

administrativos y personal 

docente; así como 

comunidad estudiantil. 

2.3. Ferias de 

reconocimiento de los 

derechos de las mujeres, la 

identificación y prevención 

de la violencia contra las 

mujeres 

2.4. Mesa de trabajo con 

personal docente, 

administrativo, trabajo social, 

para la implementación de 

acciones para la detección y 

atención a la violencia contra 

mujeres niñas y 

adolescentes. 

1. Número de equipos 

adquirido / número de 

equipo en resguardo. 

2. Número de personas que 

participan en el proceso / 

Número de personas que 

concluyen el proceso por 

grupo etario, desagregado 

por sexo y edad. 

1. Listas de asistencia minutas 

de reunión memorias 

fotográficas.  

2. Informe de actividad.  

3. Evaluación de la actividad. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

3. Implementar una 
estrategia de intervención en 
temas de derechos 
humanos, prevención de la 
violencia y nuevas 
masculinidades en el sector 
empresarial, de comercio, 
transporte público y personal 
de la administración pública. 

3.1 Jornadas de 
capacitación en derechos 
humanos, prevención de la 
violencia y protocolos para la 
detección y atención de la 
violencia contra las mujeres 
a empresas, comerciantes y 
transportistas públicos. 

3.2. Mesa de trabajo con 
empresas, comerciantes y 
trasportistas públicos para la 
implementación de acciones 
para la detección y atención 
a la violencia contra mujeres 
niñas y adolescentes. 

1. Número de empresas, 
comercios, empresas de 
trasporte participantes en las 
jornadas educativas / 
Número de empresas, 
comercios, que concluyen el 
proceso.  

2. Número de personas 
participantes / Número de 
personas que concluyen el 
proceso por grupo etario, 
desagregado por sexo y 
edad. 

1. Listas de asistencia 
memorias fotográficas 
Informes de la actividad 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Contratación del personal especializado para la implementación de actividades del proyecto mediante una 
convocatoria abierta y un proceso de selección llevado a cabo por un comité de selección.  

2 Adquisición del equipo de cómputo de acuerdo a los procedimientos establecidos por la normativa para la para 
la implementación de las actividades del proyecto. 

3 Elaboración de los expedientes y contratos de los prestadores de servicio. 

4 Reunión de trabajo con los prestadores de servicio para organizar y programar las actividades del proyecto. 

5 Realizar reuniones de acercamiento con los actores claves para la implementación de las actividades del 
proyecto. 

6 Convocar a las instituciones y actores claves participantes para el desarrollo de tres mesas de trabajo las 
cuales estarán divididas por sector la primera mesa se realizará con instituciones educativas, la segunda con 
sector empresarial de comercio y trasporte y la tercera por instancias municipales y estatales con la finalidad 
de atender las necesidades de las mujeres de forma diferenciadas según el sector en el que se desarrollen. 
Las mesas de trabajo se llevarán a cabo con la finalidad de para la presentar la estrategia de intervención, la 
planificación de actividades y la toma de compromisos institucionales para implementación de las acciones.  

7 Desarrollo de la mesa de trabajo con autoridades de instituciones educativas públicas y privadas y 
funcionarios de la administración pública municipal. 

8 Desarrollo de la mesa con organismos y cámaras empresariales, sindicatos de comerciantes, transportistas, 
OSC y funcionarios de la administración pública municipal. 

9 Desarrollo de la mesa de trabajo con personal de la administración pública municipal y estatal. 

10 Elaboración de un cronograma de actividades con los participantes de las mesas de trabajo para el desarrollo 
de las Jornadas Educativas por una vida libre de violencia en instituciones educativas, las ferias del 
reconocimiento de los derechos de las mujeres y la prevención de la violencia, las jornadas de capacitación 
con el sector empresarial de comercio, trasporte y administración pública, mesas de trabajo para la 
implementación de acciones para la detección y atención a la violencia contra mujeres niñas y adolescentes. 

11 Implementación de las acciones de intervención por parte de los prestadores de servicio en los centros 
educativos “Jornadas educativas por una vida libre de violencia” dirigidas a población escolar, madres y 
padres de familia, docentes, directivos y personal administrativo.  

12 Implementación de las acciones de intervención por parte de los prestadores de servicio “Jornadas de 
capacitación en derechos humanos, prevención de la violencia y protocolos para la detección y atención de la 
violencia contra las mujeres” a empresas, comerciantes, transportistas públicos y personal de la 
administración pública.  

13 Implementación de ocho ferias de los derechos de las Mujeres y la Prevención de las Mujeres en centros 
educativos, donde se establecerán diversos módulos con actividades de prevención, así como módulos de 
atención psicológica, jurídica, de trabajo social, de instancias como el DIF, PRODEM, Instituto de la Mujer, 
Centro de Justicia para las mujeres, Centro de justicia para niñas niños y adolescentes, OSC encargadas de 
brindar acompañamiento a mujeres víctimas de violencia etc. 
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PASO DESCRIPCIÓN 

14 Elaboración y entrega de informes a CONAVIM del desarrollo de las actividades del proyecto. 

15 Monitoreo y seguimiento de las actividades del proyecto por el enlace ante CONAVIM. 

16 Convocar a las instituciones participantes del proyecto a las mesas de trabajo para la implementación de 
acciones para la detección y atención a la violencia contra mujeres niñas y adolescentes.  

17 Elaboración y entrega de informe final y evidencias de las acciones del proyecto. 

18 Cierre del proceso administrativo del proyecto. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS 

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS 

 Mujeres, Hombres 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES Mujeres, Hombres 

ADULTAS (OS) MAYORES  

INDÍGENAS  

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA Mujeres 

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS  

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR 

NO REMUNERADAS 

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

 X X X X  

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

Gómez Palacio 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Instituto Municipal de la Mujer  Instancia encargada de implementar las acciones del 
proyecto, coordinar las acciones, así como de 
supervisar los trabajos de las y los prestadores de 
servicio contratados y realizar la presentación de 
informes ante la CONAVIM.  

2 Direcciones de Educación, Juventud, Bienestar social, 
seguridad pública, salud, PRODEM, DIF, regidurías, 
Desarrollo Económico y turismo. 

Como instancias municipales desde sus atribuciones 
colaboraran en las gestiones con los grupos donde se 
quiere incidir para la implementación de las actividades 
del proyecto, así como en la participación activa de las 
actividades, involucrándose en las acciones del 
proyecto. 
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# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

3 Secretaria de Educación Pública.  Como instancia encargada de la coordinación de los 
centros educativos su participación es de suma 
importancia para la coordinación con las autoridades de 
cada escuela para la implementación de las acciones de 
intervención.  

4 CANACINTRA, Cámara Nacional de Comercio CANACO, 
Unión de comerciante. 

Estos actores nos ayudaran a coordinar y convocar a 
las empresas y comercios afiliados a ellos para el 
desarrollo de las actividades del proyecto. 

5 Sindicatos de taxista y rutas de autobuses.  Coordinarse con estos actores nos permite captar la 
participación de las personas del trasporte público para 
que participen de forma activa en las actividades del 
proyecto. 

6 Centros de Educación Superior. Participación activa en las actividades del proyecto para 
promover los objetivos de este entre la población 
estudiantil. 

7 Jurisdicción Sanitaria # 2.  Participa en las reuniones y mesas de trabajo del 
proyecto con la finalidad de coordinar los trabajos con la 
población de su jurisdicción, participa en la toma de 
acuerdos para el trabajo transversal e interinstitucional. 

8 Centro de Justicia para las mujeres, Centro de justicia para 
niñas, niños y adolescentes, vicefiscalía. 

Participa en las reuniones y mesas de trabajo del 
proyecto con la finalidad de coordinar los trabajos con la 
población de su jurisdicción, participa en la toma de 
acuerdos para el trabajo transversal e interinstitucional. 

9 Instituto Estatal de las Mujeres. Participa en las reuniones y mesas de trabajo del 
proyecto con la finalidad de coordinar los trabajos con la 
población de su jurisdicción, participa en la toma de 
acuerdos para el trabajo transversal e interinstitucional. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Poco interés por parte de los actores claves para participar en 
las acciones del proyecto. 

Realizar una reunión previa personal con cada una de las 
instituciones para socializar la importancia de las acciones 
del proyecto y su participación en este como un 
mecanismo de atender y prevenir las violencias contra las 
mujeres, niñas y adolescentes. 

Retraso en la dispersión del recurso. 
Ajustar el cronograma de actividades para cumplir en 
tiempo y forma. 

Baja participación de las personas en las actividades del 
proyecto. 

Realizar las convocatorias con buen tiempo y apoyarse en 
los actores claves, promover que se involucren en todo el 
proceso para que haya una excelente participación e 
interés por las actividades del proyecto. 

Las acciones administrativas del proyecto no se realicen en 
tiempo y forma. 

Tener toda la información y expedientes organizados y 
enviarlos para trámite con tiempo suficiente para que los 
procesos tengan el suficiente tiempo de gestión para que 
salgan en el tiempo programado.  

Por el carácter del proyecto, al momento de la intervención 
pueden suscitarse casos donde se tenga que intervenir con una 
atención especializada. 

El grupo de profesionistas contratados tendrán el perfil y 
la experiencia para proporcionar primeros auxilios 
emocionales y atender cualquier situación ya sea 
psicológica o jurídica. Estar en coordinación con las 
dependencias encargadas de brindar atención a mujeres 
para realizar las canalizaciones correspondientes, 
además de que previo a la implementación de las 
actividades se platicara con los actores claves para que 
estemos preparados por alguna situación. 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 02 a 05 años Licenciatura 1 

Ciencias de la Salud    

Psicología 02 a 05 años Licenciatura 3 

Trabajo Social 02 a 05 años Licenciatura 1 

Otros Perfiles 02 a 05 años Licenciatura 1 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
  6 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Licenciatura en Sociología o 

Ciencias de la 

Comunicación. 

02 a 05 años Licenciatura 1 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

x Prestadora de Servicios Profesionales. 

 Servicios integrales. 

 Honorarios Asimilados. 

 Otro. 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/DGO/AC02/SGG/056, en la Ciudad de México el día 25 del mes marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador del Estado de Durango, Esteban Alejandro Villegas Villarreal.- Rúbrica.-  El Secretario General 
de Gobierno y Titular de la Instancia Local Responsable, Héctor Eduardo Vela Valenzuela.- Rúbrica.- La 
Secretaria de Finanzas y de Administración, Bertha Cristina Orrante Rojas.- Rúbrica.- La Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento de Gómez Palacio y Titular de la Instancia Local Receptora, Juana Leticia 
Herrera Ale.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/003, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL 
ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 
ESTATAL, SAMUEL SOTELO SALGADO; POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO; 
Y POR EL COMISIONADO ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE 
E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, JOSÉ ANTONIO ORTIZ GUARNEROS; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 
LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de Enero de 2024, suscrito por José Antonio Ortiz Guarneros en su carácter 
de Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la “CONAVIM” recursos federales 
para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: AVGM/MOR/AC03/CESP/003. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$1,625,000.00, (Un millón seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/MOR/AC03/CESP/003. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CONAVIM/CAAEVF/317/2024, de fecha 09 de Febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir  y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la LGAMVLV; 2, Aparatado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 
158 del RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00345. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57, 70, 
fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así 
como los diversos 2, 6 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 
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II.3.  El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 74, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 
párrafo tercero, 9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, fracciones VII, VIII y XXVII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 51, fracción VII, último párrafo 
y 52, fracciones I, V y XII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Morelos, así como los diversos 8 y 9, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, José Gerardo López Huérfano, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14, 
15 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
53, fracción VI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos, y 11 y 12, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  El Titular de la Comisión Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora, José Antonio Ortiz Guarneros, cuenta con facultades para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción XV, 13, fracción VI, 14 y 
35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 2, 7, 8 
y 9, fracciones XXVIII y XXIX del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

II.6.  Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, ubicado en Plaza de Armas S/N, Colonia Centro, Código Postal 62000, municipio  de 
Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar 
acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito 
público y disminuyen los factores de riesgo. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/MOR/AC03/CESP/003, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de 
hechos de violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen los factores de riesgo. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,625,000.00 (Un millón seiscientos veinticinco mil pesos 
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/MOR/AC03/CESP/003, aprobado por el COMITÉ en la Instalación y 
Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/013/09022024. 
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Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria:  GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

Nombre del Proyecto: AVGM/MOR/AC03/CESP/003 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA MÉXICO, S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012540001227333311 

Número de Cuenta Bancaria: 0122733331 

Tipo de Cuenta: CUENTA DE CHEQUES 0251 CASH MANAGEMENT 
GOBIERNO MN PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: MXP 

Número de Sucursal: 7693 BANCA DE GOBIERNO MORELOS 

Número de Plaza: 540 

Fecha de apertura de la Cuenta: 19/02/2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 
el marco del presente instrumento. 
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c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Comisión Estatal de Seguridad Pública las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la  Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 
como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo 
de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública y por la persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Enlace Designado ante “CONAVIM”, 
en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de 
la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES”, y el reporte 
de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 
2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet oficial de la Comisión Estatal de Seguridad Pública que para ese efecto se 
habilite. 
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n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 

POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Anabel Banda Ruiz 

Cargo: Directora General del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia con Participación Ciudadana 

Dirección: Autopista Chilpancingo - Cuernavaca, Colonia Granjas Mérida, Código Postal 
62790, Municipio de Temixco, Estado de Morelos. 

Teléfono institucional: 7773621323 ext. 14360 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

centroestatal.prevencion@morelos.gob.mx 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública como Instancia Local Responsable informará a “GOBERNACIÓN” a través de la 
“CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo Cuarto de los 
LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la 
conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se refiere  la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo  a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 



Lunes 27 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Comisión Estatal de Seguridad Pública como Instancia Local Responsable. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de 
Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir 
de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Samuel Sotelo Salgado.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de 
Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, José Antonio 
Ortiz Guarneros.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 

PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos,  de 
conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Morelos 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/MOR/AC03/CESP/003 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

3. Seguridad. Son aquellas que buscan fortalecer e implementar acciones de seguimiento a la ocurrencia de hechos de 

violencia feminicida cometidos en el ámbito público y disminuyen factores de riesgo. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Comisión Estatal de Seguridad Pública 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Comisión Estatal de Seguridad Pública 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de Junio de 2024 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

31 de Octubre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

 

A. MONTO APROBADO 

$1,625,000.00 Un millón seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 

 

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

No aplica No aplica No aplica 

cantidad en número porcentaje cantidad en letra 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO:  

(en caso de no tener coparticipación solo colocara el monto solicitado) 

$1,625,000.00 Un millón seiscientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N. 

Cantidad en número Cantidad en letra 
 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 
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He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Anabel Banda Ruiz. 

Cargo: Directora General del Centro Estatal de Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia con Participación Ciudadana. 

Dirección: Autopista Chilpancingo - Cuernavaca, colonia Granjas Mérida, C.P. 62790, 
municipio de Temixco, Morelos. 

Teléfono Institucional: 7773621323 

Extensión 14360 

Correo Institucional: centroestatal.prevencion@morelos.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

Fortalecer los servicios especializados de la Comisión Estatal de Seguridad Pública de Morelos a través 
de una Unidad Especializada de Primera Intervención para la Atención de la Violencia de Género mediante la 
canalización y seguimiento de situaciones donde se violente a una niña, adolescente o mujer, reforzando la 
coordinación entre las unidades de estado y elementos operativos de la Policía Morelos y Policías de Genero 
para la atención de las emergencia recibidas en el numero único de emergencias 9-1-1, Segurichat y Teléfono 
de Asistencia a la Mujer Morelense (TELAMMOR); y el adecuado monitoreo y seguimiento de las medidas de 
protección a través de una pulsera inteligente con botón de pánico, esto en continuidad del proyecto 
AVGM/MOR/AC03/CESP/017. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Segunda Medida de Seguridad. Diseñar 
y ejecutar inmediatamente una 
estrategia para la recuperación de 
espacios públicos y la prevención de la 
violencia mediante la implementación 
de medidas de seguridad en zonas de 
riesgo o de alto índice de violencia 
contra las mujeres. Entre otras se 
solicita: 

Cuarta Medida de Seguridad. 
Emprender acciones inmediatas y 
exhaustivas para valorar, implementar y 
monitorear objetiva y diligentemente las 
órdenes de protección a mujeres 
víctimas de violencia; particularmente, 
se brindará protección inmediata y 
pertinente en casos de violencia 
familiar. 

Primera Medida de Prevención. Integrar 
y actualizar adecuadamente el Banco 
Estatal de Datos e Información sobre 
casos de Violencia contra las Mujeres. 

SEGURIDAD: Son aquellas que buscan 
fortalecer e implementar acciones de 
seguimiento a la ocurrencia de hechos 
de violencia feminicida cometidos en el 
ámbito público y disminuyen factores de 
riesgo. 

INCISO: 

B. Crear y/o fortalecer según sea el 
caso una Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la Atención 
de la Violencia de Genero de los 
Centros de Atención de Llamadas de 
Emergencia 9-1-1, que permita 
responder y atender situaciones de 
violencia de género. 

Fortalecer los servicios especializados 
de la Comisión Estatal de Seguridad 
Pública de Morelos a través de una 
Unidad Especializada de Primera 
Intervención para la Atención de la 
Violencia de Género mediante la 
canalización y seguimiento de 
situaciones donde se violente a una 
niña, adolescente o mujer, reforzando 
la coordinación entre las unidades de 
estado y elementos operativos de la 
Policía Morelos y Policías de Género 
para la atención de las emergencias 
recibidas en el número único de 
emergencias 9-1-1, Segurichat y el 
Teléfono de Asistencia a la Mujer 
Morelense (TELAMMOR); y el 
adecuado monitoreo y seguimiento de 
las medidas de protección a través de 
una pulsera inteligente con botón de 
pánico, esto en continuidad del 
proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/017.

 

D.2 METODOLOGÍA 

El presente proyecto representa una continuidad del similar AVGM/MOR/AC03/CESP/017 destacando la 
importancia del seguimiento de la estrategia de instalación de las Pulseras Inteligentes con Botón de Pánico 
adquiridas; aunado a ello, la contratación de personal especializado en perspectiva de género permite a la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública brindar a las niñas, adolescentes y mujeres en situación de violencia 
recibir una atención personalizada y humana donde les oriente y canalice hacia las instituciones 
especializadas para el seguimiento de los casos. 



Lunes 27 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1.- 
Seguimiento de las acciones 
referentes a la adquisición de 
306 Pulseras Inteligentes con 
Botón de Pánico adquiridas 
con el proyecto 
AVGM/MOR/AC03/CESP/01
7 para la atención de las 
medias de protección basada 
en los artículos 27, 28, 
fracción I, 30, 34, 34 Ter, 
fracciones XIII y XX de la Ley 
General de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; las medidas de 
protección serán atendidas a 
través de la instalación de 
uno de los mecanismos 
tecnológicos a las niñas, 
adolescentes y/o mujeres 
con un ordenamiento 
vigente. 

Con base en los artículos 27, 
28, fracción I, 30, 34, 34 Ter, 
fracciones XIII y XX de la Ley 
General de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, se distribuirá una 
Pulsera Inteligente con Botón 
de Pánico adquiridas con a 
través del proyecto 
AVGM/MOR/AC03/CESP/017 
a las niñas, adolescentes y/o 
mujeres con una medida de 
protección vigente. 

Número de Pulseras 
Inteligentes con Botón de 
Pánico distribuidas, 
entregadas e instaladas a 
niñas, adolescentes y/o 
mujeres con una medida de 
protección vigente/ número 
total de usuarias vigentes. 

Reporte sistemático permita 
monitorear las tendencias de 
la violencia contra las 
mujeres, realizar estadísticas 
y análisis que permitan 
conocerlas características, 
patrones de la violencia y 
atención a través de las 
Pulseras Inteligentes con 
Botón de Pánico. 

Monitoreo permanente de las 
Pulseras Inteligentes con 
Botón de Pánico a través del 
Centro de Coordinación, 
Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo 
(C5) Morelos.  

Número de activaciones de 
las Pulseras Inteligentes con 
Botón de Pánico dadas de 
alta, monitoreadas y 
atendidas a través del 
software adquirido y 
controlado por el C5 Morelos/ 
número total de atenciones. 

Reporte mensual del 
comportamiento y 
alertamiento de las Pulseras 
Inteligentes con Botón de 
Pánico.  

Monitoreo presencial por 
parte de elementos 
operativos de la Policía 
Morelos y/o Policía de 
Género a las usuarias niñas, 
adolescentes y mujeres en 
situación de violencia que 
cuenten con una Pulsera 
Inteligente con Botón de 
Pánico. 

Número de atenciones 
presenciales por parte de 
elementos operativos de la 
Policía Morelos y/o Policía de 
Género a las usuarias niñas, 
adolescentes y mujeres en 
situación de violencia que 
cuenten con una Pulsera 
Inteligente con Botón de 
Pánico/ número total de 
usuarias.  

Número de informes 
mensuales de la 
Coordinación Operativa de la 
CES respecto de las 
atenciones presenciales por 
parte de elementos 
operativos de la Policía 
Morelos y/o Policía de 
Género a las usuarias que 
cuenten con una Pulsera 
Inteligente con Botón de 
Pánico. 

Monitoreo presencial por 
parte de personal 

especialista contratado en 
las ramas de Antropología 

Social y Sociología y Trabajo 
Sociales a las usuarias 
niñas, adolescentes y 

mujeres que cuenten con 
una Pulsera Inteligente con 

Botón de Pánico. 

Número de atenciones 
presenciales por parte de 

personal especialista 
contratado en las ramas de 

Antropología Social y 
Sociología y Trabajo 

Sociales a las usuarias 
niñas, adolescentes y 

mujeres en situación de 
violencia que cuenten con 

una Pulsera Inteligente con 
Botón de Pánico/ número 

total de usuarias. 

Número de informes 
mensuales respecto de las 

atenciones presenciales a las 
usuarias niñas, adolescentes 

y mujeres en situación de 
violencia con una Pulsera 
Inteligente con Botón de 

Pánico. 

Registro de los servicios en 
el Banco Nacional de Datos 

e Información sobre casos de 
Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM) respecto de las 
usuarias a las que se les ha 

sido asignada un Pulsera 
Inteligente con Botón de 

Pánico. 

Número de servicios en el 
Banco Nacional de Datos e 
Información sobre casos de 
Violencia contra las Mujeres 
(BANAVIM)/ número total de 

registros. 

Informe mensual de los 
servicios capturados en el 

Banco Nacional de Datos e 
Información sobre casos de 
Violencia contra las Mujeres 

(BANAVIM). 



 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2024 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2.- 
Fortalecer los servicios de 
atención especializada hacia 
niñas, adolescentes y 
mujeres en situación de 
violencia recibidas en Unidad 
Especializada de Primera 
Intervención para la Atención 
de la Violencia de Género 
mediante la canalización y 
seguimiento de situaciones 
donde se violente a una niña, 
adolescente o mujer para las 
respuestas a las 
emergencias recibidas en 
Número Único de 
Emergencia 911, Segurichat 
y Teléfono de Asistencia a la 
Mujer Morelense 
(TELAMMOR). 

Proceso de selección y 
contratación de 16 
especialistas en perspectiva 
de género distribuidos en las 
ramas de psicología, ciencias 
jurídicas, antropología social, 
sociología, trabajo social y 
Seguridad Ciudadana. 

Número de personas 
contratadas que cuenten con 
el perfil establecido para el 
desarrollo de las actividades 
y cuenten con conocimientos 
en perspectiva de 
género/número total de 
contratos.  

Número de contratos del 
personal seleccionado para 
desarrollar las acciones de la 
Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la 
Atención de la Violencia de 
Género. 

Servicios generados en 
atención hacia niñas, 
adolescentes y mujeres a 
través del Teléfono de 
Asistencia a la Mujer 
Morelense (TELAMMOR) y 
Segurichat del Centro de 
Coordinación, Control, 
Comando, Comunicaciones y 
Cómputo (C5) que integren 
la Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la 
Atención de la Violencia de 
Género. 

Número de atenciones hacia 
niñas, adolescentes y 
mujeres en situación de 
violencia realizados por las y 
los especialistas en 
perspectiva de género en las 
ramas de psicología, ciencias 
jurídicas y Seguridad 
Ciudadana/número total de 
usuarias.  

Reporte mensual del número 
de atenciones hacia niñas, 
adolescentes y mujeres en 
situación de violencia 
realizados por las y los 
especialistas en perspectiva 
de género en las ramas de 
psicología y ciencias 
jurídicas.  

Número de atenciones, 
canalizaciones y/o 
acompañamientos. a niñas, 
adolescentes y mujeres en 
situación de violencia y 
detectados por las y los 
especialistas en perspectiva 
de género en las ramas de 
psicología, ciencias jurídicas 
y seguridad 
ciudadana/número total de 
usuarias. 

Reporte mensual respecto al 
número de atenciones, 
canalizaciones y/o 
acompañamientos a niñas, 
adolescentes y mujeres en 
situación de violencia y 
realizados por las y los 
especialistas en perspectiva 
de género en las ramas de 
Antropología Social, 
Sociología y Trabajo Social. 

Atención psicológica 
semanal a las y los 
especialistas en perspectiva 
de género que integren la 
Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la 
Atención de la Violencia de 
Género, y demás operadoras 
y operadores telefónicos del 
Centro de Coordinación, 
Control, Comunicaciones y 
Cómputo (C5). 

Número de atenciones 
psicológicas semanales a las 
y los especialistas en 
perspectiva de género que 
integren la Unidad 
Especializada de Primera 
Intervención para la Atención 
de la Violencia de Género, y 
demás operadoras y 
operadores telefónicos del 
Centro de Coordinación, 
Control, Comunicaciones y 
Cómputo(C5)/número total 
de usuarias. 

Reporte mensual respecto a 
las atenciones psicológicas 
semanales a las y los 
especialistas en perspectiva 
de género que integren la 
Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la 
Atención de la Violencia de 
Género, y demás operadoras 
y operadores telefónicos del 
Centro de Coordinación, 
Control, Comunicaciones y 
Cómputo (C5). 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3.- 
Elaboración del informe final 
de resultados e impacto de la 
Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la 
Atención de la Violencia de 
Género, el monitoreo y 
seguimiento de las medidas 
de protección atendidas con 
los mecanismos tecnológico 
denominados “Pulsera 
Inteligente con Botón de 
Pánico” georrefenciados al 
Centro de Coordinación, 
Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo 
(C5) Morelos.  

Registro de resultados e 
impacto de la Unidad 
Especializada de Primera 
Intervención para la Atención 
de la Violencia de Género, el 
monitoreo y seguimiento de 
las medidas de protección 
atendidas con los 
mecanismos tecnológico 
denominados “Pulsera 
Inteligente con Botón de 
Pánico” georrefenciados al 
Centro de Coordinación, 
Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo 
(C5) Morelos. 

Informe de la Unidad 
Especializada de Primera 
Intervención para la Atención 
de la Violencia de Género, el 
monitoreo y seguimiento de 
las medidas de protección 
atendidas con los 
mecanismos tecnológico 
denominados “Pulsera 
Inteligente con Botón de 
Pánico” georrefenciados al 
Centro de Coordinación, 
Control, Comando, 
Comunicaciones y Cómputo 
(C5) Morelos. 

Informe final de la Unidad 
Especializada de Primera 
Intervención para la Atención 
de la Violencia de Género, 
así como la sistematización y 
georreferenciación para 
monitorear las tendencias de 
la violencia contra las 
mujeres, realizar estadísticas 
y análisis que permitan 
conocerlas características, 
patrones de la violencia y 
atención a través de las 
Pulseras Inteligentes con 
Botón de Pánico. 
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D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Para el monitoreo y seguimiento de las medidas de protección a través de las “Pulseras Inteligentes con Botón 
de Pánico” georrefenciados al Centro de Coordinación, Control, Comando, Comunicaciones y Cómputo (C5) 
Morelos, es necesario primero informar que las pulseras inteligentes con botón de pánico utilizadas serán las 
adquiridas en el proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/017 por lo que no se requiere realizar una inversión en 
este concepto. 

2 Para el seguimiento a las usuarias que cuentan con una pulsera inteligente con botón de pánico se solicita y 
requiere se aprobación de ocho especialistas en perspectiva de género distribuidas en las ramas de 
antropología social, sociología y trabajo social quienes devengarán un sueldo mensual de $13,000.00 en el 
periodo de junio a octubre de 2024, requiriendo una inversión de $520,000.00; las y los especialistas serán 
asignados a las cuatro regiones operativas en las que se divide la entidad morelense para realizar entrevistas 
a las usuarias de las pulseras inteligentes con botón de pánico, supervisar la atención de sus medidas de 
protección y verificar el correcto funcionamiento de los dispositivos tecnológicos. 

3 Para lograr el fortalecimiento de los servicios de atención especializada hacia niñas, adolescentes y mujeres 
en situación de violencia mediante la Unidad Especializada de Primera Intervención para la Atención de la 
Violencia de Género; es necesaria la contratación de 16 prestadoras y prestadores de servicios especialistas 
en perspectiva de género quienes devengarán un sueldo mensual de $13,000.00 en el periodo de junio a 
octubre del 2024, requiriendo una inversión de $1,040,000.00; estos prestadoras y prestadores públicos 
estarán comisionados a las áreas de TELAMMOR, Segurichat. 

4 Para brindar atención psicológica a las y los profesionistas contratados y demás operadoras y operadores 
telefónicos del Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo (C5) se requiere la 
aprobación de la contratación de un psicólogo clínico que devengará un sueldo mensual de $13,000.00 en el 
periodo de junio a octubre de 2024, requiriendo una inversión de $65,000.00. 

5 La realización de un reporte georreferenciado no se requiere una inversión en el subsidio puesto que para 
dicha actividad se realizará una coordinación de actividades entre el Centro Estatal de Prevención Social de la 
Violencia y Delincuencia con Participación Ciudadana, la Coordinación Operativa y el Centro Estatal de 
Análisis de Información sobre Seguridad Pública, todas áreas de la CES, para que de acuerdo a la 
información generada por cada unidad administrativa se genere un documento que posibilite la la 
sistematización y georreferenciación para monitorear las tendencias de la violencia contra las mujeres, realizar 
estadísticas y análisis que permitan conocerlas características, patrones de la violencia y atención a través de 
las Pulseras Inteligentes con Botón de Pánico. 

6 Las demás actividades que se contemplan desarrollar en el proyecto se realizarán a través del personal de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública por lo que no se requiere realizar una inversión al respecto. 

 
D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS
MUJERES, HOMBRES 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES MUJERES 

ADULTAS (OS) MAYORES MUJERES 

INDÍGENAS MUJERES 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS) MUJERES 

AFROMEXICANAS (OS) MUJERES 

DESPLAZADAS (OS) INTERNAS(OS) MUJERES 

CON DISCAPACIDAD MUJERES 

LGBTI+ MUJERES 

MADRES JEFAS DE FAMILIA MUJERES 

EN SITUACIÓN DE CALLE MUJERES 

VÍCTIMAS DIRECTAS MUJERES 

VÍCTIMAS INDIRECTAS MUJERES 

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS
MUJERES 

USUARIAS DE DROGAS MUJERES 

OTRAS   
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GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

X X X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

TODOS 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 

Centro de Coordinación, Comando, Control, 
Comunicaciones y Cómputo. 

Coordinar las acciones del personal que integrará la 
Unidad Especializada de Primera Intervención para la 
Atención de la Violencia de Género, el monitoreo y 
seguimiento de las medias de protección atendidas con 
los mecanismos tecnológico denominados “Pulsera 
Inteligente con Botón de Pánico”. 

2 
Policía de Género de la Comisión Estatal de Seguridad. 

Coordinación para la atención, canalización, 
seguimiento y/o acompañamiento de casos de 
violencias hacia niñas, adolescentes y mujeres. 

3 
Instituto de la Mujer Para el Estado de Morelos. 

Vinculo para la adecuada operación, captura de casos 
y/o servicios en el Banco Nacional de Información de 
Datos sobre Casos de Violencia contra las Mujeres. 

4 

Centro de Justicia Para las Mujeres. 

Vinculo para la canalización de las niñas, adolescentes 
y mujeres en situación de violencia que requieran 
atención especializada; además de canalizar al Centro 
Estatal de Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia con Participación Ciudadana a las niñas, 
adolescentes y Mujeres que requieran la instalación de 
una Pulsera Inteligente con Botón de Pánico. 

5 

Coordinación Operativa de la Comisión Estatal de 
Seguridad Pública. 

Establecimiento de vínculos y acuerdos del monitoreo y 
seguimiento de las medidas de protección asignadas a 
la Comisión Estatal de Seguridad Pública y que se les 
haya asignado una Pulsera Inteligente con Botón de 
Pánico. 

6 

Comisión Estatal de Atención a Víctimas  

Vinculo para la canalización de las niñas, adolescentes 
y mujeres en situación de violencia que requieran 
atención especializada; además de canalizar al Centro 
Estatal de Prevención Social de la Violencia y 
Delincuencia con Participación Ciudadana a las niñas, 
adolescentes y Mujeres que requieran la instalación de 
una Pulsera Inteligente con Botón de Pánico. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Bajo interés por parte de profesionistas para formar parte de las 
y los prestadores de servicios para realizar las actividades del 
proyecto. 

Estrategia de sensibilización y difusión sobre la oferta de 
incorporación del personal para la atención de las 
actividades del proyecto. 

Poca respuesta de las unidades de estado sobre las 
canalizaciones, acompañamiento y/o seguimiento de las niñas, 
adolescentes y mujeres en situación de violencia. 

Acuerdos sobre los casos referidos a través de mesas de 
trabajo. 

Baja participación de la ciudadanía respecto a la importancia de 
las acciones para la prevención social de la violencia de género 
así como el uso de los servicios especializados de la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública para la atención de la violencia 
ejercida por razones de género. 

Estrategias de sensibilización dirigidas hacia la 
ciudadanía sobre la importancia de la prevención de la 
violencia ejercida en contra de las niñas, adolescentes y 
mujeres así como del uso de los servicios especializados 
de la Comisión Estatal de Seguridad Pública. 

Recurso de CONAVIM se retrase Cobertura de los casos recibidos en el TELAMMOR y 
Segurichat a través del personal propio de las áreas. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 

Las actividades deben coincidir con las asentadas en el punto D.2 METODOLOGÍA. Si requiere más campos relativos al mes puede agregarlos en el orden 
correspondiente. 

Actividades Concepto  de Gasto 
Mes Monto 

MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC  

Distribución de una Pulsera Inteligente con Botón de 
Pánico adquiridas con a través del proyecto 

AVGM/MOR/AC03/CESP/017 a las niñas, 
adolescentes y/o mujeres con una medida de 

protección vigente. 

No aplica X X X X X X X X   $0.00 

Monitoreo permanente de las Pulseras Inteligentes 
con Botón de Pánico. No aplica X X X X X X X X   $0.00 

Atención presencial inmediata por parte de 
elementos operativos de la Policía Morelos y 
policías de Género hacia los alertamientos 

generados las Pulseras Inteligentes con Botón de 
Pánico. 

No aplica X X X X X X X X   $0.00 

Monitoreo presencial por parte de elementos 
operativos de la Policía Morelos y/o Policía de 

Género a las usuarias de las Pulsera Inteligente con 
Botón de Pánico. 

No aplica X X X X X X X    $0.00 

Monitoreo presencial por parte de personal 
especialista contratado en las ramas de 

Antropología Social y Sociología y Trabajo Sociales 
a las usuarias niñas, adolescentes y mujeres que 
cuenten con una Pulsera Inteligente con Botón de 

Pánico. 

Pago de honorarios a ocho 
especialistas contratados en 

las ramas de (03) 
antropología social,(03) 
sociología y (02)trabajo 

social 

   X X X X X   $520,000.00 

Registro de los servicios en el Banco Nacional de 
Datos e Información sobre casos de Violencia contra 

las Mujeres (BANAVIM). 
No aplica X X X X X X X X   $0.00 

Proceso de selección y contratación de 16 
especialistas en perspectiva de género para integrar 

y dar seguimiento a la Unidad Especializada de 
Primera Intervención para la Atención de la 

Violencia de Género conformada a través del 
proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/017 

No aplica   X X       $0.00 

Servicios generados en atención hacia niñas, 
adolescentes y mujeres a través del Teléfono de 
Asistencia a la Mujer Morelense (TELAMMOR) y 

Segurichat. 

Pago de honorarios a 16 
especialistas contratados en 

las ramas de ciencias 
jurídicas (05), psicología (06) 
y seguridad ciudadana (05). 

   X X X X X   $1,040,000.00 

Atención psicológica semanal a las y los 
especialistas en perspectiva de género que integren 

la Unidad Especializada de Primera Intervención 
para la Atención de la Violencia de Género, y demás 

operadoras y operadores telefónicos del C5. 

Pago de honorarios de un 
especialista en la rama de 

psicología. 
   X X X X X   $65,000.00 

Registro de resultados e impacto de la Unidad 
Especializada de Primera Intervención para la 

Atención de la Violencia de Género, el monitoreo y 
seguimiento de las “Pulsera Inteligente con Botón 

de Pánico”. 

No aplica        X X  $0.00 

MONTO TOTAL CON LETRA Un millón seiscientos veinticinco mil pesos mexicanos 00/100 M.N. $1,625,000.00  
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 
MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 
PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 
PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 AÑO Licenciatura 5 

Ciencias de la Salud 1 AÑO Licenciatura 0 

Psicología 1 AÑO Licenciatura 7 

Trabajo Social 1 AÑO Licenciatura 2 

Otros Perfiles 1 AÑO Licenciatura 11 

 

Total de Prestadores de Servicios a Contratar 25 

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

La sección fue llenada con los datos proporcionados en repositorio por lo que usted corresponde a verificar que la información se 

correcta: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Seguridad Ciudadana 1 Licenciatura 5 

Antropología Social 1 Licenciatura 3 

Sociología 1 Licenciatura 3 

    

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 
SERÁ 

Será Prestadora de Servicios Profesionales 

 Servicios integrales  

 Honorarios Asimilados 

 Otro 

Si selecciono “Otro”, Especifique a continuación: 

 

Otro Elija un elemento. Elija un elemento. [Registrar el número] 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 
Proyecto AVGM/MOR/AC03/CESP/003, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- Por la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y 
Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el 
Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Gerardo López 
Huérfano.- Rúbrica.- El Comisionado Estatal de Seguridad Pública y Titular de la Instancia Local Responsable 
e Instancia Local Receptora, José Antonio Ortiz Guarneros.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/MOR/AC04/FGE/064, que permita dar 
cumplimiento a la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“GOBERNACIÓN”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR, FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR 

Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR LA 

COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE  LA 

RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL  DEL 

ESTADO, CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO DEL PODER EJECUTIVO 

ESTATAL, SAMUEL SOTELO SALGADO; POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO; 

Y POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE MORELOS Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, URIEL CARMONA GÁNDARA; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL “GOBIERNO DEL ESTADO”; A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV), establece en su 
Título II. “Modalidades de la Violencia”, Capítulo V. “De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres”, que la alerta de violencia de género contra las mujeres y tendrá como objetivos 
garantizar la vida, la integridad, la libertad y la seguridad, así como el acceso a la justicia de las mujeres, 
adolescentes y niñas; generar las condiciones y políticas públicas que contribuyan a la disminución y cese de 
la violencia feminicida en su contra, y eliminar la desigualdad y discriminación producidas por ordenamientos 
jurídicos o políticas públicas que agravian los derechos humanos de las mujeres, adolescentes y niñas. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LGAMVLV, corresponde al Gobierno Federal, a 
través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, al respecto notificará la declaratoria al 
Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicarla a través 
de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por “GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en 
coordinación con las entidades federativas y los municipios. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres con el objeto de ejercer las atribuciones que la LGAMVLV 
y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos. 

Que del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en 
el DOF el 25 de noviembre de 2023 se derivan los recursos asignados para la implementación de medidas 
que atiendan los estados y municipios que cuenten con la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres (DAVGM), así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y Multidisciplinario, 
los cuales ascienden a $123,940,472.00 (Ciento veintitrés millones novecientos cuarenta mil cuatrocientos 
setenta y dos pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberán, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo, 
tanto por grupo específico como por región del país, entidad federativa y municipio; ii) incorporar mecanismos 
periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su operación o 
decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 
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Aunado a lo anterior, los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), disponen que los subsidios cuyos beneficiarios sean 
los gobiernos de las Entidades Federativas y en su caso; de los municipios, se considerarán devengados  a 
partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la 
Tesorería de la Federación (TESOFE) los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que 
al cierre del Ejercicio Fiscal de que se trate, no se hayan devengado o que no se encuentren vinculados 
formalmente a compromisos y obligaciones de pago. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, destinará los recursos previstos en 
el PEF 2024 para que se otorguen y apliquen en las Entidades Federativas y en la Ciudad de México en las 
que se haya decretado la DAVGM, así como a las que cuenten con un Grupo Interinstitucional y 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2024 
(LINEAMIENTOS). 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social 
contra las mujeres en todo el país, así como coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del 
fenómeno, y en la promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el Formato 1. 
Solicitud de subsidio de fecha 26 de enero de 2024, suscrito por Uriel Carmona Gándara en su carácter de 
Fiscal General del Estado de Morelos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, solicitó en tiempo y forma a la 
“CONAVIM” recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 
AVGM/MOR/AC04/FGE/064. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los LINEAMIENTOS, el 
Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), aprobó el proyecto presentado, por la cantidad de 
$2,039,471.56 (Dos millones treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y un pesos 56/100 M.N.) para la 
ejecución del proyecto AVGM/MOR/AC04/FGE/064. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 
mediante el oficio CONAVIM/CAAEVF/378/2024, de fecha 09 de febrero de 2024. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN); 1o., 2o., fracción 
I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta 
con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con 
los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y del Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009 
(DECRETO). 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 Bis, fracción XII 
de la LGAMVLV; 2, Apartado C, fracción V, 115, fracción V, 116, fracción IV, 151 y 158 del 
RISEGOB; y Cuarto, fracción XIII del DECRETO. 

I.5.  Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios”, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00350. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia 
Narvarte, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, así como 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, es 
una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo  y 
popular. 

II.2. El Gobernador Constitucional del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 57, 70, 
fracciones XXVI y XLIII y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; así 
como los diversos 2, 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos. 

II.3.  El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, Samuel Sotelo Salgado, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 74, párrafo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 
párrafo tercero,9, fracción II, 13, fracción VI, 14 y 22, fracciones VII y VIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 51, fracción VII, último párrafo y 52, 
fracciones I, V y XII de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Morelos, así como los diversos 8 y 9, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno del Estado de Morelos. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, José Gerardo López Huérfano, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 74 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14, 
15 y 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
53, fracción VI, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 
Morelos, y 11 y 12, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5.  El Fiscal General del Estado de Morelos, Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora, Uriel Carmona Gándara, cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 21 y 116, fracción IX, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79-A y 79-B de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 1, 3, 5, 21 y 22, fracción XVII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos; así como 3, 22, 23, fracción XXXIV, y 24 del Reglamento de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General del Estado de Morelos. 

II.6. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos en 
numerario para el cumplimiento de su coparticipación establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en los términos de las disposiciones administrativas 
y presupuestales. 

II.7. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como su domicilio el ubicado en Palacio de 
Gobierno, ubicado en Plaza de Armas, sin número, Colonia Centro, Código Postal 62000, Municipio 
de Cuernavaca, estado de Morelos. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV. 

III.4.  Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres, la 
Acción de Coadyuvancia siguiente: Justicia: Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer  la 
investigación, que proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las mujeres, 
las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de 
los Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio para el Proyecto: AVGM/MOR/AC04/FGE/064, que permita dar cumplimiento a la aplicación de 
recursos destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024; y que se encuadra en la siguiente 
Acción de coadyuvancia: 

Acción coadyuvante 

Justicia: Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos 
para sancionar con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 
violencia de género contra las mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia 
pronta y expedita. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, se realizará de conformidad con lo establecido en el Anexo 
Técnico, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $2,039,471.56 (Dos millones treinta y nueve mil 
cuatrocientos setenta y un pesos 56/100 M.N), para el Proyecto: AVGM/MOR/AC04/FGE/064, aprobado por el 
COMITÉ en la Instalación y Primera Sesión Ordinaria mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/146/09022024. 

Los recursos federales se radicarán al “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de Hacienda 
en la cuenta bancaria específica, con característica de productiva, aperturada para tal efecto, de conformidad 
con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG), y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre de la Beneficiaria:  GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

Nombre del Proyecto: AVGM/MOR/AC04/FGE/064 

Nombre de la Institución Financiera: BBVA MEXICO S.A. 

Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) de 18 dígitos: 012540001227252900 

Número de Cuenta Bancaria: 0122725290 

Tipo de Cuenta: Cuenta de cheques 0251 CASH MANAGEMENT 
GOBIERNO MN PRODUCTIVA 

Tipo de Moneda: MXP 

Número de Sucursal: 7693 Banca de Gobierno Morelos 

Número de Plaza: 540 

Fecha de apertura de la Cuenta: 16 de febrero 2024 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de dichos recursos, que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la LGCG. Por su parte, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá registrar en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables, así como rendir informes de su aplicación en su Cuenta 
Pública, con independencia de los que deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de estos de acuerdo con el PEF 2024 por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la 
transferencia o la cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará, a través de la Secretaría Técnica las 
eventualidades relacionadas con la ministración de recursos oportunamente al “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleve a cabo el “GOBIERNO DEL ESTADO” para la ejecución de los proyectos aprobados, por 
lo que éste se compromete a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

En términos del numeral Décimo tercero de los LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través 
de la Fiscalía General del Estado de Morelos, Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora 
aportará la cantidad de $118,188.66 (Ciento dieciocho mil ciento ochenta y ocho pesos 66/100), así como los 
gastos por concepto de mantenimiento, combustible y demás gastos administrativos derivados de la 
operatividad de los vehículos compactos adquiridos a través del presente proyecto. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes parciales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo cuarto de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno Federal, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

c.  Apegarse a lo establecido en la LGCG, LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en 
materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS 
PRIMERA y SEGUNDA, habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en 
términos del numeral Trigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en 
el marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco del presente instrumento. 

d.  Realizar las visitas de verificación en sitio, las cuales deberán ser atendidas por el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar, por conducto de la Secretaría de Hacienda, los recursos asignados a través de subsidios 
exclusivamente destinados para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión y en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b.  Devengar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 
31 de diciembre de 2024. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo no mayor a 15 (quince) días 
naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la 
cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Morelos las acciones, contrataciones y 
adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reglamento, así 
como en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones o permisos que resulten necesarios 
para la realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente con la documentación legal y administrativa 
que resulte necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones 
federales aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del Proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

j. Entregar los informes parciales, por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de 
la “CONAVIM”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, 
validada por la Secretaría de Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes 
deberán entregarse de acuerdo con el calendario señalado en el numeral Quincuagésimo segundo 
de los LINEAMIENTOS. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos E015: promover la 
atención y prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 15 de enero de 
2025, un Acta de cierre del Proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado  de 
Morelos, por la persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Enlace Designado ante “CONAVIM”, 
en la que se incluyan los datos generales, objetivo y descripción del Proyecto; los antecedentes de 
la ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre  “LAS PARTES”, y el reporte 
de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre de 
2024 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 
establecen en la fracción VIII del numeral Trigésimo Cuarto y Sexagésimo de los LINEAMIENTOS. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo, con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, de resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en 
la página de internet oficial de la Fiscalía General del Estado de Morelos como Titular de la Instancia 
Local Responsable e Instancia Local Receptora, que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones previstas en la LFPRH y su Reglamento, el 
PEF 2024, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Convenio de Coordinación y 
Adhesión; y Anexo Técnico correspondiente. 

ñ. Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS y, en su caso, de los 
Acuerdos que emita la “CONAVIM” a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del Proyecto, que deriven 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y de sus Anexos Técnicos, “LAS PARTES” designan 
como Enlaces a los siguientes servidores públicos: 

POR “GOBERNACIÓN” 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, 5º piso, Colonia Narvarte, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

Teléfono institucional: 52098800 extensión 30367 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

sotero@segob.gob.mx 
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POR EL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

Nombre: Norma Angélica Toledo Camacho 

Cargo: Fiscal Especializada en Representación para Grupos Vulnerables y Asistencia 
Social. 

Dirección: Boulevard Apatlaco número 165, Colonia Campo el Rayo, Código Postal 
62590, Municipio de Temixco, Estado de Morelos. 

Teléfono institucional: 777 7730810 Ext. 263 

Correo electrónico 

Institucional: 

 

norma.toledo@fiscaliamorelos.gob.mx 

 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de 
la operación del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables 
internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán 
a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan 
en las funciones encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en las 
DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 (diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORMES PARCIALES. El “GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos como Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora informará a 
“GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM”, los avances de la ejecución del Proyecto y del subsidio, en los 
cuales se deberá reportar el avance en el cumplimiento de objetivos y; en su caso, los resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con el presente instrumento, y la fracción VII del numeral Trigésimo 
Cuarto de los LINEAMIENTOS; con su debido soporte documental, dentro de los 10 (diez) días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada informe parcial, conforme a la fecha de transferencia del recurso al que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán al “GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y en el Anexo Técnico, no perderán su carácter de 
federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta específica, con característica de productiva, a 
la cual se transferirá el subsidio en el Ejercicio Fiscal 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo a la 
presentación del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las 
disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” a través de la Fiscalía General del Estado de Morelos como Instancia Local Responsable e 
Instancia Local Receptora. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
no devengue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 
31 de diciembre de 2024 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral Sexagésimo 
quinto de los LINEAMIENTOS. 
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El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad del “GOBIERNO DEL ESTADO” dar aviso por escrito y solicitar a 
“GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” original de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, el “GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que 
no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la 
contraparte podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan 
recíprocamente de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad 
social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral 
Quincuagésimo octavo de los LINEAMIENTOS, procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y; en 
consecuencia, dará por terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará al 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que la “CONAVIM” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores competentes para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales 
correspondientes al subsidio a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento 
corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la 
Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren  la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, sin perjuicio de las acciones de control, 
vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la 
Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  “LAS 
PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia 
de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la 
interrupción en la ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión podrá 
modificarse en cualquier momento durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, mediante 
Convenios Modificatorios los cuales formarán parte integrante del presente instrumento, y surtirán efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, los cuales deberán ser publicados en el DOF y en el órgano de difusión 
oficial del “GOBIERNO DEL ESTADO” en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles a partir de su fecha 
de suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y; en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la “CONAVIM” en los 
informes que presente el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las circunstancias específicas que: 
i) se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que; en su caso, procedan. 
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DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión entrará en vigor a partir 
del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2024. Lo anterior, no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” 
de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados 
a los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, los conflictos y controversias que llegasen a 
presentar con motivo de su interpretación, formalización, ejecución, operación o cumplimiento, serán resueltos 
de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de los Enlaces a que se refiere la CLÁUSULA SEXTA de 
este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación y Adhesión se 
publicará en el DOF y en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado 
de Morelos en un plazo no mayor a 60 días hábiles a partir de su fecha de suscripción, y entrará en vigor a 
partir de la fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.- Por la CONAVIM:  la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del 
Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, 
Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.-  
El Fiscal General del Estado de Morelos y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora, Uriel Carmona Gándara.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de fecha 25 de marzo de 
2024 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos,  de 
conformidad con el numeral Trigésimo séptimo de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos 
destinados a las Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2024 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

ENTIDAD FEDERATIVA: Estado Libre y Soberano de Morelos 

NOMBRE DEL PROYECTO: AVGM/MOR/AC04/FGE/064 

  

ACCIÓN DE COADYUVANCIA DE ACCESO AL SUBSIDIO: 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que proporcione elementos para sancionar 
con perspectiva de género y de interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la violencia de género contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE: 

Fiscalía General del Estado de Morelos 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA: 

Fiscalía General del Estado de Morelos 

FECHA DE INICIO DEL PROYECTO: 

01 de junio de 2024. 

FECHA ESTIMADA DE CONCLUSIÓN QUE NO EXCEDA DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

30 de noviembre de 2024 

 

B. MONTO APROBADO 

 

A. MONTO APROBADO 

  

$2,039,471.56 
Dos millones treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y un 

pesos 56/100 M.N. 

  

  

B. MONTO COPARTICIPACIÓN: (EN CASO DE APLICAR) 

   

$ 118,188.66 5.48% 
Ciento dieciocho mil ciento ochenta y ocho pesos  66/100 

M.N. 

  

MONTO TOTAL DEL PROYECTO: 

 

$2, 157,660.22 
Dos millones ciento cincuenta y siete mil seiscientos 

sesenta pesos 22/100 M.N 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

He tenido a bien designar como enlace ante CONAVIM a: 

 

Nombre: Norma Angélica Toledo Camacho 

Cargo: Fiscal Especializada en Representación para Grupos Vulnerables y Asistencia Social 

Dirección: Boulevard Apatlaco número 165, Colonia Campo el Rayo, Código Postal 62590, 
Municipio de Temixco, Estado de Morelos. 

Teléfono Institucional: 777 773 0810 

Extensión 263 

Correo Institucional: norma.toledo@fiscaliamorelos.gob.mx 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO. 

D.1 JUSTIFICACIÓN 

De acuerdo con los datos reportados mensualmente a la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres (CONAVIM), de enero a diciembre del año 2023 se han atendido a un total de 
19,961 usuarias de primera vez que han acudido a solicitar alguna orientación relacionada con la situación  de 
violencia que están viviendo, y se han brindado 31,015 servicios de seguimiento a las mujeres que acuden a 
este espacio especializado, mismos que forman parte de la atención integral que se brinda a las mujeres 
víctimas de violencias a través de los Centros de Justicia para las Mujeres. Durante el mismo periodo se han 
desahogado 1089 audiencias en juzgados de control en sus diferentes sedes, esto como resultado de la 
integración de las carpetas de investigación que radican en las Agencias del Ministerio Público de los CJM.  
De ahí la importancia de fortalecer mediante este proyecto los trabajos que se realizan en las agencias del 
Ministerio Público adscritas a los Centros de Justicia para las Mujeres 

Aunado a lo anterior, se señala como acción fundamental, realizar la adquisición de vehículos compactos 
que sirvan como medio de traslado tanto para las víctimas como para el personal que se encuentra adscrito a 
los Centros de Justicia para las Mujeres del Estado de Morelos, lo cual fortalecerá la atención operativa que 
se desarrolla, otorgando una mejor atención integral, digna y de calidad a las mujeres que acuden a solicitar 
los servicios que se ofrecen, tomando en cuenta que los Centros de Justicia para las Mujeres otorgan 
atención a la mujeres víctimas de violencia familiar de todo el Estado y que existe necesidad de llevar a cabo 
diligencias en distintos municipios y acudir a audiencias a los tribunales cuyas sedes se encuentran en 
municipios diversos a las sedes en las que se ubican los Centros de Justicia para las Mujeres. 

MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Medida de Justicia y Reparación 1 
(agosto 2015). - Adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el derecho 
de acceso a la justicia y que se 
investiguen y resuelvan con la debida 
diligencia y exhaustividad todos los 
casos de violencia contra las mujeres y 
feminicidio. 

… 

El GIM, en su Reporte de junio de 
2020, resalta que la importancia de esta 
medida en su conjunto busca asegurar 
que se adopten las medidas necesarias 
para garantizar el derecho de acceso a 
la justicia y que se investiguen y 
resuelvan con la debida diligencia y 
exhaustividad todos los casos de 
violencia contra las mujeres y 
feminicidio. 

… 

Justicia. Son las acciones y medidas 
destinadas a fortalecer la investigación, 
que proporcione elementos para 
sancionar con perspectiva de género y 
de interseccionalidad, delitos y 
crímenes relacionados con la violencia 
de género contra las mujeres, las 
adolescentes y las niñas para contribuir 
al acceso a la justicia pronta y expedita. 

B. Abatimiento al rezago en carpetas de 
investigación en los delitos de violación 
simple y equiparada, lesiones dolosas, 
abuso sexual, violencia contra la mujer, 
tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio doloso de mujeres, 
adolescentes y niñas. 

Continuar con el estudio y análisis de 
carpetas de investigación que se 

encuentran radicadas en las Agencias 
del Ministerio Público adscritas a los 

Centros de Justicia para las Mujeres del 
Estado de Morelos, con la finalidad de 
integrar las carpetas de investigación 
en los delitos de violencia familiar que 
atienden los Centros de Justicia para 
las Mujeres del Estado, mediante la 

contratación de personas prestadoras 
de servicios profesionales de diversos 

perfiles que coadyuvarán en la 
integración y/o resolución de las 
carpetas de investigación, dando 

seguimiento a los trabajos iniciados por 
las personas prestadoras de servicios 

profesionales contratadas con los 
subsidios destinados a las acciones de 
coadyuvancia para las declaratorias de 
alerta de violencia de género contra las 
mujeres en Estados y Municipios de los 
ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023. 
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MEDIDA DE ATENCIÓN ACCIÓN COADYUVANTE OBJETIVO GENERAL 

Asimismo, se considera importante 
conocer el número de carpetas de 
investigación iniciadas por los delitos de 
violencia familiar, abandono de 
personas y delitos sexuales, así como 
el número de carpetas judicializadas, 
vinculadas a proceso y sentencias 
obtenidas de estas. 

  

 

D.2 METODOLOGÍA 

OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Reducir los tiempos de 
integración de carpetas de 
investigación a cargo de las 
Agentes del Ministerio 
Público adscritas a los 
Centros de Justicia para las 
Mujeres del Estado, a fin de 
evitar revictimizar a mujeres, 
adolescentes y niñas que 
han sufrido violencia familiar, 
a través de la contratación de 
personas prestadoras de 
servicios profesionales con 
perfil en Ciencias Jurídicas. 

Realizar revisión de carpetas 
de investigación para 
identificar actuaciones 
pendientes por realizar, a 
efecto de generar los oficios 
necesarios y con ello 
contribuir con las Agentes del 
Ministerio Público adscritas a 
los Centros de Justicia para 
las Mujeres, para que 
cuenten con los elementos 
necesarios para 
perfeccionamiento legal y 
completa integración. 

Carpetas de investigación 
revisadas / carpetas de 

investigación integradas por 
las personas prestadoras de 

servicios profesionales 
contratadas con perfil de 

Ciencias jurídicas 

Informes mensuales 
presentados por cada 
persona prestadora de 
servicios profesionales, 

reportando el número de 
carpetas de investigación 

integradas y/o resueltas por 
período determinado 

Fortalecer la capacidad 
institucional de la Fiscalía 

Especializada en 
Representación para Grupos 

Vulnerables y Asistencia 
Social de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos, para 

atender carpetas de 
investigación en materia de 
violencia familiar radicadas 
en los Centros de Justicia 

para las Mujeres, a través de 
la contratación de personas 

prestadoras de servicios 
profesionales con perfil en 

Psicología. 

Colaborar en la realización 
de peritajes en psicología, 
que fortalecerán la 
investigación, a través de la 
incorporación de datos de 
prueba en las carpetas de 
investigación. 

Asimismo, una vez realizado 
el peritaje, las personas 
prestadoras de servicios 
profesionales coadyuvarán 
con el área de Psicología 
Clínica de los Centros de 
Justicia para las Mujeres, en 
la atención de terapia para 
su fortalecimiento emocional. 

Total de dictámenes 
periciales requeridos/ Total 
de dictámenes periciales 

entregados 

Total de servicios de terapia 
psicológica solicitados/ Total 
de usuarias que recibieron 

atención psicológica. 

Informes mensuales 
presentados por cada 
persona prestadora de 
servicios profesionales, 

reportando el número de 
dictámenes periciales 

entregados. 

Informes mensuales 
presentados por cada 
persona prestadora de 
servicios profesionales, 

reportando el número de 
servicios de terapia 

psicológica brindados. 

Fortalecer la capacidad 
institucional de la Fiscalía 
Especializada en 
Representación para Grupos 
Vulnerables y Asistencia 
Social de la Fiscalía General 
del Estado de Morelos, para 
atender carpetas de 
investigación en materia de 
violencia familiar radicadas 
en los Centros de Justicia 
para las Mujeres, a través de 
la contratación de personas 
prestadoras de servicios 
profesionales con perfil en 
Trabajo Social. 

Realizar servicios 
profesionales de Trabajo 
Social, con la finalidad de 
llevar a cabo las acciones 
necesarias para localizar y 
contactar a las mujeres 
víctimas de violencia familiar, 
para el seguimiento e 
integración de su carpeta de 
investigación. 

Contribuir en la alimentación 
del Banco Nacional de Datos 
e Información sobre Casos 

de Violencia contra las 
Mujeres (BANAVIM) 

Total de acciones en Trabajo 
Social requeridas/ Total de 
acciones en Trabajo Social 

ejecutadas. 

Informes mensuales 
presentados por cada 
persona prestadora de 
servicios profesionales, 

reportando la descripción y el 
número de acciones 

ejecutas. 
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OBJETIVOS 

ESPECÍFICOS 
ACTIVIDADES INDICADORES 

MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 

Fortalecer el equipamiento 

de los Centros de Justicia 

para las Mujeres adscritos a 

la Fiscalía Especializada en 

Representación para Grupos 

Vulnerables y Asistencia 

Social de la Fiscalía General 

del Estado de Morelos, que 

mejore la operatividad. 

Adquisición de dos vehículos 

compactos, para el traslado 

de mujeres víctimas de delito 

y personal adscrito a los 

Centros de Justicia para las 

Mujeres del Estado de 

Morelos a diversas 

diligencias y/o audiencias. 

Compra de los vehículos. 
Factura y Resguardo de los 

vehículos. 

 

D.2.1 PASOS A DESARROLLAR 

PASO DESCRIPCIÓN 

1 Analizar el estado que guardan las carpetas de investigación en materia de violencia familiar al interior de los 

Centros de Justicia para las Mujeres. 

2 Diseñar el plan para el análisis y atención de carpetas de investigación.  

3 Establecer los perfiles básicos, así como el número de personas prestadoras de servicios profesionales por 

contratar, mismos que atenderán las actividades y el objetivo de la acción coadyuvante. 

4 Contratación de los perfiles idóneos para la ejecución de la acción de coadyuvancia del subsidio. 

5 Brindar un proceso básico de inducción a las personas prestadoras de servicios profesionales contratadas. 

6 Hacer una presentación de las acciones a emprender a las personas prestadoras de servicios profesionales 

contratadas. 

7 Formular el diseño del sistema de monitoreo y evaluación. 

8 Organizar y asignar las actividades y objetivos a las personas Prestadoras de Servicios Profesionales. 

9 Efectuar la revisión periódica de los avances. 

10 Llevar a cabo la integración y/o resolución de las carpetas de investigación. 

11 Emitir reportes mensuales de avance de las acciones. 

12 Emitir el informe final. 

13 Hacer una revisión final de resultados.  

14 Realizar el acta de cierre de trabajos. 

15 Efectuar el archivo correspondiente de todos los documentos de las acciones. 

16 Compra de dos vehículos con apego al artículo 16 fracción I de la Ley de Austeridad y con el Visto Bueno de 

la Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos. 

 

D.3 COBERTURA GEOGRÁFICA Y POBLACIÓN BENEFICIARIA 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

SERVIDORAS (ES) PÚBLICOS

U OPERADORAS (ES) JURÍDICOS

 

NIÑAS (OS) Y ADOLESCENTES Mujeres 

ADULTAS (OS) MAYORES Mujeres 

INDÍGENAS  



 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2024 

TIPO DE POBLACIÓN BENEFICIADA 

MIGRANTES Y/O REFUGIADAS (OS)  

AFROMEXICANAS (OS)  

DESPLAZADAS (OS)  INTERNAS(OS)  

CON DISCAPACIDAD  

LGBTI+  

MADRES JEFAS DE FAMILIA  

EN SITUACIÓN DE CALLE  

VÍCTIMAS DIRECTAS Mujeres 

VÍCTIMAS INDIRECTAS  

PRIVADAS DE LA LIBERTAD  

TRABAJADORAS DEL HOGAR

NO REMUNERADAS

 

USUARIAS DE DROGAS  

OTRAS  

 

GRUPO ETARIO 

0 a 6 años 7 a 11 años 12 a 17 años 18 a 30 años 31 a 59 años 60 años en adelante 

  X X X X 

 

COBERTURA GEOGRÁFICA 

El proyecto se ejecutará dentro del territorio del Estado Libre y Soberano de Morelos, atendiendo principalmente a los 

municipios de Cuautla, Cuernavaca, Jiutepec, Temixco, Xochitepec, Emiliano Zapata, Puente de Ixtla y Yautepec, los ocho 

municipios de la entidad que en la actualidad cuentan con Alerta de Violencia de Género, con la apertura de brindar la 

debida atención a usuarias de otros municipios que así lo requieran. 

 

D.4 ACTORES ESTRATÉGICOS 

# ACTOR CONTRIBUCIÓN AL PROYECTO 

1 Comisión Ejecutiva de Atención y Reparación a Víctimas 

del Estado de Morelos 

Vinculación en los casos que así lo amerite, con la 

finalidad de coadyuvar en acciones relacionadas con la 

ejecución del proyecto. 

2 Comisión Estatal de Seguridad Pública del Estado de 

Morelos. 

Vinculación en los casos que así lo amerite, con la 

finalidad de coadyuvar en acciones relacionadas con la 

ejecución del proyecto. 

3 Instituciones de Seguridad Pública de los municipios del 

Estado de Morelos. 

Vinculación en los casos que así lo amerite, con la 

finalidad de coadyuvar en acciones relacionadas con la 

ejecución del proyecto. 

 

D.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y CÓMO AFRONTARLOS 

RIESGO MEDIDAS PARA AFRONTAR 

Enfrentar situaciones de riesgo, derivadas de alguna variante 

de virus SARS-CoV-2/COVID-19 

Tomar medidas sanitarias, que mitiguen el efecto de 

alguna pandemia. 
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D.6 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES Y GASTO 
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D.7 PERFIL Y EXPERIENCIA QUE DEBERÁ ACREDITAR LA O LAS PERSONAS FÍSICAS O 

MORALES QUE REALIZARÁN EL PROYECTO, DISTINTAS A AQUELLAS QUE SEAN SERVIDORAS 

PÚBLICAS, ASÍ COMO SUS ANTECEDENTES RESPECTO A LA ELABORACIÓN DE OTROS 

PROYECTOS EN OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

D.7.1 TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

ÁREAS DE 

ESPECIALIZACIÓN 

AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 6 

Psicología 1 año Licenciatura 4 

Trabajo Social 1 año Licenciatura 3 

 

Total de Prestadores de 

Servicios a Contratar 
13   

 

D.7.2 OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

PERFIL 
AÑOS DE EXPERIENCIA 

MÍNIMA REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 

ESCOLARIDAD 

NÚMERO DE PERSONAS 

A CONTRATAR 

N/A N/A N/A N/A 

 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

CASILLA 

CORRECTA 

SERÁ 

Será Personas Prestadoras de Servicios Profesionales 

 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal firman el Anexo Técnico en cuatro 

ejemplares, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS, para la realización del 

Proyecto AVGM/MOR/AC04/FGE/064, en la Ciudad de México el día 25 de marzo de 2024.- Por Gobernación: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  Por 

la CONAVIM: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 

Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional 

del Estado, Cuauhtémoc Blanco Bravo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo Estatal, 

Samuel Sotelo Salgado.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.-  

El Fiscal General del Estado de Morelos y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 

Receptora, Uriel Carmona Gándara.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR GUILLERMO OLIVARES REYNA, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA, ÁLVARO MARTÍN BARDALES 

RAMÍREZ, SECRETARIO DE CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE ISIDRA MIRIAM TORRES MONROY, 

DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO DEL ESTADO FAMILIAR; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 14 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 
los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Hidalgo. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 
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I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN”, su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 

para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 

artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 

con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 

del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 

Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 

del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 

XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 

COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 

Suficiencia Presupuestaria número 00401. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 

Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 

Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Hidalgo, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 

integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 

de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 

CPEUM, y 1 y 25 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2 Guillermo Olivares Reyna, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 

expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, en fecha 05 de 

septiembre de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 73 de la Constitución Política del Estado de 

Hidalgo; 4, 17, fracción I, 25 y 28, fracciones II, XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública para el Estado de Hidalgo; y 2 y 14, fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Gobierno. 

II.3 María Esther Ramírez Vargas, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

en fecha 01 de abril de 2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 73 de  la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 4, 17, fracción II, 25 y 29, fracción I de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 2, 12 y 15, fracción XLII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.4 Álvaro Martín Bardales Ramírez, Secretario de Contraloría, acredita su personalidad con el 

nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

en fecha 05 de septiembre de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en  la 

suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 73 de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo; 4, 17, fracción IX, 25 y 37, fracciones III, VII y XXX de  

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; y 11, fracciones VII, XXX, 

XXXI y XLVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado 

de Hidalgo. 
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II.5 La Dirección General del Registro del Estado Familiar, para efectos del presente instrumento, es la 
Unidad Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Isidra Miriam Torres Monroy, , acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo, en fecha 16 de octubre de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7, fracción VII, inciso b), 28, fracción XV y 53, fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobierno. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez S/N, 
Colonia Centro, Código Postal 42000, Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro del 
Estado Familiar. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Hidalgo, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 
públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,730,731.00 (Un millón setecientos treinta mil 
setecientos treinta y un pesos 00/100 m.n.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 
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b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 
2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $741,741.47 
(Setecientos cuarenta y un mil Setecientos cuarenta y un pesos 47/100 m.n.), que depositará en una 
cuenta bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del 
presente instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales 
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 65510291432 del Banco Santander (México) S.A., Sucursal 5337 Principal Pachuca, Plaza 0974 
Pachuca Hidalgo y CLABE No. 014290655102914326, aperturada por la Secretaría de Hacienda del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al 
ejercicio fiscal 2024; conforme a lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su 
Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $70,000.00 (Setenta mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 
actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $1,180,000.00 (Un millón ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para el 
equipamiento tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales 
e identidad, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $645,000.00 (Seiscientos cuarenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) para la 
actualización tecnológica de las oficialías, el cual debe estar destinado para brindar servicios 
registrales, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI.  Se 
entenderá por Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo 
tecnológico, software y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia  del 
equipo de cómputo y periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro del Estado Familiar del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
O bien, para la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al 
personal que ésta convoque formalmente. 

V. La cantidad de $550,000.00 (Quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 
acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 
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VI. La cantidad de $2,472.47 (Dos mil cuatrocientos setenta y dos pesos 47/100 M.N.) para que se 

destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de Contraloría del “GOBIERNO DEL 

ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 

acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 

economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 

UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 

revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 

partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 

PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 

deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 

previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 

considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 

oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 

bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 

aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos o 

metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 

el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 

aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del estado civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 

de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 

revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 

Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 

protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 

UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 

autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 

elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 

identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 

carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 

los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 

remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 

instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 

calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 

exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC . 
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De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 

esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 

información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 

en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 

difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones jurídicas 

aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 

este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 

ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 

Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 

otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 

disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 

los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 

abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 

excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 

señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 

pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 

establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 

abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 

realizará las acciones que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de 

la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 

registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio de 

2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 

como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 

abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 

relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 

DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 

Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice  la 
UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 
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Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de Contraloría del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de Contraloría del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente 
instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 
conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 
fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo  social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Cláusula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 
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VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento 
de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 
de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 
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V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 
bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 
acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 
Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 
suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 
establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 
federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 
cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 
comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 
continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 
la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 
mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 
DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial  del 
Estado de Hidalgo, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los 21 días del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación:  el 
Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- Rúbrica.-  El 
Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio Vázquez 
García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 
Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Gobierno, Guillermo Olivares 
Reyna.- Rúbrica.- La Secretaria de Hacienda, María Esther Ramírez Vargas.- Rúbrica.- El Secretario de 
Contraloría, Álvaro Martín Bardales Ramírez.- Rúbrica.- La Directora General del Registro del Estado 
Familiar, Isidra Miriam Torres Monroy.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 
IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 
CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 
MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
CON LA PARTICIPACIÓN DE JUAN PARTIDA MORALES, SECRETARIO DE LA HACIENDA PÚBLICA, Y MARÍA 
TERESA BRITO SERRANO, CONTRALOR DEL ESTADO DE JALISCO, CON LA ASISTENCIA DE JESÚS MÉNDEZ 
RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 25 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 
los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de Jalisco. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 
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I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00405. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Jalisco, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
CPEUM, y 1° y 2°, párrafo tercero de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2 Juan Enrique Ibarra Pedroza, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en fecha 06 de 
diciembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 46 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 2, numeral 3, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracciones I y II, 7, numeral 1, fracción 
III, 15, numeral 1, fracción VI, 16, numeral 1, fracción I y 17, numeral 1, fracciones I, II, XI, XVI, XXIX 
y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; y 1, 3 y 4 del Reglamento 
Interno de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.3 Juan Partida Morales, Secretario de la Hacienda Pública, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en fecha 06 de 
diciembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 2, numeral 3, 3, numeral 1, fracción I, 5, numeral 1, fracciones I y II, 7, 
numeral 1, fracción III, 15, numeral 1, fracción VI, 16, numeral 1, fracción II y 18, numeral 1, 
fracciones XVIII, XIX, XXVII, XXXIV y XXXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; y 1°, 2°, 4° y 11, fracciones IX, LII, LXII y LXXXVII del Reglamento Interno de la Secretaría 
de la Hacienda Pública del Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.4 María Teresa Brito Serrano, Contralor del Estado de Jalisco, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, en fecha 06 de 
diciembre de 2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 46 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; 5, numeral 1, fracciones I y II, 7, numeral 1, fracción VIII, 48, numeral 
1, 49, numeral 1, y 50, numeral 1, fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco; y 1°, 2°, párrafo primero, 4° y 6, fracciones X y XXII del Reglamento Interior de la 
Contraloría del Estado de Jalisco. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Jesús Méndez Rodríguez, Director General del Registro Civil 
del Estado, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Oficial Mayor, y cuenta 
con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4º, fracción I, 5º, 6º y 13 de la Ley del Registro Civil 
del Estado de Jalisco; y 14, fracción II y 17, fracciones II, III, V y VI del Reglamento Interno de la 
Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco. 

II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Calle Pedro Moreno, 
número 281, Colonia Guadalajara Centro, Código Postal 44100, Guadalajara, Jalisco. 
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III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan  al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 
Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de Jalisco, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas servidoras 
públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $1,629,664.00 (Un millón seiscientos veintinueve mil 
seiscientos sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 
2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $600,000.00 
(Seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), que depositará en una cuenta bancaria productiva específica, 
conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente instrumento, informando por escrito 
a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 (diez) días hábiles 
posteriores a su realización. 

Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 0122733080 del Banco BBVA México, S.A., Sucursal Gobierno Jalisco CR0687 y CLABE  No. 
012320001227330806, aperturada por la Secretaría de la Hacienda Pública del “GOBIERNO DEL ESTADO”, 
la cual deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a 
lo establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 
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Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $520,000.00 (Quinientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, validación o 
actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de Datos Nacional 
del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID). 

II. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 
la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 
convoque formalmente. 

III. La cantidad de $650,000.00 (Seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 
campañas especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante 
acciones en municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

IV. La cantidad de $800,000.00 (Ochocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

V. La cantidad de $232,434.34 (Doscientos treinta y dos mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 34/100 
M.N.) para implementar la campaña especial “Soy México”, para inscribir el registro del nacimiento y 
asignar la CURP a personas nacidas en los Estados Unidos de América, hijas o hijos de padre, 
madres o ambos mexicanos. 

VI. La cantidad de $2,229.66 (Dos mil doscientos veintinueve pesos 66/100 M.N.) para que se destine, 
en caso de ser procedente, a favor de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que 
deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 
UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 
revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 
PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 
oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 
bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 
aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos  o 
metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional  de 
Población. 
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OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 

Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan  de 
ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024 y  (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 
realizará las acciones que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de 
la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 
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DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 
registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 
2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 
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DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme  a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría del “GOBIERNO DEL ESTADO”.  La 
UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente instrumento, la fecha 
de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada conforme el artículo 82 
fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la fiscalización de los 
recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, inspección, control y 
evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” derivados del 
presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a más tardar en el 
semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 
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DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Cláusula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 
de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 
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III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 
bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 
acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 
Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 
suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 
establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 
federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 
cancelación del presente instrumento. 

En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 
comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 
continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 
la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 
mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 
DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial  “El 
Estado de Jalisco”, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben  en 
ocho tantos en la ciudad de ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 21 días del mes de marzo de 2024.-  Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina Padilla.- 
Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos Antonio 
Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, Jorge Leonel 
Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de Gobierno, Juan 
Enrique Ibarra Pedroza.- Rúbrica.- El Secretario de la Hacienda Pública, Juan Partida Morales.- Rúbrica.- 
La Contralor del Estado de Jalisco, María Teresa Brito Serrano.- Rúbrica.- El Director General del Registro 
Civil del Estado, Jesús Méndez Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
para el ejercicio fiscal 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE FÉLIX ARTURO MEDINA PADILLA, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ANTONIO VÁZQUEZ GARCÍA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JESÚS GEORGE ZAMORA, CONSEJERO JURÍDICO, CON LA PARTICIPACIÓN 

DE PAULINA MORENO GARCÍA, SECRETARIA DE FINANZAS, Y DE HILDA SALAZAR GIL, SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE SONIA JANETH CRUZ MIRANDA, DIRECTORA GENERAL DEL REGISTRO 

CIVIL DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA; A QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ  “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población (Convenio de Coordinación), con el objeto de establecer 
los mecanismos de coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa 
de Registro e Identificación de Población (PRIP), para contribuir a la integración del Registro Nacional de 
Población y consolidar la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora  de 
los servicios que brinda la institución registral en la entidad. Con ello, se obtiene información de manera 
confiable, homogénea y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y 
garantizar su registro inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” podrán 
suscribir Anexos de Asignación y Transferencia donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del 
correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población 
(LINEAMIENTOS), publicados en el Diario Oficial de la Federación, (DOF), el 11 de octubre de 2018, 
establecen en su numeral Octavo. “Componentes”, Apartado A. “Fortalecimiento del Registro Civil”, numeral II. 
“Descripción”, párrafo sexto, que “GOBERNACIÓN”, a través de la Dirección General del Registro Nacional de 
Población e Identidad (DGRNPI), podrá asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las 
vertientes del componente Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos 
jurídicos, con estricto apego a la normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 (PEF 2024), 
publicado en el DOF el 25 de noviembre 2023, señala en el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. 
“Recursos para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes”, que la asignación presupuestal para el “Registro 
e Identificación de Población” asciende a $43,933,067.00 (Cuarenta y tres millones novecientos treinta y tres 
mil sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Derivado de lo anterior, el 15 de diciembre de 2023 “GOBERNACIÓN” integró el Comité de Asignación y 
Distribución de Recursos para el ejercicio fiscal 2024 (COMITÉ AD), conforme a los LINEAMIENTOS, en el 
cual resultó como beneficiario de recursos para el Fortalecimiento del Registro Civil, el Estado de México. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 1o., 2o., 
fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF) y 1 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 
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I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN” y su Titular, Félix Arturo Medina Padilla, cuenta con las atribuciones necesarias 
para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN” y su Titular, Carlos Antonio Vázquez García, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55, fracción XXXIV 
del RISEGOB. 

I.5 La DGRNPI es una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Jorge 
Leonel Wheatley Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción 
XXIX, 10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Cuenta con los recursos suficientes en la partida 43801 para hacer la asignación prevista por el 
COMITÉ AD y la Cláusula Tercera de este instrumento, de conformidad con el Reporte General de 
Suficiencia Presupuestaria número 00407. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la Calle de 
Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. El “GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de México, libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte integrante 
del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular de 
conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
CPEUM, y 1, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 Jesús George Zamora, Consejero Jurídico, acredita su personalidad con el nombramiento expedido 
por la Gobernadora Constitucional del Estado de México en fecha 16 de septiembre de 2023, y 
cuenta con las atribuciones necesarias para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 
19 y 23, fracción XVII, 56, 57, fracciones XXX y XLIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México y 7, fracción I, II, XV y LXX del Reglamento Interior de la Consejería 
Jurídica. 

II.3 Paulina Moreno García, Secretaria de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado de México en fecha 19 de septiembre de 
2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 4, 19 y 23, fracción III, 28, 29, fracción LI de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas. 

II.4 Hilda Salazar Gil, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido por la Gobernadora Constitucional del Estado de México en fecha 16 de septiembre de 
2023, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México; 4, 19 y 23, fracción XII, 46 y 47, fracciones X y XXXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracciones XV y LVI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil, para efectos del presente instrumento, es la Unidad 
Coordinadora Estatal (UCE), su Titular Sonia Janeth Cruz Miranda, Directora General del Registro 
Civil de la Consejería Jurídica, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por la 
Gobernadora Constitucional del Estado de México en fecha 1° de noviembre de 2023, y cuenta con 
las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 4, fracción 1, inciso f, y 17, fracciones II, III, VI y XI 
del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; 2, 4, fracción I y 6, fracciones I, III, XVI, XIX y 
XXXIX del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México. 
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II.6 Cuenta con los recursos suficientes para hacer la aportación prevista en la Cláusula Tercera, inciso 
b) del presente instrumento jurídico. 

II.7 Para efectos del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en calle Federico Hardy, 
número 104, colonia Santa Barbara, Código Postal 50050, Municipio de Toluca, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los LINEAMIENTOS y los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (CONAFREC), a efecto de que contribuyan al 
objetivo del presente instrumento y a optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro 
Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del 
Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, sin que medie 
error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda afectar en todo o en parte la validez 
del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la UCE, acuerdan establecer y 
desarrollar mediante el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos del Programa de Registro 
e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, las acciones y compromisos para el fortalecimiento 
del Registro Civil del Estado de México, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la población y 
contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan como 
responsables de la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación de las actividades, acciones y 
compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento, a las siguientes personas  servidoras 
públicas: 

Por “GOBERNACIÓN”: A la persona Titular de la DGRNPI. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO”: A la persona Titular de la UCE. 

“LAS PARTES” acuerdan que las personas responsables antes señaladas, podrán ser asistidas para el 
vínculo, ejecución, seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, 
por personas servidoras públicas de la DGRNPI y la UCE con nivel jerárquico inferior y cuya denominación 
para efectos del presente instrumento será el de Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la 
Comisión de Seguimiento donde se apruebe el Programa de Trabajo. 

Para efectos del presente instrumento jurídico, se integrará una Comisión de Seguimiento, que sesionará 
con al menos dos representantes de la DGRNPI y dos representantes de la UCE, cuya función será dar el 
seguimiento y verificación de los compromisos que deriven del presente instrumento jurídico, así como 
atender las particularidades relativas a las metas y los recursos definidos por el COMITÉ AD. Además, ésta 
podrá establecer de manera pronta, las medidas o mecanismos que permitan afrontar las contingencias para 
el cumplimiento integral del presente instrumento jurídico. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como con los LINEAMIENTOS, hará una 
aportación de recursos federales al “GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante 
fiscal emitido por este último, por la cantidad de $2,399,900.00 (Dos millones trescientos noventa y 
nueve mil novecientos pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva 
específica referida en el párrafo primero de la Cláusula Cuarta del presente instrumento. 

b) El “GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del PEF 
2024, realizará dentro de los 20 (veinte) días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, una aportación con recursos estatales por la cantidad de $1,028,528.42 (Un 
millón veintiocho mil quinientos veintiocho pesos 42/100 M.N.), que depositará en una cuenta 
bancaria productiva específica, conforme el segundo párrafo de la Cláusula Cuarta del presente 
instrumento, informando por escrito a la DGRNPI el depósito de dichos recursos estatales dentro de 
los 10 (diez) días hábiles posteriores a su realización. 
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Una vez ministrado el recurso federal, la UCE como ente ejecutor será la encargada y responsable de 
enviar a la DGRNPI, el comprobante bancario del depósito de los recursos y el complemento de pago de la 
aportación federal. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros, para su plena identificación, registro y control se deberán depositar, 
permanecer y administrar exclusivamente hasta su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica 
número 1264688537 del Banco Mercantil del Norte S.A., Sucursal 713 Toluca Centro, Plaza 420 y CLABE No. 
072 420 01264688537 9, aperturada por la Secretaría de Finanzas del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual 
deberá referir al PRIP o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al ejercicio fiscal 2024; conforme a lo 
establecido en los artículos 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 82, fracción IX de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento. 

Respecto a los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica en la cual se administrarán hasta su total aplicación, dicha cuenta 
bancaria no deberá ser la misma donde fueron depositados los recursos federales. 

De las cuentas bancarias antes señaladas, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE deberá 
remitir a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales en los que se identifiquen los recursos 
aportados; asimismo, al finalizar la administración de los recursos, la UCE gestionará en el bimestre posterior, 
la cancelación de la cuenta bancaria, de la cual deberá remitir copia a la DGRNPI a fin de verificar el uso de 
los recursos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas con base en lo determinado por 
el COMITÉ AD, prioritariamente en beneficio de niñas, niños y adolescentes: 

I. La cantidad de $490,000.00 (Cuatrocientos noventa mil pesos 00/100 M.N.) para el análisis, 
validación o actualización de registros de defunción, lo cual permitirá su integración a la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil (BDNRC) a través del Sistema Nacional de Registro e Identidad 
(SID). 

II. La cantidad de $1,180,000.00 (Un millón ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.) para el 
equipamiento tecnológico de la UCE, el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales 
e identidad, de conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. 

III. La cantidad de $430,000.00 (Cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización 
tecnológica de las oficialías el cual debe estar destinado para brindar servicios registrales, de 
conformidad con las especificaciones y objetivos que establezca la DGRNPI. Se entenderá por 
Actualización Tecnológica la incorporación adicional o substitución del equipo tecnológico, software 
y licencias; para la sustitución mediará un dictamen del área técnica del “GOBIERNO DEL 
ESTADO” con atribuciones para determinar los daños o la obsolescencia del equipo de cómputo y 
periféricos. 

IV. La cantidad de $25,000.00 (Veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del personal de 
la UCE y personal del Registro Civil del “GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los conocimientos 
teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. O bien, para 
la capacitación que la DGRNPI proporcione en las reuniones del CONAFREC, al personal que ésta 
convoque formalmente. 

V. La cantidad de $900,000.00 (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante acciones en 
municipios orientadas a lograr una tasa de subregistro cero de nacimiento. 

VI. La cantidad de $400,000.00 (Cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas 
especiales para el registro oportuno, universal y gratuito de nacimiento, mediante la operación de 
módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias. 

VII. La cantidad de $3,428.42 (Tres mil cuatrocientos veintiocho pesos 42/100 M.N.) para que se 
destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 
acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento se realice con oportunidad, eficiencia, eficacia, 
economía, honradez y transparencia, así como para programar los avances y la ejecución de actividades, la 
UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la DGRNPI, para su 
revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, en un plazo que no excederá de 10 (diez) días hábiles a 
partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento y previa justificación por oficio de la UCE,  “LAS 
PARTES” a través de la Comisión de Seguimiento referida en la Cláusula SEGUNDA de este instrumento, 
deberán revisar, autorizar y actualizar cualquier modificación en las metas y en los conceptos de compra 
previamente aprobados en el Programa de Trabajo, así como aquellos temas que por su trascendencia 
considere la DGRNPI. 

No obstante lo anterior, con previa justificación formal y documentada de la UCE y con la aprobación por 
oficio de la DGRNPI, se podrán modificar: a) la cantidad de conceptos a adquirir o contratar, b) el costo de los 
bienes o servicios a adquirir o contratar y c) la temporalidad en que se ejecutará un proceso o servicio 
aprobado previamente en una Comisión de Seguimiento, sin que ello amerite el cambio de los conceptos  o 
metas previamente aprobados en una Comisión de Seguimiento. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la BDNRC a cargo de la DGRNPI, la UCE inscribirá en 
el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) los registros del estado civil de las personas y todas 
aquellas modificaciones de que fueren objeto los diferentes actos del Registro Civil. 

La UCE certificará que los registros que se integren exitosamente en el SID y en la BDNRC, son copia fiel 
de las actas que se encuentran bajo su resguardo. Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y 
revisión de las actas registrales que le solicite la DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de 
Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. De conformidad con la normativa en materia de 
protección de datos personales y demás normatividad aplicable, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la 
UCE, es responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas y 
autoriza a “GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como 
elemento de apoyo en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la 
identidad de la población del país y de los nacionales residentes en el extranjero. 

Además, la DGRNPI y la UCE utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información, la cual permanecerá temporalmente en la correspondiente 
carpeta del FTP, misma que se depurará trimestralmente. 

En ese sentido “LAS PARTES” se obligan a guardar estricta confidencialidad acerca de la información, de 
los datos personales y de los datos personales sensibles a los que les de tratamiento, durante y después de la 
remisión de los mismos, conforme a los artículos 42, 59, fracción V y 67 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 6, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; y 5, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y su Reglamento. 

El manejo de la información que se presente, obtenga y produzca en virtud del cumplimiento del presente 
instrumento jurídico, se realizará atendiendo a los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, 
calidad, proporcionalidad, información, responsabilidad. 

Asimismo, en términos de las disposiciones aplicables, “LAS PARTES” se obligan utilizar la información 
exclusivamente para mantener permanentemente actualizada la BDNRC. 

De igual modo, “LAS PARTES” serán responsables de la información que les sea otorgada en términos de 
esta Cláusula OCTAVA y se comprometen a implementar las medidas de seguridad para la protección de la 
información, de los datos personales y de los datos personales sensibles de conformidad con lo establecido 
en los artículos 3, fracción XX, 31, 32, 33, 34, 35 y demás relativos y aplicables de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En el mismo tenor, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, duplicar, divulgar o 
difundir a terceros que no cumplan con lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, la información que tenga el carácter de confidencial. 
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Asimismo, “LAS PARTES” son responsables del tratamiento que hagan sobre los datos personales y; por 
este medio, se obligan en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General  de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones que derivan de 
ésta, a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio  de 
Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus Reglamentos y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos del Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024  y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales a terceros no convenidos, tomando en consideración las 
excepciones contempladas en el artículo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

NOVENA.- CURP. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, previo acuerdo con la DGRNPI, 
realizará las acciones que correspondan, con la finalidad de apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de 
la CURP en la Entidad, así como para lograr la unicidad de dicha clave. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene mediante el 
registro universal y oportuno, al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la CPEUM, adicionado por Decreto publicado en el DOF el 17 de junio  de 
2014. 

Además, la UCE, realizará acciones necesarias para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así 
como facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de 
abatir la falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos 
relacionados con la identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. El “GOBIERNO 
DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá mediante valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento, previa justificación que realice la 
UCE. 

El “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la UCE, deberá garantizar que la ejecución de los recursos 
aportados se realice conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Por lo tanto, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, se compromete a reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE) los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de 
bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de lo previsto en la Cláusula 
Décima Sexta del presente instrumento. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. De conformidad con el artículo 83 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” no 
pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones efectuadas 
para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, la UCE 
enviará formalmente a la DGRNPI para su fiscalización, conforme al Catálogo de Gastos y Comprobación, 
copia de los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas, los cuales deberán ser identificados 
con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al PRIP, si su origen es 
federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2024, además se enviarán los demás documentos complementarios 
establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos acordados en la Comisión de Seguimiento. 

La UCE presentará la documentación comprobatoria a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a 
la conclusión del ejercicio de los recursos asignados, en estricta observancia de lo dispuesto por el artículo 68 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Además, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el “GOBIERNO DEL ESTADO” deberá garantizar que la ejecución de los recursos aportados se 
realiza conforme a los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, 
transparencia y rendición de cuentas. 

DÉCIMA CUARTA.- ENTREGABLES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, las acciones realizadas y el cumplimiento de las metas establecidas en la Cláusula 
Quinta del presente instrumento, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de 
Gastos y Comprobación y aquellos que la DGRNPI y la UCE acuerden en la Comisión de Seguimiento.  La 
UCE presentará los entregables a la DGRNPI a más tardar en el bimestre posterior a la conclusión de las 
acciones establecidas en el Programa de Trabajo o del ejercicio de los recursos asignados; o bien, conforme 
lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

Asimismo, la UCE deberá informar a la DGRNPI sobre cualquier situación no imputable a la misma, que 
retrase o modifique las acciones respectivas al cumplimiento de las metas establecidas. 

DÉCIMA QUINTA.- ECONOMÍAS. En caso de existir economías, a través de la Comisión de Seguimiento 
se podrá autorizar su ejercicio dentro de la vigencia del presente instrumento; para lo cual, la UCE deberá 
informar formalmente a la DGRNPI, que el recurso asignado se encuentra ejercido o comprometido en 
términos presupuestales para el cumplimiento de la o las metas establecidas y solicitará la reorientación de 
los recursos para continuar con las metas establecidas o en otros conceptos y modalidades del 
Fortalecimiento del Registro Civil, en apego al Catálogo de Gastos y Comprobación, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA SEXTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados al “GOBIERNO DEL 
ESTADO” mediante el presente instrumento y sus rendimientos financieros que al final del ejercicio fiscal 2024 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los recursos 
formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el ejercicio fiscal 
2024, deberán cubrirse a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, una vez cumplido 
el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros federales deberán reintegrarse a la 
TESOFE a más tardar dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes. 

Para ello, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá remitir a la DGRNPI a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, el informe de cuentas por pagar 
que integra el pasivo circulante de los recursos federales comprometidos y devengados; en caso contrario, la 
DGRNPI solicitará a la UCE el reintegro de dichos recursos a la TESOFE. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos al 
“GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 13 fracción VIII y 17 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 175 y 224 del Reglamento de la  Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- INFORMES. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, entregará 
mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con los 
avances y resultados obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 
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Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II, último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “GOBIERNO DEL ESTADO” publicará trimestralmente en los órganos locales 
oficiales de difusión, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos federales 
transferidos y los pondrá a disposición del público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas 
de internet o de otros medios locales de difusión; el contenido de la información publicada será 
responsabilidad de los ejecutores de gasto, por lo que deberán asegurarse que dicha información es correcta. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público conforme al artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización superior conforme a 
las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones aplicables; sin 
perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la Contraloría del 
“GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría del “GOBIERNO 
DEL ESTADO”. La UCE informará de manera formal a dicha Dependencia sobre la suscripción del presente 
instrumento, la fecha de recepción de los recursos federales y la aportación del uno al millar realizada 
conforme el artículo 82 fracción XI de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para la 
fiscalización de los recursos conforme a sus atribuciones legales, con el exhorto de realizar la vigilancia, 
inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
derivados del presente instrumento, presentando un informe a “GOBERNACIÓN” a través de la DGRNPI a 
más tardar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal. 

“LAS PARTES” impulsarán acciones de Contraloría Social, en apego a los Lineamientos para la 
promoción, operación y seguimiento de la contraloría social en los programas federales de desarrollo social 
vigentes. 

La DGRNPI podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES”, a través de la DGRNPI y la 
UCE, acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, así como las dudas y 
controversias que pudieran surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se 
resolverán de común acuerdo en la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que 
corresponda a los órganos administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las 
autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. Durante la vigencia 
del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” en apego a las disposiciones legales aplicables, podrán 
ampliar la aportación financiera o bien, modificar el clausulado comprendido a partir de la Cláusula Sexta, con 
la finalidad de dar continuidad al PRIP, formalizándose a través de Anexos Modificatorios o de Ampliación. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento, notificando lo anterior al “GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se acredite  la 
causal que corresponda. En tal virtud, el “GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá reintegrar a la 
TESOFE los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito 
en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  de 
cumplir, y en este último caso, se determinará el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por el “GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la TESOFE. 
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Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento, se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto del seguimiento y verificación 
de los compromisos suscritos en el presente instrumento. 

III. El deficiente seguimiento a la Comisión de Seguimiento y su correspondiente Programa de Trabajo, 
así como la adquisición o contratación de bienes o servicios no asentados en dicho programa. 

IV. Se identifique que el “GOBIERNO DEL ESTADO” ha mantenido ociosos los recursos destinados al 
Fortalecimiento del PRIP, o en su caso, no ha realizado las actividades que permitan dar 
cumplimiento a las metas establecidas en el presente instrumento y en el Programa de Trabajo en 
los plazos y términos convenidos por “LAS PARTES”. 

V. La imposibilidad de restablecer el cumplimiento de obligaciones derivado del caso fortuito o fuerza 
mayor. 

VI. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento. 

VII. Se identifique que los recursos aportados por el “GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá al “GOBIERNO DEL ESTADO”, la asignación de los recursos federales en el 
siguiente ejercicio fiscal, cuando se actualice alguna de las siguientes causas: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento, o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Séptima del presente 
instrumento. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que el “GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la TESOFE los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VI. El deficiente seguimiento al PRIP. 

La DGRNPI comunicará formalmente a la UCE, cuando identifique la actualización de alguna de las 
causas anteriormente señaladas. 

Dicha suspensión deberá ser documentada en el acta del COMITÉ AD que se suscriba en el último 
bimestre del presente ejercicio fiscal, en la cual se fundamenten y motiven las causas que generaron dicha 
acción, debiendo precisar el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. La persona 
Titular de la DGRNPI señalada en la Cláusula Segunda, párrafo primero, es responsable de aplicar la 
suspensión de la presente Clausula. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento tendrá una vigencia a partir de la fecha de 
suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los recursos 
federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Cuarta del presente instrumento y hasta el 31 de 
diciembre de 2024 o antes, en caso de actualizarse alguna de las causales de Terminación Anticipada 
establecidas en la Cláusula Vigésima Primera. 

En caso de que “GOBERNACIÓN” se encuentre imposibilitada para realizar la aportación de los recursos 
federales, la DGRNPI comunicará formalmente dicho acto al “GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la 
cancelación del presente instrumento. 
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En lo que respecta a los trabajos para la consecución de las metas o el finiquito de los pagos de los bienes 
o servicios contratados o adquiridos, estos podrán concluirse con posterioridad a la vigencia del presente 
instrumento, durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2025; siempre y cuando los recursos estén 
comprometidos o devengados de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Sexta del presente 
instrumento, lo cual quedará documentado a través de la Comisión de Seguimiento en la cual se apruebe la 
continuidad de acciones. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación  de 
“LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 (cinco) días hábiles  a partir de 
que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada a través del acta circunstanciada de 
la Comisión de Seguimiento, en la que queden claramente determinadas las causas de caso fortuito y/o fuerza 
mayor de que se trate. 

Una vez que hayan quedado claramente determinadas las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento podrá terminarse anticipadamente, 
conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera del presente instrumento. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población para el Ejercicio Fiscal 2024, se publicará en el 
DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y en el Periódico Oficial 
“Gaceta de Gobierno” del Estado de México, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado 
entre “LAS PARTES”. 

Enteradas “LAS PARTES” del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 21 días del mes de marzo de 2024.-  
Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Félix Arturo Medina 
Padilla.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Carlos 
Antonio Vázquez García.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Consejero Jurídico, Jesús 
George Zamora.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, Paulina Moreno García.- Rúbrica.- La Secretaria de 
la Contraloría, Hilda Salazar Gil.- Rúbrica.- La Directora General del Registro Civil de la Consejería Jurídica, 
Sonia Janeth Cruz Miranda.- Rúbrica. 

 

 

NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la oficina central de la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México , publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2024. 

 

Nota Aclaratoria al "Acuerdo por el que se da a conocer el cambio de domicilio oficial de la oficina 
central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de 
México", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 2024. 

DICE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se informa al público en general y a las autoridades interesadas, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, que a partir del 29 de mayo del 2024, el nuevo domicilio oficial de la oficina 
central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, 
estará ubicado en Bahía de Santa Bárbara, número 193, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Código Postal 11300, en la Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a jueves de  09:00 a 18:00 
horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se informa al público en general y a las autoridades interesadas, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, que a partir del 29 de mayo del 2024, el nuevo domicilio oficial de la oficina 
central de la Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en la Ciudad de México, 
estará ubicado en Bahía de Santa Bárbara, número 193, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Código Postal 11300, en la Ciudad de México, con un horario de atención de lunes a jueves de 09:00 a 18:00 
horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

Dado en la Ciudad de México a, 24 de mayo de 2024.- El Titular de la Unidad General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Gobernación, Omar Guadalupe Gutiérrez Lozano.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se reforman los artículos 23 y 24 de la Ley de Inversión Extranjera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 23, primer párrafo y el artículo 24 de la Ley de Inversión Extranjera, 

para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 23.- La Comisión estará integrada por los Secretarios de Gobernación; de Relaciones 

Exteriores; de Hacienda y Crédito Público; de Bienestar; de Medio Ambiente y Recursos Naturales; de 

Energía; de Economía; de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; de Trabajo y Previsión Social, así 

como de Turismo, quienes podrán designar a un Subsecretario como suplente. Asimismo, se podrá invitar a 

participar en las sesiones de la Comisión a aquellas autoridades y representantes de los sectores privado y 

social que tengan relación con los asuntos a tratar, quienes tendrán voz, pero no voto. 

... 

ARTÍCULO 24.- La Comisión será presidida por el Secretario de Economía y para su funcionamiento 

contará con un Secretario Ejecutivo y un Comité de Representantes. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Karina Isabel Garivo Sánchez, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de 
película rígida de polímero de cloruro de vinilo originarias de la República Popular China, independientemente del 
país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING SOBRE LAS 

IMPORTACIONES DE PELÍCULA RÍGIDA DE POLÍMERO DE CLORURO DE VINILO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA 

POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 01/22 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 31 de enero de 2022, Industrias Plásticas Internacionales, S.A. de C.V., en adelante IPISA, y Plami, 
S.A. de C.V., en adelante Plami, o en su conjunto las Solicitantes, solicitaron el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación por prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de 
discriminación de precios, sobre las importaciones de película rígida de polímero de cloruro de vinilo,  en 
adelante PVC rígido, incluidas las definitivas y temporales, originarias de la República Popular China, en 
adelante China, independientemente del país de procedencia. 

B. Inicio de la investigación 

2. El 12 de agosto de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la 
“Resolución por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de película rígida de polímero de cloruro 
de vinilo originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia”, en adelante 
Resolución de Inicio, mediante la cual la Secretaría fijó como periodo investigado el comprendido del 1 de 
octubre de 2020 al 30 de septiembre de 2021, y como periodo de análisis de daño el comprendido del 1  de 
octubre de 2018 al 30 de septiembre de 2021. 

C. Producto objeto de investigación 

1. Descripción general 

3. El producto objeto de investigación se define como película rígida de polímero de cloruro de vinilo con 
otros monómeros, monocapa, con un contenido de plastificantes menor al 6%, en forma de rollo, láminas, 
hojas y tiras, independientemente del color, que puede ser transparente, también conocido como cristal, o de 
colores, y sin impresión alguna. El nombre genérico y comercial del producto objeto de investigación es 
película rígida de PVC o PVC rígido. 

2. Características 

4. La composición del PVC rígido normalmente es de entre 81% y 89% de resina de PVC, menos de 1 
miligramo/kilogramo de monómero residual, y con un contenido de plastificantes menor al 6% en peso. Puede 
ser de colores o transparente, también conocido como cristal, y en diversas presentaciones, ya sea rollo, 
lámina, hoja y tira. 

5. El producto objeto de investigación es una película rígida que normalmente tiene un calibre (grosor o 
espesor) de hasta 1.27 milímetros (mm) (0.050 pulgadas) y el ancho normalmente es de hasta 160 
centímetros (cm). Las medidas pueden variar dependiendo de la solicitud y necesidades del cliente. 

6. En el expediente administrativo consta la información presentada por las Solicitantes de diversos 
productores chinos, en la que se aprecian especificaciones técnicas del producto objeto de investigación. 

3. Tratamiento arancelario 

7. Durante el periodo analizado, el producto objeto de investigación ingresó al mercado nacional a través 
de las fracciones arancelarias 3920.49.01 y 3920.49.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación, en adelante TIGIE. Salvo alguna otra precisión, al señalarse "TIGIE", se entenderá 
como el instrumento vigente en el periodo analizado o, en su caso, sus correspondientes modificaciones, 
conforme a la evolución descrita en los puntos 10 a 13 de la Resolución de Inicio. 
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8. Actualmente el producto objeto de investigación ingresa al mercado nacional a través de la fracción 
arancelaria 3920.49.99, Número de Identificación Comercial (NICO) 01 y 99 de la TIGIE, cuya descripción es 
la siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 39 Plástico y sus manufacturas. 

Partida 3920 
Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no celular y sin 
refuerzo, estratificación ni soporte o combinación similar con otras materias.

 - De polímeros de cloruro de vinilo: 

Subpartida 3920.49 -- Las demás. 

Fracción 3920.49.99 Las demás. 

NICO 01 Placas, láminas, hojas y tiras, rígidas. 

NICO 99 Las demás. 

Fuente: Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y 
de Exportación (Decreto LIGIE) y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de 
Identificación Comercial (NICO) y sus tablas de correlación, publicados en el DOF el 7 de 
junio y el 22 de agosto de 2022, respectivamente. 

9. La unidad de medida utilizada en la TIGIE y en las operaciones comerciales es el kilogramo (kg). 

10. De acuerdo con el Decreto LIGIE, publicado en el DOF el 7 de junio de 2022, las importaciones que 
ingresan a través de la fracción arancelaria 3920.49.99 de la TIGIE, se encuentran exentas del pago de 
arancel, independientemente de su origen. 

4. Proceso productivo 

11. Al tratarse de un commodity, los insumos para la producción de PVC rígido son similares en todo el 
mundo, al igual que su proceso productivo. La materia prima principal del PVC rígido es la resina de PVC, o 
PVC suspensión, además de aditivos, como estabilizadores, lubricantes y pigmentos. 

12. El proceso productivo de PVC rígido en China consta de las siguientes etapas: 

a.  en la primera etapa se reciben, inspeccionan y pesan las materias primas, que básicamente son la 
resina de PVC, o PVC suspensión, así como otros aditivos de fórmula requerida, como 
estabilizadores, ayudas de proceso, lubricantes, y pigmentos. Los aditivos le dan su peculiar 
propiedad al PVC rígido, debido a que carece de plastificantes, o lleva muy poco, lo cual le impide 
ser flexible, y le otorga propiedades para ser usado como empaque rígido; 

b.  a continuación, se llenan las tolvas en las que se mezcla la resina, así como los aditivos 
mencionados, que se encuentran en estado sólido; 

c.  posteriormente, se enfría la mezcla, y comienza la extrusión de material para generar un compuesto 
fundido por medio de calor (mezcla homogénea fundida); 

d.  la mezcla o masa fundida se lleva a una precalandria, para complementar la homogeneización. De 
manera posterior, continúa el calandrado del compuesto fundido, donde el material pasa por rodillos 
contrarrotantes que ejercen temperatura y presión a una velocidad específica para convertir el 
material de una masa a una película; 

e.  la película resultante se enfría para estabilizar sus dimensiones, propiedades mecánicas y de 
apariencia, a través de un sistema de rodillos enfriadores; 

f.  se efectúa el corte del producto de acuerdo con las especificaciones del cliente, y se procede al 
embobinado de la película de PVC rígido en rollos de producto terminado; 

g.  se realiza una inspección adicional por control de calidad antes del empaque y embalaje del producto 
terminado, y 

h.  finalmente, se empacan y embalan los rollos y tarimas de producto terminado. 

13. Para sustentar lo anterior, las Solicitantes presentaron información de la página de Internet  de la 
empresa productora china Suzhou Ocan Polymer Material Co., Ltd., en adelante Suzhou Ocan, y videos del 
proceso productivo de la misma, así como de la empresa china Guangdong Jinbang Plastic Packaging Co., 
Ltd. 
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5. Normas 

14. No existe una norma obligatoria que aplique al PVC rígido; sin embargo, la Norma Mexicana  “NMX-E-
272-NYCE-2020 Industria del plástico – Película y lámina rígida de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin 
plastificante para uso general – Especificaciones y métodos de prueba”, cuya declaratoria de vigencia fue 
publicada en el DOF el 27 de abril de 2020, puede ser aplicable, en razón de que se refiere a la película y 
lámina de PVC rígido para uso general, y establece referencias de especificaciones físicas, químicas  y 
métodos de prueba de dicho producto. 

6. Usos y funciones 

15. El producto objeto de investigación se utiliza normalmente para termoformado en diferentes industrias. 
El proceso transforma el PVC rígido aplicando calor para que tome la forma que es requerida, la cual 
corresponde a las necesidades del cliente. Se utiliza como empaque de diferentes productos terminados para 
conservar y proteger a los mismos, o bien, como empaques de uso general, clamshells y charolas, entre otros. 

16. El PVC rígido es usado como insumo en distintas industrias o mercados, como empaques para 
fármacos, alimentos, uso industrial, papelero e impresión, como se describe a continuación: 

a.  farmacéutico: se termoforma para hacer la base donde se alojan las medicinas, el cual se sella en la 
parte superior con aluminio; 

b.  alimentario: después del termoformado, se coloca el producto para su protección y se sella la parte 
superior, como en los empaques de los chicles o dulces; o bien, se usa como charola protectora para 
la transportación de dulces, pasteles o frutas en los supermercados; 

c.  industrial en general: se utiliza para termoformar charolas de transporte o protección de piezas; 

d.  papelero: se lamina con pegamento y papel para hacer mica transfer, o también puede ser utilizado 
para separadores, plantillas y protectores, y 

e.  manufactura en general: se empacan diversos productos de consumo para protección y exposición al 
consumidor final: 

i.  blister pack: es un tipo de empaque con una cavidad donde se aloja el producto, el cual se cubre 
o tapa con una pieza diferente, por ejemplo, los empaques de cepillos de dientes y pastillas de 
uso farmacéutico; 

ii.  clamshell: es un empaque que se puede cerrar por sí solo, es decir, se compone de una parte 
inferior y una superior, o tapa, la cual se pliega para cerrarse por medio de un broche o 
resistencia integrado en el mismo diseño, por ejemplo, los empaques de ciertas frutas, como las 
fresas, y 

iii.  charola: es un empaque que solo tiene una parte inferior, ya que la parte superior o tapa es una 
pieza independiente. 

17. Los consumidores del producto objeto de investigación son las empresas que lo utilizan como insumo 
para fabricar los productos señalados en el punto anterior a lo largo de la República Mexicana. 

D. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de investigación, y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la 
investigación, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

19. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a las Solicitantes, a las importadoras y 
exportadoras de las que tuvo conocimiento y al gobierno de China. Con la notificación, les corrió traslado de la 
versión pública de la solicitud de inicio, de la respuesta a la prevención y sus respectivos anexos, así como de 
los formularios oficiales de investigación, con el objeto de que formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

20. Las partes interesadas acreditadas, que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento, 
son las siguientes: 

1. Solicitantes 

Industrias Plásticas Internacionales, S.A. de C.V. 
Plami, S.A. de C.V. 
Av. Revolución no. 1267, piso 19, oficina A 
Torre IZA BC, Portal San Ángel 
Col. Los Alpes 
C.P. 01010, Ciudad de México 
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2. Importadoras 

Bioresearch de México, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de la Reforma no. 115, piso 19 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 

Fantasías Miguel, S.A. de C.V. 
Bosque de Radiatas no. 22, int. 602 A 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Ciudad de México 

Janel, S.A. de C.V. 
Bosque de Radiatas no. 22, int. 602 A 
Col. Bosques de las Lomas 
C.P. 05120, Ciudad de México 

Laboratorios Alpharma, S.A. de C.V. 
Neolpharma, S.A. de C.V. 
Psicofarma, S.A. de C.V. 
Av. División del Norte no. 3377 
Col. El Rosario 
C.P. 04380, Ciudad de México 

Novaprint, S. de R.L. de C.V. 
Av. 16 de septiembre no. 300 
Col. Barrio Xaltocan 
C.P. 16090, Ciudad de México 

Puertas y Diseños de Maderas, S.A. de C.V. 
Descartes no. 60, piso 6 
Col. Anzures 
C.P. 11590, Ciudad de México 

F. Resolución Preliminar 

21. El 9 de mayo de 2023, la Secretaría publicó en el DOF la Resolución Preliminar del procedimiento 
administrativo de investigación antidumping sobre las importaciones de película rígida de polímero de cloruro 
de vinilo originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, en adelante 
Resolución Preliminar, mediante la cual se determinó continuar con el procedimiento administrativo de 
investigación e imponer una cuota compensatoria provisional de 57.63% a las importaciones de PVC rígido, 
incluidas las definitivas y temporales, originarias de China, independientemente del país de procedencia, que 
ingresan por la fracción arancelaria 3920.49.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

22. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría notificó la Resolución 
Preliminar a las partes interesadas acreditadas y las convocó para que presentaran los argumentos y las 
pruebas complementarias que estimaran pertinentes. 

G. Argumentos y pruebas complementarias 

23. La Secretaría otorgó una prórroga de diez días a solicitud de las Solicitantes, así como de las 
importadoras Bioresearch de México, S.A. de C.V., en adelante Bioresearch de México, Fantasías Miguel, 
S.A. de C.V., en adelante Fantasías Miguel y Janel, S.A. de C.V., en adelante Janel, y una prórroga de trece 
días a la importadora Puertas y Diseños de Maderas, S.A. de C.V., en adelante Puertas y Diseños de 
Maderas, para que presentaran sus argumentos y pruebas complementarias. Los plazos vencieron el 20 y 23 
de junio de 2023, respectivamente. 

24. El 6, 20 y 23 de junio de 2023, Novaprint, S. de R.L. de C.V., en adelante Novaprint, Fantasías Miguel, 
Janel, las Solicitantes y Puertas y Diseños de Maderas, respectivamente, presentaron argumentos y pruebas 
de carácter complementario en la presente investigación, los cuales constan en el expediente administrativo 
del caso y fueron considerados para la emisión de la presente Resolución. Las importadoras Bioresearch de 
México, Laboratorios Alpharma, S.A. de C.V., en adelante Laboratorios Alpharma, Neolpharma, S.A. de C.V., 
en adelante Neolpharma, y Psicofarma, S.A. de C.V., en adelante Psicofarma, no presentaron argumentos ni 
pruebas complementarias. 
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H. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

25. La Secretaría otorgó una prórroga de siete días a solicitud de Novaprint, y de diez días a solicitud de 
Fantasías Miguel, Janel y las Solicitantes, para que presentaran sus respuestas a los requerimientos  de 
información. Los plazos vencieron el 28 de julio y 2 de agosto de 2023, respectivamente. 

2. Partes interesadas 

a. Solicitantes 

26. El 5 de julio de 2023, la Secretaría requirió a IPISA y Plami para que, entre otras cuestiones, 
atendieran lo siguiente: 

a.  manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto de los argumentos presentados por Fantasías 
Miguel y Janel, el 20 de junio de 2023, relacionados con el cálculo del margen de discriminación de 
precios; 

b.  en relación con el cálculo del valor normal y los ajustes que proporcionó: 

i.  presentaran referencias del precio de venta de las mercancías idénticas o similares a las 
exportadas a México que se destinaron al mercado interno del país de origen durante el periodo 
investigado, distintas a las aportadas de la página de Internet www.alibaba.com, justificaran que 
constituyen una base razonable para determinar el valor normal y, de ser el caso, demostraran 
que los precios se derivan de operaciones comerciales normales, y 

ii.  describieran detalladamente el método empleado para el cálculo de cada ajuste al valor normal, 
así como el método empleado cuando los montos de ajuste se obtuvieran por algún método de 
prorrateo. 

c.  calcularan el margen de discriminación de precios con base en la información solicitada; 

d.  en relación con los aspectos de daño a la rama de producción nacional: 

i.  indicaran si el PVC rígido que fabrican sirve de insumo para la producción de lentejuelas, árboles 
de navidad, coronas, guías y/o centros de mesa; 

ii.  proporcionaran, para el periodo analizado, una muestra representativa de órdenes de producción 
de PVC rígido de los colores que fabrican; 

iii.  indicaran si en el periodo analizado fabricaron PVC metalizado; de ser así, proporcionaran una 
muestra de órdenes de producción y facturas de venta, y describieran en qué consiste el 
proceso de metalizado, y 

iv.  explicaran de manera detallada su política de ventas; si cuentan con certificados de calidad del 
PVC rígido que fabrican, y si cuentan con normas de cumplimiento. 

e.  en particular, a IPISA se le requirió para que proporcionara los parámetros y/o especificaciones para 
cada uno de los productos que vendió a dos de sus clientes durante el periodo analizado; señalara si 
respecto al proceso de metalización del PVC rígido que solicitó a uno de sus clientes durante el 
periodo analizado presentó algún defecto y, de ser el caso, indicara a qué se debieron, en qué 
consistieron y explicara detalladamente la causa sobre tres reclamos por “orilla alabeada” de uno de 
sus clientes y cuál fue el procedimiento que siguieron para atender dichos eventos, y 

f.  en particular, a Plami se le requirió para que proporcionara los parámetros y/o especificaciones para 
cada uno de los productos que vendió a uno de sus clientes durante el periodo analizado. 

27. El 2 de agosto de 2023, las Solicitantes presentaron su respuesta al requerimiento de información. 

b. Importadores 

i. Fantasías Miguel 

28. El 5 de julio de 2023, la Secretaría requirió a Fantasías Miguel para que, entre otras cuestiones, 
atendiera lo siguiente: 

a.  proporcionara referencias del precio de venta de las mercancías idénticas o similares a las 
exportadas a México que se destinaron al mercado interno del país de origen durante el periodo 
investigado; justificara que constituyen una base razonable para determinar el valor normal y, de ser 
el caso, demostrara que los precios se derivan de operaciones comerciales normales; 
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b.  describiera detalladamente el método empleado para el cálculo de cada ajuste al valor normal, así 
como el método empleado cuando los montos de ajuste se obtuvieran por algún método de 
prorrateo; 

c.  aclarara diversos aspectos relacionados con las características y propiedades físicas señaladas en la 
ficha técnica de PVC que proporcionó; 

d.  acreditara que el producto objeto de investigación que importó durante el periodo analizado cumplió 
con los métodos de prueba que señaló; 

e.  explicara de manera detallada en qué consiste el proceso de metalizado, e indicara las 
características y/o especificaciones técnicas que permiten diferenciar al PVC rígido metalizado del 
PVC transparente, y del PVC rígido de colores; 

f.  indicara si el PVC rígido que sometió al proceso de metalización, a solicitud de uno de sus clientes 
durante el periodo analizado, presentó marcas blancas, rayaduras, roturas, o si presentó algún tipo 
de problema al realizar el proceso de metalizado y, de ser el caso, especificara a qué se debieron y 
en qué consistieron, y 

g.  proporcionara sus compras de PVC rígido a cada uno de sus proveedores (nacional e importado de 
China), de manera desagregada por tipo de producto y/o código, durante el periodo analizado. 

29. El 2 de agosto de 2023, Fantasías Miguel presentó su respuesta al requerimiento de información. 

ii. Janel 

30. El 5 de julio de 2023, la Secretaría requirió a Janel para que, entre otras cuestiones, atendiera lo 
siguiente: 

a.  proporcionara referencias del precio de venta de las mercancías idénticas o similares a las 
exportadas a México que se destinaron al mercado interno del país de origen durante el periodo 
investigado; justificara que constituyen una base razonable para determinar el valor normal y, de ser 
el caso, demostrara que los precios se derivan de operaciones comerciales normales; 

b.  describiera detalladamente el método empleado para el cálculo de cada ajuste al valor normal, así 
como el método empleado cuando los montos de ajuste se obtuvieran por algún método de 
prorrateo; 

c.  aclarara diversos aspectos relacionados con las especificaciones químicas, físicas y mecánicas que 
proporcionó en sus reportes de especificación; 

d.  explicara por qué no utiliza el PVC rígido en película virgen (transparente) de producción nacional 
para la fabricación de árboles de navidad, guías, centros de mesa y coronas de adviento; 

e.  explicara qué característica y/o especificación técnica determina el uso de “PVC rígido (Reciclado)” 
para la fabricación de árboles de navidad, guías, centros de mesa y coronas de adviento, y 

f.  proporcionara sus compras de PVC rígido de cada uno de sus proveedores (nacional e importado de 
China), de manera desagregada por tipo de producto y/o código, durante el periodo analizado. 

31. El 2 de agosto de 2023, Janel presentó su respuesta al requerimiento de información. 

iii. Novaprint 

32. El 5 de julio de 2023, la Secretaría requirió a Novaprint para que corrigiera diversos aspectos de forma, 
así como para que explicara en qué consisten y cómo deben interpretarse cada uno de los parámetros 
descritos en las especificaciones de Novaprint en comparación con las especificaciones de proveedor 
nacional y extranjero; señalara si ha adquirido PVC rígido de otro productor nacional distinto al que hace 
mención y, de ser el caso, mencionara si presentó una situación similar a la expuesta. 

33. El 28 de julio de 2023, Novaprint presentó su respuesta al requerimiento de información. 

iv. Puertas y Diseños de Maderas 

34. El 5 de julio de 2023, la Secretaría requirió a Puertas y Diseños de Maderas para que corrigiera 
diversos aspectos de forma, así como para que indicara el contenido de plastificantes y del estabilizador de 
calor del producto originario de China que importó en el periodo analizado. 

35. El 19 de julio de 2023, Puertas y Diseños de Maderas presentó su respuesta al requerimiento de 
información. 
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I. Hechos esenciales 

36. El 18 de septiembre de 2023, la Secretaría notificó a las partes interesadas acreditadas los hechos 
esenciales de esta investigación, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping. El 2 de octubre de 2023, las 
Solicitantes y Puertas y Diseños de Maderas presentaron argumentos sobre los hechos esenciales, los cuales 
constan en el expediente administrativo del caso y se consideraron para emitir la presente Resolución. 
Bioresearch de México, Fantasías Miguel, Janel, Laboratorios Alpharma, Neolpharma, Novaprint y Psicofarma 
no presentaron argumentos a los hechos esenciales. 

J. Audiencia pública 

37. El 25 de septiembre de 2023, se celebró la audiencia pública de este procedimiento, la cual contó con 
la participación de las Solicitantes, Fantasías Miguel, Janel, Laboratorios Alpharma, Neolpharma, Novaprint, 
Psicofarma y Puertas y Diseños de Maderas, quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus argumentos y 
refutar los de sus contrapartes, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena, de conformidad con el artículo 46, fracción I de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 

K. Alegatos 

38. El 29 de septiembre de 2023, Novaprint, y el 2 de octubre de 2023, las Solicitantes, Fantasías Miguel, 
Janel, y Puertas y Diseños de Maderas, presentaron sus alegatos, los cuales constan en el expediente 
administrativo del caso y fueron considerados para emitir la presente Resolución. Bioresearch de México, 
Laboratorios Alpharma, Neolpharma y Psicofarma no presentaron alegatos. 

L. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

39. Con fundamento en los artículos 58 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 19, fracción XI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a 
la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 1 de diciembre de 2023. El 
proyecto fue opinado favorablemente por mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

40. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto en los 
artículos 9.1 y 12.2 del Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción VII y 59, fracción I de la LCE; 80 y 83, fracción I del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, y 19, fracciones I y IV del 
RISE. 

B. Legislación aplicable 

41. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de Procedimientos Civiles y la LFPCA, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

42. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

43. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Ampliación del plazo para emitir la Resolución final 

44. De conformidad con el artículo 5.10 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría emite la presente 
Resolución dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta investigación, en virtud de las 
siguientes consideraciones: i) la complejidad del análisis de la información presentada por las partes, y ii) el 
otorgamiento de diversas prórrogas durante el procedimiento, razones por las cuales se actualiza la 
circunstancia excepcional que contempla el Acuerdo Antidumping para emitir la presente Resolución dentro 
del plazo descrito. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2024 

45. Adicionalmente, la Secretaría destaca que dentro del juicio de amparo 292/2023, promovido en contra 
de la Resolución Preliminar, se otorgó suspensión definitiva a la Quejosa, para efecto de que la Secretaría 
continuara con todas las etapas del presente procedimiento, pero se abstuviera de publicar la Resolución del 
mismo, hasta en tanto se resolviera el referido juicio, por lo que el plazo de 18 meses señalado en el punto 
anterior, no contempla el periodo comprendido del 2 de octubre de 2023, fecha en la que se recibieron los 
alegatos de las partes y con ello se cumplieron todas las etapas del procedimiento, al 1 de abril de 2024, 
fecha en la que causó ejecutoria el sobreseimiento del amparo referido. 

F. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Cálculo preliminar del margen de discriminación de precios 

46. En su escrito de argumentos y pruebas complementarios, Fantasías Miguel y Janel plantearon 
cuestionamientos sobre la información y el análisis que sustentan la determinación de la cuota compensatoria 
preliminar, derivado de la no participación en el procedimiento de empresas productoras-exportadoras, cuya 
defensa sería más conveniente por ser la fuente original de la información necesaria (precios en su mercado 
interno y costos de producción); en particular, cuestionaron la validez de las referencias de precios aportadas 
por las Solicitantes para el cálculo del valor normal, sin aportar pruebas que desvirtuaran dicha información. 

47. Señalaron que no cuestionan la afirmación de la Secretaría al considerar la referida información para el 
cálculo del valor normal como la mejor información disponible. No obstante, indicaron que el valor normal está 
basado en referencias aproximadas, es decir, en presunciones que, si bien fueron la mejor información 
disponible, no sustentan la imposición de una cuota compensatoria que haga prohibitiva la importación del 
producto investigado. Aunado a lo anterior, la información presentada por las Solicitantes sólo se justifica para 
el inicio del procedimiento, ya que este arranca con evidencias, pero dicha información se debe complementar 
y mejorar en el curso del procedimiento. 

48. Derivado de lo anterior, y con la finalidad de que Janel y Fantasías Miguel tuvieran la posibilidad  de 
aportar la información que consideraran idónea respecto de los precios y costos del producto objeto de 
investigación en China, la Secretaría les requirió para que proporcionaran referencias del precio de venta  de 
las mercancías idénticas o similares a las exportadas a México, en el curso de operaciones comerciales 
normales, que indudablemente se destinaron al mercado interno chino durante el periodo investigado, así 
como los ajustes necesarios para llevar dichos precios a nivel ex fábrica, tal como se señala en los puntos 28 
y 30 de la presente Resolución, haciendo énfasis en que las referencias de precios debían de obtenerse de un 
estudio de mercado elaborado por una empresa de consultoría especializada, de publicaciones con 
reconocimiento internacional o de alguna plataforma que realice sus ventas únicamente en el mercado interno 
de China. 

49. Al respecto, Janel y Fantasías Miguel no aportaron la información requerida, y señalaron que les 
sorprendió el hecho de que para la Secretaría fue suficiente que las Solicitantes presentaran precios de una 
página de Internet y sea a las empresas importadoras a quienes se les requieran precios de venta en el 
mercado de China respaldados por un estudio de mercado. 

50. Por otro lado, la Secretaría requirió a las Solicitantes para que se pronunciaran sobre los argumentos 
presentados por las empresas importadoras Fantasías Miguel y Janel, en relación con el cálculo del margen 
de discriminación de precios. Al respecto, las Solicitantes manifestaron que dichos argumentos son simples 
cuestionamientos y afirmaciones sin sustento jurídico alguno, es decir, sin pruebas presentadas que los 
respalden, por lo tanto, deberían considerarse como argumentos inoperantes e improcedentes, debido a que 
no pasan de ser conjeturas sin valor probatorio, aunado a que son cuestionamientos extemporáneos, 
realizados en la etapa de pruebas complementarias. Por lo tanto, las Solicitantes consideraron que estos 
cuestionamientos no pueden suponerse complementarios de nada, pues no obstante las oportunidades 
otorgadas por la Secretaría a las importadoras, en la respuesta al formulario oficial no hicieron un solo 
argumento sobre el margen de dumping ni del valor normal. 

51. Indicaron que los cuestionamientos de las importadoras se refieren a información que no les 
corresponde presentar a las Solicitantes, sino a las importadoras, puesto que ellas tienen la carga procesal de 
probar lo que están afirmando, por lo que es una violación al principio de equidad procesal, ya que es 
transmitir a las Solicitantes la carga procesal de las importadoras. Incluso, agregaron que las mismas 
importadoras admitieron que la omisión en presentar información, argumentos y pruebas relacionados con el 
margen de dumping no debería ser considerada como falta de cooperación de las importadoras, sino falta de 
información de las exportadoras, por ser la fuente original de la información necesaria. 

52. Finalmente, señalaron que lo más trascendente de los cuestionamientos que realizan las importadoras 
es que no presentan una sola prueba que los sustente, y para desvirtuar la información presentada por las 
Solicitantes no bastan alegaciones, sino que tendrían que presentar pruebas exactas y pertinentes, por lo que 
solicitaron a la Secretaría que desestimara los argumentos de las importadoras. 
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53. Al respecto, la Secretaría concuerda con lo manifestado por Fantasías Miguel y Janel en cuanto a que 
la mejor información para calcular el margen de dumping es la que, en su caso, presentan las empresas 
productoras-exportadoras, toda vez que se trata de información de primera mano, y dichas empresas están en 
posibilidad de proporcionar los precios y costos de producción del producto investigado. Sin embargo, toda 
vez que en el presente procedimiento no participaron empresas productoras-exportadoras del producto objeto 
de investigación, la Secretaría no cuenta con esa información de primera mano por parte de las referidas 
empresas, por lo que, en el expediente administrativo del caso, no existe información ni pruebas que pudieran 
desvirtuar la información aportada por las Solicitantes, la cual es la mejor información disponible, hecho 
reconocido incluso por Fantasías Miguel y Janel. 

54. Adicionalmente, tal como se menciona en el punto 48 de la presente Resolución, la Secretaría dio la 
oportunidad, mediante un requerimiento a Fantasías Miguel y Janel, para que aportaran la información y 
pruebas que consideraran pertinentes y que, en su caso, pudiera constituirse en mejor información que la 
presentada por las Solicitantes; oportunidad que fue rechazada al no proporcionar la información requerida y 
limitarse a reiterar que era obligación de las Solicitantes mejorar la información que ya obraba en el 
expediente administrativo, y señalar que la Secretaría les revirtió la carga de la prueba. 

55. En cuanto a lo argumentado por las Solicitantes sobre la violación al principio de equidad procesal 
derivado de los requerimientos realizados por la Secretaría para que presentara mayor información respecto a 
las referencias de precios internos en China del producto investigado, la Secretaría no violentó el principio de 
equidad procesal, toda vez que, como se estableció en los puntos 102 a 120 de la Resolución Preliminar, la 
información proporcionada por las Solicitantes fue la mejor información disponible para determinar el valor 
normal. Por lo anterior, a efecto de allegarse de mayor información que conduzca a la verdad sobre los 
hechos controvertidos, se les solicitó presentar información que, en su caso, ayudara a confirmar lo 
determinado preliminarmente. 

56. Finalmente, y en relación con lo manifestado por las Solicitantes relativo a que los argumentos de 
Janel y Fantasías Miguel son extemporáneos, se aclara que, tal como lo señalaron las importadoras, son 
cuestionamientos relativos al cálculo del margen de discriminación de precios preliminar, por lo que, contrario 
a lo referido por las Solicitantes, la Secretaría no los considera como extemporáneos. 

G. Análisis de discriminación de precios 

57. En el presente procedimiento no comparecieron empresas productoras-exportadoras del producto 
objeto de investigación, únicamente empresas importadoras. Sin embargo, como se menciona en los puntos 
46 a 49 de la presente Resolución, no proporcionaron prueba alguna que conduzca a revertir o modificar el 
análisis de discriminación de precios efectuado por la Secretaría en las etapas de inicio y preliminar de la 
presente investigación. En consecuencia, la Secretaría realizó dicho análisis con base en los hechos de los 
que tuvo conocimiento, en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y el Anexo II del Acuerdo 
Antidumping; 54, segundo párrafo y 64, último párrafo de la LCE, los cuales corresponden esencialmente a la 
información y pruebas proporcionadas por las Solicitantes en el inicio y en esta etapa de la investigación, así 
como a la información aportada por las empresas importadoras sobre sus propias transacciones, y a la 
información de que se allegó la Secretaría. 

1. Precio de exportación 

58. En la etapa de inicio de la investigación, las Solicitantes propusieron calcular el precio de exportación a 
partir de los precios implícitos de importación de las bases de datos oficiales de comercio exterior del Servicio 
de Administración Tributaria, en adelante SAT, como aproximación de dicho precio. Añadieron que esa fuente 
no permite identificar si los precios son netos de descuentos y reembolsos al importador, y destacaron que las 
estadísticas de importación les fueron proporcionadas por el SAT, a través de la Asociación Nacional de 
Industrias del Plástico, A.C., en adelante ANIPAC. 

59. Agregaron que, en virtud de que a través de las fracciones arancelarias 3920.49.01 y 3920.49.99 de la 
TIGIE, no ingresó únicamente PVC rígido, realizaron una depuración del listado de importaciones con objeto 
de identificar dicho producto, excluyendo las siguientes operaciones: 

a.  las que corresponden a régimen no considerado, es decir, las correspondientes a las claves de 
documento A4: introducción de mercancía destinada a permanecer en un almacén general  de 
depósito bajo el régimen aduanero de depósito fiscal; F2: introducción a depósito fiscal por empresas 
de la industria automotriz terminal o manufacturera de vehículos de autotransporte;  F9: introducción 
y extracción de depósito fiscal de mercancías extranjeras para exposición y venta de mercancías en 
tiendas libres de impuestos (duty free); G9: transferencias de mercancías de recinto fiscalizado 
estratégico no colindante con la aduana; y V1: transferencias de mercancías (importación temporal 
virtual; introducción virtual a depósito fiscal o a recinto fiscalizado estratégico; retorno virtual; 
exportación virtual de proveedores nacionales); 
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b.  películas plásticas de PVC con un contenido superior al 6% de plastificantes, y playera; 

c.  las muestras; 

d.  productos distintos a PVC rígido, tales como: PVC no rígido; PVC flexible; PVC semiflexible; 
productos de materiales distintos a PVC, así como PVC con acabado tipo piel, cuero o madera; 

e.  productos de PVC impreso; PVC para imprimir o serigrafía, y PVC con aditamentos; 

f.  productos de PVC para trabajos distintos al termoformado, tales como: termoencogibles; 
termolaminado; termocontraible; termotransferible; transferencia de calor; de transferencia; 
termotráctil; termorretráctil; encogible extrusión; retráctil; termoplástico; termoplástica; transferencia 
térmica; transferencia, y transferible; 

g.  PVC con otros usos, tales como: PVC para cortinas y persianas; PVC para plomería, electricidad y 
ferretería; PVC para uso automotriz, y PVC para sellar, impermeabilizar o aislar; 

h.  productos finales para el consumo, y no hojas, láminas y tiras para termoformar; 

i.  PVC en otras presentaciones, tales como: placa; panel; banda; barra; ribete; plaquita; ángulo; cinta, y 
cintilla; 

j.  PVC distinto al PVC rígido para termoformado: calzado; para retrabajo, y para guitarra, y 

k.  operaciones de importaciones cuya descripción únicamente indicaba que se trataba de productos 
plásticos, y no era posible identificar si se trataba, o no, del producto objeto de investigación. 

60. En este sentido, fueron consideradas como producto objeto de investigación las siguientes 
operaciones: 

a.  aquellas cuya descripción contenía las palabras: blíster; acetato; vacoplast ampollas; termoformado; 
termoformar; inserto; mica; hoja; tira; lámina; película; film; bobina; PVC rígido; rollos; vinil, y 
policloruro de vinilo; 

b.  importaciones de empresas que fabrican blísters y credenciales; 

c.  de un importador que fue cliente de las Solicitantes, y 

d.  de una empresa que comercializa PVC para termoformar, y otra que comercializa película de PVC. 

61. Por su parte, la Secretaría se allegó del listado de las importaciones originarias de China que 
ingresaron a México a través de las fracciones arancelarias 3920.49.01 y 3920.49.99 de la TIGIE, durante el 
periodo investigado, que obtuvo del Sistema de Información Comercial de México, en adelante SIC-M. Con la 
información que proporcionaron las Solicitantes, cotejó la descripción de los productos, el valor en dólares de 
Estados Unidos de América, en adelante dólares, y el volumen, entre otros datos, encontrando diferencias en 
cuanto al número de operaciones y, por lo tanto, en el valor y volumen. 

62. Por lo anterior, la Secretaría determinó calcular el precio de exportación a partir de las estadísticas de 
importaciones que reporta el SIC-M, en virtud de que la información contenida en dicha base de datos se 
obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de información 
entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera, por la otra, misma que es 
revisada por el Banco de México y, por lo tanto, se considera como la mejor información disponible. 

63. Al respecto, la Secretaría replicó y aceptó la metodología de depuración propuesta por las Solicitantes, 
con algunas precisiones, conforme a lo descrito en los puntos 142 a 144 de la Resolución de Inicio, y 74 de la 
Resolución Preliminar. 

64. Adicionalmente, como se señaló en el punto 75 de la Resolución Preliminar, la Secretaría contó con la 
información de pedimentos de importación y facturas que proporcionaron las empresas importadoras 
comparecientes, así como con los pedimentos de importación, con su documentación anexa, que solicitó a 
diversos agentes aduanales. 

65. Asimismo, tal como se describió en los puntos 41 y 43 a 46 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
requirió información a las empresas comparecientes para que demostraran si el producto que introdujeron a 
México, originario de China, cumplía o no con las características del producto objeto de investigación, así 
como para que proporcionaran las explicaciones y los soportes documentales necesarios para llevar el precio 
del producto a nivel ex fábrica. 

66. Derivado de la revisión de la información aportada por las partes comparecientes y de la que se allegó 
la propia Secretaría, se depuró la base de datos del SIC-M y, con fundamento en el artículo 40 del RLCE, se 
calculó el precio de exportación promedio ponderado en dólares por kg, para el PVC rígido originario de 
China, durante el periodo investigado. 
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a. Ajustes al precio de exportación 

67. En la etapa de inicio de la investigación, las Solicitantes manifestaron que el valor en aduana de la 
mercancía, expresado en moneda nacional y determinado conforme a lo dispuesto en el Título Tercero, 
Capítulo III, Sección Primera, de la Ley Aduanera, incluye, además del valor factura, los gastos de embalaje 
tanto de mano de obra como de materiales, así como los gastos de transporte, seguros y gastos conexos, en 
que se incurra con motivo del transporte de las mercancías, por lo que el precio reportado en las bases de 
aduanas corresponde a un precio a nivel Costo, Seguro y Flete (CIF, por el acrónimo en inglés de Cost, 
Insurance and Freight) de la mercancía, por lo cual se requiere realizar los ajustes correspondientes a flete 
terrestre, así como por flete y seguro marítimos. Añadieron que la información que proporcionaron es la mejor 
que tuvieron razonablemente a su alcance, de conformidad con el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping. 

i. Flete interno 

68. Las Solicitantes indicaron que consultaron diversas páginas de Internet que proporcionan cotizaciones 
de fletes internos en China y encontraron una consultora internacional que se dedica a apoyar a las empresas 
que precisen comprar, fabricar o vender en el mercado chino, llamada SedeenChina, la cual, señalaron, 
cuenta con más de quince años de experiencia y se dedica a ofrecer servicios para la compra y venta en 
China, misma que publicó un artículo en julio de 2017 acerca del costo del transporte en el interior de dicho 
país. 

69. Para estimar el costo, en dicho artículo se aprecia una tabla donde se divide el país en seis sectores, 
partiendo de la distancia a donde se envía el producto, estipulando el costo por el primer kilogramo que se 
envía y por los kilogramos subsecuentes. 

70. Para calcular el flete aplicado al PVC rígido, las Solicitantes consideraron los costos del transporte 
interno en la región de Shanghái y las provincias limítrofes (región 1), para contenedores de 20 y 40 pies que, 
conforme a la información publicada en la página de Internet www.icontainers.com, corresponden a 28 y 29 
toneladas, respectivamente. Posteriormente, dividieron este costo entre los kilogramos totales para obtener el 
precio en renminbi por kg. 

71. Al respecto, como se mencionó en los puntos 43 de la Resolución de Inicio y 82 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría previno a las Solicitantes para que explicaran por qué consideraron únicamente el 
sector 1 (municipio de Shanghái y provincias limítrofes de Zhejiang y Jiangsu), referido en el artículo publicado 
por la consultora SedeenChina, y no incluyeron los otros cinco sectores ahí señalados. En respuesta, 
indicaron que las empresas de las que tuvieron conocimiento se ubicaron en el sector 1, por lo que 
consideraron razonable utilizar sólo esta zona como un escenario conservador, y no los otros cinco sectores, 
con la intención de evitar sesgos que podrían generarse al sobreestimar el flete interno. 

72. Asimismo, la Secretaría les solicitó que justificaran el uso de contenedores de 20 y 40 pies para el 
traslado del producto objeto de investigación. En respuesta, señalaron que presentaron impresiones de 
pantalla de la página de Internet www.alibaba.com, con información de compañías que comercializan a través 
de dicho portal y que exportan a Norteamérica, utilizando contenedores de 20 pies para sus operaciones. 
Agregaron que, con el fin de presentar un soporte del tamaño del contenedor en el que se comercializa el 
producto objeto de investigación, exhibieron documentos de sus ventas, en los que se observa que estas 
fueron realizadas en contenedores de 40 pies. Señalaron que el tamaño del contenedor para transportar el 
PVC rígido depende de las necesidades del comprador y vendedor, por lo que consideraron ambos tamaños. 

73. Las Solicitantes señalaron que, dado que la publicación corresponde a tarifas de flete vigentes en 
2017, consideraron la inflación en China de 2017 a 2021 para llevar dichas tarifas al periodo investigado, y 
deflactaron los precios sumando los índices de inflación anual de 2018, 2019 y 2020. 

74. Al respecto, y como se indicó en los puntos 46 de la Resolución de Inicio y 85 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría previno a las Solicitantes para que conciliaran su propuesta de emplear tarifas 
correspondientes a 2017, ajustadas por inflación, con la sugerencia de la publicación de la consultora 
SedeenChina, la cual recomienda consultar los precios en el momento del transporte, ya que pueden variar 
considerablemente. 

75. En respuesta, indicaron que realizaron nuevas búsquedas de tarifas de fletes vigentes en el periodo 
investigado y obtuvieron información de otras dos empresas consultoras de comercio en China, Yiwu-Market-
Guide y China Importal. Agregaron que dichas tarifas son similares a las de 2017, ajustadas por inflación, para 
contenedores de 20 y 40 pies. 

76. Señalaron que la empresa China Importal publicó el artículo “Costos de envío al importar desde China: 
una guía completa” en julio de 2021, en el cual se realiza un análisis del costo del transporte de la fábrica al 
puerto, donde se especificó que el costo para transportar un contenedor de 20 pies es de 3,000 renminbis 
(alrededor de 480 dólares), destacando que, si bien este costo puede variar dependiendo de la distancia entre 
la fábrica y el puerto, la mayoría de los fabricantes orientados a la exportación tienen su base en la costa. 
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77. Asimismo, señalaron que la empresa Yiwu-Market-Guide, en su artículo “Cargo de flete interior de 
Yiwu a FOB Ningbo”, consultado el 23 de febrero de 2022, precisó que los costos del flete interno en China 
para contenedores de 20 y 40 pies son de 600 y 900 dólares, respectivamente, para estos dos puntos, 
aclarando que, aun cuando el artículo es referente a una zona específica de China, consideraron razonable 
asumir que estos precios son similares en otras regiones. 

78. Las Solicitantes indicaron que, a partir de la información de las tres empresas consultoras de comercio 
en China, estimaron un costo promedio por flete interno en el periodo investigado en dólares por kg, 
considerando las capacidades en kilogramos y metros cúbicos para contenedores de 20 y 40 pies. 

79. No obstante lo anterior, como se señaló en el punto 90 de la Resolución Preliminar, derivado de la 
información aportada por las empresas importadoras en respuesta a los requerimientos de información,  la 
Secretaría obtuvo información de la tarifa por concepto de flete interno, la cual se refiere al costo de 
transacciones reales por transportar el producto objeto de investigación y se ubican dentro del periodo 
investigado. 

ii. Flete y seguro marítimos 

80. En la etapa de inicio de la investigación, las Solicitantes señalaron que, para el cálculo del ajuste por 
concepto de flete y seguro marítimos, seleccionaron como puertos de salida los principales para el comercio 
en China, de acuerdo con el artículo “Ranking: Los 10 puertos más importantes de China”, obtenido de la 
página de Internet www.icontainers.com, consultada el 18 de enero de 2022. Sin embargo, el cotizador 
consultado, Hapag-Lloyd, sólo reportó información disponible para seis puertos. 

81. Agregaron que la empresa Hapag-Lloyd es una compañía especializada en realizar fletes marítimos 
alrededor de todo el mundo; destacaron que seleccionaron Manzanillo como puerto de llegada, por ser el 
principal puerto de entrada del producto objeto de investigación en México. 

82. Explicaron que, para solicitar la cotización, se debe llenar un formulario, donde seleccionaron el puerto 
de salida y el puerto de llegada del flete que se desea cotizar; una vez llenado el formulario, el cotizador arroja 
una tarifa del flete marítimo para tres opciones de contenedor (20’STD, 40’STD, y 40’HC). Al respecto, 
seleccionaron los contenedores de 20’STD y 40’STD. Asimismo, señalaron que la cotización contempla el 
gasto del flete marítimo y gastos por recargos a la exportación e incluye una tarifa de seguridad del 
transportista. 

83. Indicaron que, una vez que se tuvieron todos los gastos para los contenedores seleccionados en 
dólares, de cada uno de los seis puertos, se sumaron y se dividieron entre las 28 y 29 toneladas de la 
capacidad de los contenedores, respectivamente, y se obtuvo un promedio para cada uno de ellos. 
Posteriormente, se promediaron ambos costos para obtener un costo del flete marítimo de China a México en 
dólares por tonelada. 

84. Señalaron que las cotizaciones fueron realizadas en diciembre de 2021 y consideraron pertinente 
deflactar los precios para llevarlos al periodo investigado, tomando en cuenta la inflación acumulada de 
octubre a diciembre de 2021 en Estados Unidos. Al respecto, la Secretaría observó que las tarifas de flete 
corresponden a diciembre de 2020, por lo que previno a las Solicitantes para que explicaran la razón de 
aplicar la inflación de octubre a diciembre de 2021 a las mismas. En respuesta, se limitaron a señalar que en 
virtud de que las cotizaciones fueron realizadas en diciembre, sin importar que haya sido en los primeros días, 
consideraban pertinente aplicar la inflación de octubre a diciembre de 2021 para deflactar los precios al 
periodo investigado, es decir, al mes de septiembre. 

85. Asimismo, como se indicó en los puntos 56 de la Resolución de Inicio y 96 de la Resolución Preliminar, 
la Secretaría previno a las Solicitantes para que demostraran que los puertos de salida utilizados fueron los 
más importantes en la exportación del producto objeto de investigación. En respuesta, señalaron que 
revisaron la página de Internet www.alibaba.com y encontraron empresas que se dedican a exportar el 
producto a América, observando que los principales puertos son Shanghái, Ningbo y Qingdao, que son tres de 
los puertos presentados para el cálculo del precio del flete marítimo a México. 

86. Al respecto, como se señaló en el punto 97 de la Resolución Preliminar, la Secretaría contó con 
información de flete y seguro marítimos correspondientes a transacciones reales, la cual se obtuvo de las 
facturas y pedimentos de importación aportados por las empresas importadoras comparecientes, así como de 
la información de la que se allegó la propia Secretaría. 
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b. Determinación 

87. En el caso del flete interno, en la etapa de inicio de la investigación, la Secretaría consideró la 
información de la publicación de la empresa China Importal de 2021, y observó que dicha fuente reporta un 
rango de precios, por lo que determinó utilizar el flete promedio de dicho rango. No obstante, la Secretaría 
consideró como mejor información disponible la que se describe en los puntos 90 de la Resolución Preliminar 
y 79 de la presente Resolución, por tratarse de información puntual del costo de transporte del producto objeto 
de investigación durante el periodo investigado, y a partir de dicha información, calculó un costo promedio en 
dólares por kg para el ajuste por concepto de flete interno. 

88. En relación con el cálculo del flete y seguro marítimos, la Secretaría utilizó la información que se 
describe en los puntos 97 de la Resolución Preliminar y 86 de la presente Resolución, por tratarse de 
información correspondiente al producto objeto de investigación, la cual procede de transacciones reales 
realizadas durante el periodo investigado. A partir de dicha información, la Secretaría calculó un costo 
promedio en dólares por kg para el ajuste por conceptos de flete y seguro marítimos promedio en dólares por 
kg. 

89. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete interno, y flete y seguro marítimos, con base 
en la información y metodología de cálculo descritas en los puntos anteriores de la presente Resolución. 

2. Valor normal 

90. En esta etapa de la investigación, la Secretaría contó con información adicional a la descrita en los 
puntos 102 a 120 de la Resolución Preliminar, toda vez que, como se señala en el punto 26 de la presente 
Resolución, requirió a las Solicitantes para que proporcionaran referencias de precios de venta de las 
mercancías idénticas o similares a las exportadas, de una fuente distinta a la proporcionada para el inicio de la 
investigación, así como el soporte documental que sustentara su respuesta. 

91. En respuesta a dicho requerimiento, las Solicitantes señalaron que, aun cuando las cotizaciones 
presentadas en el inicio de la investigación son válidas y confiables, realizaron un esfuerzo para conseguir 
una cotización de una empresa fabricante en China para venta en el mercado interno. Asimismo, se dieron a 
la tarea de conseguir cotizaciones de una fuente alterna a Alibaba, obteniendo cotizaciones de la página de 
Internet www.1688.com, la cual, señalaron, también es una página reconocida a nivel internacional, creada 
para la venta al por mayor en el mercado interno de China; además, también es usada por otros miembros de 
la Organización Mundial del Comercio, en adelante OMC, como referencia en las investigaciones antidumping. 

92. Apuntaron que para obtener estas cotizaciones se cercioraron de lo siguiente: 

a.  que se tratara del producto objeto de investigación; 

b.  que provinieran de empresas productoras chinas, y 

c.  que se tratara de producto para venta en el mercado interno de China, para lo cual se señaló como 
primer filtro el producto, que se indique que es para entrega en China y se coloque una región y/o 
código postal. 

93. Manifestaron que, con toda la información adicional, la Secretaría podrá confirmar nuevamente que los 
precios en el mercado interno de China no están dados en el curso de operaciones normales, ya que al 
efectuar la prueba de costos en todos los casos (en las cotizaciones de Alibaba, en la cotización directa de un 
productor en China y en las cotizaciones de la página de Internet www.1688.com) no cubren los costos de 
producción más gastos administrativos, de venta y de carácter general. En consecuencia, señalaron, procede 
el cálculo del valor normal conforme a la metodología de valor reconstruido. 

94. La Secretaría revisó la información aportada, y corroboró que los precios provienen tanto de la página 
de Internet www.1688.com como de la cotización de la empresa fabricante china, y que se trata de producto 
objeto de investigación destinado al mercado interno chino de empresas productoras chinas, por lo que, de 
conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, calculó un precio promedio en 
dólares por kg, a partir de las referencias de precios aportadas por las Solicitantes. 

a. Operaciones comerciales normales 

95. Las Solicitantes argumentaron que los precios en el mercado interno de China no están dados en el 
curso de operaciones comerciales normales, toda vez que no cubren los costos totales de producción del 
producto objeto de investigación, por lo que presentaron información de costos de producción del PVC rígido. 

96. Partieron del costo del PVC suspensión en el mercado interno, reportado por la empresa S&P Global 
Platts, la cual, señalaron, es un proveedor líder independiente de información, precios de referencia y análisis 
de los mercados de la energía y las materias primas con más de cien años de experiencia. Añadieron que 
dicha empresa está en comunicación diaria con clientes, participantes del mercado, organizaciones y 
autoridades industriales, a través de foros, cursos y reuniones personales, con el fin de desarrollar 
metodologías que satisfagan las necesidades de los mercados y en específico para el mercado del PVC en 
Asia, realiza evaluaciones internas semanales de China para el PVC suspensión. 
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97. Agregaron que S&P Global Platts hace una publicación semanal, excepto las últimas dos semanas del 
año, donde publica evaluaciones de precios spot de polímeros asiáticos, específicamente, publica precios 
domésticos del PVC suspensión en China. A partir de dichas publicaciones semanales correspondientes a los 
meses de octubre de 2020 a septiembre de 2021, las Solicitantes estimaron un precio promedio para el 
periodo investigado. 

98. Añadieron que no les fue posible obtener los costos de los otros insumos en el mercado interno de 
China, por lo que utilizaron su propia información promedio respecto de la participación en el costo de los 
insumos necesarios para la fabricación de PVC rígido. 

99. Para obtener el costo total de producción, al costo total de la materia prima le sumaron la mano de 
obra directa y los gastos indirectos de fabricación. Mencionaron que, dado que no contaron con esta 
información para los productores en China y en virtud de que los procesos productivos en China y en México 
son similares, asumieron que los costos también lo son, por lo que utilizaron su información para estimar 
dichos costos. 

100. Agregaron que, para estimar los gastos generales, revisaron quiénes eran las principales empresas 
productoras de PVC en China y aclararon que, si bien no son exclusivas de PVC rígido, fue la mejor 
información de la cual pudieron disponer. Al respecto, proporcionaron el “Análisis y pronóstico de la industria 
del cloruro de polivinilo (PVC) de China, 2015-2018 y 2018-2022”, obtenido de la página de Internet 
www.prnewswire.com, publicado el 2 de noviembre de 2018, en la cual se menciona a los diez principales 
productores en China. 

101. Las Solicitantes realizaron una búsqueda de los estados financieros trimestrales de las empresas 
referidas en el punto anterior, los cuales son públicos, y construyeron un estado financiero del periodo 
investigado, al sumar los estados financieros de los trimestres terminados en los meses diciembre de 2020; 
marzo de 2021; junio de 2021, y septiembre de 2021. 

102. A partir de esta información, estimaron el porcentaje que representan los gastos generales en 
relación con el costo de ventas como promedio ponderado respecto de los ingresos totales de estas diez 
empresas. 

103. Finalmente, sumaron los gastos de administración y venta de los diez principales productores al costo 
de producción de PVC rígido, para compararlos con los precios de venta al mercado interno en China. Las 
Solicitantes señalaron que, al comparar los costos de producción más gastos generales con el precio, 
confirmaron que existen ventas por debajo de costos del producto similar al que es objeto de investigación en 
el mercado interno de China y, por lo tanto, es posible afirmar que las ventas internas en China del producto 
objeto de investigación no se realizan en condiciones de operaciones comerciales normales, por lo que es 
procedente calcular el valor normal con la metodología de valor reconstruido. 

104. La Secretaría revisó cada una de las fuentes empleadas en la obtención de los costos y gastos de 
producción, replicó la metodología descrita por las Solicitantes, y encontró diferencias en algunos casos, por 
lo que decidió utilizar los cálculos efectuados por la propia Secretaría. En particular, no consideró la 
información de la empresa Hongda Xingye Co., Ltd., toda vez que no reportó los datos correspondientes al 
periodo investigado, mientras que la empresa Inner Mongolia Junzheng Energy & Chemical Group Co., Ltd., 
reportaron gastos financieros negativos, por lo que la Secretaría determinó no utilizarlos, toda vez que el 
emplear esta cifra negativa implicaría que, al usar el excedente de ingresos sobre gastos financieros como 
una especie de crédito, este tendría el efecto de absorber otros gastos y costos efectivamente erogados por la 
empresa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del RLCE. 

105. Finalmente, la Secretaría observó que los precios, en el mercado interno de China, no cubren los 
costos más gastos generales de producción, por lo que se presume que no están dados en el curso de 
operaciones comerciales normales. 

106. Derivado de lo anterior, de conformidad con los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 32 de la 
LCE, la Secretaría determina que es procedente utilizar la metodología de valor reconstruido en el cálculo del 
valor normal. 

b. Valor reconstruido 

107. Para el cálculo del valor reconstruido, al costo de producción más gastos generales, las Solicitantes 
agregaron la utilidad obtenida de la información financiera de las empresas referidas en los puntos 126 de la 
Resolución Preliminar y 100 de la presente Resolución, durante el periodo investigado. 

108. La Secretaría observó que las Solicitantes calcularon el margen de utilidad a partir del dato de la 
utilidad antes de su afectación por impuestos, dividido entre las ventas. Sin embargo, la Secretaría realizó el 
cálculo dividiendo la utilidad entre el costo de ventas, de conformidad con lo señalado en el artículo 46, 
fracción XI del RLCE. El resultado lo aplicó al costo de producción y lo agregó a los costos más gastos 
generales para obtener el valor reconstruido en dólares por kg. 
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3. Margen de discriminación de precios 

109. De conformidad con lo establecido en los artículos 2.1, 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping; 30, 
54 y 64, último párrafo de la LCE, y 38 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de 
exportación y calculó un margen de discriminación de precios de 57.63% a las importaciones de PVC rígido 
originarias de China. 

H. Análisis de daño y causalidad 

110. La Secretaría analizó los argumentos y las pruebas aportadas por las partes comparecientes, 
además de la información que ella misma se allegó, a fin de determinar si las importaciones de PVC rígido 
originario de China efectuadas en condiciones de discriminación de precios causaron daño material a la rama 
de producción nacional del producto similar. Esta evaluación, entre otros elementos, comprende un  examen 
de: 

a.  el volumen de las importaciones en condiciones de discriminación de precios, su precio y el efecto de 
estas en los precios internos del producto similar, y 

b.  la repercusión del volumen y precio de esas importaciones en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar. 

111. El análisis de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional 
corresponde a la información que las Solicitantes proporcionaron, toda vez que representan más del 90% de 
la producción nacional de PVC rígido similar al que es objeto de investigación, tal como se determinó en los 
puntos 175 y 176 de la presente Resolución. Para tal efecto, la Secretaría consideró datos del periodo 
comprendido del 1 de octubre de 2018 al 30 de septiembre de 2021, que constituye el periodo analizado e 
incluye el periodo investigado. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los indicadores 
económicos y financieros en un determinado año o periodo se analizan respecto del inmediato anterior 
comparable. 

1. Similitud de producto 

112. Conforme a lo establecido en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping, y 37, fracción II del RLCE, la 
Secretaría evaluó la información y pruebas existentes en el expediente administrativo del caso para 
determinar si el PVC rígido de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación. 

113. En los puntos 99 a 120 de la Resolución de Inicio y 139 a 153 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría analizó y determinó que existen elementos suficientes para considerar que el PVC rígido de 
fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación, ya que ambos cuentan con características 
físicas y composición química semejantes, tienen los mismos usos y funciones, utilizan los mismos insumos y 
el mismo proceso de producción, además de que atienden a los mismos canales de comercialización  y 
mercado geográfico, y son comercialmente intercambiables, al ser adquiridos por clientes similares. 

114. En la etapa anterior de la investigación, conforme a lo señalado en los puntos 48 y 49 de la 
Resolución Preliminar, diversas empresas importadoras y una empresa exportadora señalaron que el 
producto objeto de sus operaciones debe estar excluido de la cobertura del producto objeto de investigación, 
conforme a lo señalado en el punto 33 de la Resolución de Inicio. 

a. Características 

115. De acuerdo con lo descrito en los puntos 101 a 107 de la Resolución de Inicio y 142 a 144 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría consideró que el PVC rígido originario de China y el de la producción 
nacional tienen características similares, conforme a lo siguiente: 

a.  el PVC rígido es una película rígida de polímero de cloruro de vinilo con otros monómeros; 

b.  la composición normalmente es de entre 85% y 87% de resina de PVC, de menos de 1 
miligramo/kilogramo de monómero residual, y con un contenido de plastificantes menor al 6% en 
peso; 

c.  puede ser de colores o transparente, también referido como cristal, así como en diversas 
presentaciones, ya sea rollo, láminas, hojas y tiras; 

d.  es una película monocapa, es decir, cuenta con una sola capa de un polímero, y 

e.  es una película rígida que normalmente tiene un calibre (grosor o espesor) de hasta 1.27 mm  (0.050 
pulgadas), aunque pudiera ser mayor, dependiendo de la solicitud y necesidades del cliente, y 
respecto al ancho, puede ser a solicitud del cliente, y normalmente hasta 150 cm. 
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116. El contenido de plastificantes es una característica que distingue al PVC rígido objeto de 
investigación del PVC flexible; mientras que la película rígida no contiene plastificantes, o contiene muy pocos, 
la película flexible sí contiene plastificantes que la hacen precisamente flexible. Al respecto, el umbral de 
contenido de plastificantes del 6% viene directamente de la nomenclatura de la subpartida de la TIGIE, y por 
exclusión el producto objeto de investigación ingresa a través de la subpartida que no contiene más del 6% de 
plastificantes, es decir, con contenido de plastificantes menor al 6%. 

117. De acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, así como con los catálogos de productos; 
reportes de información técnica y tablas comparativas de las características y composición del producto, tanto 
de origen chino como de producción nacional, proporcionados por las partes comparecientes, así como con  la 
nomenclatura de la TIGIE, la Secretaría determinó que el producto objeto de investigación y el de la 
producción nacional presentan características y composición semejantes, conforme a lo siguiente: 

a.  ambos productos son una película rígida de polímero de cloruro de vinilo con otros monómeros, 
normalmente con una composición de resina de PVC del 80% o superior, con menos de  1 
miligramo/kilogramo de monómero residual; 

b.  el contenido de plastificantes es menor al 6% en peso, conforme a la nomenclatura de la TIGIE; 

c.  los umbrales máximos y mínimos de calibre (grosor o espesor) y ancho de la película de PVC rígido 
son semejantes y se ajustan a las necesidades del cliente, y 

d. tanto el producto chino como el de fabricación nacional se presentan en colores o transparente, 
también denominado cristal, los cuales, de igual manera, se pueden ajustar a las necesidades del 
cliente. 

118. En esta etapa final de la investigación, las Solicitantes indicaron que pueden atender especificaciones 
especiales, según los requerimientos de sus clientes, conforme a lo descrito en los puntos 137 a 139 de la 
presente Resolución. 

b. Proceso productivo 

119. En los puntos 108 a 111 de la Resolución de Inicio y 145 y 146 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría determinó que el producto objeto de investigación y el producto de fabricación nacional, en general, 
tienen procesos productivos similares, ya que utilizan insumos semejantes y constan de las mismas etapas; 
las cuales se describen a continuación: 

a.  recepción: se recibe la materia prima, y se pesa la resina y aditivos; 

b.  mezclado: se lleva a cabo su homogeneización (mezclado) en estado sólido. Esta mezcla está 
compuesta principalmente por resina, estabilizadores, ayudas de proceso, lubricantes, aditivos y 
pigmentos; 

c.  extrusión y calandrado: la mezcla en estado sólido es alimentada a un husillo, en donde el material 
se comienza a plastificar por medio de calor. La masa fundida es transportada a la precalandria para 
complementar la plastificación y homogeneización, para después ser alimentada a la calandria, en 
donde el vinilo se hace pasar por diferentes rodillos contrarrotantes, los cuales trabajan a 
temperatura, presión y velocidad de rotación específicas para obtener las propiedades deseadas del 
producto. Una vez calandrado el material, pasa por rodillos enfriadores, y así es como se obtiene la 
película de PVC; 

d.  corte y embobinado: el jumbo maestro es transformado en bobinas individuales, las cuales son 
cortadas de acuerdo con las especificaciones del cliente, y 

e.  embalaje: las bobinas u hojas son empacadas y acondicionadas conforme a la solicitud del cliente. 

120. En esta etapa de la investigación, ninguna de las partes comparecientes aportó información o 
argumentos que contravinieran la determinación de la Secretaría. Por lo tanto, la Secretaría no contó con 
elementos que desvirtúen lo señalado en los puntos 111 de la Resolución de Inicio y 146 de la Resolución 
Preliminar, en el sentido de que la mercancía investigada y la de fabricación nacional se producen a partir de 
los mismos insumos y procesos productivos similares. 

c. Normas 

121. En los puntos 112 y 113 de la Resolución de Inicio, 147 y 148 de la Resolución Preliminar y 14 de la 
presente Resolución, la Secretaría señaló que la norma que le podría aplicar tanto al producto objeto de 
investigación como al de fabricación nacional es la Norma Mexicana “NMX-E-272-NYCE-2020 Industria del 
plástico – Película y lámina rígida de poli (cloruro de vinilo) (PVC) sin plastificante para uso general – 
Especificaciones y métodos de prueba". 



Lunes 27 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL   

122. La empresa importadora Fantasías Miguel indicó que el producto investigado cumple con las normas 
de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for 
Testing and Materials), “ASTM-D2457 Método de prueba estándar para brillo especular de películas plásticas 
y plásticos sólidos”, y “ASTM-D1003 Método de prueba estándar para transmisión luminosa y turbidez de 
plásticos transparentes”, las cuales aplicó como métodos de prueba desarrollados por la ASTM. 

123. IPISA y Plami indicaron que los productos nacionales cumplen con las normas internacionales de 
medición de WVTR (tasa de transmisión de vapor de agua) y estabilidad dimensional exigidos en la industria 
alimentaria y farmacéutica de empaque; en específico, las normas internacionales "ASTM-F1249 Método de 
prueba estándar para la tasa de transmisión de vapor de agua a través de películas y láminas de plástico 
utilizando un sensor de infrarrojos modulado”, en adelante ASTM-F1249, para medición de WVTR y “ASTM-
D1042 Método de prueba estándar para cambios dimensionales lineales de plásticos causados por la 
exposición al calor y la humedad”, en adelante ASTM-D1042, para medición de parámetros de estabilidad 
dimensional. 

124. Al respecto, la Secretaría observó que el cumplimiento de los métodos desarrollados por la ASTM 
señalados son de carácter voluntario. 

d. Usos y funciones 

125. En los puntos 114 a 116 de la Resolución de Inicio y 149 y 150 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría determinó que el producto objeto de investigación y el de fabricación nacional tienen los mismos 
usos y funciones, ya que normalmente se utilizan como empaque de una amplia gama de productos, 
atendiendo diversos mercados, como el farmacéutico, alimentario, industrial, papelero y manufactura en 
general. 

126. La información disponible en el expediente administrativo aportada por las partes comparecientes 
demuestra que el producto objeto de investigación y el de fabricación nacional tienen los mismos usos y 
funciones, en virtud de que se destinan principalmente al empaque y protección de diversos productos. 

e. Consumidores y canales de distribución 

127. En los puntos 117 a 119 de la Resolución de Inicio y 151 y 152 de la Resolución Preliminar, la 
Secretaría determinó que el PVC rígido originario de China y el de fabricación nacional atienden los mismos 
consumidores y canales de distribución, y concurren al mismo mercado geográfico. 

128. Tal y como se describe en el punto 152 de la Resolución Preliminar, las empresas importadoras 
Neolpharma, Laboratorios Alpharma y Bioresearch de México señalaron que utilizan indistintamente producto 
investigado y de fabricación nacional en sus actividades productivas y/o comerciales. Con base en lo anterior, 
la Secretaría confirma su determinación, ya que en la presente etapa no contó con información adicional que 
contraviniera su determinación. 

f. Determinación 

129. A partir de lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría determinó que 
el PVC rígido de fabricación nacional es similar al producto objeto de investigación, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping, y 37, fracción II del RLCE, ya que cuentan con 
características físicas y composición química semejantes, tienen los mismos usos y funciones, utilizan los 
mismos insumos y el mismo proceso de producción, además de que atienden a los mismos canales de 
comercialización y mercado geográfico, y son comercialmente intercambiables, al ser adquiridos por los 
mismos clientes. 

g. Cobertura del producto 

130. En la etapa preliminar de la presente investigación, algunas partes comparecientes manifestaron que 
la película de PVC que importaron no forma parte de la cobertura del producto investigado. 

131. En particular, las empresas Rock Wood, S.A. de C.V., en adelante Rock Wood, All Wood Cabinetry, 
LLC., en adelante All Wood, Antiestática de México, S.A. de C.V., en adelante Antiestática de México, Home 
N’More, S.A. de C.V., en adelante Home N’More, Industrias Danpex, S.A. de C.V., en adelante Industrias 
Danpex, Imágenes y Soluciones, S.A. de C.V., en adelante Imágenes y Soluciones, Grupo Umma, S.A. de 
C.V., en adelante Grupo Umma, Sutsa Print de México, S.A. de C.V., en adelante Sutsa Print de México,  La 
Distribuidora de Casimires, S.A. de C.V., en adelante La Distribuidora de Casimires, Membranas Plásticas 
Internacionales, S.A. de C.V., en adelante Membranas Plásticas Internacionales, Impresión y Diseño de 
México, S.A de C.V., en adelante Impresión y Diseño de México, Sistemas Automáticos de Identificación, S.A. 
de C.V., en adelante Sistemas Automáticos de Identificación, Tian Hao, S.A. de C.V., en adelante Tian Hao, 
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Institucionales de la Bahía, S.A. de C.V., en adelante Institucionales de la Bahía, Emsur México, S.A. de C.V., 
en adelante Emsur México, Grupo Refriacondicionamiento, S.A. de C.V., en adelante Grupo 
Refriacondicionamiento, Agropecuaria Nuevo Siglo, S.A. de C.V., en adelante Agropecuaria Nuevo Siglo, Italli 
Innovación, S.A. de C.V., en adelante Italli Innovación, y Furoseal, S.A. de C.V., en adelante Furoseal, 
señalaron que el producto que importaron y comercializaron está excluido de la cobertura del producto objeto 
de investigación porque tiene especificaciones técnicas y usos diferentes al producto objeto de investigación. 
Para el caso de: 

a.  Rock Wood y All Wood señalaron que el uso del producto que comercializaron fue para termo 
laminar y presentaron las especificaciones técnicas del producto que importaron. La Secretaría 
observó que el contenido de plastificantes fue superior al 6%, tal y como se describe en los puntos 
155 a 159 de la Resolución Preliminar; 

b.  Antiestática de México mencionó que el producto que importó tiene especificaciones técnicas y usos 
diferentes, para lo cual adjuntó las fichas técnicas. La Secretaría identificó que el contenido de 
plastificantes fue superior al 6%, como se señaló en los puntos 160 a 162 de la Resolución 
Preliminar; 

c.  Home N’more presentó la descripción y especificaciones del producto que importó. Sin embargo, las 
Solicitantes señalaron que el producto que importó Home N’more no forma parte de la cobertura del 
producto investigado, como se señaló en los puntos 163 y 164 de la Resolución Preliminar; 

d.  Impresión y Diseño de México y Emsur México presentaron la descripción, usos y fichas técnicas de 
los productos que importaron. Asimismo, las Solicitantes indicaron que los productos a los que 
hicieron referencia las empresas importadoras no son producto objeto de investigación, ya que este 
material normalmente es flexible, no rígido, retractable y no termoformable, tal y como se describe en 
el punto 167 de la Resolución Preliminar; 

e.  Imágenes y Soluciones, Industrias Danpex, Grupo Umma, Sutsa Print de México, La Distribuidora de 
Casimires y Membranas Plásticas Internacionales presentaron la descripción y fichas técnicas de los 
productos que importaron y la Secretaría observó que el contenido de plastificantes va entre el 7% y 
30%, como se describe en el punto 168 de la Resolución Preliminar, y 

f.  Sistemas Automáticos de Identificación, Tian Hao, Institucionales de la Bahía, Grupo 
Refriacondicionamiento, Agropecuaria Nuevo Siglo, Italli Innovación, y Furoseal, proporcionaron las 
descripciones, fichas técnicas, pedimentos con sus facturas, así como fotografías de los productos 
que importaron, como se describe en los puntos 169 a 173 de la Resolución Preliminar. 

132. Con base en lo descrito en el punto anterior, la Secretaría confirma que los productos que importaron 
las empresas señaladas no forman parte de la cobertura del producto investigado. Cabe señalar que, en la 
presente etapa de la investigación, las partes comparecientes no presentaron información adicional que 
contraviniera la determinación de la Secretaría, principalmente porque el contenido de plastificantes de dichos 
productos es igual o superior al 6%. 

133. Asimismo, en la etapa preliminar de la investigación, las empresas Nidec Mobility México, S. de R.L. 
de C.V., en adelante Nidec Mobility México, Grafovynil, S.A. de C.V., en adelante Grafovynil, y Shelter 
Services de Sonora, S.A. de C.V., en adelante Shelter Services de Sonora, manifestaron no tener interés en la 
investigación, en virtud de que los productos que importaron no correspondían al producto objeto de 
investigación. Al respecto, con base en lo descrito en el punto 177 de la Resolución Preliminar y en virtud  de 
que en la presente etapa no presentaron información adicional, la Secretaría confirma su determinación, 
conforme a lo siguiente: 

a.  el producto importado por Shelter Services de Sonora se consideró producto objeto de investigación, 
de acuerdo con la información técnica y fotografías proporcionadas por la empresa; 

b.  el producto importado por Nidec Mobility México se consideró producto objeto de investigación, ya 
que la información técnica proporcionada por la empresa no permitió identificar lo contrario, aunque 
sean importados como muestras, y 

c.  con base en la información correspondiente a la composición química y fotografías del producto, las 
importaciones de Grafovynil no corresponden al producto objeto de investigación. 

134. Laboratorios Alpharma, Neolpharma y Psicofarma argumentaron que efectuaron compras de 
producto importado y especialmente del nacional, cuyo principal factor de compra fue la disponibilidad del 
producto, de acuerdo con las necesidades y especificaciones requeridas, tal y como se señaló en el punto 174 
de la Resolución Preliminar. En esta etapa de la investigación, las empresas no aportaron información 
adicional y confirmaron lo ya presentado. 
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135. Puertas y Diseños de Maderas señaló que el uso que le da al producto objeto de investigación es 
para enchapar los cantos de los muebles, es decir, donde se realizan los cortes, queda un sustrato, y es ahí 
donde se coloca el PVC rígido. Al respecto, con base en las especificaciones técnicas proporcionadas por  la 
empresa importadora, la Secretaría determinó que el producto importado por dicha empresa forma parte de la 
cobertura del producto investigado, en virtud de que la empresa no acreditó que tuviera un contenido  de 
plastificante superior al 6%. No obstante, en caso de que la película de PVC rígido que llegara a importar, 
presente un contenido de plastificante superior o igual al 6%, estaría fuera de la cobertura del producto 
investigado. 

136. Novaprint manifestó que el producto nacional no cumple con las características y especificaciones 
técnicas que requiere para atender la demanda y necesidades de sus clientes, es decir, en la industria 
farmacéutica. Asimismo, indicó que es cierto que la evaluación de la calidad del producto de las Solicitantes 
corresponde a fechas anteriores al periodo de estudio; sin embargo, debe ser considerada para una toma de 
decisiones rigurosa, como lo es la determinación de la Secretaría en la presente investigación. Finalmente, 
señaló que dejó de consumir el producto nacional debido a fallas en la calidad, precio y servicio; a su vez, 
indicó que la productora nacional no cumplió con el estándar que requiere, y enfatizó que el producto 
destinado a la industria farmacéutica debe ser analizado bajo una perspectiva de calidad rigurosa. 

137. Al respecto, con base en las especificaciones del proveedor nacional y extranjero que presentó 
Novaprint, la Secretaría realizó requerimientos de información a las Solicitantes sobre los parámetros que, a 
decir de Novaprint, no cumple el producto nacional, tal como se señala en el punto 26 de la presente 
Resolución. 

138. En respuesta, las Solicitantes indicaron que pueden fabricar PVC rígido en distintos espesores, según 
lo requiera el cliente, y que cada espesor arroja sus propios resultados de protección de transmisión de vapor 
(WVTR) y estabilidad dimensional; como prueba, presentaron hojas técnicas y un reporte de evaluación de 
una de las empresas productoras con especificaciones que incluso superan los solicitados en el requerimiento 
de información. Agregaron que cumplen con normas internacionales de medición de WVTR y estabilidad 
dimensional exigidos por la industria alimentaria y farmacéutica, es decir, las normas ASTM-F1249 y ASMT-
D1042. 

139. Asimismo, proporcionaron certificados “Food Safety System Certification 22000 FSSC 22000”, 
certificación exigida por la industria alimentaria y farmacéutica, certificación de Global Standards Certification 
que ampara el sistema de manufactura, así como certificado de los insumos utilizados para la fabricación de la 
película rígida de PVC que ampara el cumplimiento de la Administración de Alimentos y Medicamentos (FDA, 
por sus siglas en inglés de Food and Drug Administration) y la certificación ISO 9001:2015. 

140. También presentaron certificados para el PVC rígido que fabrican, los cuales amparan las 
propiedades específicas de cada producto; para los productos de línea o genéricos cuentan con certificado 
general donde se muestran los valores estándares de mercado, y para los productos especiales cuentan con 
certificados especiales que describen los valores de cada especificación del PVC rígido requerida por el 
cliente. 

141. Con base en lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría determinó que la rama de producción 
nacional está en condiciones de cubrir los requerimientos estrictos que exige la industria alimentaria y 
farmacéutica, en virtud de que cumplen con estrictas normas y pueden abastecer necesidades específicas 
que soliciten sus clientes, cuyo cumplimiento es amparado con un certificado especial del PVC rígido que 
fabrican. Asimismo, determinó que las afirmaciones aludidas por Novaprint no son procedentes, toda vez que 
la rama de producción nacional puede atender los requerimientos de dicha empresa, como lo muestra el 
reporte de evaluación que presentaron; además de que, durante el periodo analizado, Novaprint no solicitó 
abasto a la empresa productora que presentó dicho reporte. 

142. En la etapa preliminar de la investigación, Fantasías Miguel y Janel señalaron que: 

a.  están de acuerdo en que el PVC rígido de producción nacional y el importado de China son similares, 
en particular las películas transparentes (cristal); 

b.  existen algunos tipos de películas (gama de colores y metalizados) que no producen las Solicitantes, 
por lo que requieren del producto importado; por ejemplo, las películas en diferentes tonos de verde 
utilizadas para la fabricación de árboles de navidad y guías, ya que las Solicitantes solo producen 
películas transparentes, así como en color blanco y negro; 

c.  el PVC rígido de producción nacional ha presentado problemas de calidad, ya que no es constante y 
no cumplen con los requisitos necesarios para producir algunos de los productos que elaboran con 
este producto; por ejemplo, mencionaron que el producto nacional tiene líneas de flujo y pequeños 
puntos, o pin holes, que, al metalizar la película, los defectos se notan más y los clientes ya no 
compran la película metálica; además, la tensión en el rollo al fabricarlo no es constante, lo que hace 
que el material se pandee en el centro, y ello ocasiona que el material toque las orillas del horno 
donde se pinta la película, echando a perder todo el material, y 



 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2024 

d.  Janel indicó que adquirió PVC rígido de material reciclado porque el producto nacional no tiene el 
grado de transparencia requerido, debido a que la maquinaria que utilizan no es de última tecnología, 
y al no limpiar la calandria de manera exhaustiva, el material que se obtiene es opaco. 

143. Al respecto, la Secretaría determinó que no disponía de suficiente información sobre los parámetros 
de las especificaciones técnicas del producto que permitieran llegar a la conclusión de las evaluaciones y 
cómo se relacionan con los métodos de prueba señalados en las normas internacionales ASTM-D2457 y 
ASTM-D1003 o alguna otra, así como la información correspondiente al producto chino. En relación con los 
aspectos referentes a la película de PVC rígido fabricada con resina reciclada, la Secretaría indicó que no 
contó con información objetiva, positiva y congruente que indique que la preferencia de producto chino sobre 
el nacional sea por las especificaciones técnicas. 

144. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel señaló que las normas ASTM tienen un carácter 
voluntario, razón por la cual la Secretaría no puede desestimar la información proporcionada, aduciendo a la 
falta de aplicación. Asimismo, con la finalidad de acreditar que el producto investigado cumple con las 
características requeridas y el producto nacional no, Fantasías Miguel presentó pruebas, tales como un 
catálogo de muestras y fotografías. 

145. Al respecto, la Secretaría consideró que dichas muestras presentadas por Fantasías Miguel no 
representan una prueba objetiva que muestre las diferencias de las características del PVC rígido chino en 
comparación con el producto nacional, en virtud de que las variaciones en las especificaciones del producto 
nacional y el de importación de China no muestran un impacto en la similitud; situación que fue reconocida por 
Fantasías Miguel en su respuesta al formulario. Además, como se describe en el punto 173 de la presente 
Resolución, no existe información en el expediente administrativo que indique que las Solicitantes presenten 
un problema consistente y significativo de rechazos por problemas de especificaciones del producto nacional. 

146. Asimismo, para que la Secretaría pueda determinar que un producto está fuera de la cobertura de 
producto por cuestiones de calidad, dicha condición debe reflejarse claramente en las especificaciones 
técnicas con un impacto evidente en la similitud entre el producto investigado y el producto nacional, situación 
que no acreditó la empresa importadora. 

147. En relación con las afirmaciones de las empresas importadoras referente a la aplicación de las 
normas, cabe aclarar que la Secretaría no pretendió considerar obligatorio un método de medición por la 
ASTM, ni señaló una falta de aplicación, ya que tenía la finalidad de allegarse de elementos objetivos, debido 
a que únicamente se contó con la afirmación de cumplimiento de la empresa importadora. 

148. En la etapa final de la investigación, Janel señaló que para solventar lo descrito en el punto 111 de la 
Resolución de Inicio, en relación a que la mercancía investigada y la nacional se producen a partir de los 
mismos insumos y procesos productivos, presentó algunas fichas técnicas del insumo importado, así como 
una serie de videos en la que se observa el proceso productivo, ambas proporcionadas por su proveedor. 

149. Al respecto, la Secretaría determinó que las diferencias en insumos y procesos productivos utilizados 
en la fabricación del producto objeto de investigación y del producto nacional, no implica que estos sean 
distintos, o no similares, en términos de la legislación aplicable en la materia. Ahora bien, en este caso 
particular, los productos cuentan con características, composición y usos similares, lo que les permite ser 
comercialmente intercambiables entre sí. Por esta razón, la Secretaría concluyó la existencia de similitud; 
situación que confirmó Janel en su respuesta al formulario oficial y se retomó en el punto 178 de la Resolución 
Preliminar. 

150. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel y Janel indicaron que, en sus respectivas páginas 
de Internet, las Solicitantes ofrecen productos que comprenden diferentes industrias, como la farmacéutica, 
alimentaria, empaque en general, mueblera, artes gráficas, construcción, sellado de alta frecuencia, papelería, 
decoración, y material pop, entre otras. 

151. Fantasías Miguel y Janel manifestaron que fabrican productos en los que utilizan como insumo el 
PVC rígido y el PVC reciclado de importación, tales como lentejuelas, lentejuelas continuas, entorchados, 
árboles de navidad, guías (guirnaldas), centros de mesa y coronas de adviento, cuya función es meramente 
decorativa y ornamental. 

152. Agregaron que los productos descritos en el punto anterior no se encuentran dentro del producto 
objeto de investigación, porque no utilizan el PVC rígido de importación como insumo para fabricar empaques 
de diferentes productos terminados para conservar y proteger a los mismos, o bien, como empaques de uso 
general en industrias o mercados farmacéutico, alimentario, industrial (charolas de transporte o protección de 
piezas), papelero (micas transfer, separadores, plantillas y protectores), manufactura en general como 
empaque de productos de consumo para protección y exposición al consumidor final, blister pack, clamshell o 
charola. 



Lunes 27 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL   

153. Fantasías Miguel mencionó que la película de PVC rígido transparente de importación la utiliza para 
la fabricación de diferentes tipos de lentejuela y entorchados, el cual somete a un proceso de metalización. 

154. Agregó que la producción nacional no elabora productos metalizados, por ello, la productora nacional 
le solicita los servicios de metalizado para PVC de colores. Como prueba, Fantasías Miguel presentó facturas 
por este servicio para el periodo analizado. 

155. Janel mencionó que de la información que aparece en las páginas de Internet de las Solicitantes se 
desprende que no fabrican película rígida de PVC reciclado, material que requiere para fabricar sus productos 
ornamentales, independientemente de que pudieran manifestar que tienen la capacidad productiva de fabricar 
PVC reciclado, la realidad es que nunca lo han hecho, ni tampoco lo han ofrecido, y que en caso de que 
indicaran que pueden producir PVC reciclado, deberán demostrar que lo fabricaron durante el periodo 
analizado y que lo fabrican actualmente. Asimismo, manifestó que aun y cuando las Solicitantes mencionaron 
estar en posibilidad de abastecer PVC rígido de distintos colores, deben confirmar que lo fabrican, ya que no 
es suficiente con presentar las facturas de venta. 

156. Al respecto, IPISA y Plami señalaron que lo relevante en una investigación antidumping respecto al 
producto investigado es la similitud del producto de conformidad con los artículos 2.6 del Acuerdo Antidumping 
y 37, fracción II del RLCE, y no el uso o destino final que le den al producto. Si el producto que importan 
cumple con las características del producto objeto de investigación, no es posible que se le exente del pago 
de la cuota compensatoria, como pretenden las importadoras, por un supuesto uso determinado o particular. 
Agregaron que una medida antidumping es de aplicación general y no permite exenciones, ya que es un 
producto declarado objeto de dumping y causante de daño, y el uso final que se le dé al producto importado 
no puede ser justificación para la exención del pago de la cuota compensatoria. 

157. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría determinó que las manifestaciones 
hechas por Fantasías Miguel y Janel son improcedentes, en razón de que el producto objeto de investigación 
y el de producción nacional tienen características, composición y usos similares, lo cual les permite ser 
comercialmente intercambiables, tal como lo reconocieron dichas empresas importadoras en su respuesta al 
formulario, al señalar que están de acuerdo en que el PVC rígido de producción nacional y el importado de 
China son similares, como se señaló en el punto 178 de la Resolución Preliminar. 

158. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel y Janel señalaron que el producto que importan 
de China tiene un uso distinto a los que se describen en la Resolución Preliminar. Al respecto, la Secretaría 
consideró que dichas empresas no están considerando que en el punto 18 de la Resolución Preliminar se 
indicó lo siguiente: 

18. El producto objeto de investigación se utiliza normalmente para termoformado en 
diferentes industrias. El proceso transforma el PVC rígido aplicando calor para que tome la 
forma que es requerida, la cual corresponde a las necesidades del cliente. Se utiliza como 
empaque de diferentes productos terminados para conservar y proteger a los mismos, o 
bien, como empaques de uso general, clamshells y charolas, entre otros. 

[Énfasis añadido] 

159. El término “normalmente” indica que lo descrito en dicho punto es ilustrativo, no limitativo. Esto es, el 
uso de termoformado es uno de los que habitualmente se le da al producto investigado, pero de ninguna 
manera significa que sea el único o exclusivo, toda vez que también se indicó “entre otros”. 

160. Además, respecto al uso para los árboles de navidad, coronas, guías y/o centros de mesa, las 
Solicitantes señalaron que el PVC rígido de producción nacional sí puede servir como insumo para fabricar 
dichos productos. Para acreditar sus afirmaciones, proporcionaron facturas de venta y fichas técnicas de PVC 
rígido de la rama de la producción nacional para la fabricación de decoraciones navideñas como árboles de 
navidad, coronas, guías y/o centros de mesa, donde se observa que el producto nacional es similar al 
investigado y que cumple con la función de ser usado como insumo para fabricar árboles de navidad, coronas 
y guirnaldas. 

161. Respecto a las lentejuelas, IPISA y Plami señalaron que son de un PVC rígido laqueado y sujeto a un 
proceso de metalización, y que el PVC rígido que fabrica la rama de la producción nacional, transparente 
(cristal) o de colores, sí se puede utilizar como insumo para la producción de lentejuelas. Señalaron que la 
rama de la producción nacional no metaliza PVC rígido; sin embargo, la metalización la realiza uno de sus 
clientes, quien somete al PVC rígido de fabricación nacional a un proceso de metalizado. Al respecto, se 
precisa que las Solicitantes reconocieron en la Audiencia Pública que no fabrican PVC rígido metalizado, y 
confirmaron que no es producto objeto de investigación, por lo que no forma parte de la litis. 
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162. Las Solicitantes señalaron que la rama de la producción nacional de PVC rígido puede fabricar 
cualquier color que el cliente pida. Al respecto, presentaron las órdenes de producción y facturas de venta de 
algunos colores que les han solicitado y añadieron que pueden fabricar cualquier color que se les requiera. 

163. Agregaron que uno de los clientes de la producción nacional, si bien no ha comprado PVC rígido para 
metalizar, sí ha brindado el servicio de metalización para PVC rígido de fabricación nacional en color ámbar. 
Para ello, presentaron facturas por el servicio de maquila de metalizado por parte de uno de los clientes 
nacionales, lo cual demuestra que el PVC rígido de fabricación nacional es apto para el proceso de 
metalizado. De igual manera, presentaron fichas técnicas de PVC rígido de las Solicitantes para metalizar, 
donde se observa que el producto nacional cumple la función de ser usado como insumo para fabricar 
productos metalizados, como lentejuelas. 

164. De lo descrito en los párrafos anteriores, la Secretaría determinó que IPISA y Plami, las cuales 
conforman la rama de producción nacional, en el periodo analizado fabricaron y abastecieron película de PVC 
rígido en diversos colores sólidos, ámbar o transparente, que puede ser metalizado y laqueado, tal como se 
muestra en las órdenes de producción y facturas de venta correspondientes al periodo analizado que 
proporcionaron las Solicitantes. 

165. Por lo que se refiere al PVC rígido metalizado, con recubierta de aluminio, la Secretaría confirmó que 
no es producto objeto de investigación. No obstante, los colores metálicos sí forman parte de la cobertura del 
producto investigado, en virtud de que las Solicitantes fabricaron y vendieron PVC rígido en diversos colores, 
tales como: blanco, negro, transparente (cristal), azul, atóxico azul, verde, gris obscuro, verde para metalizar, 
morado, ámbar, amarillo traslúcido, rojo y amarillo, como se describe en el punto 287 de la Resolución 
Preliminar. 

166. Asimismo, a partir de las facturas de venta, la Secretaría observó que las Solicitantes abastecieron en 
el periodo analizado PVC rígido a empresas dedicadas a la fabricación de artículos navideños, las cuales se 
identificaron en las ventas por cliente que entregaron las Solicitantes en su respuesta al formulario oficial. 
Adicionalmente, la Secretaría observó que existen fichas técnicas de PVC rígido elaborado con material 
reciclado. Sin embargo, no corresponden al periodo investigado. 

167. No obstante, la información que consta en el expediente administrativo muestra que el producto 
objeto de investigación y el nacional son similares, y abastecen el mercado nacional de artículos navideños. Al 
respecto, con base en las ventas al mercado interno por cliente y las facturas de venta correspondientes al 
periodo analizado, proporcionadas por las Solicitantes en su respuesta al formulario oficial, la Secretaría 
observó que en el periodo analizado abastecieron el mercado de artículos navideños. 

168. Por otra parte, Fantasías Miguel señaló que el PVC rígido de producción nacional no cumple con las 
características y calidad que requiere para la fabricación de lentejuelas y entorchado de lentejuelas, y que sus 
usos y funciones difieren del producto investigado. Adicionalmente, indicó que los rollos del material nacional 
no tienen un espesor constante ni una tensión apropiada para el proceso de manufactura, y ello provoca que 
el material tenga bordes blancos, lo cual reduce sustancialmente la calidad del producto final, porque los 
relieves no pueden verse blancos. Añadió que la película de PVC rígido de la producción nacional se 
blanquea al doblarlo o al troquelarlo, en varias ocasiones presenta rayaduras o roturas, dando un aspecto no 
deseado por el cliente. Por lo anterior, el PVC rígido cuyo uso y función es la de fabricar lentejuelas y 
entorchados, y no empaques, debe de ser excluido de la cobertura de producto de esta investigación. 

169. Al respecto, las Solicitantes señalaron que el PVC rígido que fabricó la producción nacional sí puede 
ser utilizado como insumo para la fabricación de lentejuelas, tal como se indica en el punto 138 de la presente 
Resolución. 

170. Con base en las copias de certificados de producto nacional, proporcionados por las Solicitantes, la 
Secretaría determinó que tienen capacidad de abastecer necesidades particulares que les soliciten sus 
clientes, ya que cumplen con estrictas normas y cuentan con certificados especiales que amparan las 
especificaciones especiales que el cliente requiere, tal como se indicó en los puntos 138 a 140 de la presente 
Resolución. 

171. Por su parte, Janel señaló que durante el periodo analizado se registraron dos rechazos o 
devoluciones de película de PVC rígido: 

a.  el 13 de mayo y el 31 de julio, ambos de 2019, realizó las devoluciones de PVC rígido transparente a 
uno de sus proveedores nacionales, por tener la orilla alabeada, lo que no permite el pegado perfecto 
de los empaques cilíndricos para las esferas. Entre las partes resolvieron que el proveedor emitiría, 
para cada caso, una nota de crédito a favor de Janel, y 
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b.  el 9 de septiembre de 2021, Janel envió una reclamación a su proveedor nacional, informando que 
los rollos de PVC rígido que había recibido presentaban problemas de alabeo en una de las orillas 
del producto, por lo que se perdía la planicidad de la película y, en consecuencia, esto derivaba en 
problemas en el pegado del cilindro que estaban fabricando. El 10 de septiembre de 2021, el 
proveedor envió un correo electrónico a Janel en el que le preguntó qué día podían recibir a sus 
técnicos para establecer el planteamiento de soluciones posibles, y ofreció una solución temporal con 
una calibración diferente a lo requerido por Janel de la máquina que fabrica los empaques de 
cilindros para las esferas. El material se recibió bajo concesión, debido a la urgencia que se tenía por 
entregar un pedido importante de esferas. 

172. Al respecto, la productora nacional señaló que recibió los reclamos por parte de uno de sus clientes y 
estos fueron atendidos y resueltos a satisfacción del cliente, siguiendo sus procedimientos. Estos reclamos 
representaron porcentajes mínimos en el periodo investigado y en el analizado de las ventas totales de la 
productora nacional al mercado interno. 

173. La Secretaría considera que los rechazos no representaron una situación generalizada ni constante 
en la rama de producción nacional, al confirmar los porcentajes de participación señalados por la productora 
nacional. Además, la información disponible muestra que una de las productoras nacionales atendió dichos 
reclamos, y la otra productora nacional no reportó rechazos ni reclamos. 

174. Con base en lo descrito en los puntos 130 a 173 de la presente Resolución, la Secretaría confirma 
que no existen elementos objetivos que indiquen la pertinencia de modificar la cobertura del producto objeto 
de investigación. Por otra parte, es relevante aclarar que, de acuerdo con la información que consta en el 
expediente, la película de PVC rígido con recubrimiento metálico, recubierta de aluminio, no es producto 
objeto de investigación; debido a que dicho producto se somete a un proceso de metalización en una cámara 
para tal efecto, en el que se le adhiere una capa de aluminio. 

2. Rama de producción nacional y representatividad 

175. De conformidad con lo establecido en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la 
LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE, la Secretaría identificó a la rama de producción nacional del producto similar al 
investigado, como una proporción importante de la producción nacional total de PVC rígido, tomando en 
cuenta si las empresas fabricantes son importadoras del producto objeto de investigación o si existen 
elementos que indiquen que se encuentran vinculadas con empresas importadoras o exportadoras del mismo. 

176. De acuerdo con lo descrito en los puntos 121 a 127 de la Resolución de Inicio y 190 a 193 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría analizó y determinó que las Solicitantes constituyen la rama de 
producción nacional de PVC rígido similar al investigado, toda vez que produjeron más del 90% de la 
producción nacional total, lo cual fue confirmado a partir de la información proporcionada por las Solicitantes, 
la ANIPAC y la empresa productora Sinteplast, S.A. de C.V., en adelante Sinteplast. 

177. Adicionalmente, la Secretaría no contó con elementos que indicaran que las Solicitantes y ninguna de 
sus empresas relacionadas hubieran realizado importaciones o se encontraran vinculadas con algún 
importador o exportador del producto objeto de investigación. 

178. En la etapa final de la investigación, ninguna de las partes cuestionó la representatividad de las 
Solicitantes. Por lo tanto, la Secretaría confirma que la investigación se encuentra apoyada por el 100% de la 
producción nacional de PVC rígido, y que IPISA y Plami constituyen la rama de producción nacional, al 
producir más del 90% de la producción nacional total de PVC rígido, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping; 40 y 50 de la LCE, y 60, 61 y 62 del RLCE. Adicionalmente, la 
Secretaría no identificó importaciones de PVC rígido de las Solicitantes y no contó con elementos que 
indiquen que se encuentran vinculadas con algún importador o exportador del producto objeto de 
investigación. 

3. Mercado Internacional 

179. Las Solicitantes indicaron que no tuvieron a su alcance los datos de los principales países 
productores de PVC rígido. Sin embargo, presentaron datos de los principales países exportadores de la 
subpartida 3920.49, obtenidos del Centro de Comercio Internacional (ITC, por las siglas en inglés de 
International Trade Centre), por donde se comercializa el PVC rígido, por lo que señalaron que es razonable 
asumir que dichos países exportadores son también los principales productores. 

180. Manifestaron que, en el periodo analizado, China se mantuvo como el principal exportador de PVC 
rígido en el mercado internacional. El PVC rígido de China representó casi el 40% de la proveeduría 
internacional; le siguen, con poco más del 6%, Estados Unidos, Italia y Corea. Dichas cifras muestran la 
magnitud del PVC rígido de origen chino en el mundo, ya que, según destacaron, ningún otro país alcanzó 
una participación de dos dígitos como China. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2024 

181. También indicaron que las exportaciones de PVC rígido de China tuvieron un crecimiento significativo 
del 35.85%, a pesar de que la mayoría de los países exportadores tuvieron caídas en sus exportaciones 
mundiales, no obstante, los países que tuvieron crecimiento, este fue inferior al registrado por China, lo que 
evidencia el contrastante comportamiento de China respecto del resto de los países exportadores; mientras 
que China tuvo un comportamiento positivo durante todo el periodo analizado, el resto de los países 
exportadores, en su conjunto, registraron tasas negativas, al reportar una caída del 7.4% en el mismo periodo. 

182. Asimismo, manifestaron que China ha ido ganando participación en el mercado mundial; mientras 
que, durante el periodo analizado, los nueve principales proveedores que le seguían a China, en términos de 
participación en la oferta exportable de PVC rígido, perdieron participación, al pasar del 47% al 43%. China 
ganó puntos en la participación mundial, al pasar de representar al inicio del periodo analizado el 29%, al final 
de este representó el 38%. Destacaron que este avance de China en el mercado internacional lo ha logrado 
por sus precios excesivamente bajos. Indicaron que el incremento de su participación de mercado también se 
registró en México; durante el periodo investigado, China ocupó el segundo lugar del origen de las 
importaciones de PVC rígido en el mercado nacional. 

183. Con base en información del ITC, la Secretaría observó que en el periodo investigado China ocupó 
un lugar significativo en el comercio internacional de PVC rígido, al participar con el 38% de las exportaciones 
mundiales, seguido por Estados Unidos (6.9%); Italia (6.5%); Corea (6.2%); Taipéi Chino (5.6%); Tailandia 
(4.1%); Suiza (3.8%); Luxemburgo (3.6%); Hungría (3.5%), y Polonia (3.1%). 

184. Las Solicitantes indicaron que no tuvieron a su alcance los datos de los principales países 
consumidores de PVC rígido. Sin embargo, presentaron datos de los principales países importadores de la 
subpartida 3920.49 por donde se comercializa el PVC rígido, los cuales fueron obtenidos del ITC, por lo que 
consideraron razonable asumir que dichos países importadores son también los principales consumidores. 

185. Con base en información de la página de Internet www.statista.com, Novaprint indicó que los 
principales países productores de PVC son: China; Estados Unidos; Alemania; Francia; Italia; Japón; 
República Checa, y Polonia, entre otros. Asimismo, manifestó que los principales países consumidores son: 
China; Estados Unidos; Japón; Alemania; Francia; Italia; India, y México, entre otros. Con base en la 
información de Trade Map, añadió que los principales países exportadores en 2021 de los productos que se 
comercializan a través de la subpartida 3920.49, fueron: China; Alemania; Estados Unidos; Italia, y Suiza, 
entre otros. De acuerdo con la misma fuente, agregaron que los principales países importadores en 2021 
fueron: Estados Unidos; Vietnam; Alemania; Rusia, y México, entre otros. 

186. Al respecto, como se indicó en el punto 201 de la Resolución Preliminar, con base en la información 
del ITC, la Secretaría observó que Rusia fue el principal país importador, al representar el 8.3% en el periodo 
investigado, seguido por China (6.8%); Polonia (6.7%); Estados Unidos (6.3%); Francia (5.9%); Alemania 
(5.1%); Reino Unido (4.8%); Suiza (4.0%), Chile (3.7%), e Italia (3.7%). 

4. Mercado nacional 

187. La industria nacional de PVC rígido está constituida por las empresas Plami, IPISA y Sinteplast. 
Asimismo, el PVC rígido importado y el de fabricación nacional se destinan a diversas industrias a lo largo de 
la República Mexicana. 

188. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional con base en la información contenida 
en el expediente administrativo, que incluye las cifras de producción nacional, ventas al mercado interno y 
exportaciones presentadas por IPISA y Plami, así como las cifras de las que se allegó la Secretaría relativas a 
la información de Sinteplast, y las importaciones realizadas a través de las fracciones arancelarias 3920.49.01 
y 3920.49.99, esta última con los NICO 01 y 99 de la TIGIE, obtenidas del listado de operaciones de 
importación del SIC-M para el periodo analizado. Al respecto, se destaca que las Solicitantes destinan parte 
de su producción para autoconsumo, a fin de fabricar otros productos a partir del PVC rígido. 

189. Con base en la información señalada en el punto anterior, la Secretaría observó que el Consumo 
Nacional Aparente, en adelante CNA, calculado como la producción nacional total, más las importaciones, 
menos las exportaciones, disminuyó 4% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y creció 9% en el 
periodo investigado, de forma que acumuló un aumento del 5% en el periodo analizado. El desempeño de 
cada componente del CNA de PVC rígido fue el siguiente: 

a.  el volumen total importado decreció 6% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020, y 
aumentó 26% en el periodo investigado, por lo que acumuló un incremento del 19% en el periodo 
analizado. Durante este periodo, las importaciones totales se efectuaron de 49 países, en particular, 
durante el periodo investigado, los principales proveedores fueron Estados Unidos y China que, en 
conjunto, representaron el 85% del volumen total importado; 
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b.  la producción nacional registró una caída del 21% en el periodo analizado: disminuyó 2% y 19% en el 
periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente, y 

c.  las exportaciones disminuyeron 4% y 30% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y en el 
periodo investigado, respectivamente, por lo que acumularon una disminución del 33% en el periodo 
analizado. 

190. El decremento del mercado nacional, en mayor medida, se explica por las ventas internas, ya que en 
promedio durante el periodo analizado las ventas de exportación representaron el 21% del total de las ventas 
nacionales de PVC rígido. 

191. Como se indicó anteriormente, las Solicitantes destinan una parte de su producción al autoconsumo y 
otra a la venta en el mercado interno, donde compite de manera directa con las importaciones de PVC rígido. 
Por ello, la Secretaría también calculó el consumo interno de este producto, medido como la suma de las 
ventas internas y las importaciones totales, el cual acumuló un incremento del 7% en el periodo analizado, 
derivado de una reducción del 3% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y un crecimiento del 
11% en el periodo investigado. 

192. Por su parte, la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno, en adelante PNOMI, calculada 
como la producción nacional total menos las exportaciones, acumuló una caída del 18% en el periodo 
analizado, debido a que disminuyó 2% y 16% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y en el 
periodo investigado, respectivamente. 

5. Análisis de las importaciones 

193. De conformidad con lo establecido en los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción I 
de la LCE, y 64, fracción I del RLCE, la Secretaría evaluó el comportamiento de las importaciones del 
producto objeto de investigación efectuadas durante el periodo analizado, tanto en términos absolutos como 
en relación con la producción o el consumo nacional. 

194. De acuerdo con lo descrito en los puntos 210 y 211 de la Resolución Preliminar, la Secretaría 
confirmó la metodología de depuración de las importaciones que ingresaron a través de las fracciones 
arancelarias 3920.49.01 y 3920.49.99, esta última con los NICO 01 y 99 de la TIGIE, ya que por estas 
ingresaron productos distintos al investigado. Para ello, consideró: 

a.  la metodología propuesta por las Solicitantes, con algunas precisiones, conforme lo descrito en los 
puntos 142 a 144 de la Resolución de Inicio, y 

b.  el análisis de las repuestas a los requerimientos hechos a empresas importadoras y agentes 
aduanales, con la finalidad de cotejar los documentos de importación (pedimentos físicos, facturas  
de venta, listas de empaque y especificaciones técnicas) para las operaciones de importación de 
empresas que señalaron no importar producto objeto de investigación y de aquellas operaciones 
cuya descripción no era especifica al producto. 

195. En este sentido, la Secretaría contó con información objetiva para confirmar la depuración de las 
operaciones de importación del producto objeto de investigación durante el periodo analizado. El análisis de 
esta información mostró que del 92% al 97% de las operaciones revisadas correspondían al producto objeto 
de investigación. 

196. En la etapa preliminar de la investigación, las empresas importadoras Fantasías Miguel y Janel 
aludieron una violación procesal, que no es en función de la metodología que se siguió para realizar la 
depuración de las operaciones de importación, sino por no hacer públicos los resultados de esta. Indicaron 
que, si bien la información que sirvió de base para el análisis de las importaciones involucradas en la 
investigación es evidentemente confidencial, los volúmenes totales de importación resultantes son datos 
agregados que deberían ser públicos, por lo cual no tuvieron un derecho de réplica respecto del 
comportamiento de las importaciones, y se actualiza la causal de nulidad prevista en el artículo 51, fracción IV 
de la LFPCA. 

197. Agregaron que la Secretaría no puede aseverar que el desempeño de las importaciones totales se 
explica por el comportamiento de las investigadas, sin considerar que en el periodo investigado las 
importaciones de otros países representaron el 59% de las importaciones totales y mostraron un crecimiento 
del 18% respecto del periodo previo. Dado que no tienen acceso al volumen de las importaciones estimadas 
por la Secretaría que fueron consideradas para el análisis de estas, es su derecho cuestionar a la Secretaría. 

198. Por su parte, las Solicitantes manifestaron que, con la solicitud de inicio de la presente investigación, 
se presentó un resumen público que muestra los volúmenes totales, valores y precios por país de todo el 
periodo analizado, resultado de la depuración de la base de importaciones que realizaron. Por lo tanto, a su 
decir, no se mermó el derecho de defensa de las contrapartes, como ellas alegan. 
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199. En esta etapa final de la investigación, ninguna de las partes presentó información adicional, por lo 
que la Secretaría confirma que las cifras obtenidas corresponden a información confidencial; no obstante, 
como se indicó en el punto 144 de la Resolución de Inicio, se llegó a resultados similares a los de las 
Solicitantes y solo se efectuaron algunas precisiones sobre la metodología que fue aplicada para identificar  
las importaciones de PVC rígido. Por lo tanto, las empresas importadoras tuvieron la oportunidad de  estimar 
las cifras a partir de la información proporcionada por las Solicitantes en su solicitud de inicio, lo cual hace 
improcedentes sus manifestaciones relativas a que no tuvieron un derecho de réplica respecto del 
comportamiento de las importaciones, y menos aún que se actualiza la causal de improcedencia prevista en el 
artículo 51 de la LFPCA. 

200. Por otro lado, las Solicitantes argumentaron que las importaciones totales de PVC rígido en México 
durante el periodo investigado registraron un aumento del 10.2% respecto al inicio del periodo analizado. Este 
aumento se explica por el incremento de las importaciones originarias de China, las cuales registraron una 
tasa de crecimiento del 60.5% en el mismo periodo, mientras que el resto de los países de los que se 
registraron importaciones de PVC rígido en México, tuvieron una caída del 8.9%. 

201. Indicaron que, durante el periodo investigado, el PVC rígido de origen chino representó el 40% de las 
importaciones totales, participación que creció en forma significativa desde el inicio del periodo analizado, 
como lo confirma la evolución de su participación en el mercado mexicano, la cual pasó del 27.5% al inicio del 
periodo analizado al 40.1% solo en dos años. La participación de China en el volumen total importado ha ido 
en aumento, mientras que la participación de Estados Unidos, hasta ahora principal proveedor de PVC rígido 
del mundo, se ha reducido. 

202. Agregaron que el crecimiento de las importaciones de PVC rígido de China no solo ha sido en 
términos relativos, sino también ha sido importante en términos absolutos. 

203. Además, indicaron que las importaciones de todos los orígenes sufrieron una caída, así como las del 
principal país de origen, Estados Unidos, mientras las importaciones de PVC de origen chino no dejaron de 
aumentar en el mercado mexicano en el periodo analizado. 

204. Con base en el listado de operaciones de importación del SIC-M y lo descrito en los puntos 194 y 195 
de la presente Resolución, la Secretaría observó que las importaciones totales de PVC rígido incrementaron 
19% en el periodo analizado; decrecieron 6% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y 
aumentaron 26% en el periodo investigado. 

205. El crecimiento de las importaciones totales durante el periodo analizado se explicó principalmente por 
el desempeño de las importaciones originarias de China, las cuales registraron un incremento del 63% en el 
periodo analizado; 13% y 45% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y en el periodo investigado, 
respectivamente. Asimismo, las importaciones chinas aumentaron su participación en 9 puntos porcentuales 
en el volumen total importado durante el periodo analizado, al pasar de una participación del 24% en el 
periodo octubre de 2018-septiembre de 2019 al 29% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y 
33% en el periodo investigado. 

206. Por su parte, las importaciones de otros orígenes registraron un incremento del 4% en el periodo 
analizado; disminuyeron 12% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y crecieron 18% en el 
periodo investigado. En este sentido, dichas importaciones disminuyeron su participación respecto a las 
importaciones totales a lo largo del periodo analizado en 9 puntos porcentuales, al pasar de una contribución 
del 76% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, al 67% en el periodo investigado. Al respecto, es 
de destacar que los 9 puntos porcentuales perdidos por las importaciones de otros orígenes, fueron ganados 
por las importaciones chinas. 

207. De acuerdo con lo descrito en el punto 204 de la presente Resolución, la Secretaría consideró que el 
incremento de las importaciones totales del 19% y 26% en el periodo analizado e investigado, 
respectivamente, se explica por las importaciones chinas, ya que dichos incrementos fueron cubiertos 
principalmente por las importaciones del producto objeto de investigación en 82% y 51% en los periodos 
señalados, respectivamente. Es decir, de las 3.4 miles de toneladas que incrementaron las importaciones 
totales en el periodo analizado, las importaciones chinas cubrieron 2.8 miles de toneladas. 

208. En términos del mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones investigadas 
incrementaron su participación en relación con el CNA y la producción nacional en el periodo analizado. En 
relación con el CNA, las importaciones de PVC rígido originarias de China aumentaron su participación en 8 
puntos porcentuales durante el periodo analizado, al pasar de representar el 15% en el periodo octubre de 
2018-septiembre de 2019 al 17% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020, y 23% en el periodo 
investigado, tal como se observa en la siguiente gráfica: 
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Mercado nacional de PVC rígido 

 

Fuente: Información proporcionada por las Solicitantes y la obtenida del SIC-M. 

209. Las importaciones de otros países en relación con el CNA prácticamente se mantuvieron constantes 
en el periodo analizado; disminuyó su participación en 0.1 puntos porcentuales, al pasar de una participación 
del 46% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, al 43% en el periodo octubre de 2019-septiembre 
de 2020 y 46% en el periodo investigado. 

210. Por otra parte, respecto a la producción nacional, las importaciones objeto de investigación 
representaron el 38% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019; 43% en el periodo octubre de 2019-
septiembre de 2020, y 75% en el periodo investigado, por lo que de manera acumulada registraron un 
incremento de 37 puntos porcentuales en el periodo analizado. 

211. La pérdida de mercado de la rama de producción nacional en el periodo analizado es atribuible 
principalmente a las importaciones originarias de China en condiciones de dumping, ya que, mientras estas 
aumentaron 8.3 puntos porcentuales, las originarias de otros países prácticamente mantuvieron su 
participación, es decir, -0.1 puntos porcentuales. Así, mientras que durante el periodo analizado el CNA 
aumentó 1.3 miles de toneladas, la producción al mercado interno cayó 2 mil toneladas y las importaciones del 
producto objeto de investigación aumentaron 2.8 miles de toneladas. 

212. Con base en los resultados del análisis de importaciones descrito anteriormente, la Secretaría 
determinó que en el periodo investigado respecto al periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, se registró 
un incremento de las importaciones investigadas, tanto en términos absolutos como en relación con el 
mercado y la producción nacional, mientras que la rama de producción nacional perdió participación en  el 
CNA, atribuible principalmente al incremento de las importaciones del producto objeto de investigación. 

6. Efectos sobre los precios 

213. De conformidad con los artículos 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción II de la LCE, y 64, 
fracción II del RLCE, la Secretaría analizó si las importaciones de PVC rígido originarias de China 
concurrieron al mercado nacional a precios considerablemente inferiores a los del producto similar de 
fabricación nacional, o bien, si el efecto de estas importaciones fue el de hacer bajar los precios internos o 
impedir el aumento que, en otro caso, se hubiera producido, y si el nivel de precios de las importaciones fue 
determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional. 

214. De acuerdo con lo descrito en los puntos 158 a 162 de la Resolución de Inicio y 231 de la Resolución 
Preliminar, las Solicitantes manifestaron lo siguiente: 

a.  los precios de las importaciones de PVC rígido de origen chino fueron significativamente más bajos 
que los precios de otros orígenes, así como de los precios de la rama de producción nacional durante 
el periodo analizado, con lo cual se registró una creciente subvaloración. Lo anterior explicó el 
aumento significativo del volumen de importaciones, así como el desplazamiento de la producción 
nacional, lo que impactó negativa e inevitablemente a la rama de producción nacional; 

b.  los precios de los diez principales países de origen del PVC rígido importado se ubicaron por arriba 
del precio del producto chino; 
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c.  los niveles bajos de precios del PVC rígido de China observados durante el periodo investigado 
fueron posibles por prácticas de dumping, mediante las cuales China ha podido mejorar su posición 
tanto en el mercado mundial como en el mercado mexicano; 

d.  el incremento de las importaciones de PVC rígido originario de China se explica por el bajo nivel de 
sus precios en el mercado nacional, el cual se logra mediante los altos márgenes de dumping en los 
que incurre China al exportar PVC rígido a México, por lo que estas importaciones a precios dumping 
y subvalorados son la causa del daño importante que sufrió la rama de producción nacional durante 
el periodo investigado, y 

e.  tanto en México como en el mundo el precio del PVC rígido aumentó durante el periodo investigado, 
en virtud de los incrementos en el costo de la materia prima principal, que es el PVC suspensión. Lo 
anterior explica la tendencia al alza registrada en los precios internos e internacionales del PVC 
rígido. Sin embargo, por la distorsión que causan los precios dumping del PVC rígido de origen chino 
en México, la rama de producción nacional ha sufrido diversos impactos negativos y uno de ellos se 
da en los precios. Al respecto, la presencia de China en el mercado mexicano de PVC rígido impide 
que la rama de producción nacional pueda incrementar sus precios a niveles tales que pueda 
recuperar en forma completa el aumento de costos que registró la materia prima principal. 

215. Con base en la información descrita en los puntos 194 y 195 de la presente Resolución, la Secretaría 
calculó los precios implícitos de las importaciones. Al respecto, observó que el precio promedio del producto 
objeto de investigación incrementó 6% en el periodo analizado; creció 1% y 5% en el periodo octubre de 2019-
septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente. Por su parte, el precio promedio de las 
importaciones de otros orígenes aumentó 8% en el periodo analizado; subió 5% y 2% en el periodo octubre de 
2019-septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente. 

216. La Secretaría observó que el precio promedio de las ventas internas del PVC rígido fabricado por la 
rama de producción nacional medido en dólares, registró incrementos del 2% y del 25% en el periodo octubre 
de 2019-septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente, lo que derivó en un crecimiento 
acumulado del 28% en el periodo analizado. 

217. En la etapa preliminar de la investigación, Fantasías Miguel y Janel indicaron que la Secretaría le 
restó importancia al comportamiento del precio promedio del producto investigado; en el periodo investigado, 
este reportó un mayor crecimiento que el observado en las importaciones de otros orígenes, 9% y 3%, 
respectivamente. Asimismo, señalaron que escapó del análisis de la Secretaría que en ese mismo periodo se 
reportó un aumento del 25% el precio promedio de la rama de producción nacional. 

218. Agregaron que el aumento del precio de la rama de producción nacional es el que no encuentra 
explicación por razones propias del mercado, razones tales como las que refirió la propia Secretaría respecto 
a que tanto en México como en el mundo el precio del PVC rígido aumentó durante el periodo investigado, en 
virtud de los incrementos en el costo de la materia prima principal, que es el PVC suspensión. Derivado de 
ese aumento en el precio del insumo, es que las importaciones totales reportaron un aumento en su precio. 

219. Añadieron que las Solicitantes realizaron incrementos constantes a los precios de sus ventas del 
producto similar a lo largo del periodo investigado, incrementos que continuaron en 2022; asimismo, no se 
explican que la rama de producción pueda hacer estos incrementos cuando argumentaron que las 
importaciones investigadas a precios dumping no las dejaron reflejar en sus precios de venta el incremento 
del costo de la materia prima. 

220. Señalaron que respecto al margen de subvaloración que tuvieron las importaciones investigadas en 
relación con el precio promedio de la producción nacional y las importaciones de otros orígenes, no solamente 
se encuentra una explicación por condiciones de dumping, y que una explicación diversa, que las Solicitantes 
no refirieron, sería en relación con las diferencias en los insumos en la fabricación del producto investigado y 
el de fabricación nacional. Añadieron que las Solicitantes refirieron que los insumos para la producción de 
PVC rígido son similares en todo el mundo, al igual que su proceso productivo, pero similar no significa 
idéntico. Agregaron que China utiliza como insumo, para la fabricación de PVC rígido, resina de PVC reciclada 
en más del 60%, insumo que resulta más económico que la resina virgen, lo cual disminuye el costo de 
producción y explica que el precio promedio de las importaciones investigadas sea más bajo que los precios 
de la mercancía similar y de otros orígenes. 

221. Asimismo, argumentaron que el precio de la materia prima que emplearon las Solicitantes reportó un 
crecimiento del 37.2% en el periodo investigado y del 50.5% en el periodo analizado, lo cual explica el 
aumento del 25% y del 28% de su precio promedio en los mismos periodos; y también explica que debido a la 
materia prima que utiliza China, es decir, resina reciclada, el aumento en sus precios fue menor, lo cual puede 
indicar en parte los márgenes de subvaloración a los que llegó la Secretaría. 
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222. Al respecto, IPISA y Plami manifestaron que Fantasías Miguel y Janel no presentaron pruebas que 
sustentaran sus aseveraciones respecto a que el producto chino tiene un menor precio, no por condiciones de 
dumping, sino porque se utiliza como materia prima la resina de PVC reciclada en más del 60%, el cual 
resulta más económico que la resina virgen y que con ello se disminuye el costo de producción. En este 
sentido, afirmaron que sus argumentos se tratan de meras conjeturas sin sustento, que carecen de eficacia 
probatoria, ya que en ningún momento demostraron con pruebas objetivas, pertinentes y positivas que el 
producto chino utilice la materia prima señalada, o que siquiera exista, ni que esta tenga un precio menor a la 
que utiliza el producto de fabricación nacional y los productos de otros orígenes, ni tampoco el posible impacto 
en los costos de producción al utilizar una u otra, por lo que reiteraron que sus argumentos deben ser 
desestimados en su totalidad. 

223. La Secretaría aclara que no le restó importancia al comportamiento de los precios del PVC rígido de 
China, de otros países y de la rama de producción nacional. Ello toda vez que, si bien todos registraron un 
comportamiento creciente, el precio del producto objeto de investigación se ubicó en niveles inferiores al 
precio del PVC rígido de producción nacional y del de otros orígenes y, en el caso de China, se efectuaron en 
condiciones de discriminación de precios. 

224. De igual manera, se destaca que la Secretaría observó que aún con los incrementos del precio de la 
rama de producción nacional, este no ha sido suficiente para recuperar sus costos, tal como se describe en el 
punto 255 de la presente Resolución; lo anterior como consecuencia de los precios en condiciones de 
dumping al que ingresan las importaciones en un nivel considerablemente por debajo del precio nacional, ya 
que ni siquiera ha alcanzado el nivel de los precios al que ingresan las importaciones de otros orígenes. 

225. Asimismo, con base en las compras de Janel del producto importado y del nacional, la Secretaría 
identificó márgenes de subvaloración, lo cual muestra que las afirmaciones de dicha empresa, referidas en el 
punto 186 de la Resolución Preliminar, son erróneas. En virtud de lo anterior, la Secretaría confirma que  el 
nivel bajo de los precios de las importaciones investigadas se explicaría por el significativo margen de 
dumping (57.63%). 

226. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel y Janel manifestaron estar en desacuerdo con la 
conclusión a la que llegó la Secretaría en el punto 231, inciso d) de la Resolución Preliminar, donde se señala 
que el incremento de las importaciones de PVC rígido originario de China se explica por el bajo nivel de sus 
precios, como consecuencia de altos márgenes de dumping y subvaloración. Insistieron en que es ilógico un 
entorno de precios bajos de las importaciones investigadas, donde las Solicitantes incrementaron 25% su 
precio al mercado nacional, por lo que concluyeron que pese a los precios dumping de las importaciones 
chinas, estas no tuvieron un efecto negativo en los precios de las Solicitantes. 

227. Al respecto, la Secretaría determinó que el incremento en precios de la rama de la producción 
nacional no fue lo suficiente para recuperar el aumento de los costos, tal y como se señala en los puntos 241, 
243 y 269 de la Resolución Preliminar, toda vez que el costo de la materia prima registró un incremento del 
37% y 50% en el periodo investigado y analizado, respectivamente; ello evidencia que el incremento en 
precios fue inferior al incremento de los costos de operación. Situación que se confirma en la presente etapa 
de la investigación, conforme a lo descrito en el punto 255 de la presente Resolución. 

228. Por lo anterior y de acuerdo con lo descrito en los puntos 254, 255 y 257 de la presente Resolución, 
la Secretaría determinó que los costos de operación unitarios registraron una tendencia creciente en el 
periodo analizado, en específico, la materia prima; en tanto que el precio, en moneda nacional, si bien 
presentó una tendencia creciente en el mismo periodo, fue inferior al incremento que registró el costo de la 
materia prima. 

229. Con la finalidad de evaluar la existencia de subvaloración, la Secretaría comparó el precio puesto en 
planta de las ventas al mercado interno del producto de fabricación nacional con el precio de las 
importaciones de PVC rígido descrito en el punto 204 de la presente Resolución. En virtud de lo anterior, para 
analizar los precios de las importaciones al mismo nivel de competencia, incluyó los derechos de trámite 
aduanero. 

230. De la información descrita en el punto anterior, la Secretaría observó que el precio promedio de las 
importaciones de PVC rígido originarias de China se ubicó consistentemente por debajo del precio nacional a 
lo largo del periodo analizado, al registrar márgenes de subvaloración del 19% en el periodo octubre de 2018-
septiembre de 2019, 20% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y 33% en el periodo investigado. 
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Precios en el mercado mexicano de PVC rígido 

 

Fuente: Información proporcionada por las Solicitantes y la obtenida del SIC-M. 

231. Asimismo, la Secretaría observó que el precio del producto objeto de investigación también se ubicó 
por debajo del precio de las importaciones de otros países, al registrar los siguientes niveles de subvaloración; 
51% en octubre de 2018-septiembre de 2019, 53% en octubre de 2019-septiembre de 2020 y 52% en el 
periodo investigado. 

232. Con base en los resultados descritos en los puntos anteriores, durante todo el periodo analizado, la 
Secretaría observó que las importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de 
discriminación de precios, a pesar de que se realizaron a precios crecientes, se observaron niveles 
significativos de subvaloración respecto al precio de venta al mercado interno del producto de fabricación 
nacional, así como en relación con los precios de las importaciones de otros países. Asimismo, existen 
elementos suficientes que indican que el bajo nivel de precios de las importaciones del producto objeto de 
investigación está asociado con volúmenes crecientes de las mismas y una mayor participación en el mercado 
nacional en el periodo analizado, en detrimento de la rama de producción nacional de PVC rígido. 

7. Efectos sobre la rama de producción nacional 

233. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3.1 y 3.4 del Acuerdo Antidumping; 41, fracción III de 
la LCE, y 64, fracción III del RLCE, la Secretaría evaluó los efectos de las importaciones de PVC rígido 
originarias de China sobre los indicadores económicos y financieros relativos a la rama de producción 
nacional del producto similar. 

234. De acuerdo con lo descrito en los puntos 171 a 177 de la Resolución de Inicio y 249 de la Resolución 
Preliminar, las Solicitantes argumentaron lo siguiente: 

a.  el aumento de las importaciones de PVC rígido originarias de China en condiciones de dumping 
durante el periodo investigado causaron un daño importante a la rama de producción nacional de 
PVC rígido, cuyos efectos se reflejaron más durante el periodo investigado, y existe un elevado 
riesgo de que el daño se agrave de no establecer cuotas compensatorias; 

b.  las importaciones de PVC rígido de origen chino aumentaron significativamente y la rama  de 
producción nacional registró caídas significativas en sus indicadores, así como pérdida de 
participación de mercado; 

c.  la penetración de China en el mercado mexicano fue la causa de que las ventas de las Solicitantes al 
mercado interno se desplomaran en el periodo investigado, ya que durante ese periodo el CNA 
registró un crecimiento de casi 10% y, en contraste, el volumen importado originario de China creció 
alrededor del 60% en el mismo periodo, lo que afectó gravemente las ventas de la rama de 
producción nacional. Asimismo, las importaciones del producto objeto de investigación también 
incrementaron en relación con la producción nacional; 

d.  como resultado de la pérdida de ventas y el aumento constante de las ventas del producto originario 
de China en el mercado mexicano, la producción de PVC rígido de las Solicitantes se desplomó 
durante el periodo analizado, incluso durante el periodo investigado, que fue cuando el CNA se 
recuperó hasta alcanzar sus niveles previos a la crisis propiciada por el virus SARS-CoV2, en 
adelante COVID-19; 
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e.  el incremento de la producción al inicio del periodo analizado tuvo como resultado un ligero aumento 
en el número de trabajadores de la rama de producción nacional. Sin embargo, durante el periodo 
investigado, que fue cuando aumentaron las importaciones del producto objeto de investigación y 
cayeron la producción y las ventas, también se redujo el número de trabajadores. Por su parte, los 
salarios, tanto de obreros como de empleados, registraron una disminución del 5.22% durante el 
periodo investigado respecto al periodo anterior comparable, y 

f.  la productividad ha sido afectada negativamente, ya que a pesar de que en el periodo investigado 
inició la recuperación, la productividad continúa decreciendo. Los inventarios aumentaron casi 6% en 
el periodo investigado, como resultado de la reducción de ventas; la capacidad utilizada también 
resultó afectada por la creciente participación del PVC rígido de origen chino en el mercado nacional, 
ya que esta pasó del 38.8% al inicio del periodo analizado al 30% durante el periodo investigado. 

235. Con base en la información proporcionada por IPISA y Plami referente a sus indicadores económicos 
en el periodo analizado, la Secretaría observó que el volumen de producción nacional de PVC rígido 
disminuyó 20% en el periodo analizado, derivado de una caída del 5% y 16% en el periodo octubre de 2019-
septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente. El desempeño de este indicador se explica 
principalmente por la producción destinada para venta: 

a.  la producción que la rama de producción nacional destinó para autoconsumo registró una caída 
acumulada del 14% en el periodo analizado, al disminuir 8% y 7% en el periodo octubre de 2019-
septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente. El autoconsumo representó en 
promedio el 12% de la producción realizada por la rama de producción nacional en el periodo 
analizado, y 

b.  la producción para venta se redujo 4% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y 17% en 
el periodo investigado, de manera que acumuló un descenso del 21% en el periodo analizado. 

236. Asimismo, el volumen de la producción orientada al mercado interno de la rama de producción 
nacional acumuló una caída del 17% en el periodo analizado, al disminuir 5% y 13% en el periodo octubre de 
2019-septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente. 

237. La caída de la producción orientada al mercado interno se reflejó en la pérdida de participación de 
mercado de la rama de producción nacional, al disminuir su contribución en el CNA en el periodo analizado en 
8 puntos porcentuales, al pasar de representar el 37% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, al 
29% en el periodo investigado, pérdida atribuible principalmente a las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, ya que las importaciones de otros países prácticamente mantuvieron su 
participación en el CNA. 

238. Las ventas totales disminuyeron 22% en el periodo analizado; 3% y 19% en el periodo octubre de 
2019-septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente. Por su parte, las ventas al mercado 
interno del PVC rígido fabricado por la rama de producción nacional observaron una caída acumulada del 18% 
en el periodo analizado, al disminuir 3% y 16% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y en el 
periodo investigado, respectivamente; mientras que las ventas destinadas al mercado de exportación se 
redujeron 33% en el periodo analizado, al bajar 4% y 30% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 
y en el periodo investigado, respectivamente. Cabe señalar que la caída de las ventas totales en el periodo 
analizado se explica principalmente por la contracción en las ventas internas al registrar una contribución del 
64%. 

239. Las Solicitantes indicaron que algunos de sus clientes compran PVC rígido originario de China, lo que 
demuestra que el producto objeto de investigación ha desplazado al producto nacional, ya que importan a 
precios más bajos, mientras disminuyen sus compras nacionales. 

240. Al respecto, a partir de las cifras de PVC rígido fabricado por las Solicitantes y vendido a sus 
principales clientes, así como las cifras del listado de operaciones de importación del SIC-M, la Secretaría 
identificó que diecisiete de los principales clientes de IPISA y Plami, además de comprar mercancía nacional, 
también importaron volúmenes significativos y crecientes de PVC rígido originario de China en el periodo 
analizado. 

241. Lo descrito en el punto anterior muestra que el volumen de adquisición de importaciones del producto 
objeto de investigación incrementó en 47% y 21% en el periodo analizado y en el periodo investigado, 
respectivamente; mientras tanto, las compras del producto nacional disminuyeron 21% y 20% en los mismos 
periodos, respectivamente. Lo anterior muestra que los volúmenes de las importaciones investigadas 
sustituyeron las compras del producto similar de fabricación nacional, debido a los precios de dichas 
importaciones en condiciones de discriminación de precios. 
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242. Asimismo, la Secretaría observó que el comportamiento de las ventas al mercado interno de la rama 
de producción nacional se tradujo en una pérdida de participación en el consumo interno, al disminuir su 
participación en 8 puntos porcentuales en el periodo analizado, atribuible principalmente a las importaciones 
del producto objeto de investigación, ya que las importaciones de otros países redujeron su participación en 1 
punto porcentual, en tanto que las importaciones de China incrementaron su participación en 8 puntos 
porcentuales. 

243. En relación con los inventarios de la rama de producción nacional, la Secretaría advirtió una 
disminución acumulada del 39% en el periodo analizado, al disminuir 14% y 29% en el periodo octubre de 
2019-septiembre de 2020 y en el periodo investigado, respectivamente. 

244. Las Solicitantes estimaron el empleo y los salarios que habrían utilizado para la producción de PVC 
rígido destinado a las ventas y al autoconsumo. Al respecto, la Secretaría observó que el empleo que la rama 
de producción nacional destinó para la producción para las ventas disminuyó 2% en el periodo analizado, al 
registrar una caída del 1% tanto en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020, como en el periodo 
investigado. Por lo que se refiere al empleo destinado a la producción para el autoconsumo, registró un 
descenso del 16% en el periodo analizado, resultado de una caída del 5% en el periodo octubre de  2019-
septiembre de 2020 y del 11% en el periodo investigado. 

245. En cuanto a la masa salarial vinculada con la producción de PVC rígido que la rama de producción 
nacional habría destinado a la venta, la Secretaría observó que disminuyó 5% en el periodo analizado, al 
registrar una caída del 3% tanto en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020, como en el periodo 
investigado. Por lo que se refiere a la masa salarial de la producción para autoconsumo, registró un descenso 
del 9% en el periodo analizado, al disminuir 2% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y 7% en el 
periodo investigado. 

246. El desempeño de la producción y del empleo de la rama de producción nacional se reflejó en el 
descenso de la productividad, medida como el cociente de estos indicadores, en un orden del 17% en  el 
periodo analizado, al caer 3% y 15% en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y en el periodo 
investigado, respectivamente. 

247. En relación con la capacidad instalada de la rama de producción nacional relativa a la fabricación de 
PVC rígido, la Secretaría observó que se mantuvo constante a lo largo del periodo analizado. Sin embargo, el 
porcentaje de utilización de la misma disminuyó 10 puntos porcentuales en el periodo analizado, influenciado 
por el comportamiento a la baja de la producción, al pasar del 46% en el periodo octubre de 2018-septiembre 
de 2019 al 36% en el periodo investigado. 

248. La Secretaría examinó la situación financiera de la rama de producción nacional de PVC rígido para 
los años 2018, 2019 y 2020, además, contó con los estados financieros dictaminados de IPISA y de Plami. 

249. La Secretaría analizó el comportamiento de los ingresos por ventas en el mercado interno y observó 
lo siguiente: crecimiento del 4.4% en el periodo octubre de 2019–septiembre de 2020 y disminución del 4.6% 
para el periodo investigado; de modo que en el periodo analizado se observó una baja en los ingresos por 
ventas del 0.4%. 

250. Los costos de operación, entendiendo estos como la suma de los costos de venta más los gastos de 
operación, en el periodo octubre de 2019–septiembre de 2020 registraron un incremento del 2.9%, mientras 
que para el periodo investigado aumentaron 0.3%; de tal forma que en el periodo analizado incrementaron 
3.2%. 

251. A partir del comportamiento de los ingresos por ventas y de los costos de operación, la Secretaría 
observó un aumento del 22.9% para el periodo octubre de 2019–septiembre de 2020, mientras que en el 
periodo investigado los resultados operativos disminuyeron 54.6%. Por lo tanto, se observa una disminución 
en los resultados operativos del 44.1% en el periodo analizado. 

252. Por otra parte, el margen operativo de la industria nacional de PVC rígido reflejó lo siguiente: 
representó 7.6% en el periodo octubre de 2018–septiembre de 2019, 8.9% en el periodo octubre de 2019–
septiembre de 2020 y 4.3% en el periodo investigado; de tal forma que disminuyó 4.6 puntos porcentuales en 
el periodo investigado, y 3.3 puntos porcentuales en el periodo analizado. A continuación, se presenta una 
gráfica que muestra la evolución de los resultados operativos: 
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Resultados operativos de la Industria Nacional 

 

Fuente: Elaboración propia con información presentada por las Solicitantes. 

253. Plami incurrió en autoconsumo del producto de fabricación nacional similar al que es objeto de 
investigación y señaló que lo destinó como un subcomponente para laminados plásticos que les agrega otros 
polímeros, como polietilenos, PVDC y PET, entre otros, por lo que asigna como precio el costo en el que 
incurrió para su fabricación. Al respecto, la Secretaría analizó el estado de costos, ventas y utilidades del 
producto de fabricación nacional similar al que es objeto de investigación que destinó al autoconsumo; se 
observó que no obtuvo beneficios operativos y reportó una tendencia creciente en ingresos y costos 
operativos del 32.2% en el periodo analizado. 

254. En lo relativo al argumento de la rama de producción nacional de PVC rígido, respecto a que los 
precios nacionales no pudieron recuperar el aumento del costo de la principal materia prima, la Secretaría 
analizó los estados de costos, ventas y utilidades de carácter unitario de la mercancía similar destinada al 
mercado interno; observó que el componente principal de los costos de producción es la materia prima, que 
en el periodo analizado representó en promedio más del 50%, respecto al precio nacional promedio en 
moneda nacional. 

255. Por otra parte, los costos de operación unitarios registraron un comportamiento creciente del 39.3% 
durante el periodo analizado. En específico, la materia prima reportó un crecimiento del 9.7% en el periodo 
octubre de 2019–septiembre de 2020 y del 37.2% en el periodo investigado, de tal forma que incrementó 
50.5% en el periodo analizado. 

256. Por cuanto hace al precio en moneda nacional, actualizado mediante el método de cambios en el 
nivel general de precios utilizando el Índice Nacional de Precios al Consumidor, reportó un aumento del 7.3% 
en el periodo octubre de 2019–septiembre de 2020; en tanto que en el periodo investigado el precio nacional 
incrementó 12.9%, por lo que, en el periodo analizado, reflejó un crecimiento del 21.1%. 

257. Conforme a los puntos anteriores, la Secretaría considera razonable el argumento de las Solicitantes 
sobre que el incremento de los precios nacionales (21.1%) no reflejó en su totalidad el aumento de los costos 
de producción (39.3%) ni de la materia prima (50.5%). 

258. IPISA y Plami no presentaron información o pruebas relacionadas a proyectos de inversión o nuevas 
inversiones para la producción de mercancía similar a la investigada. 

259. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del 
RLCE, la Secretaría evaluó los indicadores financieros de Rendimiento sobre la Inversión en Activos (ROA, 
por el acrónimo en inglés de Return of the Investment in Assets), flujo de caja y capacidad de reunir capital, 
considerando la información de la producción del grupo o gama de productos más restringida que incluyen al 
producto similar al que es objeto de investigación. 

260. En lo referente al rendimiento sobre la inversión de la rama de producción nacional de PVC rígido, 
calculado a nivel operativo, la Secretaría observó que dicho rendimiento fue positivo en todos los años, ya que 
presentó un incremento de 2 puntos porcentuales en el periodo de 2018 a 2020, como se muestra en el 
siguiente cuadro: 
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Rendimiento de las inversiones 

Índice 2018 2019 2020 

Rendimiento sobre los activos 5.6% 7.2% 7.6% 

Fuente: Estados financieros de las Solicitantes. 

261. A partir del estado de flujo de efectivo, incluido en los estados financieros dictaminados de la rama de 
producción nacional, la Secretaría analizó el flujo de caja a nivel operativo para los años 2018 a 2020; observó 
que fue positivo en todos los años, con tendencia decreciente en 90.8%, de punta a punta si se compara el 
año 2020 con el año 2018, principalmente por la disminución en las partidas que no requieren recursos, como 
lo son depreciaciones y amortizaciones de activos. 

262. La capacidad de reunir capital mide la posibilidad que tiene un productor de allegarse de los recursos 
monetarios necesarios para la realización de la actividad productiva. La Secretaría regularmente analiza dicha 
capacidad a través del comportamiento de los índices de solvencia, liquidez, apalancamiento y deuda. 

263. La Secretaría considera que la solvencia y la liquidez son adecuadas, si la relación entre los activos y 
pasivos circulantes es de 1 a 1 o superior. En el caso de la rama de producción nacional de PVC rígido, bajo 
la prueba de ácido fue insuficiente en 2018, considerando el activo circulante menos el valor de los 
inventarios, en relación con el pasivo de corto plazo. Sin embargo, mostró una recuperación en los años 
posteriores, al reportar el siguiente comportamiento: 

Índices de solvencia 

Índices 2018 2019 2020 

Razón de circulante 1.43 1.77 1.75 

Prueba de ácido 0.97 1.15 1.05 

Apalancamiento 87% 79% 76% 

Deuda 47% 44% 43% 

Fuente: Estados financieros de las Solicitantes. 

264. En lo referente al nivel de apalancamiento y deuda, estos se han mantenido en niveles inferiores al 
100% durante el periodo que va de 2018 a 2020, y con una tendencia a la baja. Normalmente, se considera 
que una proporción del pasivo total respecto del capital contable o del pasivo total en relación con el activo 
total, es manejable si representa la unidad o es inferior. 

265. Con base en el desempeño de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción 
nacional descritos anteriormente, la Secretaría determinó que, tanto en el periodo analizado como en el 
periodo investigado, la concurrencia de las importaciones del producto objeto de investigación en condiciones 
de discriminación de precios incidió negativamente en los indicadores económicos y financieros relevantes de 
la rama de producción nacional, entre ellos, producción, producción orientada al mercado interno, 
participación de mercado, ventas al mercado interno, ingresos por dichas ventas, empleo, salarios, 
productividad, utilización de la capacidad instalada, utilidades operativas y margen operativo. Aunado a lo 
anterior, la rama de producción nacional no pudo compensar en su precio de venta al mercado interno el 
incremento que registró el costo de la materia prima durante el periodo analizado, ambos expresados en 
pesos constantes. La afectación en estas variables por la concurrencia de las importaciones del producto 
objeto de investigación, contribuyó a no permitir a la rama de producción nacional registrar un crecimiento, en 
un contexto creciente del mercado, en donde las importaciones originarias China aumentaron en términos 
absolutos y relativos a lo largo del periodo analizado. 

8. Otros factores de daño 

266. De conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping; 39, último párrafo de la LCE, y 69 del 
RLCE, la Secretaría examinó la concurrencia de factores distintos a las importaciones originarias de China, en 
condiciones de discriminación de precios, que al mismo tiempo pudieran ser la causa del daño a la rama de 
producción nacional de PVC rígido. 

267. De acuerdo con lo descrito en los puntos 206 a 210 de la Resolución de Inicio y 279 de la Resolución 
Preliminar, IPISA y Plami señalaron que no existen factores de daño distintos a las importaciones de PVC 
rígido originarias de China, entre otras razones, por lo siguiente: 

a.  las importaciones de PVC rígido originarias de países distintos a China se redujeron, y los precios a 
los que ingresaron al mercado nacional fueron consistentemente superiores a los registrados por las 
importaciones originarias de China a lo largo del periodo analizado; 
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b.  el comportamiento del mercado nacional de PVC rígido y su demanda, medido a través del CNA, no 
fue un factor de daño, ya que, si bien se registró una disminución del CNA en el periodo previo al 
investigado, influenciada en buena medida por la crisis causada por la COVID-19, el sector se 
recuperó rápidamente y dicha recuperación se reflejó en el periodo investigado, periodo en el que el 
CNA se incrementó hasta prácticamente llegar al nivel que tuvo al principio del periodo analizado. No 
obstante, una parte importante de la recuperación observada en el CNA en el periodo fue absorbida 
por las importaciones del producto objeto de investigación, las cuales, debido a sus precios bajos en 
condiciones de dumping, crecieron de manera importante y desplazaron tanto a las ventas como a la 
producción de la rama de producción nacional; 

c.  el comportamiento de las exportaciones y de la productividad de la rama de producción nacional 
tampoco podrían considerarse como la causa del daño, ya que, aunque las exportaciones 
disminuyeron, el volumen no es tan importante en las ventas totales, esto es el 20%, y la 
productividad, si bien estuvo a la baja a lo largo del periodo analizado, estuvo directamente 
influenciada en mayor medida por el comportamiento ocurrido en la producción, la cual tuvo 
disminuciones en el mismo periodo, aunque la mayor de ellas se dio en el periodo investigado, y 

d.  no se observaron variaciones en las estructuras del consumo, prácticas comerciales restrictivas o 
efectos de la evolución de la tecnología en el mercado mexicano del PVC rígido que pudieran 
considerarse como factores adicionales de daño. 

268. Conforme a lo descrito en los puntos 211 a 217 de la Resolución de Inicio y 280 de la Resolución 
Preliminar, la Secretaría determinó que no contó con elementos para considerar la existencia de factores 
distintos a las importaciones originarias de China en presuntas condiciones de discriminación de precios que, 
al mismo tiempo, pudieran ser la causa del daño material a la rama de producción nacional de PVC rígido 
durante el periodo analizado, ya que se registró un crecimiento del mercado nacional, las importaciones de 
otros países disminuyeron su participación y la productividad disminuyó como resultado de la caída en la 
producción y empleo. Además, no se identificó que hubiesen ocurrido innovaciones tecnológicas ni cambios 
en la estructura de consumo, o bien, prácticas comerciales restrictivas que pudieran afectar el desempeño de 
la rama de producción nacional. 

269. En la etapa preliminar de la investigación y en relación con el comportamiento de las investigaciones, 
Fantasías Miguel y Janel manifestaron que disienten respecto de lo afirmado por las Solicitantes, 
argumentaron que el comportamiento porcentual que se observa en la Resolución de Inicio no es un análisis 
objetivo, como lo establece el artículo 3.1 del Acuerdo Antidumping, toda vez que en el periodo investigado 
puede observarse que el consumo nacional aumenta como lo hacen las importaciones totales, investigadas y 
no investigadas. No obstante, no pueden identificar que la Secretaría hubiera realizado el análisis de no 
atribución a que se refieren los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping y 39 de la LCE. Añadieron que la 
producción nacional disminuyó 19%, pero en un escenario donde no solo las importaciones investigadas 
aumentaron, sino que también lo hicieron las de otros orígenes, 42% y 18%, respectivamente. 

270. Indicaron que el análisis de no atribución también es aplicable a la participación que tuvieron los 
indicadores del CNA. Al respecto, señalaron que en el periodo investigado la producción nacional perdió 9 
puntos de participación respecto al periodo anterior. Si bien las importaciones investigadas ganaron 6 puntos 
de participación, las importaciones no investigadas ganaron 3 puntos; consecuentemente, hay una atribución 
de esa pérdida de participación de la rama a las importaciones de otros orígenes que la Secretaría no analizó. 

271. Al respecto, IPISA y Plami replicaron que la Secretaría, en la Resolución de Inicio, confirmó que el 
desempeño de las importaciones investigadas explica el comportamiento de las importaciones totales, así 
como que la pérdida de mercado de la rama de producción nacional en el periodo analizado es atribuible de 
manera principal a las importaciones originarias de China en condiciones de dumping, ya que las originarias 
de otros países registraron un decremento de 3 puntos porcentuales; lo cual confirmaría que en el periodo 
analizado solo creció la participación de las importaciones de origen chino, mientras que la de la producción 
nacional y las importaciones de otros orígenes disminuyeron. Por lo tanto, no tuvo elementos que indicaran 
que las importaciones de otros orígenes pudieran contribuir al daño a la industria nacional. 

272. De lo descrito en los puntos anteriores, la Secretaría reitera que las importaciones originarias de 
países distintos a China no se consideraron la causa del daño alegado por las Solicitantes, puesto que, si bien 
incrementaron 4 puntos porcentuales su participación en el CNA en el periodo investigado, al comparar 
respecto del periodo octubre de 2019–septiembre de 2020, la participación prácticamente se mantuvo 
constante, disminuyó 0.1%. Además, en el periodo investigado, el mercado nacional de PVC rígido, medido a 
través del CNA, creció 9%; las importaciones crecieron 26%, y la producción nacional cayó 16%, lo que 
significa que el crecimiento del CNA fue absorbido por las importaciones, donde las importaciones de China 
ganaron más del 50% de ese incremento en el periodo investigado y analizado. 

273. Aunado a lo anterior, Fantasías Miguel y Janel no consideraron en sus afirmaciones que las 
importaciones originarias de China se efectuaron en condiciones de dumping a precios con márgenes de 
subvaloración significativos por debajo del precio de las importaciones de otros países. 

274. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel y Janel manifestaron estar en desacuerdo con la 
determinación referente a que el desempeño de las importaciones totales se explica fundamentalmente por el 
comportamiento de las investigadas, ya que las importaciones no investigadas incrementaron 18% y 4% en  el 
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periodo investigado y analizado, respectivamente, y cuentan con una participación en el total importado del 
67% en el periodo investigado. Además, el desplazamiento se dio de las importaciones no investigadas por 
las investigadas, debido a la participación que perdieron las importaciones no investigadas, equivalente a 9 
puntos porcentuales. 

275. Asimismo, señalaron que la presencia predominante de las importaciones de otros orígenes en el 
mercado nacional también ha tenido un efecto en la producción nacional, y que no es cien por ciento atribuible 
a las importaciones de China, en virtud de que las importaciones no investigadas ganaron 3 puntos 
porcentuales de participación en el CNA y contribuyeron con el 49% del crecimiento de las importaciones 
totales. 

276. Al respecto, la Secretaría señala que en el periodo investigado las importaciones no investigadas 
reportaron un incremento del 18%, mientras que las investigadas lo hicieron en 45%. Asimismo, en el periodo 
analizado las importaciones no investigadas registraron un aumento del 4% y las investigadas del 63%, 
porcentajes significativamente superiores. Asimismo, en términos absolutos, la Secretaría observó que el 
incremento de las importaciones investigadas fue de más de 4 veces el incremento de las importaciones no 
investigadas en el periodo analizado. 

277. Adicional a lo descrito, es de señalar que, a diferencia de las importaciones originarias de China, las 
importaciones no investigadas no se realizaron en condiciones de discriminación de precios, elemento 
sustancial que ni Fantasías Miguel ni Janel consideraron en su desacuerdo. El hecho de que las 
importaciones no investigadas hayan registrado un incremento no significa de facto una afectación para la 
industria nacional; la premisa de afectación es la discriminación de precios y los significativos márgenes de 
subvaloración, razón por la que la Secretaría reitera su determinación que señaló en el punto 228 de la 
Resolución Preliminar. 

278. Por otra parte, Fantasías Miguel y Janel manifestaron que, si bien están de acuerdo en que el 
producto objeto de investigación y el de fabricación nacional son similares, la producción de China ofrece una 
gama de colores de película rígida de PVC que no produce la rama de producción nacional, como es el caso 
del color verde, que se usa en la producción de productos navideños, razón por la cual argumentaron que las 
Solicitantes no solo enfrentaron una pérdida de ventas en el mercado interno a lo largo del periodo analizado, 
sino también en el mercado de exportación, y este último no guarda relación alguna con las mercancías 
investigadas. 

279. En réplica, las Solicitantes manifestaron que sí hay producción nacional de película de PVC rígido de 
diversos colores, incluidos los metalizados. Al respecto, con base en lo señalado en el punto 164 de la 
presente Resolución, la Secretaría considera que las facturas presentadas por las Solicitantes desvirtúan el 
argumento de Fantasías Miguel y Janel descrito en el punto anterior, ya que las Solicitantes comercializaron 
PVC rígido de distintos colores, tales como: blanco, negro, transparente (cristal), azul, atóxico azul, verde, gris 
obscuro, verde para metalizar, morado, ámbar, amarillo, amarillo traslúcido y rojo. 

280. Asimismo, Fantasías Miguel y Janel añadieron que no debe desestimarse el efecto de la disminución 
de las ventas de exportación, puesto que tienen una participación significativa en las ventas totales de las 
Solicitantes, ya que representaron, en promedio durante el periodo analizado, el 21% del total de las ventas 
nacionales de PVC rígido. Agregaron que, si bien la Secretaría realizó el análisis de los ingresos por ventas 
por lo que se refiere exclusivamente a la mercancía destinada al mercado interno, la disminución en las 
ventas de exportación, sin dejar de lado la caída en autoconsumo, podría revelar un problema generalizado en 
la producción. 

281. Al respecto, IPISA y Plami señalaron que Fantasías Miguel y Janel se equivocan en relación con el 
autoconsumo, ya que en la Resolución de Inicio se señaló claramente que la caída en la producción de la 
rama de producción nacional se debió principalmente a la destinada para venta y no al autoconsumo. 
Añadieron que, en relación con el desempeño exportador de la rama de producción nacional, en la Resolución 
de Inicio la Secretaría determinó que este no pudo contribuir de manera fundamental en el desempeño de los 
indicadores económicos y financieros de la industria nacional, ya que la rama de producción nacional se 
orienta en mayor medida al mercado interno. 

282. Agregaron que el efecto del comportamiento de las exportaciones y del autoconsumo sobre los 
indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional de PVC rígido, fue 
considerablemente menor que el efecto de las importaciones en condiciones de dumping. Añadieron que la 
afectación por la disminución en el autoconsumo y exportaciones no desvirtúa el efecto negativo que tuvieron 
las importaciones investigadas en los indicadores de la rama de producción nacional; por el contrario, en los 
artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping; 39, último párrafo de la LCE, y 69 del RLCE no se prevé que las 
importaciones en condiciones de dumping deban ser la única causa de daño a la rama de producción 
nacional. 

283. Al respecto, la Secretaría aclara que, desde el inicio de la investigación, se reconoció la disminución 
en el autoconsumo y en las exportaciones de la rama de producción nacional de película de PVC rígido. No 
obstante, reitera que la disminución en la producción se explica principalmente por la producción destinada a 
la venta y, en particular, por la venta orientada al mercado interno, dada la contribución de estos indicadores 
en la actividad económica y financiera de la rama de producción nacional. En efecto: 
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a.  de la disminución en el volumen de producción en el periodo investigado y analizado, el consumo 
contribuyó con el 5% y 9%, respectivamente, y 

b.  de la caída en el volumen de las ventas totales en el periodo investigado y analizado, las ventas de 
exportación contribuyeron con el 36%. 

284. Fantasías Miguel y Janel solicitaron que se tome en cuenta cuánto de la caída de la producción y 
ventas totales correspondió a la disminución del autoconsumo y cuánto a las ventas de exportación, pues 
señalaron que tal como están los términos de la Resolución Preliminar, la afectación en la producción y ventas 
totales de la rama de producción nacional se está atribuyendo en su totalidad a la mercancía investigada. 

285. Al respecto, es de destacar que en ningún punto de la Resolución Preliminar la Secretaría indicó que 
la afectación en la producción y en las ventas totales de la rama de producción nacional fue causada en su 
totalidad por la mercancía investigada. Lo que la Secretaría reitera es que la principal actividad de las 
empresas integrantes de la rama de la producción nacional está orientada al mercado interno, y dada la 
participación del autoconsumo y exportaciones en la rama de la producción nacional, la afectación en dichos 
indicadores se explica principalmente por la producción destinada a la venta orientada al mercado interno. 

286. Fantasías Miguel y Janel indicaron que el comportamiento de los inventarios y la pandemia 
propiciada por la COVID-19 pueden ser elementos que explican la disminución de la producción. Al respecto, 
IPISA y Plami replicaron que en relación con las alegaciones de las contrapartes de que la caída en la 
producción se debió a la reducción de inventarios, la realidad fue que se tuvieron que reducir los inventarios 
porque ya no tenía sentido producir en la misma magnitud si estaban perdiendo clientes por los precios 
dumping del producto chino, quienes empezaron a sustituir sus compras nacionales por importaciones de 
origen chino. 

287. Como se señaló en el punto 256 de la Resolución Preliminar, y con base en lo descrito en el punto 
241 de la presente Resolución, la Secretaría confirmó que efectivamente las Solicitantes disminuyeron sus 
ventas al mercado interno como causa de las importaciones en condiciones de dumping, prueba de ello es 
que los clientes de IPISA y Plami que disminuyeron sus compras de producto nacional en 20%, aumentaron 
21% sus volúmenes de importación en el periodo investigado, lo que muestra la sustitución del producto 
nacional por el importado. 

288. Al respecto, Fantasías Miguel y Janel indicaron que dicha sustitución se explica porque los clientes 
han recurrido a la compra de mercancía importada porque la rama de producción nacional incurre en 
significativos retrasos en sus ventas. Por su parte, IPISA y Plami replicaron que las contrapartes alegan que la 
pérdida de clientes de la rama de producción nacional y la razón por la que estos importen, se debe a 
supuestos retrasos en las ventas de los fabricantes nacionales, de los cuales no presentan una sola evidencia 
ni prueba. 

289. Como se señaló en los puntos 295 a 303 de la Resolución Preliminar, la Secretaría no contó con 
información para llegar a una determinación sobre este aspecto. En la presente etapa de la investigación, la 
Secretaría confirma su determinación, en virtud de que la información disponible muestra que los problemas 
en ventas y rechazos indican un aspecto aislado, de acuerdo con lo descrito en el punto 173 de la presente 
Resolución. Además, la Secretaría observó que las Solicitantes están en condiciones de abastecer 
requerimientos específicos de sus clientes. 

290. Por lo que se refiere a los argumentos de la empresa Bioresearch de México referentes a que: en el 
periodo analizado existió una emergencia sanitaria provocada por la COVID-19, lo cual derivó en diversas 
acciones extraordinarias que generó no solo un aumento en el precio del PVC rígido, sino también una 
escasez en la comercialización del producto en el periodo investigado; que en el periodo investigado la 
industria del plástico enfrentó una escasez en los insumos, lo que generó una afectación en los procesos de 
producción y retrasos en la entrega de pedidos, aunado a que los precios de las materias primas se elevaron 
más del 30%; en esta etapa de la investigación no presentó información adicional. Por su parte, las 
Solicitantes argumentaron que han demostrado que, si bien la pandemia propiciada por la COVID-19 tuvo 
efectos en el mercado nacional, en concreto, una disminución del CNA, el sector se recuperó en el periodo 
investigado rápidamente, periodo en el que el CNA se incrementó hasta prácticamente llegar al nivel que tuvo 
a principio del periodo analizado. 

291. Por lo tanto, no hay pruebas de que la pandemia haya tenido efectos directos en la comercialización 
del PVC rígido; en todo caso, la pandemia no impidió que China siguiera cometiendo prácticas desleales y 
siguiera desplazando a la rama de producción nacional del mercado por los precios bajos. Por otro lado, 
respecto al aumento de costos de la principal materia prima, las Solicitantes también han manifestado que 
efectivamente existió un aumento de precios a nivel global de la principal materia prima del PVC rígido 
durante el periodo investigado, el PVC suspensión, pero la distorsión que causaron los precios dumping del 
PVC rígido de origen chino en México causó diversos impactos negativos en la rama de producción nacional. 

292. Agregaron que el alza de precios que refiere Bioresearch de México, como ya se mencionó y ella 
misma afirma en su respuesta al formulario oficial, responde a un aumento mundial del precio de la principal 
materia prima, PVC suspensión. La presencia de China en el mercado mexicano de PVC rígido fue la que 
impidió que la rama de producción nacional pudiera repercutir el aumento de ese costo en el precio para 
recuperar en forma completa dicho aumento, perdiendo con ello utilidades. 
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293. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel y Janel señalaron que, si bien la pandemia 
generada por la COVID-19 no desvirtúa los efectos causados por las importaciones investigadas, sí es un 
hecho que la afectación observada en un número importante de los indicadores económicos de la producción 
nacional y del mercado de película de PVC rígida, en el periodo octubre de 2019-septiembre de 2020, es 
resultado de la pandemia y no de las importaciones investigadas. Agregaron que la producción nacional no 
ofrece una amplia gama de colores, factor que incide en la disminución en sus ventas. 

294. Al respecto, la Secretaría reitera que los acontecimientos generados por la pandemia causada por la 
COVID-19 es un hecho notorio. Sin embargo, no desvirtúa los efectos producidos por las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios sobre la rama de producción nacional de PVC rígido, los cuales 
fueron ampliamente descritos en la presente Resolución. Aunado a lo anterior, algunas de las empresas 
importadoras reconocen que el precio también representó un factor importante para su preferencia por el 
producto importado. 

295. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel y Janel manifestaron que el comportamiento 
observado en el periodo investigado es el que determina fundamentalmente los resultados observados en el 
periodo analizado y es el desempeño de ese periodo con el que solicitan que se observe un elemento de no 
atribución absoluta a las importaciones originarias de China. 

296. Agregaron que solicitan se reconozca la contribución de estos indicadores en la actividad económica 
y financiera de la rama de producción nacional, y no solamente que se desestimen a razón de que fue menor 
al que pudiesen haber ocasionado las importaciones investigadas; reconocimiento que debe reflejarse en el 
monto de la medida correctiva del mercado que, en su caso, se determine como definitiva. 

297. Al respecto, la Secretaría reitera que su análisis cumple con lo establecido en el Acuerdo 
Antidumping, en particular, lo establecido en el artículo 3.5, relativo a que la demostración de una relación 
causal entre las importaciones objeto de dumping y el daño a la rama de producción nacional se basará en un 
examen de todas las pruebas pertinentes de que dispongan las autoridades. Asimismo, ninguno de los 
factores por sí solo bastará necesariamente para obtener una orientación decisiva, pero todos ellos juntos han 
de llevar a la conclusión de la inminencia de nuevas importaciones a precios de dumping y de que, a menos 
que se adopten medidas de protección, se producirá un daño importante. 

298. En este sentido, en su determinación, la Secretaría consideró todos los elementos de los que 
dispuso, los cuales constan en el expediente administrativo de la investigación y se describen en la presente 
Resolución, por lo que no es un análisis aislado, como lo suponen Janel y Fantasías Miguel. 

299. Con base en lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría considera 
que la información que consta en el expediente administrativo muestra que las importaciones en condiciones 
de dumping son la causa principal del daño a la rama de producción nacional de PVC rígido. Además, destaca 
y es clara la sustitución del producto nacional por el importado en condiciones de dumping a precios por 
debajo del nacional y del de las importaciones de otros orígenes. 

300. Asimismo, es de destacar que la Secretaría no puede descartar la posibilidad de que existan más 
elementos o circunstancias de mercado ajenas a las importaciones investigadas en condiciones de 
discriminación de precios, que coyuntural y adicionalmente pudieran afectar la situación de la rama de 
producción nacional, como se señaló en la presente investigación. No obstante, del análisis expuesto a lo 
largo de la presente Resolución, se sustenta que existe una relación causal, sustancial y genuina entre las 
importaciones del producto objeto de investigación en condiciones de discriminación de precios, y el daño 
sufrido por la rama de producción nacional de PVC rígido. 

301. En este sentido, el Órgano de Apelación de la OMC, en la controversia “Unión Europea–Medidas 
compensatorias sobre determinado tereftalato de polietileno procedente del Pakistán”, WT/DS486/AB/R, 
señaló en su informe lo siguiente: 

6.14. “…hemos afirmado que no es apropiado que una autoridad investigadora examine si 
los otros factores de que tenga conocimiento "rompen" la relación causal en el sentido de 
que los efectos perjudiciales de cada factor de no atribución son tan significativos que 
eliminan la relación entre las importaciones subvencionadas y el daño. Esto se debe  a que 
el criterio de causalidad correcto exige en cambio un examen de si, a la luz de la 
importancia de los efectos perjudiciales de los otros factores de que se tenga conocimiento, 
cabe considerar que las importaciones subvencionadas son una causa "auténtica y 
sustancial" del daño. Sin embargo, con respecto a la investigación en materia de derechos 
compensatorios en litigio, hemos observado que la Comisión Europea examinó 
efectivamente si las importaciones subvencionadas pueden ser consideradas una causa 
"auténtica y sustancial" del daño y por qué, teniendo en cuenta los efectos perjudiciales de 
todos los otros factores de que tenía conocimiento con respecto a los cuales constató que 
habían contribuido al daño.” 

302. En consecuencia, de acuerdo con los resultados descritos anteriormente, la Secretaría concluye que 
no existen elementos que indiquen la concurrencia de otros factores distintos a las importaciones originarias 
de China, realizadas en condiciones de discriminación de precios, que pudieran romper el nexo causal entre 
las importaciones del producto objeto de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción 
nacional. Lo anterior, de conformidad con los artículos 3.5 del Acuerdo Antidumping; 39 de la LCE, y 69 del 
RLCE. 
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I. Conclusiones 

303. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritas en la presente 
Resolución, la Secretaría concluyó que existen elementos suficientes para determinar que durante el periodo 
investigado las importaciones de PVC rígido originarias de China se realizaron en condiciones de 
discriminación de precios y causaron daño material a la rama de producción nacional del producto similar. 
Entre los principales elementos evaluados de forma integral, que sustentan esta conclusión, sin que estos 
puedan considerarse exhaustivos o limitativos de aspectos que se señalaron a lo largo de la presente 
Resolución, destacan los siguientes: 

a.  Las importaciones del producto objeto de investigación se efectuaron con un margen de 
discriminación de precios del 57.63%. En el periodo investigado, las importaciones originarias de 
China representaron el 33% de las importaciones totales. 

b.  Las importaciones del producto objeto de investigación se incrementaron en términos absolutos y 
relativos; durante el periodo analizado, registraron un crecimiento del 63% y aumentaron su 
participación en el CNA en 8 puntos porcentuales (6 puntos porcentuales en el periodo investigado). 

c.  Los precios de las importaciones investigadas se situaron por debajo del precio promedio de las 
ventas al mercado interno de la rama de producción nacional a lo largo del periodo analizado, con 
márgenes de subvaloración del 19% en el periodo octubre de 2018-septiembre de 2019, 20% en el 
periodo octubre de 2019-septiembre de 2020 y 33% en el periodo investigado. Lo anterior, 
considerando que el bajo nivel de precios de las importaciones del producto objeto de investigación 
observado en el periodo analizado está asociado con volúmenes crecientes de las mismas, una 
mayor participación en el mercado nacional y el desplazamiento de ventas de mercancía fabricada 
por IPISA y Plami. 

d.  La concurrencia de las importaciones de PVC rígido originarias de China, en condiciones de 
discriminación de precios, incidió negativamente en los indicadores económicos y financieros 
relevantes de la rama de producción nacional, tanto en el periodo analizado como en el periodo 
investigado, entre ellos: producción, producción orientada al mercado interno, participación de 
mercado, ventas al mercado interno, ingresos por dichas ventas, empleo, salarios, productividad, 
utilización de la capacidad instalada, utilidades operativas y margen operativo. 

e.  La rama de producción nacional no pudo compensar en su precio de venta al mercado interno el 
incremento que registró el costo de la materia prima durante el periodo analizado, ambos expresados 
en pesos constantes. 

f.  Las importaciones de película de PVC rígido en condiciones de dumping representan una causa 
auténtica y sustancial de daño a la rama de producción nacional. 

g.  No se identificaron otros factores de daño diferentes de las importaciones de PVC rígido originarias 
de China en condiciones de discriminación de precios que pudieran romper el nexo causal entre las 
importaciones objeto de discriminación de precios y el daño material a la rama de producción 
nacional. 

J. Cuota compensatoria 

304. En la etapa preliminar de la investigación, ante la existencia de una determinación positiva de 
discriminación de precios y daño a la rama de producción nacional de PVC rígido, y tomando en cuenta la 
vulnerabilidad de la rama de producción nacional ante la concurrencia de las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios, la Secretaría determinó procedente imponer una cuota compensatoria provisional 
equivalente al margen de dumping para impedir que se continuara causando daño a la rama de producción 
nacional durante la investigación, conforme a lo dispuesto en los artículos 7 y 9.1 del Acuerdo Antidumping y 
62 párrafo primero de la LCE. 

305. Las Solicitantes manifestaron que las importaciones de PVC rígido originarias de China ingresaron a 
México cada vez con mayores volúmenes y a precios bajos en condiciones de dumping, lo que causó daño 
importante a la producción nacional, por lo que solicitaron la imposición de cuotas compensatorias a todas las 
importaciones de PVC rígido originarias de China. En esta etapa de la investigación, solicitaron la aplicación 
de la cuota compensatoria definitiva equivalente al monto total del margen de dumping para evitar el 
agravamiento del daño a la rama de producción nacional. 

306. En esta etapa de la investigación, Fantasías Miguel y Janel manifestaron que la cuota compensatoria 
no es proporcional con los elementos de dumping y daño identificados por la Secretaría. Al respecto, 
señalaron que no existe proporcionalidad entre el monto del 57.63% de la cuota compensatoria provisional y 
el margen de subvaloración del 33% que, en el periodo investigado, tuvo la mercancía investigada respecto 
del precio promedio de la rama de producción nacional, por lo que solicitaron que se reconsiderara el monto 
de la cuota compensatoria preliminar determinado para las importaciones de PVC rígido originarias de China. 
Asimismo, indicaron que, en todo caso, se calcule una cuota inferior al margen de dumping. Al respecto, la 
Secretaría atiende los argumentos de Fantasías Miguel y Janel, conforme se describe en los párrafos 
siguientes. 
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307. Los resultados del análisis de daño y causalidad indican que la rama de producción nacional enfrenta 
una afectación, al grado que, en el periodo investigado, perdió mercado y se vio orillada a disminuir sus 
ventas al mercado interno, afectando su utilidad operativa, a fin de enfrentar las condiciones de discriminación 
de precios de las importaciones investigadas. Asimismo, se observó que dado los bajos precios a que 
concurrieron las importaciones de PVC rígido de China en el periodo investigado, aplicando la cuota 
compensatoria en su totalidad solo sería suficiente para corregir la subvaloración respecto a los precios de 
venta al mercado interno de la rama de producción nacional, cuyo bajo nivel impidió a las Solicitantes 
recuperar sus costos, por lo que la rama de producción nacional continuaría en una condición vulnerable. 

308. A partir de la información existente en el expediente administrativo, la Secretaría evaluó la factibilidad 
de aplicar una cuota compensatoria menor al margen de discriminación de precios, siempre y cuando esta sea 
suficiente para corregir la distorsión de precios causada por las importaciones investigadas y eliminar el daño 
a la rama de producción nacional de la mercancía similar. 

309. En este sentido, la Secretaría calculó el precio del punto de equilibrio de la rama de producción 
nacional para el periodo investigado, punto donde el ingreso total es igual a los costos totales (fijos y 
variables), considerando la información financiera de la industria nacional en dicho periodo, donde la utilidad 
razonable se determinó a partir de las ventas en el mercado interno del producto similar al investigado, a 
través de los estados financieros y la información de las operaciones de las Solicitantes durante el periodo 
analizado con el tipo de cambio promedio anual de pesos por dólar. De ello, se observó que el precio de 
equilibrio se ubicó por arriba del precio de venta registrado en el periodo investigado por la rama  de 
producción nacional y del precio de importación de China más el margen de dumping, por lo que no existen 
elementos fácticos que sustenten la aplicación de una cuota compensatoria inferior al margen de dumping 
específico calculado en la investigación. 

310. La Secretaría observó que el precio de China más la cuota equivalente al margen de dumping se 
ubicaría por abajo del precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional, así como del 
precio del punto de equilibrio de la rama de producción nacional más una utilidad razonable, por lo que la 
Secretaría determinó que no es procedente la aplicación de una cuota compensatoria inferior al margen de 
dumping. 

311. A partir de lo anterior, la Secretaría determinó que no es procedente la aplicación de una cuota 
compensatoria inferior al margen de dumping, debido a que la aplicación del monto total de la cuota 
compensatoria específica apenas permitiría corregir la subvaloración observada en el periodo investigado, 
pero el precio resultante continuaría ubicándose por debajo del precio de equilibrio calculado para la rama de 
producción nacional. 

312. En consecuencia y en uso de su facultad prevista en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping y 62, 
párrafo primero, de la LCE, la Secretaría determinó aplicar una cuota compensatoria equivalente a la cuantía 
del margen de dumping de 57.63%. 

313. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, 59, 
fracción I y 62, párrafo primero, de la LCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

314. Se declara concluido el procedimiento administrativo de investigación en materia de prácticas 
desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios, en consecuencia, se 
impone una cuota compensatoria definitiva de 57.63% a las importaciones de PVC rígido, incluidas las 
definitivas y temporales, originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan por 
la fracción arancelaria 3920.49.99 de la TIGIE, o por cualquier otra. 

315. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto anterior de la presente Resolución, en todo el territorio nacional. 

316. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, los importadores que conforme a esta 
Resolución deban pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados a su pago si comprueban que 
el país de origen de la mercancía es distinto a China. La comprobación del origen de la mercancía se hará 
conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de 
origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, para efectos no preferenciales 
(antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del país de origen de las 
mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas compensatorias), 
publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus posteriores modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión. 

317. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

318. Comuníquese esta Resolución a la Agencia Nacional de Aduanas de México y al SAT para los 
efectos legales correspondientes. 

319. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

320. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Preliminar del procedimiento administrativo de la revisión de oficio de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN PRELIMINAR DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE TUBERÍA DE ACERO SIN COSTURA ORIGINARIAS DE LA 
REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa preliminar el expediente administrativo E.C.Rev. 22/23 radicado en la 
Unidad de Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en adelante Secretaría, se 
emite la presente Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 7 de enero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en adelante DOF, la “Resolución 
final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por las 
fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 
7304.39.01, 7304.39.05 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación”, mediante la cual la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de $1,568.92 (mil 
quinientos sesenta y ocho punto noventa y dos) dólares de los Estados Unidos de América, en adelante 
dólares, por tonelada métrica a las importaciones de tubería de acero sin costura, de diámetro nominal 
externo igual o mayor a 2” (60.3 mm) y menor o igual a 4” (114.3 mm). 

B. Examen de vigencia previo 

2. El 13 de diciembre de 2019, se publicó en el DOF la “Resolución final del examen de vigencia de la 
cuota compensatoria impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia”, mediante la cual la Secretaría determinó 
mantener la cuota compensatoria de $1,568.92 dólares por tonelada métrica vigente por cinco años más, 
contados a partir del 8 de enero de 2019. 

C. Resolución de inicio del examen de vigencia y de la revisión de oficio 

3. El 22 de diciembre de 2023, se publicó en el DOF la “Resolución por la que se declara el inicio del 
procedimiento administrativo de examen de vigencia y de la revisión de oficio de la cuota compensatoria 
impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia”, en adelante Resolución de Inicio, mediante la cual la Secretaría 
fijó como periodo de examen y de la revisión de oficio el comprendido del 1 de octubre de 2022 al 30 de 
septiembre de 2023 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de octubre de 2018 al 30 de septiembre 
de 2023. 

D. Producto objeto de la revisión de oficio 

1. Descripción del producto 

4. El producto objeto de la revisión de oficio es la tubería de acero sin costura, con excepción de la tubería 
mecánica o inoxidable, de diámetro nominal externo igual o mayor a 2” (60.3 mm) y menor o igual a 4” (114.3 
mm), independientemente del espesor de pared, recubrimiento o grado de acero con que se fabrique. Incluye 
la denominada tubería para conducción o tubería estándar, tubería de presión, tubería de línea y tubería 
estructural. En Estados Unidos de América, en adelante Estados Unidos, se conoce como seamless standard 
pipe, seamless pressure pipe, seamless line pipe y seamless structural pipe, respectivamente. 

2. Características 

5. La tubería objeto de revisión de oficio se fabrica comúnmente con los grados de acero, la composición 
química y en las dimensiones que se indican a continuación: 

a.  el grado de acero más utilizado para fabricar la tubería es el X42 y B, según las normas API 5L o 
A53/A 53M-07, A106/A 106M-06a y A501-99 de la Sociedad Americana para Pruebas y Materiales 
(ASTM, por las siglas en inglés de American Society for Testing and Materials). Las tuberías que 
cumplen con dos o tres normas (que es la forma en la que comúnmente se comercializa la mercancía 
objeto de análisis) se identifican como B/X42; 

b.  diámetro exterior nominal en un rango de 2” a 4”, que son equivalentes a 60.3 y 114.3 mm de 
diámetro exterior real; 
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c.  espesores de pared en un rango de 1.65 a 25 mm, aunque suele producirse tubería con un espesor 
de pared fuera de este rango debido a que también se fabrica según las especificaciones que 
requiere el cliente, y 

d.  contenido máximo de carbono, silicio, manganeso, fósforo, azufre, vanadio, niobio y titanio, en 
porcentajes de 0.30, 0.40, 1.06, 0.035, 0.045, 0.08, 0.05 y 0.04%, respectivamente. 

3. Tratamiento arancelario 

6. Durante el periodo de vigencia de la cuota compensatoria el producto objeto de la revisión de oficio, 
ingresó a través de las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 
7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.05, 7304.39.10, 7304.39.11 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). Salvo alguna otra precisión, al señalarse 
“TIGIE” se entenderá como el instrumento vigente en el periodo analizado o, en su caso, sus correspondientes 
modificaciones. 

7. Actualmente, el producto objeto de la revisión de oficio ingresa al mercado nacional a través de las 
fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 
7304.39.01, 7304.39.10, 7304.39.11, 7304.39.91, 7304.39.92 y 7304.39.99 de la TIGIE, cuya descripción es la 
siguiente: 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, de hierro o de acero 

Partida 7304 
Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 

-Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos: 

Subpartida 7304.19 --Los demás 

Fracción 7304.19.01 

Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

NICO 02 
De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual de 114.3 
mm, de acero sin alear. 

NICO 04 
De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual de 114.3 mm 
de acero aleado. 

Fracción 7304.19.04 

Tubos laminados en frío, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, 
incluidos los tubos laminados en frío barnizados o laqueados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 1.27 
mm sin exceder de 9.5 mm. 

NICO 01 
De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual a 114.3 mm, 
excepto la tubería "mecánica", de acero sin alear. 

NICO 91 Los demás de acero sin alear. 

NICO 99 Los demás. 

Fracción 7304.19.99 Los demás. 

NICO 01 De acero sin alear. 

NICO 91 Los demás con un diámetro exterior inferior o igual a 406.4 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7304.31 --Estirados o laminados en frío. 

Fracción 7304.31.01 
Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor 
de pared superior o igual a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

NICO 01 
Tubos "estructurales" de diámetro exterior superior o igual a 60.3 mm pero 
inferior o igual a 114.3 mm. 
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NICO 99 Los demás. 

Fracción 7304.31.10 
Tubos llamados "térmicos" o de "conducción", sin recubrimientos u otros trabajos 
de superficie, de diámetro exterior inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
superior o igual a 1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

NICO 01 
De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual de 114.3 
mm. 

NICO 99 Los demás. 

Fracción 7304.31.99 Los demás 

NICO 09 
De diámetro exterior igual o superior a 60.3 mm pero inferior o igual a 114.3 mm, 
excepto los tubos "mecánicos" y lo comprendido en los números de identificación 
comercial 7304.31.99.01 y 7304.31.99.06. 

NICO 99 Los demás. 

Subpartida 7304.39 --Los demás. 

Fracción 7304.39.01 

Tubos llamados "mecánicos" o "estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento o trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados "mecánicos" 
o "estructurales" laminados en caliente, laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm, y espesor de pared superior o igual a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

NICO 01 
Tubos "estructurales" de diámetro exterior superior o igual a 60.3 mm pero 
inferior o igual a 114.3 mm. 

NICO 99 Los demás. 

Fracción 7304.39.10 

Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o 
igual a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 4 mm, sin exceder 19.5 
mm. 

NICO 00 

Tubos llamados "térmicos", sin recubrimientos distintos de los obtenidos por 
laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior inferior o 
igual a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 4 mm, sin exceder 19.5 
mm. 

Fracción 7304.39.11 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 4 mm, sin 
exceder 19.5 mm. 

NICO 00 

Tubos llamados de "conducción", sin recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos de superficie, de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de pared superior o igual a 4 mm, sin 
exceder 19.5 mm. 

Fracción 7304.39.91 
Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o igual a 
406.4 mm, con un espesor de pared superior a 12.7 mm. 

NICO 00 
Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o igual a 
406.4 mm, con un espesor de pared superior a 12.7 mm. 

Fracción 7304.39.92 
Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o igual a 
114.3 mm, con un espesor de pared superior a 6.4 mm pero inferior o igual a 
12.7 mm. 

NICO 00 
Los demás de diámetro exterior superior o igual a 38.1 mm, pero inferior o igual a 
114.3 mm, con un espesor de pared superior a 6.4 mm pero inferior o igual a 
12.7 mm. 

Fracción 7304.39.99 Los demás. 

NICO 01 
Tubos "térmicos" y de "conducción" de diámetro exterior inferior o igual a 60.3 
mm. 
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NICO 91 Los demás tubos de diámetro exterior inferior o igual a 60.3 mm. 

NICO 92 
Los demás tubos de diámetro exterior superior o igual a 60.3 mm pero inferior o 
igual a 114.3 mm, excepto los tubos mecánicos. 

NICO 99 Los demás. 

Fuente: Decreto por el que se expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, 
(Decreto LIGIE 2022), y el Acuerdo por el que se dan a conocer los Números de Identificación Comercial 
(NICO) y sus tablas de correlación, publicados en el DOF el 7 de junio y el 22 de agosto de 2022, 
respectivamente. 

8. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo. 

9. El 9 de mayo de 2022, se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite 
Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior”, y el 25 de noviembre de 2022, se 
publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifica al diverso por el que la Secretaría de Economía emite 
reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior”, mediante el cual, en su Anexo 2.2.1, 
numeral 8, fracción II, se sujetan a la presentación de un aviso automático ante la Secretaría, entre otras, las 
mercancías que ingresan por las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 
7304.31.10, 7304.31.99, 7304.39.01, 7304.39.10, 7304.39.11, 7304.39.91, 7304.39.92 y 7304.39.99 de la 
TIGIE, para efectos de monitoreo estadístico comercial cuando se destinen al régimen aduanero de 
importación definitiva. 

10. De acuerdo con el Decreto LIGIE 2022, las importaciones que ingresan por las fracciones arancelarias 
7304.19.01, 7304.19.04, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.39.01, 7304.39.10 y 7304.39.11 se encuentran sujetas 
a un arancel del 5%, a partir del 12 de diciembre de 2022 y las fracciones arancelarias 7304.19.99, 
7304.31.99, 7304.39.91, 7304.39.92 y 7304.39.99 se encuentran exentas. Asimismo, el “Decreto por el que se 
modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, el Decreto para el 
apoyo de la competitividad de la industria automotriz terminal y el impulso al desarrollo del mercado interno  
de automóviles, el Decreto para el Fomento de la Industria Manufacturera, Maquiladora y de Servicios de 
Exportación, el Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y 
la franja fronteriza norte, el Decreto de la zona libre de Chetumal, el Decreto por el que se establecen diversos 
Programas de Promoción Sectorial, el Decreto por el que se regula la importación definitiva de vehículos 
usados y los diversos por los que se establecen aranceles-cupo”, publicado en el DOF el 18 de noviembre de 
2022, señala que las importaciones que ingresan a través de las fracciones arancelarias 7304.19.01, 
7304.39.10 y 7304.39.11 de la TIGIE están sujetas a un arancel del 5% a partir del 22 de septiembre de 2023; 
por su parte, las fracciones arancelarias 7304.19.99, 7304.39.91, 7304.39.92 y 7304.39.99, también están 
sujetas a un arancel del 5% a partir del 22 de septiembre de 2023 y estarán exentas de arancel a partir del 1 
de octubre de 2024. La fracción arancelaria 7304.31.01 está exenta de arancel. 

11. Por otra parte, el 22 de abril de 2024, se publicó en el DOF el “Decreto por el que se modifica la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación” el cual establece temporalmente los 
aranceles del 25% a las fracciones arancelarias 7304.19.01, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99 
y 7304.39.10, y del 35% a las fracciones arancelarias 7304.19.04, 7304.39.01, 7304.39.11, 7304.39.91, 
7304.39.92 y 7304.39.99, a partir del 23 de abril de 2024, con vigencia de dos años. 

4. Proceso productivo 

12. El proceso productivo de la tubería de acero sin costura inicia con la obtención del acero líquido. Este 
material se obtiene mediante dos procesos distintos: uno de ellos es la fundición mediante altos hornos  (BF, 
por las siglas en inglés de Blast Furnace) y la aceración al oxígeno en hornos convertidores al oxígeno (BOF, 
por las siglas en inglés de Basic Oxygen Furnace); el otro, es la fundición en hornos de arco eléctrico (EAF, 
por las siglas en inglés de Electric Arc Furnace). 

13. En el primero de estos procesos, el acero líquido se obtiene de la siguiente manera: el coque, 
fundentes y mineral de hierro se funden en el BF para obtener el arrabio o hierro de primera fusión; luego de 
transportar este material en carros termos se carga al horno BOF, que consiste en una olla llamada 
convertidor (cargada previamente con chatarra) y se inyecta oxígeno a alta presión para acelerar la reacción 
química que permite reducir el contenido de carbono en el arrabio líquido hasta los niveles que requiere el 
acero que se programó producir, así como para separar las impurezas como gases y escoria. Una vez 
refinado, el acero líquido se vacía en una olla y se agregan las ferroaleaciones, separándolo de la escoria. En 
el segundo proceso, en el EAF, se mezcla chatarra, briquetas y ferroaleaciones; estos materiales se funden 
mediante el calor que suministra la energía eléctrica en forma de arco a partir de electrodos de grafito. 
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14. El acero líquido que se obtiene por cualquiera de estos procesos de fundición se pasa por una 
máquina de colada continua, mediante la cual se produce una barra de acero (lingote o billet) con un diámetro 
que dependerá de la tubería que se requiera fabricar; luego se corta y enfría. 

15. El proceso para fabricar la tubería de acero sin costura se realiza mediante la laminación de la barra o 
lingote de acero, la cual se efectúa mediante las siguientes etapas: 

a.  la barra o lingote se calienta en un horno giratorio (precalentamiento); 

b.  las barras calientes pasan por el “laminador a mandril retenido”, donde se perforan y ajustan al 
diámetro y espesor del tubo que se requiere fabricar (de 2” a 4” de diámetro); 

c.  el tubo se corta en la dimensión que se requiere, se enfría y se inspecciona para detectar posibles 
defectos; 

d.  de acuerdo con las normas que tenga que cumplir, el tubo puede someterse a un tratamiento térmico 
a fin de mejorar las propiedades químicas del acero, o bien, a una prueba hidrostática para eliminar 
la probabilidad de fugas causadas por fisuras, al someter el tubo a altas presiones, y 

e.  finalmente, en ambos extremos del tubo se coloca grasa y protectores para evitar corrosión y daños 
durante el transporte de dicho producto. 

16. Además de la materia prima para obtener el acero líquido, otros insumos que se emplean en la 
producción de la tubería de acero sin costura son electrodos (si el proceso para obtener el acero es mediante 
EAF), ferroaleaciones, refractarios, energía eléctrica, gas natural, equipos de laminación, protectores de bisel, 
pinturas y barnices. 

5. Normas 

17. La tubería objeto de la revisión de oficio se fabrica con especificaciones de las siguientes normas: la 
tubería para conducción, conforme a la norma A53/A 53M-07 de la ASTM y la Especificación 5L del Instituto 
Americano del Petróleo, en adelante API 5L; la tubería de presión, bajo la norma A106/A 106M-06a de la 
ASTM; la tubería de línea, de acuerdo con la norma API 5L, y la tubería estructural, conforme a la norma 
A501-99 de la ASTM. Asimismo, la tubería objeto de revisión de oficio puede fabricarse mediante “normas 
propietarias”, las cuales son creadas específicamente para un cliente en particular, de tal manera que podrían 
ser más restrictivas que las normas mencionadas. 

18. La tubería de acero sin costura normalmente se produce conforme especificaciones de dos, tres o 
incluso de cuatro normas, de modo que una tubería puede cumplir las normas A53/A 53M-07 y A106/A 106M-
06a y, por lo tanto, denominarse “binorma”, que podría considerarse “trinorma”, si además cumple con los 
requisitos de la norma API 5L. Una tubería “trinorma” puede clasificarse como tubería de conducción, o bien, 
de presión o de línea. Una tubería “trinorma” comúnmente se utiliza como tubería estructural, cuando se 
destina a instalaciones petroleras o en la construcción de puentes y estructuras arquitectónicas complejas. 

6. Usos y funciones 

19. La función principal de la tubería objeto de la revisión de oficio es la conducción de agua, vapor, gas, 
aire, hidrocarburos, fluidos químicos, así como soporte en estructuras tubulares en la industria de la 
construcción, tales como, estadios, puentes, aeropuertos y unidades industriales. 

E. Convocatoria y notificaciones 

20. Mediante la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a las importadoras y exportadoras del producto 
objeto de la revisión de oficio y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado del 
procedimiento, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

21. La Secretaría notificó el inicio del procedimiento de la revisión de oficio a la productora nacional y al 
gobierno de la República Popular China, en adelante China, para que presentaran sus respuestas a los 
formularios oficiales, los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

F. Partes interesadas comparecientes 

22. Únicamente compareció en tiempo y forma al presente procedimiento, la producción nacional: 

1. Productora nacional 

Tubos de Acero de México, S.A. 
Comercio y Administración no. 16 
Col. Copilco Universidad, Coyoacán 
C.P. 04360, Ciudad de México 
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G. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

23. A solicitud de Tubos de Acero de México, S.A., en adelante TAMSA, la Secretaría otorgó una prórroga 
de tres días hábiles para que presentara su respuesta al formulario oficial de revisión de cuotas 
compensatorias, los argumentos y pruebas que a su derecho convino en el presente procedimiento. El plazo 
venció el 16 de febrero de 2024. 

24. El 16 de febrero de 2024, TAMSA presentó su respuesta al formulario oficial de revisión de cuotas 
compensatorias, los argumentos y pruebas que a su derecho convino, los cuales constan en el expediente 
administrativo del caso y fueron considerados para la emisión de esta Resolución. 

H. Réplicas 

25. En virtud de que no comparecieron contrapartes de la productora nacional, no hubo lugar a la 
presentación de réplicas. 

I. Requerimientos de información 

1. Productora nacional 

a. TAMSA 

26. El 19 de marzo de 2024, TAMSA respondió al requerimiento de información que la Secretaría le 
formuló el 4 de marzo de 2024, para que, entre otros, explicara la metodología de cálculo del ajuste por flete 
marítimo, así como la justificación de la selección de las transacciones consideradas, y por qué es válido 
tomar un flete marítimo de 2 toneladas de mercancía para aplicar a la totalidad de las operaciones; explicara a 
qué se refiere el concepto “cargo de inspección por parte de terceros” y si es un requisito para realizar las 
ventas de exportación; explicara los términos de negociación para el pago del flete, y realizara un ajuste por 
crédito; presentara un examen quinquenal posterior a 2016 sobre alguna disputa en el marco de la 
Organización Mundial del Comercio, en adelante OMC; demostrara que Estados Unidos cumple con los 6 
criterios mencionados en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), para 
considerarlo como economía de mercado; presentara el anexo Iron & Steel Works of the World Directory 
2020, publicado por Fastmarkets MB en 2020, e identificara los procesos de producción de los tubos de acero 
sin costura; demostrara que la empresa Olympic Steel, Inc. es una de las compañías distribuidoras de aceros 
planos y tubería más importantes de Estados Unidos; en relación con el ajuste por flete terrestre desde las 
instalaciones del fabricante en Lorain, Ohio, a la ciudad de Houston, y demostrara que en ese lugar se ubica 
la planta de uno de los mayores productores de tubería sin costura en Estados Unidos; demostrara que tiene 
una participación del 71.8% en la producción nacional; proporcionara soporte documental para los tipos de 
cambio que reportó; de acuerdo con las proyecciones, proporcionara sus estimaciones donde el precio  de 
importación de China refleje el comportamiento registrado en el periodo analizado, y modificara las 
proyecciones financieras del resultado operativo, tanto para el mercado interno como para el mercado de 
exportación, durante los periodos proyectados comprendidos de octubre 2023 a septiembre de 2024 y octubre 
2024 a septiembre de 2025, e indicara si el argumento de que China es el principal productor mundial de 
tubería de acero sin costura corresponde a la tubería de diámetro nominal externo igual o mayor a 2" (60.3 
mm) y menor o igual a 4" (114.3 mm), independientemente del espesor de pared, recubrimiento o grado de 
acero con que se fabrique, o en general, para la tubería de acero sin costura. 

2. No partes 

27. El 4 de marzo de 2024, la Secretaría requirió a la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 
Acero, en adelante CANACERO, para que proporcionara el volumen de producción nacional de la tubería 
similar durante el periodo analizado y revisado; desagregara el volumen de producción nacional para cada 
empresa productora afiliada y no afiliada indicando el carácter de cada una de ellas y explicara las diferencias 
en volumen de la mercancía importada desde China en sus bases de datos para el periodo de revisión. La 
CANACERO presentó su respuesta el 20 de marzo de 2024. 

28. El 5 de marzo de 2024, la Secretaría solicitó al Servicio de Administración Tributaria, en adelante SAT, 
que proporcionara las facturas correspondientes y sus documentos anexos respecto de diversos pedimentos 
de importación. El SAT presentó su respuesta el 26 de marzo de 2024. 

J. Otras comparecencias 

29. El 14 de febrero de 2024, la CANACERO presentó la información estadística de importación que 
obtuvo del SAT y la metodología utilizada para la depuración e identificación de las operaciones de 
importación del producto objeto de la revisión de oficio. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

30. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución conforme a los artículos 11.2 y 12.2 
del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio de 1994, en adelante Acuerdo Antidumping; 16 y 34, fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5o., fracción VII, 57, fracción II, 67 y 68 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); 
80, 82, fracción II, 99 y 100 del RLCE, y 1, 2, apartado A, fracción II, numeral 7, y 19, fracciones I y IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía. 

B. Legislación aplicable 

31. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

32. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial de que ella se allegue, de conformidad con los artículos 6.5 del 
Acuerdo Antidumping; 80 de la LCE, y 152 y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán 
obtener el acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los 
artículos 159 y 160 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

33. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis de discriminación de precios 

34. En el presente procedimiento de revisión de oficio no compareció ninguna empresa productora 
exportadora de China, ni alguna empresa importadora de la mercancía objeto de la revisión de oficio. Por lo 
anterior, la Secretaría realizó el análisis de discriminación de precios a partir de la información y las pruebas 
presentadas por TAMSA, así como con la información de la que ella misma se allegó, de conformidad con los 
artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping; 54, segundo párrafo, y 64, último párrafo de la LCE. 

1. Precio de exportación 

a. TAMSA 

35. Para acreditar el precio de exportación, TAMSA consideró el listado de las operaciones totales de 
importación del producto objeto de revisión de oficio para el periodo de revisión. Mencionó que las estadísticas 
de importación las obtuvo del SAT, a través de la CANACERO, las cuales corresponden a operaciones que 
ingresan por las fracciones arancelarias 7304.19.01 Número de Identificación Comercial (NICO) 02 y 04; 
7304.19.04 NICO 01, 91 y 99; 7304.19.99 NICO 01, 91 y 99; 7304.31.01 NICO 01 y 99; 7304.31.10 NICO 01 y 
99; 7304.31.99 NICO 09 y 99; 7304.39.01 NICO 01 y 99; 7304.39.10 NICO 00; 7304.39.11 NICO 00; 
7304.39.91 NICO 00; 7304.39.92 NICO 00 y 7304.39.99 NICO 01, 91, 92 y 99 de la TIGIE. 

36. Como se indicó en el punto 29 de esta Resolución, la CANACERO compareció para presentar las 
estadísticas de importación del producto objeto de revisión. Indicó que para poder conocer el volumen y valor 
de las importaciones en gama de 2” a 4”, se siguió como primera premisa el localizar su aviso automático, 
para poder conocer la descripción completa de las tuberías importadas. 

37. Agregó que al revisar la descripción de la tubería en los avisos detectó operaciones que no 
correspondían al producto objeto de la revisión de oficio, sino que se trataba de tubos que no se fabricaron 
bajo las normas analizadas, tales como: tubos mecánicos, ensambles, accesorios, con recubrimiento plástico 
(epóxico FBE), mayores a 4”, que no se consideraron. 

38. Posteriormente, vació los valores del pedimento de importación en su base de datos cuando se trató 
del producto objeto de revisión, para no considerar otros productos distintos a la gama analizada. 

39. La CANACERO especificó que en algunos casos no le fue posible identificar las tuberías importadas, 
por lo que para clasificarlas utilizó una proporción para estimar el volumen del producto objeto de revisión de 
oficio. Procedió a estimar, por fracción arancelaria, qué porcentaje en volumen representa el producto objeto 
de revisión de oficio en la muestra de importaciones que sí fueron identificadas, multiplicándolo por el volumen 
reportado en la base de datos, obteniendo una estimación de lo que podría ser el producto gama dentro de las 
importaciones que no fueron identificadas. 
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40. Por su parte, la Secretaría se allegó de las estadísticas de importación del Sistema de Información 
Comercial de México, en adelante SIC-M, correspondientes al periodo objeto de revisión para las fracciones 
arancelarias mencionadas anteriormente y las comparó con la base de datos proporcionada por la 
CANACERO y observó diferencias en el valor y volumen reportado. 

i Determinación 

41. Por lo anterior, la Secretaría determinó emplear la base de operaciones del SIC-M, en virtud de que la 
información contenida en dicha base de datos se obtiene previa validación de los pedimentos aduaneros que 
se dan en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la 
autoridad aduanera, por la otra; dicha información es revisada por el Banco de México, en adelante Banxico, 
por lo tanto, se considera como la mejor disponible. Además, el citado listado de operaciones de importación 
incluye, entre otros elementos, el volumen, el valor y la descripción del producto importado en cada operación. 

42. La Secretaría consideró razonable la metodología de depuración del producto objeto de revisión 
propuesta por la CANACERO y la replicó en la base de datos del SIC-M. 

ii Ajustes al precio de exportación 

1) Flete marítimo 

43. TAMSA señaló que el precio de la mercancía objeto de revisión se encuentra a nivel CFR (costo y flete 
por las siglas en inglés de Cost and Freight), por lo que es necesario deducir el flete marítimo para obtener el 
precio de exportación ajustado. Indicó que solicitó a la CANACERO que determinara el flete promedio de las 
importaciones y que, considerando que el 95% de las importaciones ingresaron por el puerto de Manzanillo, 
México, utilizara esta ruta para el cálculo del ajuste al precio de exportación. 

44. La Secretaría requirió a TAMSA que detallara la metodología de cálculo; proporcionara el soporte 
documental en el que se observara que el flete corresponde al producto objeto de revisión, así como la 
justificación de la selección de las transacciones consideradas que sustentaran que el volumen estimado es 
válido para el cálculo del flete marítimo. 

45. Para dar respuesta a lo señalado en el punto anterior, TAMSA manifestó que solicitó a la CANACERO 
una versión pública de los cálculos, a partir de la cual proporcionó la siguiente metodología: 

a.  separó las operaciones de importación considerando su condición de embarque, esta identificación 
se realizó comparando el valor en aduana y el valor comercial; en caso de existir diferencia, indicaría 
que la operación cuenta con un flete marítimo; 

b.  en dichas operaciones se separaron las que no eran importadas por la aduana de Manzanillo y las 
que no tenían como origen China, y 

c.  el flete se integró por el promedio ponderado de aquellas importaciones que presentaron diferencias 
entre el valor en aduana y el valor comercial, que hubieran ingresado por el puerto de Manzanillo y 
que su origen fuera China. 

46. Respecto de si es válido tomar un flete marítimo de una selección de operaciones para aplicarla a la 
totalidad, TAMSA indicó que no es válido cuando involucre un falso flete, es decir, cuando viajan en un 
contenedor semivacío, ya que implicaría que el costo total del transporte del contenedor se tendría que dividir 
solo entre un volumen bajo, distorsionando la realidad que ocurre en los despachos de tubería desde China, 
donde los contenedores viajan llenos. 

iii Determinación 

47. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría revisó la información y ajustó el precio de exportación por concepto de flete marítimo, al constatar 
como válida la información y metodología propuestas por TAMSA y la CANACERO. 

2. Valor normal 

a. TAMSA 

i China como economía de no mercado 

48. TAMSA presentó el estudio “La industria de tubería de China bajo examen opera en una economía que 
no es de mercado”, en adelante Estudio, elaborado por el despacho White & Case, en el que se manifiesta 
que la información disponible y su análisis integral permiten concluir que China y, en particular, su sector 
productor de tubería de acero sin costura no opera conforme a principios de mercado, por lo que se justifica el 
uso del valor normal de un país sustituto, de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE. 
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49. El Estudio desarrolla cada uno de los criterios señalados en el artículo 48 del RLCE, e incluyó algunas 
determinaciones de la Secretaría relativas al sector siderúrgico y algunas otras de otros sectores, asimismo, 
identificó en qué nivel deben considerarse esas determinaciones de la Secretaría, es decir, si corresponden a 
nivel macroeconómico o microeconómico. Para demostrar que las determinaciones de la Secretaría continúan 
siendo válidas, actualizó los datos sobre el comportamiento del gobierno de China vigente durante el periodo 
de revisión. Expuso lo siguiente: 

1) Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

50. El Estudio señala que de acuerdo con el Annual Report on Exchange Arrangements and Exchange 
Restrictions 2022, del Fondo Monetario Internacional, en adelante FMI, dicho organismo identifica once 
restricciones cambiarias en la cuenta de capital y que China mantiene trabas en todas ellas, por lo que califica 
el régimen cambiario de China como un esquema en el que las autoridades fijan y ajustan el tipo de cambio y 
no el libre mercado. 

51. Que la conversión de la moneda china a divisas internacionales existe, pero es parcial porque se 
determina centralmente. De hecho, la convertibilidad de la moneda se sujeta a un mecanismo de control dual 
que se maneja en dos mercados separados: onshore y offshore. El yuan onshore es denominado CNY 
mientras que al yuan offshore se le denomina CNH. Las casas de cambio que operan una oferta limitada de 
moneda china publican los tipos de cambio de acuerdo con la modalidad CNH, pues la otra modalidad se 
encuentra fuera de sus alcances. Con este mecanismo dual, las autoridades de China vacunan a su moneda 
local en contra de la volatilidad cambiaria en su mercado interno, mientras que permiten mayor movimiento de 
divisas, pero solo en su mercado orientado al exterior, de acuerdo con lo que señala el documento Chinese 
currency explained—The difference between onshore and offshore Yuan Renminbi, de Gustav Christopher 
Wagner (2023). 

52. Agregó que desde 2016, el FMI incorporó el yuan como parte de la canasta de divisas internacionales 
que conforman el instrumento financiero Derecho Especial de Giro (DEG). A partir de ese año, la moneda 
china junto con el dólar, el euro, la libra esterlina y el yen, queda dentro de la canasta de monedas que 
maneja el FMI como DEG. Explicó que esto no significa que la moneda china sea libremente convertible en 
los mercados internacionales de divisas. Precisó que los DEG, de los que ahora forma parte el yuan, no 
constituyen una moneda real, ni se trata de instrumentos que las empresas, ni individuos particulares puedan 
canjear por moneda en curso, ni en bancos, ni en casas de cambio. Más bien se trata de una moneda artificial 
que solo existe como referencia en el manejo de la contabilidad nacional de los países miembros del FMI, que 
ha apuntado que las reformas monetarias de China han sido insuficientes y ha reiterado la necesidad de  que 
transite a un sistema flexible en materia cambiaria, lo cual fue reiterado en la transcripción de la rueda  de 
prensa de ese organismo del 11 de enero de 2024. 

53. El Estudio señala que las reformas económicas que agencias internacionales reconocen y alientan, 
incluyendo la participación del yuan en la canasta que define una parte marginal de las reservas 
internacionales de divisas, no han cambiado el hecho de que esta moneda carece en la práctica de 
convertibilidad generalizada. Su tipo de cambio se encuentra controlado por el Estado, mediante un 
mecanismo cambiario dual y la fijación centralizada de bandas de flotación de la moneda, con un intercambio 
efectivo de divisas solo a través y en la medida fijada por la banca oficial. La convertibilidad de la moneda 
enfrenta prácticamente todas las formas de restricción en la cuenta de capital identificadas por el FMI.  En 
consecuencia, la convertibilidad de la moneda se encuentra distorsionada por la intervención de las 
autoridades centrales, por lo que el yuan no es canjeable de manera generalizada en los mercados 
internacionales de divisas. 

2) Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

54. El Estudio detalla que el funcionamiento de los sindicatos está limitado por un sistema corporativo; de 
hecho, la Ley Sindical y Negociación Colectiva de China prevé la afiliación forzosa al partido único gobernante 
y evita mencionar el derecho de huelga, el cual fue suprimido de la Constitución de China en 1982.  La 
legislación laboral establece procedimientos para la resolución de conflictos, los cuales devienen en 
mecanismos coercitivos al haberse limitado la posibilidad de declarar la huelga. 

55. Adicionalmente, el Estudio expone que se ha documentado la existencia de campos de trabajo 
forzoso, lo cual repercute en la obtención de productos en condiciones de servidumbre laboral. 
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56. Por último, detalla el funcionamiento de un sistema de control de movimiento poblacional interno 
llamado hukou, el cual es un mecanismo de control poblacional impuesto en la época de la política 
industrializadora del “Gran Salto Adelante” desde los años cincuenta por el Partido Comunista Chino, en 
adelante PCC, liderado por Mao Zedong y que persiste a la fecha. Cada ciudadano chino debe poseer un 
documento llamado hukou (físicamente parecido a un pasaporte) para tener acceso a diferentes servicios 
públicos como salud, educación, vivienda. Hay dos tipos de hukou: agrícola (nongye) y no agrícola, 
considerado como urbano (fei nongye). Un residente es clasificado de acuerdo con la localidad en la que las 
autoridades lo han registrado, por lo que un buscador de trabajo que no ostente el hukou apropiado es 
apreciado como un migrante ilegal y se encuentra sujeto a deportación, denegación de servicios y 
discriminación social. Así, un trabajador rural requiere un permiso de trabajo (una especie de visa) para 
laborar fuera de la jurisdicción de su hukou, pero no tiene la libertad de migrar con su familia, pues ello está 
sujeto a controles migratorios adicionales. Aunque los migrantes estén debidamente documentados y tengan 
su permiso de trabajo urbano en regla no gozan del otorgamiento de una pensión urbana, de tal manera que 
siguen atados a su medio rural para no perder sus derechos de tierra en su edad de retiro laboral. Es decir, un 
trabajador que migra a la ciudad es para efectos prácticos un extranjero en su propio país. 

57. El Estudio señala que de acuerdo con estadísticas oficiales obtenidas de la página de Internet del 
China Statistical Yearbook 2023, https://www.stats.gov.cn/sj/ndsj/2023/indexeh.htm, China registró en 2022 
una población total de 1,412 millones de habitantes; de los cuales el 65.2% fueron residentes urbanos y el 
34.78% residentes rurales, mientras que la población de trabajadores migrantes rurales rondó los 295.62 
millones, lo cual conforme a la página de Internet https://clb.org.hk/en/content/migrant-workers-and-their-
children, señalada en el Estudio, representa más de un tercio de toda la población activa. Los trabajadores 
migrantes han sido el motor del significativo crecimiento económico de China durante las últimas tres 
décadas, pero siguen marginados y sujetos a una discriminación institucionalizada. Sus hijos tienen un acceso 
limitado a la educación y la atención sanitaria y pueden estar separados de sus padres durante años.  El 
creciente número de trabajadores indocumentados muestra las limitaciones de las expectativas oficiales de 
liberalización de la mano de obra, pero con independencia de ello, la decisión del lugar de residencia y de 
trabajo, sigue estando centralizada. Es decir, las reformas siguen dejando en manos de las autoridades 
centrales el flujo de mano de obra en el mercado de trabajo. 

3) Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

58. El Estudio afirma que existe una significativa interferencia del Estado sobre los precios, costos y 
abastecimiento de los insumos pues, tal como se desprende de los informes del Examen de las Políticas 
Comerciales de la OMC emitidos el 14 de septiembre de 2018 (documento WT/TPR/S/375/Rev.1) y el 9 de 
marzo de 2022 (documento WT/TPR/S/415/Rev.1), respectivamente, el Estado chino sigue controlando las 
variables macroeconómicas que determinan los precios y costos en el sector siderúrgico. 

59. En el informe de 2018, la Secretaría de la OMC señaló que pese a las reformas que ha impulsado el 
gobierno de China, la participación del Estado en la economía sigue siendo considerable: conserva una 
participación mayoritaria en 99 de las 100 compañías más grandes que cotizan en Bolsa y, si bien el sector 
privado predomina en las industrias del vestido, comida y ensamblaje para la exportación, el Estado continúa 
controlando los sectores estratégicos de energía, transporte y finanzas, entre otros, de acuerdo con los puntos 
24 y 3.18 del documento WT/TPR/S/375/Rev. 1. En el informe de 2022, la Secretaría de la OMC observó que 
la propiedad estatal sigue siendo muy importante en la economía china y las empresas públicas aún cuentan 
con una participación considerable en el mercado, de acuerdo con el punto 27 del documento 
WT/TPR/S/415/Rev.1. 

60. El Estudio indica que el Capítulo 19 del 14° Plan Quinquenal 2021-2025, publicado por el gobierno de 
China en 2021, reafirma el rol estratégico de las empresas estatales al señalar que se les brindará todo el 
apoyo para que puedan centrarse más en ayudar a garantizar la seguridad estratégica, promover el liderazgo 
industrial, impulsar la economía nacional, elevar el nivel de vida de las personas, mejorar los servicios 
públicos y otras funciones. Todo ello bajo el liderazgo sobre las mismas del PCC, de acuerdo con lo 
observado en la página de Internet https://en.ndrc.gov.cn/policies/202208/P020220831702595098184.pdf, 
señalada en el Estudio. 

61. El Estudio agrega que en el punto 3.203 del documento WT/TPR/S/415/Rev. 1, la Secretaría de la 
OMC advirtió que las empresas públicas en China presentan diversas formas jurídicas, desde las entidades 
de propiedad íntegramente estatal hasta las sociedades anónimas que tienen como accionista dominante al 
Estado o a un organismo estatal. Por lo tanto, grandes empresas formalmente privadas tienen al Estado como 
accionista importante o mayoritario, en virtud de la titularidad directa de participaciones o mediante 
instrumentos de inversión estatal. 
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62. Las empresas más estratégicas están supervisadas por la Comisión de Supervisión y Administración 
de Activos Estatales, en adelante SASAC, dependiente del Consejo de Estado, la cual les aporta capital y 
nombra a sus altos directivos. Según el punto 3.202 del documento WT/TPR/S/375/Rev. 1 de la Secretaría de 
la OMC, la SASAC tenía a su cargo 97 empresas públicas en enero de 2021. Según este mismo documento la 
política de control de precios de China subsiste sin cambios sustanciales. El artículo 18 de la Ley de Precios 
faculta a las autoridades competentes para controlar, cuando sea necesario, los precios de: i) los productos 
que tienen una importancia significativa para la economía nacional y para los medios de subsistencia de la 
población; ii) una serie limitada de productos raros; iii) los productos sujetos a monopolios naturales; iv) los 
servicios de utilidad pública “clave”, y v) los servicios públicos clave. Además, las leyes y reglamentos sobre 
sectores específicos de la industria o los servicios pueden incluir disposiciones acerca de la administración de 
los precios que reiteren que las correspondientes empresas y proveedores de servicios deben seguir los 
principios y normas establecidos en la Ley de Precios, de acuerdo con el punto 3.190 del mismo documento. 

63. En un análisis a nivel microeconómico, el Estudio señala que de acuerdo con el último reporte de la 
Comisión Europea, en adelante CE, On Significant Distortions In The Economy Of The People’s Republic Of 
China For The Purposes Of Trade Defence Investigations de diciembre de 2017, se confirma que en el sector 
acerero las empresas estatales desempeñan un papel central; la CE estima que alrededor de la mitad de las 
empresas del sector son de propiedad estatal directa (51% privadas y 49% estatales al medir la producción y 
44% estatales y 56% privadas al medir capacidad); cinco productores de acero chinos (cuatro de las cuales 
son empresas de propiedad estatal) se clasifican entre los 10 principales productores de acero más grandes 
del mundo. 

64. La CE considera que lo anterior demuestra que el mercado siderúrgico chino se caracteriza por la 
presencia significativa de grandes empresas estatales. Además, el gobierno de China participa como socio 
accionario en las empresas privadas, y tiene un estricto control como regulador y proveedor de insumos 
básicos y servicios. El mencionado reporte señala que hay una presencia significativa de empresas estatales 
en la industria minera, proveedora de materia prima para la producción de acero; por ejemplo, grandes 
empresas de producción de acero como Anshan Iron & Steel Corporation, Panzhihua Iron & Steel Corporation 
y Benxi Steel, las cuales son empresas del sector acerero y también poseen minas de hierro. 

65. El gobierno de China ejerce control del sector acerero a través de las empresas estatales, en adelante 
SOEs, por las siglas en inglés de State-Owned Enterprises. De acuerdo con el mismo reporte de la CE, estas 
empresas desempeñan un papel de liderazgo en el sector acerero, de tal manera que las empresas privadas 
no pueden operar bajo condiciones de mercado. Para ilustrar lo anterior, la CE toma como ejemplo la 
investigación antidumping de aceros planos recubiertos de China, en la cual las autoridades encontraron que 
la predominancia de las SOEs en ese mercado es tan considerable que los productores privados no tienen 
otra alternativa que alinear sus precios con el de las SOEs, debido a la severa competencia que las empresas 
privadas enfrentan, de tal manera que se han allanado completamente y han declarado expresamente que 
plantean seguir conscientemente la política fijada por el Estado, concerniente al desarrollo de la industria del 
acero. 

66. El Estudio agrega que la estructura del sector manifiesta la presencia decisiva del Estado, y observa 
que su evolución es indicativa de ello. De acuerdo con el documento Examen de las Políticas Comerciales de 
la OMC, publicado el 14 de septiembre de 2018, las autoridades chinas reconocen que su sector siderúrgico 
está caracterizado por un exceso de capacidad instalada y han hecho planes para reducirla, lo cual revela que 
el sector opera bajo un esquema de control centralmente planificado. 

67. En relación con la información a nivel industria, el Estudio contiene un recuento de investigaciones por 
subvenciones al sector siderúrgico de China, entre las que destaca una investigación realizada por el 
Departamento de Comercio de Estados Unidos, en adelante USDOC, por las siglas en inglés de United States 
Department of Commerce, publicada el 25 de abril de 2016, sobre la tubería de acero sin costura, cuya 
cobertura incluye la totalidad del producto objeto de este examen y en la que se establecieron medidas 
compensatorias que continúan vigentes hoy en día. En dicha investigación, se observó que el gobierno de 
China proporciona una remuneración inferior a la adecuada en insumos como barras de acero y palanquilla y 
el suministro de electricidad, todo ello confirma que los costos y precios de la mercancía objeto de revisión de 
oficio se determinan no por las condiciones de mercado, sino gracias a la intervención por parte del Estado. 

68. En vista de que la última revisión sobre el caso anti subvenciones de tubería de acero sin costura 
referida en el Estudio es de 2016, la Secretaría requirió a TAMSA para que proporcionara información sobre el 
estatus actual del caso. En respuesta, TAMSA proporcionó información en la que se observa que en 2021 se 
realizó el más reciente examen, en el cual se confirmó la continuación de las medidas compensatorias, por lo 
que se corrobora que su aplicación se encuentra vigente. 
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69. El Estudio señala que uno de los elementos que establece el artículo 48 del RLCE, es analizar si las 
decisiones del sector o industria bajo examen y revisión se adoptan en respuesta a las señales de mercado 
sin interferencias significativas del Estado y que los elementos probatorios muestran que, en el caso que nos 
ocupa, existen precisamente las distorsiones que menciona explícitamente el artículo de referencia; esto es, 
las decisiones del sector en lo tocante al suministro y adquisición de insumos para producir tubería de acero 
sin costura, no se dan como respuesta a las señales del mercado, sino que reflejan significativas 
interferencias del Estado. 

4) Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

70. El Estudio señala que, de acuerdo con datos del United States Trade Representative de 2015, 
mencionados en la Resolución de inicio de la investigación antidumping de poliéster fibra corta, se observa 
que las autoridades chinas llegan a pedir a la compañía extranjera inversora que “transfiera su tecnología, 
realice investigación y desarrollo en China o satisfaga requisitos de desempeño relacionados con la 
exportación o el uso de contenido… aun cuando ninguno de estos requisitos se encuentre establecido en  la 
legislación”. 

71. El Examen de las Políticas Comerciales de la OMC emitido el 9 de marzo de 2022 constata en el punto 
27 que esta situación persiste sin cambios sustanciales, toda vez que las empresas comerciales del Estado 
tienen el derecho exclusivo de importar o exportar productos estratégicos que incluyen, entre otros, petróleo 
crudo y elaborado, y carbón refinado. En consecuencia, la OMC apunta que el marco jurídico e institucional de 
los regímenes de comercio e inversión apenas ha cambiado de acuerdo con el punto 2.1 del mismo 
documento. 

72. El Estudio da cuenta de algunas normas relevantes que permiten restringir la inversión extranjera tales 
como: la Ley de Seguridad Nacional, revisada el 1 de julio de 2015, y las Medidas para la Revisión de la 
Seguridad Nacional de la Inversión Extranjera de 2020, vigentes desde el 18 de enero de 2021. Dichas 
Medidas señalan en su artículo 4.2, que el proceso de Revisión de Seguridad Nacional tiene como objetivo 
identificar y mitigar riesgos potenciales asociados con inversiones extranjeras que podrían afectar la defensa y 
la seguridad nacionales, productos agrícolas, energía y recursos, infraestructura crítica, fabricación de 
equipos, servicios de transporte, productos y servicios culturales, servicios financieros, tecnologías clave y, en 
general, cualquier sector o empresa considerado sensible por la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma, 
en adelante NDRC, por las siglas en inglés de National Development & Reform Commission. También se 
aplica a las inversiones extranjeras que están o pueden estar en un área que rodea cualquier instalación 
militar o industria de armas china. En tal caso, al inversor extranjero simplemente se le negaría el proyecto o 
se le invitaría a cambiar de ubicación. 

73. El principal organismo encargado de adoptar políticas relacionadas con las inversiones extranjeras y 
de realizar exámenes en materia de seguridad nacional es la NDRC, encargada de implementar las políticas 
del PCC y dirigir el desarrollo económico general. En la práctica, los inversores extranjeros deberán registrar 
sus inversiones en la Administración Estatal de Regulación del Mercado, en adelante SAMR, por las siglas en 
inglés de State Administration for Market Regulation, y el Ministerio de Comercio, en adelante MOFCOM, que 
son responsables de aprobar o registrar todas las transacciones de las empresas en China. Si una 
incorporación o transacción cae dentro del alcance de la Lista Negativa o de Revisión de Seguridad Nacional, 
entonces, la oficina local de la SAMR consultará al MOFCOM y a la NDRC para obtener más instrucciones 
antes de aprobar la inversión. 

74. La nueva Ley de Inversión Extranjera de China, que entró en vigor el 1 de enero de 2020, estableció 
en el artículo 4 por primera vez el principio de trato nacional entre empresas nacionales e inversores 
extranjeros. Sin embargo, esta Ley también establece una lista detallada de industrias que están limitadas o 
restringidas a inversiones extranjeras y un sistema de revisión de seguridad nacional de inversiones 
extranjeras que se aplica a inversiones extranjeras que puedan afectar la seguridad nacional o el interés 
público. En principio, únicamente un proyecto de inversión extranjera que no entre en una de las categorías 
descritas en las Listas Negativas recibiría trato nacional, de acuerdo con la Ley de Inversión Extranjera; es 
decir, trato igual al de una empresa nacional china, pero siempre con la restricción de que la transacción 
cumpla con los criterios para la Revisión de Seguridad Nacional separada. 

75. La inversión extranjera por sectores/actividad se rige mediante listas que son publicadas 
conjuntamente por la NDRC y el MOFCOM, las cuales se actualizan periódicamente. Los inversores 
extranjeros en China deben revisar primero las Listas Negativas nacionales de inversión extranjera y de zonas 
francas (conocidas como Lista Negativa de Acceso al Mercado) para determinar si el sector está abierto  a 
cualquier inversión privada, ya sea nacional o extranjera. Luego, los inversores extranjeros deben revisar la 
Lista Negativa para la Inversión Extranjera para determinar si el sector está abierto a la inversión extranjera o 
tiene restricciones adicionales. 
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76. Finalmente, los inversores deben revisar el Catálogo de inversión extranjera fomentada que identifica 
los sectores y ubicaciones, a menudo regiones menos desarrolladas, en las que el gobierno fomenta la 
inversión. 

77. En industrias restringidas, los inversores extranjeros enfrentan límites de capital o requisitos de una 
Joint Venture, para garantizar el control por parte de un nacional y una empresa china. Debido a estos 
requisitos, los inversores extranjeros que deseen participar en el mercado chino deben asociarse, lo que a 
veces requiere transferencia de tecnología. Incluso en sectores abiertos, una variedad de factores, incluida la 
capacidad de acceder a funcionarios y preferencias del gobierno local, una mayor capacidad para impactar las 
reglas y estándares locales, la percepción de una mejor comprensión del mercado de China y el acceso a 
oportunidades de adquisiciones, llevaron a muchas empresas extranjeras a depender de la estructura de una 
Joint Venture para operar en el mercado de China. China también sigue vinculando el acceso al mercado a los 
requisitos de deslocalización y existen muchos obstáculos discriminatorios para impedir que las empresas 
extranjeras obtengan licencias. 

78. Los sectores que permanecen cerrados a la inversión extranjera incluyen las tierras raras, la 
producción y distribución de películas y los productos del tabaco. Sin embargo, el gobierno de China continúa 
limitando a los inversores extranjeros de muchas maneras, más allá de los límites a la propiedad. Por ejemplo, 
en el sector farmacéutico, si bien los requisitos de las Joint Venture se eliminaron en la década de 1990, las 
empresas extranjeras deben asociarse con instituciones locales de China para realizar ensayos clínicos. 

79. A nivel del sector o industria, el Estudio señala que la política de manejo de la inversión extranjera 
también afecta al sector acerero vía su impacto en las empresas que le proveen de materia prima, insumos y 
servicios. La OMC indica que la importación y exportación de petróleo está en manos del Estado 
(WT/TPR/S/415/Rev.1, punto 27); se alienta la inversión extranjera en la exploración y desarrollo del petróleo, 
pero la participación se limita a empresas conjuntas de capital y cooperación chino-extranjeras u otras formas 
de cooperación, incluidos los Contratos de Participación en la Producción, que son un instrumento legal que le 
permite a China conservar los derechos de exploración y donde las partes extranjeras solo pueden gestionar 
la exploración, desarrollo y producción como socios (WT/TPR/S/375/Rev.1, punto 4.68). De esta manera, un 
puñado de empresas estatales dominan el mercado de petróleo y gas convencional. El capital extranjero solo 
puede participar en la cadena productiva hacia adelante mediante los mencionados contratos; en este 
esquema, solamente las empresas China National Petroleum Corporation, en adelante CNPC, China 
Petrochemical Corporation, en adelante SINOPEC, y China National Offshore Oil Corporation están 
autorizadas para cooperar con inversionistas extranjeros en la explotación de petróleo en tierra y en alta mar 
(WT/TPR/S/375/Rev.1, punto 4.69). 

80. Agrega que el gas es uno de los insumos básicos del sector acerero y se encuentra en manos del 
Estado; de acuerdo con el reporte de la OMC, la distribución del gas natural está controlada principalmente 
por las mencionadas empresas estatales CNPC y SINOPEC, mientras que las empresas privadas 
desempeñan un papel más importante solo en sectores minoristas de gas (WT/TPR/S/415/Rev.1, punto 4.78). 

81. La electricidad es otro de los insumos básicos del sector, también controlado por el Estado. El régimen 
de inversión extranjera en el sector eléctrico está regulado por el “Catálogo de inversión extranjera 
fomentada”, que estipula que la construcción y operación de las redes (lo que incluye transmisión y 
distribución de electricidad) se encuentra dentro de la categoría restringida y debe ser controlada por el 
gobierno chino. Los inversionistas extranjeros pueden participar en la construcción y operación de redes a 
través de sociedades con empresas chinas, pero las redes deben ser controladas por el gobierno chino 
(WT/TPR/S/375/Rev.1, punto 4.89). Son las autoridades quienes definen las tarifas de transmisión y 
distribución en forma oficial (WT/TPR/S/375/Rev.1, punto 4.80), lo que naturalmente coadyuva a restringir el 
flujo de inversión a este sector energético. 

5) Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

82. El Estudio señala que, según el reporte de la firma especializada Dezan Shira & Associates “China’s 
Accounting Standards”, publicado en la página de Internet https://www.china-briefing.com/doing-
businessguide/china/accounting-and-operations/accounting-standards, así como el documento An Introduction 
to Doing Business in China 2024 (pp. 62-72), el cual puede ser consultado en la página de Internet 
https://www.china-briefing.com/news/an-introduction-to-doing-business-in-china-2024-changing-business-
landscape/, existen dos sistemas de normas contables en China que se aplican a las empresas comerciales y 
que son elaborados por el Ministerio de Finanzas. 
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83. Un primer conjunto de normas son las Normas de Contabilidad de China, en adelante CAS, por las 
siglas en inglés de China Accounting Standards, también conocidas como Principios de Contabilidad Chinos 
Generalmente Aceptados, en adelante Chinese GAAP, por las siglas en inglés de Chinese Generally 
Accepted Accounting Principles, entraron en vigor en enero de 2007. Estas normas se subdividen en las 
Normas de Contabilidad para Empresas Comerciales, en adelante ASBE, por las siglas en inglés de 
Accounting Standards for Business Enterprises, y las Normas de Contabilidad para Pequeñas Empresas 
Comerciales, en adelante ASSBE, por las siglas en inglés de Accounting Standards for Small Business 
Enterprises. 

84. Las normas ASBE son obligatorias para las empresas chinas que cotizan en Bolsa y las empresas 
aseguradoras. La mayoría de las empresas con inversión extranjera eligen este sistema. Las normas ASSBE 
se basan en las normas ASBE; sin embargo, son más similares a las leyes tributarias en términos de sus 
métodos de cálculo de impuestos, lo que simplifica el proceso de realizar ajustes entre las normas contables y 
las reglas tributarias. 

85. Un segundo conjunto de normas está dado por el Sistema Contable de Empresas Comerciales, 
vigente desde el año 2000. Se aplican a todo tipo de empresas, excepto las empresas que cotizan en Bolsa y 
las empresas aseguradoras. Si bien este sistema es específicamente chino y más fácil de implementar, las 
empresas pueden usar voluntariamente las normas CAS. 

86. Las normas ASBE consisten en un estándar básico, 38 estándares específicos y varias normas 
interpretativas. Estas normas convergen con las Normas Internacionales de Información Financiera, en 
adelante IFRS, por las siglas en inglés de International Financing Reporting Standards, pero existen ciertas 
excepciones. Una diferencia sustancial reside en materia de valuación de activos. De acuerdo con las normas 
ASBE, las empresas solo pueden utilizar el método del costo histórico para evaluar los activos fijos e 
intangibles, mientras que las IFRS permiten el uso tanto del método del costo histórico como la revaluación de 
activos. El costo histórico no considera la depreciación de ciertos activos a largo plazo. También existen 
diferencias respecto al año fiscal (en China es calendario; en las IFRS queda a elección de cada empresa, en 
la medida que sean 12 meses consecutivos); uso obligatorio del renminbi y las transacciones internacionales 
deben convertirse según la cotización oficial; periodos de declaración de impuestos (en China, mensuales; en 
las IFRS pueden ser bimestrales o trimestrales); clasificación de gastos/diagrama de cuentas (en las normas 
chinas se realiza por función; en las IFRS por función o naturaleza); medición del valor razonable; 
identificación de partes relacionadas; notificación al Ministerio de Finanzas de la identidad de los socios, y 
otras diferencias que reflejan el entorno y las circunstancias propias de China. 

87. En relación con el sector siderúrgico, menciona el Reporte Anual del Grupo Valin de 2017, que integra 
empresas productoras de tubería de acero sin costura, que el Informe financiero anual de 2017 de la 
compañía ha sido auditado por Contadores Públicos Certificados de Tianjian (Sociedad General Especial); 
señala que durante el periodo del Informe, la empresa de contabilidad emitió un informe de auditoría estándar 
no calificado a la empresa, y aclara que ha implementado las Normas de contabilidad para empresas 
comerciales No. 42 formuladas por el Ministerio de Finanzas desde el 28 de mayo de 2017. Asimismo, en su 
informe anual de 2019, repite exactamente las mismas salvedades, ya que su informe financiero de auditoría 
es un informe de auditoría estándar no calificado a la empresa, que sigue las regulaciones relevantes del 
Ministerio de Finanzas. Es decir, que aun cuando se trata de una empresa principal de la industria que cotiza 
en la Bolsa local, se informa que los contadores certificados por la autoridad que hicieron el reporte no aplican 
las CAS y, más bien, aplican las que formula centralmente la autoridad financiera de ese país. 

88. Por último, el Estudio menciona que, a raíz del escándalo financiero que derivó en la exclusión de la 
empresa china Luckin Coffee del Nasdaq, en junio de 2020, por haber hecho fraude contable, el gobierno de 
Estados Unidos comenzó a supervisar de manera más estricta a las empresas chinas que cotizan en las 
bolsas de su país, debido a sospechas de que la contabilidad que llevan no se ajusta a los estándares 
internacionales y a fallas graves de las empresas contables externas que las auditan, de acuerdo con lo 
observado en la página de Internet https://equalocean.com/analysis/2021062216383, señalada en el Estudio. 
Como consecuencia de este escándalo, el Congreso de Estados Unidos sancionó ese año la Ley de 
Responsabilidad de las Empresas Extranjeras, que obliga, entre otras cosas, a la Comisión de Valores de 
Estados Unidos a identificar las empresas que cotizan en bolsas de ese país que son auditadas por empresas 
que tengan una sucursal u oficina: 1) ubicada en una jurisdicción extranjera, y 2) que no pueda ser 
inspeccionada o investigada por la Junta de Supervisión de Contabilidad de Empresas Públicas, debido a que 
el gobierno de esa jurisdicción lo impide. 
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89. Derivado de lo anterior, el 20 de febrero de 2023, el Ministerio de Finanzas de China publicó las 
Medidas para la Administración de la Selección y Contratación de Empresas Contables por parte de 
Empresas Estatales y Empresas que Cotizan en Bolsa. Entre otras medidas, establece que una empresa  de 
propiedad estatal no podrá contratar a la misma empresa contable de forma continua durante más de ocho 
años. También obliga a las empresas a reforzar las cláusulas de confidencialidad de la información que 
brindan a las empresas contables. Por último, dispone que las empresas contables cumplirán con las 
obligaciones de protección de la seguridad de la información y estandarizarán las actividades de 
procesamiento de datos de acuerdo con las leyes chinas, de acuerdo con la página de Internet 
https://www.chinajusticeobserver.com/a/china-issues-new-rule-for-state-owned-enterprises-and-
listedcompanies-to-select-accounting-firms. Estas medidas, si bien ponen de manifiesto algunos esfuerzos por 
instrumentar un sistema contable más confiable y estandarizado, también revela el reconocimiento de los 
rezagos que en esta materia persisten en el mercado chino. 

6) Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

90. Según el informe del 9 de marzo de 2022, a que hace referencia el punto 58 de la presente 
Resolución, la Secretaría de la OMC señaló que los bancos de propiedad estatal figuran entre los principales 
agentes del sector financiero de China. Los grandes bancos del sistema (por ejemplo, los seis bancos 
comerciales de propiedad estatal y los tres bancos estatales especializados) y la mayoría de las demás 
instituciones financieras como las cooperativas de crédito, las empresas financieras no bancarias y las 
compañías de seguros son directamente de propiedad estatal o son propiedad de otras empresas de 
propiedad estatal. En un informe presentado al Congreso Nacional del Pueblo, el Consejo de Estado indicó 
que a finales de 2017 los activos totales de las instituciones financieras de propiedad estatal ascendían a CNY 
241 billones, lo que representaba el 88% del total (WT/TPR/S/415/Rev.1, punto 4.136). Cuatro de los seis 
bancos más importantes del sistema nacional –el Banco Industrial y Comercial de China, el Banco Agrícola de 
China, el Banco de China y el Banco de la Construcción de China– han sido designados bancos de 
importancia sistemática mundial por el Comité de Estabilidad y Desarrollo Financieros del gobierno chino 
(WT/TPR/S/415/Rev.1, punto 4.137). 

91. El Estudio señala que el documento de la CE On Significant Distortions in the Economy of the People’s 
Republic of China for the Purposes of Trade Defence Investigations, de diciembre de 2017, refiere que los 
bancos son mecanismos para instrumentar la política económica de China, pues el artículo 1 de la Ley 
Bancaria estipula que deben promover el desarrollo de la economía de mercado socialista y el artículo 34 
establece que los bancos comerciales deben realizar sus negocios de conformidad con las necesidades de 
desarrollo económico y social nacional, así como bajo la guía de las políticas industriales del Estado. 

92. La CE agrega que, en el caso de las instituciones financieras, solo la autoridad reguladora o 
supervisora financiera relevante puede hacer una declaración de bancarrota; en particular, si una institución 
financiera se considera insolvente, es el propio Consejo de Estado quien puede formular las medidas para 
llevar a cabo la liquidación. El manejo de bancarrota sigue lineamientos centrales. De acuerdo con la CE, una 
opinión judicial clave del Tribunal Popular Supremo alienta a los tribunales chinos a cooperar con los 
gobiernos locales para resolver los problemas que surgen en los casos de quiebra, pues dicho Tribunal llama 
a adherirse a la guía de los comités de partido locales y a esforzarse por garantizar estabilidad en la acción 
empresarial de bancarrota en coordinación con acciones gubernamentales. Como resultado, los tribunales son 
reacios a aceptar solicitudes de quiebra o insolvencia de las SOEs. 

93. La CE concluye que en el aspecto financiero se observa una situación distorsionada que no es 
comparable de facto con lo que sucede con otras economías, basadas en el mercado. A pesar de las 
transformaciones a lo largo de casi tres décadas, el sistema financiero chino actual aún se caracteriza por una 
fuerte presencia de bancos estatales y una influencia generalizada del Estado, que impone al sistema 
financiero una gran cantidad de objetivos políticos para la implementación de su sofisticado sistema de 
planificación económica. 

94. Respecto de este criterio, TAMSA explicó que se refiere a un nivel micro, por lo que el Estudio resalta 
que ha detallado cómo el USDOC encontró que empresas productoras de tubería de acero sin costura en 
China, que cubren en su totalidad el producto objeto de esta revisión, reciben un gran número de subsidios en 
sus compras de palanquillas de acero redondas, adquisición de electricidad y otros insumos a precios 
distorsionados; además de esos apoyos, menciona que se han identificado las siguientes subvenciones en 
materia financiera: i) Préstamos bancarios subsidiados. El gobierno de China tiene una política industrial para 
alentar el desarrollo de la producción de la tubería acero sin costura a través de préstamos preferenciales; 
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para ello, respalda los préstamos que otorga la Banca china, de conformidad con el diseño de planes 
quinquenales nacionales y provinciales, así como de planes industriales para el sector del acero, los catálogos 
de industrias y otras leyes y regulaciones gubernamentales, y ii) Condonación de la deuda. El gobierno de 
China ha condonado deuda a empresas del sector, proporcionando una contribución financiera en la forma  de 
una transferencia directa de fondos, entre otras. 

95. El Estudio señala que la evaluación de estos préstamos subsidiados y transferencias de fondos es un 
elemento corroborativo que no debe considerarse aisladamente, sino en el contexto del resto de los criterios 
que marca el artículo 48 del RLCE. Asimismo, reitera que aunque tanto estos subsidios, como el resto de los 
que se han descrito, son recurribles al amparo del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, 
su identificación es pertinente para dilucidar las hipótesis exigidas por la legislación mexicana, pues indican 
que ni los costos, ni el abastecimiento del sector e industria bajo examen se adoptan en condiciones de 
mercado, sino que se fijan a través de interferencias significativas del Estado, que es el aspecto que debe 
analizarse a la luz del citado artículo 48 del RLCE. 

96. Finalmente, el Estudio señala que las distorsiones existentes en cada etapa de la cadena de valor del 
producto objeto de examen y de revisión hasta llegar al precio final en el mercado interno de China, permiten 
que los productores en ese país enfrenten costos menores a los de sus competidores internacionales debido a 
las distorsiones de la economía en China, lo que les permite llegar a un precio final igualmente distorsionado a 
la baja. 

ii Determinación 

97. La Secretaría efectuó un análisis integral de los argumentos, información y pruebas aportados en la 
presente revisión que obran en el expediente administrativo del caso. En principio, observa que, de 
conformidad con el inciso d) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, en adelante 
Protocolo de Adhesión, únicamente expiró la romanita ii) del inciso a) en diciembre de 2016. No obstante, 
como texto vigente permanecen el inciso a) y la romanita i) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión. En el 
mencionado inciso a) se establece la posibilidad de aplicar una metodología basada en los precios o costos 
en China, de los productores chinos, o bien, una metodología que no se base en esos precios o costos. Así, la 
Secretaría considera que la sola expiración de la vigencia del inciso a) romanita ii) del párrafo 15 del Protocolo 
de Adhesión, no significa que haya dejado de existir la posibilidad de emplear una metodología que no se 
base en una comparación estricta con los precios internos o los costos en China. 

98. Efectivamente, las bases metodológicas para determinar la comparabilidad de los precios en los 
procedimientos antidumping en los que se investigan productos de origen chino están expresamente 
contenidas, en principio, en el inciso a) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión, mismo que no ha expirado, 
al igual que la romanita i). De conformidad con el inciso a), existe la posibilidad legal de utilizar los precios o 
costos de los productores chinos investigados en China, o la de emplear una metodología que no se base en 
una comparación estricta con los precios o costos en China. 

99. En este sentido, es importante destacar que en este procedimiento de revisión no comparecieron 
productores-exportadores chinos, importadores, ni el gobierno de China. Consecuentemente, el sustento de 
que en China y, en específico, en la industria productora de tubería de acero sin costura prevalecen 
estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, se encuentra sujeto 
al análisis de los argumentos y pruebas que proporcionó la producción nacional. 

100. En consecuencia, la Secretaría determina que existe una base legal para evaluar la propuesta de 
TAMSA de considerar a China como una economía de no mercado en la producción y venta de tubería  de 
acero sin costura, así como analizar la procedencia de aplicar la metodología de país sustituto. 

101. En este caso, TAMSA presentó el Estudio donde se hace referencia a diferentes determinaciones que 
la Secretaría ha emitido al respecto. No obstante, es conveniente resaltar que estas únicamente sirven como 
contexto y preámbulo de las condiciones y distorsiones en China, toda vez que dichas determinaciones por sí 
mismas no pueden ser consideradas como medio de prueba idóneo y pertinente para que una parte pueda 
sustentar el análisis integral referente a la condición de las estructuras de costos y precios en China, 
específicamente para la tubería de acero sin costura, objeto de este procedimiento y deducir si son de 
mercado o de no mercado. 

102. Considerando lo anterior, la Secretaría subraya que cada procedimiento de investigación es 
independiente, por lo que en cada uno de ellos se realizan determinaciones con base en la información, 
argumentos y pruebas que las partes aportan, por lo que, si bien existen procedimientos que pueden estar 
vinculados por cuanto hace al producto y el país objeto de investigación, la Secretaría aclara que ninguna 
determinación previa sobre algún sector o industria en particular podrá ser vinculante en cualquier otro caso. 
Por lo tanto, para efectos de este procedimiento de revisión, de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 
48 RLCE la Secretaría observó lo siguiente: 
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a.  a partir de los elementos y pruebas expuestos para el tipo de cambio, se identifica que la conversión 
de moneda china a divisas internacionales existe, pero es parcial pues se determina centralmente. 
De hecho, la convertibilidad de la moneda china se sujeta a un mecanismo de control dual que se 
maneja en dos mercados separados: onshore y offshore; asimismo, existen restricciones cambiarias, 
lo que hace que el régimen cambiario de China sea controlado por las autoridades y no el libre 
mercado; 

b.  respecto de la libre negociación entre trabajadores y patrones, se observaron controles por parte del 
gobierno chino conforme a la lista de convenios y protocolos actualizados no ratificados por China, 
emitidos por la Organización Internacional del Trabajo y la Ley Sindical y Negociación Colectiva de 
China, pues se identificó que no existe el derecho a la libertad sindical, sindicalización y negociación 
colectiva; asimismo, la mano de obra, al estar sujeta a controles de residencia por parte del gobierno 
chino, no permite que los salarios se establezcan mediante una libre negociación entre empleados y 
patrones. Lo anterior, conforme a las notas presentadas respecto al sistema hukou y los datos de 
migración de trabajadores, señaladas en los puntos 56 y 57 de esta Resolución; 

c.  sobre las distorsiones en los precios y los costos de producción de la mercancía objeto de revisión, 
por la intervención y participación del gobierno, tal como lo advierte el documento de trabajo de la 
CE, señalado en el punto 63 de esta Resolución, en el que confirmó que en el sector acerero las 
empresas estatales desempeñan un papel central, la Secretaría identificó que las empresas de 
propiedad estatal se utilizan como vehículos para perseguir las políticas económicas del gobierno y 
que alrededor de la mitad de las empresas del sector son de propiedad estatal directa; 

d.  también se observó la existencia de subvenciones en cuanto a la materia prima para el producto 
objeto de revisión de oficio, por ejemplo, en el gas, electricidad y hierro donde China dirige a los 
gobiernos locales a aplicar créditos preferenciales, exenciones fiscales, condonación de deudas, 
entre otros beneficios; elementos que, dentro del análisis integral que realiza la Secretaría, le 
permiten presumir que los precios de los insumos, así como los costos y abastecimiento del sector, y, 
en este caso, a nivel de la industria bajo examen, no se adoptan en respuesta a las señales del 
mercado, sino que se fijan a través de interferencias del Estado; 

e.  la Secretaría advierte que otro aspecto relevante es la restricción que existe sobre la inversión 
extranjera directa, toda vez que China sigue mostrando niveles restrictivos, situación que se traduce 
en la exigencia sobre el cumplimiento de requisitos difíciles de cumplir para las empresas extranjeras 
que desean invertir en el sector del acero de China; 

f.  del análisis realizado a los estados financieros de 2017 de Grupo Valin, que integra empresas 
productoras de tubería de acero sin costura, se indica que es una empresa estatal, la que debe 
implementar las directrices del Comité Central del PCC, del Consejo de Estado, del comité del 
partido provincial y del gobierno provincial; asimismo, en dicho documento se observó que fue 
auditado por contadores certificados de China, pero que se refiere a una auditoría estándar no 
calificada. Lo anterior permite presumir que no aplican las normas CAS y ASSBE y, más bien, aplican 
las que formula centralmente la autoridad financiera de China; de igual forma, TAMSA mencionó que 
en los estados financieros de Grupo Valin para 2019 se observa la reiteración de los criterios 
mencionados; 

g.  la Secretaría observó que de acuerdo con el reporte On Significant Distortions In The Economy Of 
The People’s Republic Of China For The Purposes Of Trade Defence Investigations de diciembre de 
2017, de la CE, solo la autoridad reguladora o supervisora financiera relevante puede hacer una 
declaración de bancarrota; en particular, si una institución financiera se considera insolvente es el 
propio Consejo de Estado quien puede formular las medidas para llevar a cabo la liquidación; por lo 
que el manejo de bancarrota sigue lineamientos centrales, y 

h.  lo anterior demuestra que la intervención activa por parte del gobierno de China provoca distorsiones 
que proceden de políticas gubernamentales, disposiciones regulatorias o intervención directa, que 
discriminan selectivamente entre empresas de su propiedad o por participación de capital, por región 
o por tipo de producto, que repercuten en la formación de precios y costos de los factores de la 
producción en que es intensiva la fabricación de tubería de acero sin costura, ya sea mediante  la 
represión de los costos del capital y de la energía, y las restricciones a la movilidad laboral. 
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iii Selección de país sustituto 

1) Estados Unidos 

103. TAMSA propuso a Estados Unidos como país sustituto de China. Aseguró que este país fue utilizado 
en la investigación antidumping ordinaria y en otros procedimientos de tubería de acero. Por su parte, la 
Secretaría se percató que TAMSA no aportó pruebas para acreditar que dicho país opera como economía de 
mercado. En este sentido, y a fin de constatar que se trata de una economía de mercado, la Secretaría le 
requirió que presentara información y pruebas para sustentar cada uno de los criterios del artículo 48 del 
RLCE. 

104. En respuesta al requerimiento de información y para sustentar que en Estados Unidos existen 
condiciones de mercado, TAMSA consideró los criterios señalados en el segundo párrafo del artículo 48 del 
RLCE, como se describen a continuación: 

(i) Que la moneda del país extranjero bajo investigación sea convertible de manera generalizada en 
los mercados internacionales de divisas 

105. El dólar es una divisa internacional que sirve de referencia cambiaria en todo el sistema monetario 
global. Las casas de cambio que operan en todas las economías abiertas convierten a pedido de sus clientes 
dólares a moneda local, de acuerdo con los tipos de cambio vigentes en cada país. Es la moneda de mayor 
convertibilidad a nivel internacional y, de hecho, es común que en países como México, la Banca Central 
mantenga sus reservas monetarias en dólares. De acuerdo con Banxico, “[l]a importancia de la economía y el 
sistema financiero de Estados Unidos, así como su robustez institucional y su sólido marco macrofinanciero 
hacen que el dólar y los bonos del Tesoro estadounidense sean la moneda y el activo de referencia mundial”, 
según se señala en el “Reporte de Estabilidad Financiera-Segundo Semestre 2020”, emitido por la institución 
mencionada en diciembre de 2020. 

(ii) Que los salarios de ese país extranjero se establezcan mediante libre negociación entre 
trabajadores y patrones 

106. En Estados Unidos, opera la oferta y demanda en el mercado laboral; por ejemplo, Banxico en su 
reporte “Informe Trimestral Julio – Septiembre 2023”, publicado en noviembre de 2023, observó que en ese 
país “durante el periodo de recuperación de la pandemia se ha observado un crecimiento sostenido de la 
fuerza laboral, el aumento de la demanda de trabajo fue más acelerado, lo que contribuyó a generar un 
importante desequilibrio entre oferta y demanda en el mercado laboral... Gradualmente, este desequilibrio se 
ha ido moderando desde mediados de 2022, tanto por la recuperación de la oferta, como la mitigación en la 
demanda.” 

107. El mercado laboral de Estados Unidos se caracteriza como uno en el que los salarios resultan de la 
forma en que interactúan la oferta y la demanda de la fuerza de trabajo. Los salarios mínimos se fijan con 
leyes federales, pero es muy común que cada Estado tenga disposiciones propias de acuerdo con el sistema 
de gobierno en Estados Unidos, mismo que otorga facultades legislativas en materia laboral a los Congresos 
locales. Así, por ejemplo, mientras que el salario mínimo en Washington es de 16 dólares por hora, en otros 
estados es alrededor de 7 dólares por hora, de acuerdo con la página de Internet del portal de noticias 
iProfesional, https://www.iprofesional.com/management/375836-cuanto-es-el-salario-minimo-en-estados-
unidos. De esta manera, trabajadores y empleadores pueden pactar salarios de acuerdo con sus estrategias y 
su poder de negociación, siempre que lo pactado se ubique por arriba de ese mínimo. La afiliación a un 
eventual sindicato es voluntaria; la membresía y capacidad de negociación de estos han variado con el tiempo 
debido a múltiples factores económicos y políticos, si bien algunos observadores apuntan que el crecimiento 
del sindicalismo en algunos sectores ha sido notorio en meses recientes, conforme la nota “Por qué EE.UU. 
vive el mayor auge de huelgas y sindicalismo en 50 años y qué consecuencias económicas tiene”, publicada 
en la página de Internet de la British Broadcasting Corporation 
https://www.bbc.com/mundo/articles/cw5r9e730v0o, el 17 de agosto de 2023. 

108. Las disputas y litigios laborales normalmente se dirimen en primera instancia en dependencias del 
Ejecutivo (el Departamento del Trabajo, por ejemplo), quienes pueden auxiliar a manera de procuraduría o 
arbitraje, de manera previa a que, si lo deciden, las partes acudan formalmente a un juicio con el Tribunal 
judicial correspondiente, conforme la nota “¿Cómo es el proceso de una demanda laboral en Estados 
Unidos?” publicada en la página de Internet de Conexión Legal https://conexionlegal.com/blog/como-es-el-
proceso-de-una-demanda-laboral-en-estados-unidos/, el 17 de abril de 2023. 
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(iii) Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e inversión, 
se adopten en respuesta a las señales de mercado y sin interferencias significativas del Estado 

109. Las empresas productoras de tubería de acero sin costura en Estados Unidos son empresas que 
operan en una gran variedad de países en el mercado global, incluyendo el mercado interno. El gobierno de 
Estados Unidos no tiene participación accionaria en ninguna de estas empresas porque son privadas y la 
mayoría cotiza en Bolsa, por lo que su información financiera consolidada es pública. De acuerdo con  la 
Comisión Internacional de Comercio, en adelante USITC, por las siglas en inglés de US International Trade 
Commission, existe en el mercado estadounidense de tubería de acero sin costura una creciente presencia de 
importaciones con una gran diversidad de orígenes y los productores domésticos amplían o ajustan sus 
operaciones, de acuerdo con el comportamiento del mercado, como se indicó en la Investigación  No. 731-TA-
709, Fifth Review, Seamless Carbon and Alloy Steel Standard, Line, and Pressure Pipe from Germany, 
publicada en agosto 2023. Esta caracterización es la que comparten los observadores financieros del sector 
siderúrgico estadounidense quienes lo califican como sólido, sustentado en la consolidación industrial y con 
inversiones estratégicas de las compañías privadas que operan en el sector; estos observadores apuntan que 
los márgenes de ganancia esperados están en línea con los precios del acero y son afectados por factores de 
mercado como las tasas de interés, la inflación, los restos en las cadenas de suministro y un dólar más fuerte, 
conforme la nota “Perspectivas del acero de América del Norte para 2024” publicada en la página de Internet 
de Fitch Rating Inc. https://www.fitchratings.com/research/corporate-finance/north-american-steel-outlook-
2024-29-11-2023, el 29 de noviembre de 2023. 

(iv) Que se permitan inversiones extranjeras y coinversiones con firmas extranjeras 

110. Estados Unidos constituye el principal destino de la inversión extranjera a nivel mundial. De acuerdo 
con el documento “Inversión Extranjera Directa en EE. UU. y su Inversión Bilateral con España (2023)”, 
publicado por la Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Washington, D.C., “Estados 
Unidos es el principal inversor, y principal destino de inversión extranjera directa… del mundo”; en este 
sentido, este país “ha apoyado un entorno de inversión abierto y basado en normas a nivel nacional e 
internacional para promover su crecimiento económico y otros objetivos políticos, como garantizar que esta 
economía siga siendo un destino de primer orden para la inversión extranjera directa y garantizar la 
competitividad de las empresas estadounidenses en el extranjero.” Así, Estados Unidos es el principal destino 
para la inversión extranjera directa a nivel mundial, con una inversión acumulada en 2022 de 11 billones de 
dólares. Asimismo, es el primer inversor del mundo con una posición inversora de salida de 8 billones de 
dólares. 

111. De acuerdo con información del USITC, las empresas productoras de tubería de acero sin costura en 
Estados Unidos captan inversión a través de operaciones abiertas en la Bolsa de Valores e invierten en una 
gran variedad de países, incluyendo el mercado nacional. TAMSA cita como ejemplo emblemático de la 
atracción de inversión al sector de interés, el caso de la empresa US Steel fundada desde 1901 en Pittsburgh, 
Pennsylvania, como una empresa siderúrgica líder que, en su momento, fue la firma acerera de mayor 
alcance a nivel global; en 2023, entró en negociaciones con la empresa japonesa Nippon Steel para 
fusionarse y convertirse en su subsidiaria, pendiente de la aprobación de las autoridades de competencia 
estadounidense, conforme la nota “Nippon Steel confía en completar la adquisición de US Steel”, publicada en 
la página de Internet de Reuters News Agency https://www.reuters.com/markets/deals/nippon-steel-confident-
completing-us-steel-acquisition-2024-01-05/, el 5 de enero de 2024. 

(v) Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro 
contable que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de 
contabilidad generalmente aceptados 

112. En Estados Unidos los contadores aplican los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, 
en adelante PCGA, que son emitidos y revisados por entidades independientes, en particular, la Fundación de 
Contabilidad Financiera, en adelante FAF, supervisa y controla a su vez a los organismos que establecen las 
normas para el sector privado y para el gobierno. Estas normas son de uso generalizado y son aceptadas por 
las empresas y por organismos públicos. Particularmente, deben aplicar dichas normas en una contabilidad 
que esté sujeta a auditoría. TAMSA presentó el documento “Contabilidad US GAAP: Los Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados (GAAP) en los Estados Unidos de América, y cómo cumplir con los 
principios de contabilidad de EE.UU.” de The Accounting Journal, para mostrar los requerimientos de la 
contabilidad en ese país. 

113. TAMSA agregó que, como dato histórico, el concepto de PCGA surgió en el mercado financiero 
estadounidense pues, como una reacción a la debacle financiera de los años 20 a 30, la Bolsa de Valores 
neoyorquina pidió la colaboración del Instituto de Contadores para corregir prácticas contables que pudieran 
haber contribuido a la crisis; así, el comité especial creado para ese fin acuñó el concepto de PCGA al listar su 
propuesta de principios generales de contabilidad. Los principios de materialidad o divulgación completa, así 
como de coherencia, transparencia y regularidad que fijan los PCGA naturalmente excluyen la duplicidad de 
libros en un sistema contable, por lo que estos deben ser únicos. 
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(vi) Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas, u otros factores que se consideren pertinentes 

114. TAMSA señaló que las empresas del sector que nos ocupa en Estados Unidos son altamente 
consolidadas, operan en el mercado mundial y sus estados financieros son auditados y están públicamente 
disponibles, pues varias de las empresas cotizan en Bolsa. Se aprecia en los informes anuales de estas 
empresas que su financiamiento se hace a través de emisiones de instrumentos financieros, por ejemplo, 
acciones o bonos que se negocian en los mercados bursátiles y que están sujetos a monitoreo por 
autoridades financieras en diversas jurisdicciones. El financiamiento bancario se obtiene a través de 
instituciones privadas, pues la Banca Central (la Federal Reserve) en Estados Unidos no opera como 
prestamista de empresas, sino que concentra sus funciones en la supervisión de bancos y en operaciones de 
mercado abierto a través de la emisión y/o recepción de bonos de gobierno, con objeto de influir en la tasa de 
interés vigente en el mercado. Los costos de producción se derivan de operaciones de compraventa en los 
mercados de los insumos, pues compiten en Estados Unidos no solamente empresas domésticas, sino un 
gran número de oferentes de diversos países a través de la gran presencia de las importaciones. Así, en el 
sector de interés, no existen empresas estatales que suministren el insumo principal, que pudiera ser  el 
lingote o el mineral de hierro, para las empresas integradas. Por el contrario, estos insumos los proveen 
industrias privadas o bien, se adquieren a través de importaciones. 

115. Con base en lo establecido en el tercer párrafo del artículo 48 del RLCE, TAMSA presentó un cuadro 
con el análisis comparativo de similitud de la industria de la tubería de acero sin costura producida en Estados 
Unidos y en China. Manifestó que realizó el análisis de semejanza en términos de la demanda y la oferta, 
como se describe a continuación: 

a.  en relación con los procesos productivos, afirmó que existe similitud para fabricar el producto objeto 
de revisión de oficio tanto en Estados Unidos como en China. Para sustentarlo, presentó un cuadro 
comparativo de los procesos de producción de los tubos de acero sin costura, que realizó con base 
en el Iron Steel Works of the World Directory 2020. Además, mencionó que, en las investigaciones de 
la USITC, se constató la similitud de los procesos productivos de ambos países. Lo anterior conforme 
a las investigaciones 701-TA-469 y 731-TA-1168 Certain Seamless Carbon and Alloy Steel Standard, 
Line, and Pressure Pipe from China y 731-TA-709 Seamless Carbon and Alloy Steel Standard, Line, 
and Pressure Pipe from Germany, publicadas en las páginas de Internet 
https://www.usitc.gov/publications/safeguards/pub4595.pdf y 
https://www.usitc.gov/publications/701_731/pub4760.pdf, en febrero de 2016 y 2018, las cuales 
fueron consultadas y validadas por la Secretaría. 

b.  respecto de las características físicas y la composición química de la tubería de acero sin costura 
fabricada tanto en Estados Unidos como en China, indicó que el producto objeto de revisión de oficio 
se fabrica con las especificaciones de las mismas normas. En el caso de la tubería para conducción 
afirmó que se fabrica bajo las normas A53/A 53M-20 de la ASTM y API 5L. La tubería de presión, se 
fabrica bajo la norma A106/A 106M- 19 de la ASTM. La tubería de línea, bajo la norma API 5L: 
mientras que la tubería estructural, conforme a la norma A501- 99 de la ASTM. Aseguró que las 
características físicas y químicas son idénticas ya que se producen mediante las mismas normas 
técnicas; 

c.  indicó que los principales insumos en la fabricación del producto objeto de revisión de oficio para los 
productores no integrados son las barras de acero y para los productores integrados es el mineral de 
hierro. Aportó cuadros comparativos que ilustran la disponibilidad de dichos insumos en los territorios 
de ambos países con datos obtenidos de los documentos, Steel Statistical Yearbook 2023 y 
Worldsteel 2024, publicados por la Asociación Mundial del Acero y en la página de Internet del Banco 
Mundial http://wdi.worldbank.org/table/3.6; 

d.  aseguró que China es el mayor productor, mientras que Estados Unidos es el tercero de la tubería de 
acero sin costura en el mundo. Para acreditar su afirmación, aportó un cuadro comparativo de 
producción de tubos sin costura en toneladas métricas que realizó a partir de la información del Steel 
Statistical Yearbook 2023; 

e.  respecto del número de productores en cada uno de los países, aportó un cuadro que concluye que 
China es el principal productor y Estados Unidos es el tercer país con el mayor número de 
productores. Indicó que la información la obtuvo del Iron & Steel Works of the World Directory 2020; 

f.  en cuanto a la demanda, señaló que tanto Estados Unidos como China reportan un consumo similar. 
Realizó una estimación del Consumo Nacional Aparente con la cual concluyó que China es el 
principal consumidor y en tercer lugar se encuentra Estados Unidos. Para sustentarlo, aportó un 
cuadro comparativo del consumo de tubería de acero sin costura de línea y conducción en 2022, que 
realizó con base en la información obtenida de la página de Internet de la Administración de 
Información Energética de Estados Unidos 
https://www.eia.gov/international/rankings/world?pa=170&u=0&f=A&v=none&y=01%2F01%2F2022&e
v=false, proveniente de la United Nations Commodity Trade Statistics Database, que es una base de 
datos que procede del Comtrade de las Naciones Unidas y el Steel Statistical Yearbook 2023. 
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iv Determinación 

116. Por país sustituto se entenderá un tercer país con economía de mercado similar al país exportador 
con economía que no sea de mercado. Además, la similitud entre el país sustituto y el país exportador se 
definirá de manera razonable, de tal modo que el valor normal en el país exportador pueda aproximarse sobre 
la base del precio interno en el país sustituto, considerando criterios económicos, de acuerdo con el párrafo 
tercero del artículo 48 del RLCE. 

117. Al respecto, la Secretaría realizó un análisis integral de la información y pruebas proporcionadas por 
TAMSA para considerar a Estados Unidos como país sustituto de China. Para cumplir con dicha disposición, 
la Secretaría se basó fundamentalmente en información específica para la industria siderúrgica y, en 
particular, para el sector de la tubería de acero sin costura. 

118. En este sentido, la Secretaría observó que ambos países son importantes productores mundiales del 
producto objeto de revisión de oficio. Existe similitud en los procesos productivos de los Estados Unidos y 
China; cuentan con similitud en las características físicas y químicas; producen los principales insumos como 
lo son el acero crudo y la electricidad; son los principales productores a nivel mundial de tubería de acero sin 
costura; cuentan con el mayor número de productores del producto revisado a nivel mundial, y reportan el 
mayor consumo a nivel nacional. 

119. Con base en el análisis descrito en los puntos anteriores y de conformidad con los artículos 33 de la 
LCE y 48 del RLCE, la Secretaría aceptó utilizar a Estados Unidos como país con economía de mercado 
sustituto de China para efectos del cálculo del valor normal. 

v Precios internos en los Estados Unidos 

120. Para acreditar el valor normal, TAMSA proporcionó información sobre los precios de tubería de acero 
sin costura para el consumo en el mercado interno de Estados Unidos. Los precios los obtuvo de las 
publicaciones de Pipe Logix, LLC., en adelante Pipe Logix, los cuales abarcan el periodo de revisión de oficio. 
Adicionalmente, aportó un memorándum realizado por el despacho White & Case que aborda las 
características, representatividad, nivel comercial, confiabilidad y la validez de dichos precios. 

121. Aseguró que los precios de la consultora Pipe Logix constituyen una fuente representativa y confiable 
para la determinación de los precios en el mercado de Estados Unidos. 

122. Indicó que el producto utilizado para calcular el valor normal en Estados Unidos es idéntico en 
características físicas y químicas ya que se producen mediante las mismas normas técnicas, como son A53, 
A106, API 5L y A501. Los precios refieren a tubería de acero sin costura, corresponden a precio distribuidor 
para usuario final, se encuentran expresados en dólares por tonelada corta, a nivel Libre a Bordo (FOB, por 
las siglas en inglés de Free On Board), Houston, Texas, neto de descuentos y bonificaciones. 

123. Debido a que los precios se encuentran en dólares por tonelada corta, TAMSA aportó el factor de 
conversión para llevar los precios a dólares por tonelada métrica, conforme la información publicada en la 
página de Internet de conversiones Metric Conversions https://www.metric-conversions.org/es/peso/toneladas-
cortas-estadounidenses-a-toneladas-metricas.htm y los cálculos de las conversiones. 

vi Determinación 

124. La Secretaría observó que las referencias de precios reportadas por la consultora Pipe Logix son 
precios clasificados por las normas técnicas A53, A106, API 5L y A501 y las características dimensionales de 
la tubería de acero sin costura objeto de revisión de oficio, por lo que la Secretaría calculó un precio promedio 
de las referencias de precios en el país sustituto. 

125. La Secretaría aceptó la información proporcionada por TAMSA para calcular el precio al que se 
vende la tubería de acero sin costura para el consumo en el mercado interno en Estados Unidos, debido a que 
se corroboró que Pipe Logix es una fuente de datos e información sobre tuberías. 

126. De conformidad con los artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping; 31 de la LCE, y 39 del RLCE, la 
Secretaría calculó el valor normal a partir del precio promedio de la tubería de acero sin costura en dólares por 
tonelada. 

vii Ajustes al valor normal 

1) Margen de comercialización 

127. TAMSA afirmó que, para efectos de realizar una comparación equitativa al mismo nivel comercial, 
propuso ajustar el valor normal por concepto de margen de comercialización. Indicó que el margen 
corresponde al porcentaje bajo el cual opera una de las compañías distribuidoras de aceros planos y tubería 
más importante de Estados Unidos. Aportó el estado financiero para el periodo enero-septiembre 2023, que 
cubre el año fiscal más reciente reportado por esa empresa, cuyos meses cubren el periodo de revisión. 
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Indicó que consideró el margen operativo como margen de comercialización, al tomar en cuenta que 
normalmente en los Estados de Resultados, los gastos de flete, administrativos y de venta quedan 
debidamente deducidos al descontar ese margen de ganancia, lo que permite obtener una estimación del 
precio del producto al que el comercializador adquiere la mercancía para su reventa. 

2) Flete terrestre 

128. De acuerdo con lo señalado en el punto 122 de la presente Resolución, los precios reportados 
refieren a mercancía entregada en Houston, Texas, Estados Unidos. TAMSA afirmó que para llevar los 
precios a nivel ex fábrica aplicó un ajuste por flete terrestre, el cual corresponde al flete terrestre por 
transportar la tubería desde las instalaciones del fabricante en Lorain, Ohio, a la ciudad de Houston, Texas, 
ambas en Estados Unidos. Utilizó una cotización de una empresa transportista para un contenedor de 20 pies. 

129. Debido a que la cotización se encontraba fuera del periodo, TAMSA realizó la deflactación con un 
factor de inflación del sector de transporte, obtenido de la página de Internet del Federal Reserve Economic 
Data, https://fred.stlouisfed.org, que es una página de investigación económica del Banco de la Reserva 
Federal de Saint Louis y calculó un precio en dólares por tonelada. 

viii Determinación 

130. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping; 36 de la LCE, y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el valor normal por margen de comercialización y flete interno con base en  la 
información y metodología propuestas por TAMSA, por considerarlas pertinentes. 

3. Margen de discriminación 

131. Con base en la información disponible y de los hechos de que se tiene conocimiento, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping; 54, segundo párrafo y 64, último 
párrafo de la LCE, la Secretaría comparó el valor normal con el precio de exportación y pudo constatar que las 
exportaciones de China a México mantienen una conducta discriminatoria de precios, de acuerdo con los 
artículos 2.1 del Acuerdo Antidumping, 30 de la LCE, y 38 y 40 del RLCE. En consecuencia, la Secretaría 
determina continuar con el procedimiento sin modificar la cuota compensatoria vigente. 

132. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.2 del Acuerdo Antidumping; 57, 
fracción II, 67 y 68 de la LCE, y 99 del RLCE, es procedente emitir la siguiente 

RESOLUCIÓN 

133. Continua el procedimiento administrativo de la revisión de oficio sin modificar la cuota compensatoria 
de $1,568.92 dólares por tonelada métrica, impuesta a las importaciones de tubería de acero sin costura 
originarias de China, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de las fracciones 
arancelarias 7304.19.01, 7304.19.04, 7304.19.99, 7304.31.01, 7304.31.10, 7304.31.99, 7304.39.01, 
7304.39.10, 7304.39.11, 7304.39.91, 7304.39.92 y 7304.39.99 de la TIGIE, o por cualquier otra, establecida 
en la Resolución final señalada en el punto 1 y prorrogada mediante la Resolución final indicada en el punto 2 
de esta Resolución. 

134. Con fundamento en el párrafo segundo del artículo 164 del RLCE, se concede un plazo de 20 días 
hábiles, contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes 
interesadas acreditadas en el procedimiento, de considerarlo conveniente, comparezcan ante la Secretaría 
para presentar los argumentos y pruebas complementarias que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 
14:00 horas del día de su vencimiento si se presenta a través de la oficialía de partes ubicada en Calle 
Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la 
Ciudad de México, o bien, de manera electrónica conforme a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se 
establecen medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los 
usuarios de los trámites y procedimientos que se indican", publicado en el DOF el 4 de agosto de 2021, y su 
modificación del 7 de diciembre de 2023 o mediante diverso que la Secretaría publique con posterioridad. 

135. Comuníquese esta Resolución al SAT y a la Agencia Nacional de Aduanas de México, para los 
efectos legales correspondientes. 

136. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas comparecientes. 

137. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el DOF. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024.- La Secretaria de Economía, Raquel Buenrostro Sánchez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución Específico para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el 
sector agrícola 2024, que celebran la Secretaria de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA AL CAMBIO 

CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2024 EN EL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO PARA IMPULSAR LA SOSTENIBILIDAD Y RESILIENCIA AL 
CAMBIO CLIMÁTICO EN EL SECTOR AGRÍCOLA 2024, EN ADELANTE “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. SOL ORTIZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL 
DE POLÍTICAS, PROSPECCIÓN Y CAMBIO CLIMÁTICO, EN ADELANTE LA “DGPPyCC” Y EL ING. ÓSCAR JAVIER 
FERNÁNDEZ MORALES TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE 
AGRICULTURA”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. EVARISTO 
OVANDO RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y PESCA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
“PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y ACCIONES PARA EL LOGRO DEL OBJETO DEL 
PRESENTE ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN 2019-2024”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general, así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

II. La Ley de Planeación señala que el desarrollo rural deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable del 
país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y 
económicos contenidos en la “CONSTITUCIÓN”. 

III. Qué el artículo 4 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable señala que el Estado impulsará un 
proceso de transformación social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y 
conduzca al mejoramiento sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural, 
a través del fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el 
ámbito de las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 
mejoramiento de los recursos naturales. 

Y el artículo 5 establece que el marco previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Estado, a través del Gobierno Federal y en coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas y municipales, impulsará políticas, acciones y programas en el medio rural 
que serán considerados prioritarios para el desarrollo del país y que estarán orientados, entre otros 
objetivos, a fomentar la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los 
recursos naturales, mediante su aprovechamiento sustentable. 

IV. Que la Organización de las Naciones Unidas para Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas 
en inglés), en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, reconoce a la 
agricultura en un sentido amplio, involucrando a la agricultura, ganadería, pesca, acuacultura y 
silvicultura, los cuales presentan alta vulnerabilidad a los efectos del cambio climático. 

V. Que México es parte de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, la 
cual en su Artículo 2 establece el objetivo de lograr la estabilización de las concentraciones de 
Gases de Efecto Invernadero (GEI) en la atmósfera a un nivel que impida interferencias 
antropógenas peligrosas en el sistema climático. La estabilización se debe lograr en un plazo 
suficiente que asegure que la producción de alimentos no se vea amenazada y el desarrollo 
económico prosiga de manera sostenible. 
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VI. Que la Ley General de Cambio Climático, en los artículos 7° y 8° faculta a la Federación y a las 
entidades federativas para establecer, regular e instrumentar las acciones para la mitigación y la 
adaptación en materia agrícola y en los artículos 30 y 34, establece la participación de los tres 
niveles de gobierno en la implementación de acciones de adaptación y mitigación relacionadas con 
el sector agrícola. 

VII. Que nuestro país ratificó el Acuerdo de París derivado de la Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, que establece metas para la reducción de las emisiones de GEI, 
por lo que se compromete a transitar a un futuro bajo en carbono, a través diferentes acciones. De 
acuerdo con el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, desde el ámbito de 
la agricultura se contribuye a las metas, limitando el crecimiento de la frontera agrícola, reduciendo 
el uso de fuego en terrenos agropecuarios, promoviendo el manejo de excretas animales, 
reduciendo las emisiones por fermentación entérica, optimizando el uso de fertilizantes 
nitrogenados, fomentando la recarbonización de suelos, promoviendo sistemas agroforestales y 
silvopastoriles, así como la siembra de arrecifes de coral y captura de carbono azul. 

VIII. Que con las acciones que se impulsen de forma coordinada entre las “PARTES”, se aportará al 
cumplimiento de las metas de la Contribución Determinada a nivel Nacional (NDC), en términos de 
adaptación y mitigación de emisiones de Gases y Compuestos de Efecto Invernadero (GyCEI). 

IX. Que la Comisión de Recursos Genéticos de la FAO y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
de la Organización de las Naciones Unidas, consideran el gran valor de los recursos genéticos para 
la adaptación al cambio climático, por lo que resulta necesario conjuntar esfuerzos para impulsar 
programas de mejoramiento genético para atender la variabilidad climática, y evitar pérdidas de 
cosechas por sequías, heladas, inundaciones o presencia de plagas y enfermedades. 

X. Que con fecha 16 de julio de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo 
de creación del Comité Sectorial de Recursos Genéticos para la Alimentación y la Agricultura, como 
un mecanismo de coordinación sectorial para promover la conservación, manejo, distribución justa y 
equitativa de los beneficios y aprovechamiento sostenible de éstos, mediante la coordinación 
interinstitucional e interdisciplinaria en el Sector. 

XI. Que la estrategia de la FAO para la integración de la biodiversidad en los distintos sectores 
agrícolas, considera que la biodiversidad representa un factor importante para mantener la 
producción de alimentos a largo plazo. La pérdida o degradación de la integridad biológica conlleva 
efectos negativos en la producción de alimentos por la reducción de los diversos servicios 
ecosistémicos que brinda. 

XII. Que la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable en su Artículo 24, establece que la 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural no otorgará apoyos o incentivos económicos para 
actividades agropecuarias en zonas deforestadas o para aquellas que propicien el cambio de uso de 
suelo de terrenos forestales o incrementen la frontera agropecuaria. 

XIII. Que los polinizadores representan un rol muy importante en la producción de diversos cultivos, y 
que pueden ser considerados especies indicadoras de la sostenibilidad de los sistemas de 
producción. Por lo que “AGRICULTURA” reconoce que los polinizadores y sus servicios 
ecosistémicos contribuyen al abasto de alimentos y el bienestar de la población rural. 

XIV. Que con fecha 14 de junio de 2021, se publicó en el DOF el Aviso por el que se da a conocer la 
Estrategia Nacional para la Conservación y Uso Sustentable de los Polinizadores (ENCUSP). Esta 
estrategia representa un instrumento guía para los servidores públicos del Gobierno Federal de los 
sectores productivo y ambiental, para promover acciones en favor de los polinizadores, con el apoyo 
de actores relevantes, incluyendo al “GOBIERNO DEL ESTADO”, quienes pueden coadyuvar en el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables para promover acciones en favor de los polinizadores. 

XV. Que las “PARTES” reconocen la importancia del suelo, el agua y la agrobiodiversidad para la 
agricultura sostenible, por lo que se comprometen a implementar instrumentos de política y el 
fomento de acciones orientadas a promover la educación y concientización social sobre la 
importancia de estos recursos para la vida, con la participación de diversos actores, particularmente 
actores locales. De igual forma, fomentarán la generación e integración de conocimientos 
tradicionales y científicos con el objeto de propiciar innovaciones tecnológicas adaptadas a distintos 
contextos socioecológicos, que atiendan las necesidades específicas de los territorios y poblaciones 
en el país. 
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XVI. Que con fecha 28 de julio de 2022, se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se presenta la 
Estrategia Nacional de Suelo para la Agricultura Sostenible (ENASAS). Esta estrategia es el 
instrumento del Gobierno Federal para fomentar y coordinar acciones que promuevan e 
incrementen el manejo sostenible de los suelos agropecuarios del territorio nacional, con la 
participación de actores relevantes, incluyendo a el “GOBIERNO DEL ESTADO”, quienes pueden 
coadyuvar a lograr el objetivo de conservar las funciones del suelo y restaurar los suelos 
agropecuarios degradados. 

XVII. Que las Agencias Internacionales de Cooperación para el Desarrollo Sostenible juegan un papel 
importante para contribuir a la acción climática, al fomento de la sostenibilidad y la integración de la 
biodiversidad en la agricultura, con base en instrumentos que forman parte de las herramientas para 
orientar y concretar acciones conjuntas en los territorios rurales. 

XVIII. Que un aspecto fundamental de la coordinación entre las “PARTES” es avanzar en la adaptación de 
las actividades agrícolas a las nuevas condiciones climáticas y con ello impulsar la resiliencia en 
todos los ámbitos, con énfasis en el estrés hídrico y la degradación de los suelos, factores que 
afectan los rendimientos y las condiciones de vida de la población rural. 

XIX. Que las “PARTES” reconocen que el impulso a un nuevo patrón de cultivos requiere la participación 
de la academia y la banca de desarrollo para promover el financiamiento a todas aquellas 
actividades que contribuyan a la reactivación de la economía rural, de manera sostenible. 

XX. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, las 
“PARTES” designaron como sus representantes para suscribir los Anexos Técnicos de Ejecución a 
las siguientes: 

“AGRICULTURA” designó a su Representante en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
cargo que a la fecha lo ostenta el Ing. Óscar Javier Fernández Morales; y 

El “GOBIERNO DEL ESTADO” designó al Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, 
cargo que a la presente fecha lo ostenta el Dr. Evaristo Ovando Ramírez. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I.1. Que es una Dependencia del Ejecutivo Federal de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 de 
la “CONSTITUCIÓN”, 2° fracción I; 26 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, se establece que entre 
sus atribuciones se encuentra el formular la política general de desarrollo rural, a fin de elevar el nivel de vida 
de las familias que habitan el campo, en coordinación con las dependencias competentes; promover el 
empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones que tiendan a fomentar la productividad 
y rentabilidad de las acciones económicas rurales; formular, dirigir y supervisar los programas y actividades 
relacionadas con la asistencia técnica y capacitación de los productores rurales. 

I.3. Que la Dra. Sol Ortiz García, en su carácter de Directora General de Políticas, Prospección y Cambio 
Climático, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, conforme a los artículos 2° Apartado A, fracción XVIII, 19 fracciones IV, VI y XXII, 26 
fracciones III, V, VII, VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”. 

I.4. Que el Ing. Oscar Javier Fernández Morales, TITULAR de la Oficina de Representación de 
“AGRICULTURA” en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se encuentra facultado para suscribir el 
presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2° 
Apartado A, fracción XXXIV, 42, 43 y 44 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, y con la Cláusula 
Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

I.5. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, el 
ubicado en Carretera Xalapa-Veracruz Km. 3.5, Colonia Pastoresa, CP. 91198, Xalapa-Enríquez Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el Dr. Evaristo Ovado Ramírez en su carácter de Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y 
Pesca, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el Ing. Cuitláhuac García Jiménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, contando con las facultades 
necesarias para suscribir el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con 
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el Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la “SEDARPA” a celebrar Acuerdos y Convenios en el ámbito de 
su competencia, publicado en la Gaceta Oficial del Estado número extraordinario 114 de fecha veinte de 
marzo de dos mil diecinueve, así como lo previsto en los artículos 1, 4, 9, fracción IX y 12 fracción III, de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; artículos 1, 2, 12 fracción h, 
60 y 61 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y la Cláusula Decimosegunda 
del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

II.2. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico, 
el ubicado en Salvador Díaz Mirón número 33, Colonia Centro, CP. 91000, Xalapa-Enríquez, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que las “PARTES” reconocen a la agricultura como un sector muy vulnerable ante los efectos del 
cambio climático, incluyendo la variabilidad climática y los fenómenos hidrometeorológicos extremos. 

III.2. Que las “PARTES” reconocen la necesidad de una atención oportuna y coordinada para reducir los 
impactos del cambio climático y propiciar la resiliencia del sector. 

III.3. Que las “PARTES” reconocen la importancia de producir de forma sostenible alimentos accesibles y 
saludables que contribuyan a la seguridad alimentaria. 

III.4. Que las “PARTES” reconocen la diversidad de prácticas sostenibles que se pueden adaptar a las 
condiciones locales de los sistemas de producción, territorios, vocación productiva y características de las 
personas dedicadas a la producción. 

III.5. Que las “PARTES” establecen de común acuerdo impulsar acciones coordinadas e intercambio de 
información para la transición hacia una agricultura más sostenible, productiva y resiliente al cambio climático. 

III.6. Que las “PARTES” reconocen que los apoyos de las agencias internacionales para la implementación 
de acciones en los territorios requieren de la coordinación y sinergias entre los niveles de gobierno. 

III.7. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que actúan y con la que acuden a la 
celebración del presente instrumento y tienen plena capacidad legal, técnica y económica para obligarse en 
los términos de este instrumento. 

III.8. Que el presente instrumento no tiene Cláusula alguna contraria a la ley, moral o buenas costumbres, 
y para su celebración, no media coacción alguna; consecuentemente, carece de todo dolo, error, mala fe o 
cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en parte, la validez del mismo. 

III.9. Que es su voluntad suscribir el Anexo Técnico de Ejecución Específico, para conjuntar esfuerzos y en 
su caso, recursos que permitan realizar acciones para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades 
que se deriven del mismo, conforme a la normatividad aplicable. 

III.10. Que cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
colaboración y apoyo para la consecución del objeto materia de este instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico para la asignación de compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las acciones, planificadas en el “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, metas y mecanismos de intercambio de información que faciliten la 
coordinación para la planeación agrícola y permitan el impulso y la adopción de una agricultura sostenible y 
resiliente ante los efectos adversos del cambio climático. Además, que contribuyan a mantener o incrementar 
la productividad, el abasto suficiente y el acceso de alimentos para la población, en el Estado de Veracruz de 
Ignacio de La Llave. 

Estas acciones aportarán al cumplimiento del Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-
2024, de los instrumentos de política para el desarrollo rural sustentable del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; así como de los compromisos y Tratados Internacionales de los cuales México forma parte en 
materia de sostenibilidad, cambio climático y biodiversidad. 
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APORTACIONES 

SEGUNDA. Considerando lo estipulado en la Ley Federal de Austeridad Republicana, las acciones que se 

deriven del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se implementarán mediante la coordinación entre 

“AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para facilitar y optimizar los recursos humanos y de 

infraestructura, por lo que en su caso, las “PARTES” podrán acordar la aportación de los recursos humanos y 

mecanismos para el correcto ejercicio y aplicación del objeto del presente “ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

ACCIONES 

TERCERA.- Las acciones que las “PARTES” consideran impulsar mediante el presente “ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” considerando, en su caso, la planeación agrícola que promueva 

nuevos patrones de cultivos, se establecen en el Apéndice Único, Acciones para impulsar la sostenibilidad y 

resiliencia al cambio climático en el sector agrícola – 2024, el cual forma parte del presente instrumento. 

Las acciones señaladas en el Apéndice Único se vincularán con las metas que se definan 

coordinadamente por las “PARTES” en la Comisión de Seguimiento, para ser alcanzadas a más tardar en la 

fecha de término de la vigencia del presente instrumento. 

CUARTA.- Para verificar el cumplimiento de las acciones, se definirán de forma coordinada, entre 

“AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” las variables de seguimiento 

descritas en el Apéndice Único. 

DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE 

QUINTA.- Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”, la legislación normativa y presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES DE “AGRICULTURA” 

SEXTA.- “AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC”, se compromete a: 

I. Favorecer el intercambio de información técnica y científica con el “GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

la finalidad de contar con elementos para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático 

en el sector agrícola en el año 2024; 

II. Promover alianzas con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y otros actores locales relevantes para 

implementar acciones derivadas de proyectos que maneja o participa la federación. 

III. Apoyar en la identificación de variables de seguimiento y metodologías para el seguimiento de las 

acciones implementadas por las “PARTES”; 

IV. Coordinar la identificación de los riesgos potenciales asociados al cambio climático para contribuir 

con la planeación del sector, sus metas de sostenibilidad y el monitoreo de las respectivas variables 

de seguimiento; 

V. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con metas de 

sostenibilidad, identificar riesgos potenciales asociados a la variabilidad climática o para el 

monitoreo y reporte de variables de seguimiento, entre otros; 

VI. Proporcionar materiales disponibles que favorezcan la capacitación, participación de personal y 

técnicos que colaboren con el “GOBIERNO DEL ESTADO” y la ”REPRESENTACIÓN ESTATAL DE 

“AGRICULTURA” para la implementación de estrategias e instrumentos de política pública de 

“AGRICULTURA”; 

VII. Colaborar activamente con el personal que el “GOBIERNO DEL ESTADO” designe como 

responsables para realizar las acciones comprendidas en este instrumento jurídico; 

VIII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 

presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

IX. Realizar reuniones de trabajo para el seguimiento de los resultados mismas que se definirán en la 

Comisión de Seguimiento. 
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DE LAS OBLIGACIONES DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” 

SÉPTIMA.- La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente  “ANEXO 
TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”; 

II. Verificar que el desarrollo e implementación de las acciones referidas en la Cláusula Tercera del 
presente “ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y descritas en el Apéndice Único, se 
efectúen de conformidad con apego a criterios de equidad social y de género, integralidad, 
productividad y sustentabilidad, así como los criterios y metodologías que para tal efecto 
recomiende la “DGPPyCC”; 

III. Coordinarse con la “DGPPyCC” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias 
para la consecución de las metas del presente instrumento; 

IV. Apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” para que presente a la “DGPPyCC”, los avances e informes 
trimestrales del cumplimiento de las acciones a las que se haya comprometido el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” y en su caso, la sistematización de la información en un sistema electrónico; 

V. Coordinarse con los Distritos de Desarrollo Rural (DDR) y los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 
Sustentable (CADERS) para apoyar al “GOBIERNO DEL ESTADO” con apoyo técnico y asesoría 
para lograr la implementación de las acciones señaladas en la Cláusula Tercera del presente 
instrumento. 

VI. Apoyar en la verificación de la implementación de las acciones convenidas entre “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

VII. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades 
de producción y, 

VIII. Apoyar en el manejo de los sistemas productivos a través de prácticas y estrategias resilientes y 
sostenibles del sector agropecuario, acuícola y pesquero, ante los efectos del cambio climático, que 
incluya el mantenimiento y conservación de los servicios ecosistémicos locales y regionales. 

DE LAS OBLIGACIONES DEL “GOBIERNO DEL ESTADO” 

OCTAVA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar las acciones descritas en la Cláusula Tercera del presente “ANEXO TÉCNICO 
EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, de conformidad con los elementos para impulsar la “Sostenibilidad y 
Resiliencia al Cambio Climático en el sector agrícola 2024”, las acciones impulsadas por los 
instrumentos de política del “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como en las metodologías que 
adicionalmente le proporcione la “DGPPyCC”; 

II. Aportar la disponibilidad de los recursos estatales con los que cuente, que permita el logro de las 
acciones referidas en la Cláusula Cuarta del presente Anexo y especificadas en el Apéndice Único, 
siendo estos humanos, de infraestructura, y en su caso económicos; 

III. Facilitar la información y, en su caso, el acceso a sistemas que permitan contribuir con la planeación 
del sector, las metas de sostenibilidad y los impactos del cambio climático para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la llave. 

IV. Coordinarse con “AGRICULTURA” a través de la “DGPPyCC”, con el propósito de optimizar la 
consecución de acciones orientadas a favorecer la resiliencia del sector al cambio climático, 
contribuyendo a la reducción de pérdidas en la producción de alimentos y al incremento de la 
autosuficiencia alimentaria, que contribuya a la seguridad alimentaria; 

V. Entregar trimestralmente a la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE AGRICULTURA” los avances en 
la implementación de las acciones que permitan el logro de lo establecido en la Cláusula Tercera 
del presente Anexo, o en su caso, la información podrá integrarse en un sistema electrónico que 
disponga para tal fin “AGRICULTURA”; 

VI. Integrar a los centros de investigación o de transferencia de tecnología en materia del sector 
agrícola que posea “GOBIERNO DEL ESTADO”, con la finalidad de garantizar el impulso de 
acciones coordinadas con “AGRICULTURA” y sus centros de investigación, innovación y 
transferencia de tecnología; 
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VII. Contribuir en la difusión de los beneficios productivos, económicos y ambientales de emplear 
prácticas sostenibles y resilientes al cambio climático, con la finalidad de crear conciencia entre 
productores y productoras sobre la importancia de su adopción e implementación en sus unidades 
de producción; 

VIII. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la “DGPPyCC”, de la Secretaría 
de la Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control de 
“AGRICULTURA” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo 
consideren conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al 
instrumento jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos; 

IX. Coordinarse con la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” para detener el 
crecimiento de la Frontera Agrícola, a través de la validación espacial de los nuevos predios de 
cada localidad, municipio y/o entidad federativa. 

X. Llevar a cabo el seguimiento y control de las acciones establecidas y que se deriven del presente 
“ANEXO TÉCNICO EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

XI. Revisar periódicamente las actividades realizadas y los avances obtenidos. 

XII. Reunirse cuando sea necesario para vigilar la ejecución y control de las acciones objeto del 
presente instrumento. 

XIII. Realizar una reunión de trabajo para la presentación de los resultados misma que se definirá en la 
Comisión de Seguimiento. 

DISPOSICIONES GENERALES 

NOVENA.- En todo lo relativo a las auditorías, control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión y 
transparencia, evaluación y solución de controversias, y demás disposiciones aplicables previstas en el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los 
términos establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024” y de manera particular a la 
legislación presupuestaria y de fiscalización federal que en su caso sea aplicable. 

DE LAS RELACIONES LABORALES 

DÉCIMA.- El personal de cada una de las “PARTES” que sea designado para la realización de cualquier 
actividad relacionada con el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, permanecerá de 
forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la entidad con la cual tiene establecida su relación laboral, 
mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una subordinación de ninguna 
especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con 
independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue 
contratada. 

DE LA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO 

DECIMOPRIMERA.- Las “PARTES” acuerdan que una vez suscrito el presente instrumento deberá quedar 
integrada en un plazo no mayor a 20 días hábiles, por los representantes de las “PARTES”, una Comisión 
Seguimiento en adelante referida como la “COMISIÓN”, que coadyuve a la instrumentación, ejecución y 
cumplimiento técnico de las actividades que se deriven del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”, la cual quedará integrada de la siguiente manera. 

Por la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” 

I. Ing. Óscar Javier Fernández Morales, en su carácter de Titular de la Oficina de la Representación 
Estatal de “AGRICULTURA”. 

Por el “GOBIERNO DEL ESTADO” 

I. Dr. Evaristo Ovando Ramírez de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

En las sesiones de la “COMISIÓN” podrá participar personal adscrito a la “DGPPyCC”. 

Las “PARTES” acuerdan que el Ing. Óscar Javier Fernández Morales, Titular de la Oficina de la 
REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” será quien convoque a las reuniones de  la 
“COMISIÓN”, así mismo acuerdan que en el supuesto de que se den cambios en la misma tanto en la 
REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA”, como en el “GOBIERNO DEL ESTADO”, los 
responsables serán las personas que ocupen los cargos descritos anteriormente, sin necesidad de que se 
modifique el presente instrumento, bastando con la comunicación escrita entre las “PARTES”. 
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Los integrantes de la “COMISIÓN” podrán designar a un suplente para que los asista en casos de que se 
encuentren impedidos en participar en las reuniones convocadas, quien deberá de tener un cargo inmediato 
inferior a este. 

Una vez conformada la “COMISIÓN”, deberán elaborarse actas de sesión o minutas de trabajo en donde 
se especificarán los acuerdos convenidos en las reuniones convocadas, firmando de conformidad los 
integrantes de la misma. La REPRESENTACIÓN ESTATAL DE “AGRICULTURA” remitirá las actas o minutas 
a la “DGPPyCC”, para el seguimiento correspondiente. 

Las “PARTES” podrán invitar a las personas que consideren necesarias para que asistan a las reuniones 
de trabajo, quienes, de acuerdo con su experiencia, solo podrán opinar en las mismas. Únicamente los 
integrantes de la “COMISIÓN” podrán realizar las determinaciones o decisiones, mismas que serán 
informadas a la “DGPPyCC”. 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA “COMISIÓN” 

I. Sesionar únicamente con la totalidad de sus integrantes. Para que puedan adoptarse las medidas 
de seguimiento a los compromisos establecidos en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

II. Establecer las metas asociadas a las acciones, para el seguimiento y evaluación de su 
cumplimiento. 

III. Sesionar previo a la revisión de los informes y avances físicos con la finalidad de establecer criterios 
de evaluación que deberán ser implementados para el cumplimiento en tiempo y forma de las 
actividades en el Apéndice Único, comprometidas en el presente instrumento. 

IV. Supervisar, evaluar y dar seguimiento a las actividades derivadas del presente “ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” conforme a los informes que en el consenso las “PARTES” se 
hayan comprometido. En caso de contar con un sistema electrónico, el seguimiento se podrá 
realizar a través de éste. 

V. Resolver las cuestiones inherentes que se presenten con motivo del retraso o el indebido 
cumplimiento de las acciones previstas en el citado “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO”. 

VI. Conocer y resolver en términos conciliatorios sobre las controversias que formulen las “PARTES” 
que pudieran surgir del cumplimiento del presente Anexo. 

VII. Verificar al término del presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” y previo a la 
suscripción del acta de cierre correspondiente, que todas las acciones previstas en el mismo estén 
concluidas en su totalidad. 

VIII. Formalizar y suscribir después de cada sesión de trabajo un Acta de Sesión en la que se haga 
constar el resultado de la misma el grado de cumplimiento del objeto del presente “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, misma que será remitida a la “DGPPyCC”. 

IX. Tomar los acuerdos complementarios pertinentes, en consenso con las “PARTES”, con relación con 
los problemas no previstos en la ejecución del objeto del presente instrumento con el propósito de 
obtener el pleno cumplimiento del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSEGUNDA.- Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto al impulso de la “Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático en el 
sector agrícola 2024”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la participación de “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso  para fines distintos a los 
establecidos en el programa” 

De igual manera deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través de “AGRICULTURA”. 

DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA ELECTORAL. 

DECIMOTERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá suspender durante el tiempo que 
comprendan las campañas electorales federales y/o locales y hasta la conclusión de la respectiva jornada 
comicial, la difusión en los medios de comunicación de toda la propaganda y sujetarse a los calendarios 
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electorales que emita la autoridad competente. Salvo los casos de excepción que expresamente establece la 
“CONSTITUCIÓN”, respecto a las actividades a realizarse, en su caso, con motivo de la aplicación de los 
recursos que sean asignados al cumplimiento del objeto del presente instrumento, lo anterior, en atención a lo 
dispuesto por el artículo 10 del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Respetar en los términos del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, que la propaganda, bajo cualquier 
modalidad de comunicación que difunda, deberá tener carácter institucional y fines informativos, educativos o 
de orientación social. En ningún caso, ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen 
promoción personalizada, en las actividades con motivo de la aplicación de los recursos que sean asignados 
en cumplimiento del objeto del presente instrumento o de alguna otra figura análoga prevista en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Asimismo, las “PARTES” se comprometen a que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción y/o difusión ya sea en 
etapa de precampaña, campaña, elecciones federales y/o locales. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

DECIMOCUARTA.- Las situaciones no previstas en el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
ESPECÍFICO” y, en su caso, las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común 
acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se 
celebre, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de “AGRICULTURA” 
en la Entidad Federativa del Estado del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la Dra. Sol Ortiz 
García, Directora General de la “DGPPyCC” en razón de ser responsable del seguimiento del  “ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” para impulsar la Sostenibilidad y Resiliencia al Cambio Climático 
en el sector agrícola 2024; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” el Secretario de Desarrollo 
Agropecuario, Rural y Pesca, el Dr. Evaristo Ovando Ramírez. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA 

DECIMOQUINTA.- Cualquiera de las “PARTES” podrá dar por terminado de manera anticipada el 
presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO”, siempre y cuando lo notifiquen por escrito a la 
otra con un plazo de 30 días naturales con anticipación a la fecha en que desee concluirlo. 

DEL CIERRE Y CONCLUSIÓN DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO. 

DECIMOSEXTA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete que previo al cierre y conclusión del 
presente instrumento, entregará el informe final del cumplimiento de las acciones y metas derivadas del 
presente instrumento, conforme a lo establecido en el Apéndice Único “Acciones para impulsar la 
sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola 2024”, mismo que forma parte integral de 
éste Anexo. 

PUBLICACIÓN 

DÉCIMOSÉPTIMA.- En cumplimiento de las disposiciones establecidas en los artículos 36 de la Ley de 
Planeación, el presente “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN ESPECÍFICO” será publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así 
como en las páginas institucionales de las “PARTES”. 

DE LA VIGENCIA. 

DECIMOCTAVA.- El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al 
cumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por las “PARTES”, lo que será hasta el 31 de 
diciembre de 2024. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las “PARTES” firman y 
ratifican en todas sus secciones el presente Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la 
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a los 27 días del mes de febrero de 2024.-  Por 
Agricultura: la Directora General de la DGPPYCC, Dra. Sol Ortiz García.- Rúbrica.- El Titular de la Oficina de 
Representación de Agricultura en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Ing. Oscar Javier Fernández 
Morales.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca, Dr. 
Evaristo Ovando Ramírez.- Rúbrica.- Testigo: el Secretario de Medio Ambiente del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, Ing. Juan Carlos Contreras Bautista.- Rúbrica. 
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Apéndice Único 

Estado del Veracruz de Ignacio de la Llave 

Acciones para impulsar la sostenibilidad y resiliencia al cambio climático en el sector agrícola-2024 

No. Acción Variable de seguimiento 
Unidad  de 

Medida 
Meta  anual 

1 Promover la instalación de huertos y jardines para polinizadores. Huertos o jardines para polinizadores instalados Huerto 23 

1 Promover la instalación de huertos y jardines para polinizadores. Huertos o jardines para polinizadores instalados Huerto/jardín 8 

1 Promover la instalación de huertos y jardines para polinizadores. Huertos o jardines para polinizadores instalados Huerto/jardín 300 

2 
Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre la importancia y aprovechamiento sustentable 

de los polinizadores nativos en la agricultura. 
 (eventos) de comunicación y difusión realizados eventos 10 

2 
Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre la importancia y aprovechamiento sustentable 

de los polinizadores nativos en la agricultura. 
Acciones de comunicación y difusión realizados Acciones 900 

3 
Coordinar la integración, actualización o desarrollo bases de datos sobre indicadores de la calidad 

y salud de los suelos agropecuarios, a nivel cuenca, subcuenca o microcuenca. 
Registros integrados en base de datos Base de datos  

5 
Promover programas de acompañamiento técnico orientado al manejo sostenible del suelo y la 

restauración de suelos degradados, que incluya planes de producción sostenible. 

Número de talleres, cursos o actividades de 

capacitación 

Talleres, cursos o 

actividades, 

capacitaciones 

50 

5 
Promover programas de acompañamiento técnico orientado al manejo sostenible del suelo y la 

restauración de suelos degradados, que incluya planes de producción sostenible. 

Número de talleres, cursos o actividades de 

capacitación 

Talleres, cursos o 

actividades, 
1 

6 Realizar acciones para la recarbonización de suelos en las unidades de producción agrícolas. Superficie con acciones de recarbonización Ha  

7 Colaborar en la ejecución del programa Doctores de los Suelos en regiones prioritarias. Número de personas capacitadas  
Personas 

capacitadas 
50 

8 

Impulsar sistemas y tecnologías para el uso eficiente de agua en agricultura, ganadería, 

acuacultura, así como prácticas de manejo sostenible que incrementen la retención de humedad en 

suelos. 

Actividades de promoción de la aplicación de 

prácticas sostenibles  

Actividades, 

eventos, talleres, 

seminarios, 

capacitaciones 

10 

8 

Impulsar sistemas y tecnologías para el uso eficiente de agua en agricultura, ganadería, 

acuacultura, así como prácticas de manejo sostenible que incrementen la retención de humedad en 

suelos. 

Número de eventos de capacitación para la 

promoción de la aplicación de prácticas sostenibles 

Cursos, talleres y 

asesorías para la 

promoción de la 

aplicación de 

prácticas 

sostenibles 

60 

8 

Impulsar sistemas y tecnologías para el uso eficiente de agua en agricultura, ganadería, 

acuacultura, así como prácticas de manejo sostenible que incrementen la retención de humedad 

en suelos. 

Actividades de promoción de la aplicación de 

prácticas sostenibles 

Actividades, 

eventos, talleres, 

seminarios 

500 
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No. Acción Variable de seguimiento 
Unidad  de 

Medida 
Meta  anual 

9 
Fomento a los sistemas de captación, almacenamiento y cosecha de agua en zonas agropecuarias 

y acuícolas.  
Número de obras realizadas Obras  

10 
Desarrollar y establecer sistemas de estimación del consumo del agua, para impulsar la reducción 

de la huella hídrica en los procesos productivos.  
Estimación de huella hídrica Estimaciones  

11 
Promover la conservación de recursos genéticos para la alimentación y la agricultura (RGAA), que 

favorezcan la diversificación de los sistemas productivos y una agricultura sostenible. 

Semillas (semillas germinadas de árboles que 

favorezcan los sistemas productivos pecuarios) 

Semillas 

germinadas 
3, 000 

12 

Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre la importancia y aprovechamiento sustentable 

de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura (RGAA) (cultivos nativos, peces, 

animales criollos o nativos, y microorganismos) 

Eventos de comunicación y difusión Evento 3 

12 

Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre la importancia y aprovechamiento sustentable 

de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura (RGAA) (cultivos nativos, peces, 

animales criollos o nativos, y microorganismos). 

Número de eventos y capacitación 
Eventos de 

Capacitación 
60 

12 

Impulsar acciones de comunicación y difusión sobre la importancia y aprovechamiento sustentable 

de los recursos genéticos para la alimentación y la agricultura (RGAA) (cultivos nativos, peces, 

animales criollos o nativos, y microorganismos) 

Eventos de comunicación y difusión Evento 300 

13 
Apoyar el mejoramiento genético de especies, principalmente de forma participativa, para contribuir 

a la adaptación al cambio climático y para la agricultura sostenible. 
Listado de productores participantes Listado 10 

14 

Contribuir en la difusión y capacitación de personal, técnicos y estudiantes con el curso de 

capacitación “Integración de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos (ISE) en la planeación 

del desarrollo de paisajes agrarios” disponible en México. 

Difusión del curso (folletos, correos, infografías, 

página web, etc). 

Personas 

capacitadas 
100 

15 

Diseñar e implementar programas de concientización y educación sobre las prácticas sostenibles 

en la agricultura que favorezcan la conservación y aprovechamiento de agua, suelo y 

biodiversidad.  

Número de actividades presenciales o virtuales de 

educación y concientización 

Actividades de 

educación y 

concientización 

100 

16 
Colaborar en proyectos con fondos internacionales coordinados por AGRICULTURA, relativos al 

impulso de prácticas sostenibles en territorios rurales. 
Número de proyectos coordinados Proyectos 1 

17 Desarrollar programas regionales de producción y manejo sostenible de bioinsumos. Número de talleres de capacitación realizados Talleres 500 

18 Promover acciones que favorezcan la reducción del uso del fuego en actividades agropecuarias. 

Número de pláticas impartidas sobre alternativas al 

uso del fuego y normatividad asociada y alcance 

en término de número de productores y técnicos 

Número de 

personas 

alcanzadas 

26 

18 Promover acciones que favorezcan la reducción del uso del fuego en actividades agropecuarias. 

Número de pláticas impartidas sobre alternativas al 

uso del fuego y normatividad asociada y alcance 

en término de número de productores y técnicos 

Número de 

personas 

alcanzadas 

100 
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No. Acción Variable de seguimiento 
Unidad  de 

Medida 
Meta  anual 

19 
Impulsar acciones de coordinación, normativas y de fomento que contribuyan a la estabilización de 

la frontera agrícola, evitando de deforestación y el cambio de uso de suelo 

Número de acciones realizadas para las principales 

cadenas productivas 

Acciones, 

eventos, 

reuniones 

10 

20 Promover sistemas productivos que pudieran considerarse “Amigables con la Biodiversidad”.  
Número de unidades de producción con sistemas 

amigables con la biodiversidad 

Unidades de 

producción con 

sistemas 

productivos 

amigables con la 

biodiversidad 

30 

20 Promover sistemas productivos que pudieran considerarse “Amigables con la Biodiversidad”. Listado de sistemas productivos Listado 10 

21 
Contribuir al fortalecimiento del sistema de monitoreo agroclimático con la finalidad de brindar 

información oportuna a los productores para la toma de decisiones en sus unidades de producción. 

1. Número de MTA que sesionan por año Mesa técnica 2 

2. Número de materiales difundidos sobre 

pronósticos agroclimáticos  
Boletín 5 

22 
Impulsar la implementación de sistemas agroforestales y silvopastoriles, que contribuyan a la 

reducción de emisiones de GyCEI. 

Superficie con sistemas agroforestales y 

silvopastoriles 
UPP reforestada 30 

23 Fomentar el manejo sostenible de excretas del ganado, para la reducción de emisiones de GyCEI. Número de productores capacitados  capacitaciones 5 

24 
Promover el acceso a esquemas de compensación por emisiones de GyCEI evitadas en sistemas 

agropecuarios. 
Instrumentos o mecanismos promovidos Instrumentos  

25 
Diagnóstico de los impactos actuales del cambio climático, incluida la variabilidad climática y los 

fenómenos hidrometeorológicos extremos. 

Documento diagnóstico de los impactos actuales 

del cambio climático 
Documento  

26 
Recopilar o promover la generación de la información de curvas de tolerancia de las especies de 

mayor interés para la alimentación. 
Número de cultivos o especies 

Cultivos o 

especies 
 

27 
Estimar los impactos futuros del cambio climático sobre las principales especies para la 

alimentación. 
Número de cultivos o especies 

Cultivos o 

especies 
2 

28 
Recomendar las prácticas de producción resilientes al cambio climático y su zonificación para el 

estado. 

Número de documentos generados con las 

recomendaciones. 
Documento  

29 

Fomentar acciones que permitan una colaboración activa de los actores en territorio para evitar 

afectaciones en cuerpos de agua que pongan en riesgo la biodiversidad y los servicios 

ecosistémicos que brindan a la agricultura. 

Número de reuniones de coordinación realizadas Reuniones 5 

30 
Promover y fomentar acciones integrales y sistémicas para la recuperación de pesquerías en los 

cuerpos de agua y de la acuacultura. 

Número de eventos, talleres, pláticas y cursos en 

coordinación 

Eventos, talleres, 

pláticas y cursos 

en coordinación 

5 

______________________
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ANEXO Técnico de Ejecución para la operación de los componentes de vigilancia epidemiológica de plagas y 
enfermedades fitozoosanitarias, campañas fitozoosanitarias e inocuidad agroalimentaria, acuícola y pesquera, del 
Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2024, que celebran la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 

INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL  EJERCICIO 

PRESUPUESTAL 2024 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DE LOS COMPONENTES DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS, CAMPAÑAS FITOZOOSANITARIAS E 
INOCUIDAD AGROALIMENTARIA, ACUÍCOLA Y PESQUERA, DEL PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2024, EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO 
SUBSECUENTE “AGRICULTURA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN 
ELIZALDE, DIRECTOR EN JEFE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA EN SU CARÁCTER DE 
TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN Y ENLACE Y EL ING. JUAN MANUEL MARTÍNEZ NÚÑEZ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE “AGRICULTURA” EN EL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EN ADELANTE REFERIDOS RESPECTIVAMENTE COMO EL “SENASICA” Y LA “REPRESENTACIÓN”; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE, 
EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL ARQ. JUAN MELÉNDREZ ESPINOZA, EN SU CARÁCTER 
DE SECRETARIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL; CON LA COMPARECENCIA DEL MTRO. MARCO 
ANTONIO MORENO MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA Y LA DRA. ALMA ROSA GARCÍA JUÁREZ, SECRETARIA DE 
PESCA Y ACUACULTURA; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON 
EL OBJETO DE ESTABLECER LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES 
SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que el 27 de marzo de 2019 las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación para el 
Desarrollo Rural Sustentable 2019-2024, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación entre las 
“PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones conjuntas para el Desarrollo 
Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en materia de desarrollo 
agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el estado de Baja 
California. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” las “PARTES” acordaron que, 
con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, en lo sucesivo el “DPEF”, para el estado de Baja 
California, podrán realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de 
Ejecución que consideren necesarios suscribir para cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, por lo 
que para el presente año fiscal dichos recursos se encuentran señalados en el Anexo 11.1 del 
“DPEF” para el ejercicio fiscal 2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, el 25 de noviembre de 2023 y la aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio 
Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los 
recursos concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el estado de Baja California. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban “AGRICULTURA” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” deberá señalarse lo siguiente: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 
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c. Los objetivos y las metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos 
públicos convenidos; y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 

 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en las Reglas de 
Operación de los Programas de “AGRICULTURA” vigentes en el ejercicio fiscal de que se trate, así 
como la normatividad aplicable que para tal efecto esta emita. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio 2024 es el siguiente: 

1. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 
2024, en adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el “DOF” el 
21 de diciembre de 2023. 

2. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para el ejercicio 
2024, en lo sucesivo las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, publicado en el “DOF” el 26 de 
diciembre de 2023. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32 del “DPEF”, “AGRICULTURA” destina recursos 
orientados a incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y 
pesquera del país, a la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a 
promover en la población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional, dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones 
indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución se formalizará entre “AGRICULTURA” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos de los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, de conformidad con lo establecido en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF”. 

VI. Que en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, se establecen los Componentes de Vigilancia 
Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias, Campañas Fitozoosanitarias e 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera del Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria de “AGRICULTURA” para el ejercicio 2024, en lo subsecuente referidos 
respectivamente como los “COMPONENTES” y el “PROGRAMA”, así como los Subcomponentes, 
requisitos y procedimientos para acceder a estos, y su mecánica operativa. 

VII. Que conforme a la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” 
designaron como sus representantes para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución a: 

1) “AGRICULTURA”, designó como su Representante en el estado de Baja California, al Director de la 
Oficina de Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California, quien a la presente 
fecha se encuentra a cargo del ING. JUAN MANUEL MARTÍNEZ NÚÑEZ. 

2) Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó como su representante al Secretario de 
Agricultura y Desarrollo Rural, cargo que a la presente ostenta el ARQ. JUAN MELÉNDREZ 
ESPINOZA; asimismo por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” comparece el MTRO. MARCO 
ANTONIO MORENO MEXÍA, en su carácter de Secretario de Hacienda, y DRA. ALMA ROSA 
GARCÍA JUÁREZ, en su carácter de Secretaria de Pesca y Acuacultura. 

DECLARACIONES 

I. DE “AGRICULTURA”: 

I. 1. Que el ING. FRANCISCO JAVIER CALDERÓN ELIZALDE, Director en Jefe del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, conforme a los artículos 2, Apartado B, 
fracción V, 52 y 53 del Reglamento Interior de “AGRICULTURA”, 1, 5, 6 y 11 del Reglamento 
Interior del “SENASICA”, y 13 fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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I. 2. El “SENASICA” señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de 
Ejecución, el ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 489, Piso 1, Colonia Hipódromo, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

I. 3. El ING. JUAN MANUEL MARTÍNEZ NÚÑEZ, en su carácter de Director de la Oficina de 
Representación de “AGRICULTURA” en el Estado de Baja California, se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 2, apartado A fracción XXXIV, 42, 43, 44 fracciones I, V y VII del Reglamento Interior 
de “AGRICULTURA” y Artículo Único fracción I, inciso n) del Acuerdo por el que se adscriben 
orgánicamente las unidades administrativas a que se refiere el Reglamento Interior de la 
Secretaría de “AGRICULTURA”, publicado en el “DOF” el 26 de mayo de 2021, en 
concordancia con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

I. 4. El ING. ROBERTO ALVARADO MOLINA, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Coordinación y Enlace del “SENASICA”, se encuentra facultado para suscribir el Anexo 
Técnico de Ejecución de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 11 fracción XII del 
Reglamento Interior del “SENASICA” y el artículo 13, fracción I de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA”. 

I. 5. Que señala como domicilio de la Oficina de Representación en el estado de Baja  California 
para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el ubicado  en Avenida 
Reforma y Calle "L" sin número, Colonia Nueva, Código Postal 21100, Mexicali, Baja 
California. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II. 1. El ARQ. JUAN MELÉNDREZ ESPINOZA en su carácter de Secretario de Agricultura y 
Desarrollo Rural, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la Gobernadora 
del Estado de Baja California, Marina del Pilar Ávila Olmeda en fecha 21 de noviembre 2021, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 30 fracción XIV y 44 fracciones I, XXV, XXVI y 
XXXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, y el ejercicio de 
sus funciones es con base a lo previsto por los artículos 8 y 9 fracciones IX y XV, de su 
Reglamento Interno y la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 2. El MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, en su carácter de Secretario de Hacienda, 
acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la Gobernadora del Estado  de 
Baja California, Marina del Pilar Ávila Olmeda, en fecha 01 de Noviembre del 2021, contando 
con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con los artículos 30 fracción II y 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California y el ejercicio de sus funciones es con base a 
lo dispuesto en los artículos 9 y 11 fracciones I, XXIII y XLIII, de su Reglamento Interno y la 
Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 3. La DRA. ALMA ROSA GARCÍA JUÁREZ, en su carácter de Secretaria de Pesca y 
Acuacultura, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por la Gobernadora del 
Estado de Baja California, Marina del Pilar Ávila Olmeda en fecha 01 de enero del 2022, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, 
de conformidad con los artículos 30 fracción XV y 45 fracciones I, VI, XIV, XXI y XXIII de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, así como 8 fracción II y VII de la 
Ley de Pesca y Acuacultura Sustentables para el Estado de Baja California y el ejercicio de 
sus funciones es con base a lo dispuesto en los artículos 7 y 8 fracciones I, XIX y XXVII, de su 
Reglamento Interno y la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

II. 4. Señala como domicilio para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado en Kilómetro 22.5 sin número de la carretera Mexicali-San Luis Río Colorado, Ejido 
Sinaloa, Código Postal 21620, Mexicali, Baja California. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1 Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados al 
“PROGRAMA” en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural 
Sustentable señalados en el “DPEF”, las “PARTES” han determinado la implementación del 
presente instrumento para la asignación de responsabilidades y compromisos específicos. 
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III.2 Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al “PROGRAMA” y sus “COMPONENTES” de acuerdo a 
lo establecido en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan suscribir el presente instrumento conforme las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO. 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer las actividades planificadas de los proyectos o 
actividades a desarrollar de acuerdo a los conceptos autorizados mediante la aplicación de los recursos 
presupuestales establecidos para los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” determinados en el Anexo 11.1 
Distribución de recursos por Entidad Federativa del “DPEF”, en lo dispuesto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PSIA” y en lo que corresponda en el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 

APORTACIÓN DE RECURSOS. 

SEGUNDA. Conforme las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en el “DPEF”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y en las demás disposiciones legales aplicables, “AGRICULTURA” y 
el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2024 realizarán una aportación conjunta 
para la operación y ejecución de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, por un monto de hasta 
$40,819,556.00 (Cuarenta millones ochocientos diecinueve mil quinientos cincuenta y seis Pesos  00/100 
M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $ 33,169,556.00 (Treinta y tres millones ciento sesenta y nueve mil quinientos 
cincuenta y seis Pesos 00/100 M.N.); correspondientes a la aportación federal a cargo de 
“AGRICULTURA”, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF”; y 

2. Hasta la cantidad de $ 7,650,000.00 (Siete millones seiscientos cincuenta mil Pesos 00/100 M.N.), 
correspondientes a la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la 
suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de Baja 
California, para el ejercicio fiscal 2024 publicado en fecha 22 de diciembre del 2023, en el Periódico 
Oficial del Estado de Baja California. 

La aportación, distribución y ministración de los recursos acordados, se llevará a cabo de conformidad con 
la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 
Federación - Estado 2024”, “Calendario de Ejecución 2024”, así como el Apéndice III “Cuadro de Montos y 
Metas 2024”, los cuales forman parte integral del presente instrumento. 

Los recursos serán depositados, en términos de lo establecido en el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, por lo que el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “FOFAEBC”, 
quien fungirá con el carácter de Instancia Dispersora de Recursos, motivo por el cual las ministraciones se 
depositarán en el citado “FOFAEBC”, quien dispersará los recursos a las Instancias Ejecutoras de los 
“COMPONENTES”, atendiendo la solicitud que para tales efectos formule “AGRICULTURA” y el “SENASICA” 
así como lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

Cuando el “SENASICA” a través de la Unidad Responsable determine, de conformidad con sus 
atribuciones, la ocurrencia de alguna emergencia, contingencia o riesgo fitozoosanitario en el estado de Baja 
California, podrá reorientar los recursos disponibles correspondientes a la aportación federal en la Instancia 
Dispersora de Recursos o en la Instancia Ejecutora para su atención, para lo cual esta última elaborará un 
ajuste al Programa de Trabajo para dicho fin. 

Los gastos de operación correspondientes a los recursos federalizados del “DPEF” para el ejercicio 2024 
asignados a los “COMPONENTES”, se establecen en el presente Anexo Técnico de Ejecución en función de 
la disponibilidad presupuestal existente en términos de lo establecido en los artículos 43, 44 y 45 de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 

En ese sentido, las “PARTES” acuerdan que la aportación de los Gastos de Operación de origen federal y 
estatal se realizará conforme al calendario presupuestal de ministración de recursos que se efectúe al 
“FOFAEBC” de acuerdo con lo pactado en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la 
distribución que se establezca para tal efecto en el Apéndice III, denominado “Cuadro de Montos y Metas 
2024”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Los Gastos de Operación del “PROGRAMA” serán ejercidos atendiendo en todo momento lo establecido 
en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA” y el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”. 
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PROGRAMA DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA. 

TERCERA. Para la consecución de los objetivos específicos del “PROGRAMA” previstos en el artículo 5 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento serán destinados a su ejecución y operación en el estado de Baja California, a través de los 
Componentes: 

I. Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

II. Campañas Fitozoosanitarias 

III. Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Las metas y los objetivos, así como las actividades y los plazos correspondientes de cada proyecto se 
determinarán a través de los Programas de Trabajo, los que serán autorizados por el “SENASICA”, por 
conducto de sus Direcciones Generales competentes, en su respectivo carácter de Unidad Responsable de 
los “COMPONENTES” del “PROGRAMA” de conformidad con el artículo 9 de las “REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PSIA”. 

Los Programas de Trabajo en cita, serán considerados instrumentos vinculantes a este Anexo Técnico de 
Ejecución, los cuales estarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 y deberán considerar: a) El 
riesgo ante el desarrollo de un brote de plaga o enfermedad reglamentada; b) Que sea estratégico o prioritario 
para coadyuvar al fortalecimiento de la Autosuficiencia Alimentaria; c) La inclusión de pequeñas unidades de 
producción y pequeños productores; d) Las características de las diferentes regiones socioeconómicas del 
país, y e) El área de enfoque para la conservación o mejora de la situación sanitaria y de inocuidad en cada 
entidad, zona o región. 

La distribución de los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, se llevará a 
cabo de conformidad con la programación a que se refiere el Apéndice III “Cuadro de Montos y Metas 2024”. 

OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES. 

CUARTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento tendrán las obligaciones y 
atribuciones establecidas en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”, el “ACUERDO DE DISPOSICIONES 
GENERALES”, el “CONVENIO DE COORDINACIÓN” y la legislación presupuestaria federal aplicable. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

QUINTA. En todo lo relativo a las auditorías, el control y seguimiento, suspensión de recursos, difusión, 
transparencia, evaluación, solución de controversias y demás disposiciones aplicables previstas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN”, las “PARTES” acuerdan sujetarse a los términos establecidos en dicho 
instrumento y de manera particular a la legislación presupuestaria y de fiscalización federal aplicable. 

DE LAS MODIFICACIONES. 

SEXTA. Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, las 
modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las “PARTES” y se harán 
constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, entre los representantes 
reconocidos de las “PARTES”, el cual surtirá sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DEL CIERRE OPERATIVO DEL EJERCICIO Y CIERRE FINIQUITO. 

SÉPTIMA. Para la administración y el ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAEBC”, se 
compromete a contar con la(s) cuenta(s) o subcuenta(s) productiva(s) específica(s) y exclusiva(s), en la(s) 
que, se identifiquen los movimientos realizados, los que se deberán sujetar a lo establecido en este 
instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este instrumento 
jurídico, a través del “FOFAEBC”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, 
ejecución y el desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en los Apéndices 
de este instrumento. 

En cumplimiento a la legislación federal, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá integrar los soportes e 
informe de la cuenta pública de los “COMPONENTES” del “PROGRAMA”, con la relación definitiva de 
beneficiarios al 31 de diciembre de 2024, en la que se especificarán los recursos entregados, devengados y 
los no devengados enterados a la Tesorería de la Federación, en lo sucesivo “TESOFE”. Esta relación no 
podrá ser modificada, por lo que, en el caso de que existan desistimientos, economías o recursos no 
aplicados por los beneficiarios, éstos deberán reintegrarse en términos de las disposiciones jurídicas y 
presupuestales aplicables. 
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El Cierre Operativo del Programa de Trabajo deberá formularse al 31 de diciembre de 2024, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
y 175 y 176 de su Reglamento, su entrega al “SENASICA” deberá efectuarse a más tardar el 31 de enero de 
2025 y suscribirse entre la “REPRESENTACIÓN” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, estableciendo: 

1. Los recursos pagados, devengados o reintegrados, con las relaciones de beneficiarios; 

2. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; 

3. Comprobante de la(s) cuenta(s) bancaria(s) específica(s) o subcuenta(s) específica(s) utilizada(s) 
para la administración de los recursos del “PROGRAMA”, y 

4. En un capítulo separado, los intereses generados, aplicados y enterados, en su caso, a la “TESOFE”, 
las acciones desarrolladas con estos recursos o las metas adicionales alcanzadas con los mismos. 

Asimismo, de manera complementaria las “PARTES” deberán suscribir el Cierre Finiquito correspondiente, 
a más tardar el primer trimestre de 2025, en el que deberá precisarse la actualización de los puntos referidos 
con antelación y cualquier otro dato de relevancia que haya sido ejecutado posteriormente a la suscripción del 
Cierre Operativo. 

DE LA VIGENCIA. 

OCTAVA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal y 
cumplimiento de acciones, será hasta el 31 de diciembre de 2024, en términos de lo establecido en los 
artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175 y 176 de su Reglamento y 
demás disposiciones de la materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal del presente Anexo Técnico de Ejecución, las 
“PARTES” lo firman en cinco tantos originales, en la ciudad de Mexicali, Baja California, a los 29 días del mes 
de febrero de 2024.- Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA: Ing. Francisco Javier Calderón 
Elizalde.- Rúbrica.- El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California, 
Ing. Juan Manuel Martínez Núñez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del 
SENASICA, Ing. Roberto Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California: el 
Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Arq. Juan Meléndrez Espinoza.- Rúbrica.- El Secretario de 
Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- La Secretaria de Pesca y Acuacultura, Dra. Alma 
Rosa García Juárez.- Rúbrica. 

Apéndice I 

Baja California 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 
De 

“AGRICULTURA” 

Del 
“GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 33,169,556.00 7,650,000.00 40,819,556.00

 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 6 del DPEF 2024. 

 

Programa de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria 

De 
“AGRICULTURA” 

Del 
“GOBIERNO 

DEL ESTADO” 
Gran Total 

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 
Enfermedades Fitozoosanitarias  

3,699,425.00 1,200,000.00 4,899,425.00

II Campañas Fitozoosanitarias 23,442,654.00 5,675,000.00 29,117,654.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 
Pesquera 

6,027,477.00 775,000.00 6,802,477.00

          

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación. 
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Apéndice II 

Baja California 

Calendario de Ejecución 2024 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2024 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

33,169,556.00 7,650,000.00 19,159,399.00 7,650,000.00 12,772,932.00 0.00 0.00 0.00 1,237,225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

De conformidad con lo que establece la fracción IV del Artículo 6 del DPEF 2024. 

 

Programa de Sanidad e Inocuidad 

Agroalimentaria 
33,169,556.00 7,650,000.00 19,159,399.00 7,650,000.00 12,772,932.00 0.00 0.00 0.00 1,237,225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I 
Vigilancia Epidemiológica de Plagas y 

Enfermedades Fitozoosanitarias  
3,699,425.00 1,200,000.00 2,219,654.00 1,200,000.00 1,479,771.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

II Campañas Fitozoosanitarias 23,442,654.00 5,675,000.00 13,323,259.00 5,675,000.00 8,882,170.00 0.00 0.00 0.00 1,237,225.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

III 
Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y 

Pesquera 
6,027,477.00 775,000.00 3,616,486.00 775,000.00 2,410,991.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Nota: Incluye los montos para Gastos de Operación en el componente de Campañas Fitozoosanitarias 
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Apéndice III 

Baja California 

Cuadro de Montos y Metas 2024 

Concentrado Presupuestal 

Componentes-Subcomponentes 
Total por Subcomponente Metas Físicas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I. Componente Vigilancia Epidemiológica de Plagas y Enfermedades Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

fitosanitarios 

2,607,847.00 300,000.00 2,907,847.00 Proyecto 1 

b) Vigilancia epidemiológica de riesgos 

zoosanitarios 

1,091,578.00 900,000.00 1,991,578.00 Proyecto 2 

II. Componente Campañas Fitozoosanitarias 

Subcomponentes: 

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

14,344,429.00 2,600,000.00 16,944,429.00 Proyecto 7 

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos acuícolas 

2,395,000.00 890,000.00 3,285,000.00 Proyecto 3 

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

5,466,000.00 1,802,500.00 7,268,500.00 Proyecto 4 

III. Componente Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera 

Subcomponente:  

a) Sistemas de Reducción de Riesgos 

de Contaminación y Buenas Prácticas 

en la producción agrícola, pecuaria, 

acuícola y pesquera, y procesamiento 

primario de productos acuícolas y 

pesqueros 

6,027,477.00 775,000.00 6,802,477.00 Proyecto 3 

Subtotal /1 31,932,331.00 7,267,500.00 39,199,831.00 Proyectos 20 

Gastos de Operación (hasta el 4.0%) 

/2  

1,237,225.00 382,500.00 1,619,725.00     

TOTAL 33,169,556.00 7,650,000.00 40,819,556.00     

/1.- Las metas programáticas y la distribución presupuestal de cada Componente, se establecerá en los Programas de 

Trabajo que contienen los proyectos autorizados por las Unidades Responsables del SENASICA; los que serán indicativos, 

por lo que en caso de realizarse modificaciones se hará mediante la autorización de la adecuación al Programa de Trabajo 

por parte de la Unidad Responsable correspondiente, en que deberá expresar las causas que justifiquen tales 

modificaciones; sin perjuicio, del cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

/2.- Los Gastos de Operación serán ejecutados en términos de lo dispuesto en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PSIA”. 
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a) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos fitosanitarios  

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Vigilancia Epidemiológica 

Fitosanitaria 
2,607,847.00 300,000.00 2,907,847.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,607,847.00 300,000.00 2,907,847.00 Proyectos 1 

   

b) Vigilancia epidemiológica de 

riesgos zoosanitarios 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Animales 

Terrestres 

761,759.00 900,000.00 1,661,759.00 Proyecto 1 

2024 Vigilancia Epidemiológica de las 

Enfermedades o Plagas en Organismos 

Acuáticos 

329,819.00 0.00 329,819.00 Proyecto 1 

TOTAL 1,091,578.00 900,000.00 1,991,578.00 Proyectos 2 

      

a) Servicio fitosanitario para la 

prevención, control o erradicación de 

plagas fitosanitarias 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

 2024 Servicio Fitosanitario 10,415,450.00 1,300,000.00 11,715,450.00 Proyecto 1 

2024 Manejo Fitosanitario de cultivos 

básicos 
831,735.00 0.00 831,735.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Moscas de la Fruta 
532,108.00 300,000.00 832,108.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas de los Cítricos 
653,988.00 0.00 653,988.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria - Plagas reglamentadas del 

Algodonero 

534,997.00 0.00 534,997.00 Proyecto 1 

2024 Campañas de Protección 

Fitosanitaria – Piojo Harinoso de la Vid 
642,371.00 200,000.00 842,371.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Fitosanitaria 

733,780.00 800,000.00 1,533,780.00 Proyecto 1 

TOTAL 14,344,429.00 2,600,000.00 16,944,429.00 Proyectos 7 

   

b) Prevención y control de 

enfermedades en organismos 

acuícolas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Peces y anfibios 616,630.00 300,000.00 916,630.00 Proyecto 1  
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2024 Crustáceos 380,926.00 90,000.00 470,926.00 Proyecto 1 

2024 Moluscos 1,397,444.00 500,000.00 1,897,444.00 Proyecto 1 

TOTAL 2,395,000.00 890,000.00 3,285,000.00 Proyectos 3 

      

c) Control o erradicación de plagas y 

enfermedades zoosanitarias 

reglamentadas 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Campaña Nacional contra la 

Tuberculosis Bovina (Mycobacterium 

bovis) 

3,706,000.00 570,000.00 4,276,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Brucelosis en los Animales 
 725,000.00 325,000.00 1,050,000.00 Proyecto 1 

2024 Campaña Nacional contra la 

Varroasis de las Abejas 
0.00 360,000.00 360,000.00 Proyecto 1 

2024 Operación de Puntos de 

Verificación Interna en Materia 

Zoosanitaria 

1,035,000.00 547,500.00 1,582,500.00 Proyecto 1 

TOTAL 5,466,000.00 1,802,500.00 7,268,500.00 Proyectos 4 

      

a) Sistemas de Reducción de 

Riesgos de Contaminación y Buenas 

Prácticas en la producción agrícola, 

pecuaria, acuícola y pesquera, y 

procesamiento primario de 

productos acuícolas y pesqueros 

Montos presupuestales Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

2024 Inocuidad Agrícola 3,039,477.00 200,000.00 3,239,477.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Pecuaria 1,488,000.00 325,000.00 1,813,000.00 Proyecto 1 

2024 Inocuidad Acuícola y Pesquera 1,500,000.00 250,000.00 1,750,000.00 Proyecto 1 

TOTAL 6,027,477.00 775,000.00 6,802,477.00 Proyectos 3 

 

Por Agricultura: el Director en Jefe del SENASICA: Ing. Francisco Javier Calderón Elizalde.- Rúbrica.-  

El Director de la Oficina de Representación de Agricultura en el Estado de Baja California, Ing. Juan Manuel 

Martínez Núñez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Coordinación y Enlace del SENASICA, Ing. Roberto 

Alvarado Molina.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Baja California: el Secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Arq. Juan Meléndrez Espinoza.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio 

Moreno Mexía.- Rúbrica.- La Secretaria de Pesca y Acuacultura, Dra. Alma Rosa García Juárez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

NORMA Oficial Mexicana NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2023, Documento de transporte de mercancías 
peligrosas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

MILARDY DOUGLAS ROGELIO JIMÉNEZ PONS GÓMEZ, Subsecretario de Transporte y Presidente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre y de Transporte Aéreo, conjuntamente 
con UBALDO GÓMEZ RODRÍGUEZ, Titular de la Unidad de Capitanías de Puertos y Asuntos Marítimos y 
Suplente del Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina y 
EVARISTO IVÁN ÁNGELES ZERMEÑO, Titular de la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Ferroviario, con fundamento en 
los artículos 30 fracciones V Bis y XIV Quáter y 36 fracciones I y XII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 10 fracciones I, II, VIII, XII y XV, 12, 24, 25, 27 fracción I, 30, 34, 35 y 38 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad; 5 fracción VI de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 8 fracción 
I, IX y XX, y 36 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1 y 6 fracción IX de la Ley de Aviación Civil; 6 
Bis fracción I de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 31 fracciones II y III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
conforme al Transitorio Tercero de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 1, 52 fracción I y IX, 114 fracciones 
VII y VIII del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos; 6 fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes; 3 fracción II, inciso d) 
y 20 fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Marina; y el Decreto por el que se crea la 
Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario como un órgano desconcentrado de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de agosto de 2016; y el 
DECRETO por el que se crea el órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, denominado Agencia Federal de Aviación Civil, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
16 de octubre de 2019, y 

CONSIDERANDO 

Que es de especial interés para la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la 
Secretaría de Marina, la Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario y la Agencia Federal de Aviación Civil, 
incrementar la seguridad en las vías generales de comunicación de jurisdicción federal; 

Que las actividades que realicen las Autoridades Normalizadoras en materia de normalización y 
evaluación de la conformidad deberán fomentar la armonización con modelos, principios y mejores prácticas 
internacionales en materia de transporte de mercancías peligrosas, por lo que se toman como fundamento las 
Recomendaciones para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas 
(Reglamentación Modelo); 

Que se determinó necesario realizar la modificación a la NOM-043-SCT/2003, Documento de embarque 
de substancias, materiales y residuos peligrosos, a efecto de alinearla a la 22ª Edición de la Reglamentación 
Modelo para el Transporte de Mercancías Peligrosas de la Organización de las Naciones Unidas, base 
bibliográfica de la normatividad nacional aplicable en la materia; 

Que en el Programa Nacional de Infraestructura de la Calidad 2023, publicado el 28 de febrero de 2023 en 
el Diario Oficial de la Federación, se encuentra incluida la modificación a la NOM-043-SCT/2003, Documento 
de embarque de substancias, materiales y residuos peligrosos; 

Que de conformidad con lo señalado en el Artículo 35 fracción V, de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, el 07 de septiembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el PROYECTO de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2022, Documento de transporte de mercancías 
peligrosas, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presentaran sus 
comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre; 

Que los comentarios presentados durante el período de consulta que establece el artículo 38 de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, fueron analizados, estudiados y discutidos en el Subcomité No. 1 de Transporte 
Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, y éstos se presentaron en el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT); 
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Que de conformidad con lo señalado en el artículo 35 fracción VIII del de la Ley de Infraestructura de la 
Calidad, y presentada la propuesta de respuesta a los comentarios recibidos durante la consulta pública, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre resolvió en definitiva a dichos 
comentarios, en su tercera sesión ordinaria que se llevó a cabo el 24 de octubre de 2023, el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Marina en su segunda sesión ordinaria celebrada el 
26 de octubre de 2023, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Aéreo en su tercera 
sesión ordinaria celebrada el 24 de octubre de 2023 y el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Ferroviario en su séptima sesión extraordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2023; 

Que la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, con fundamento en el artículo 35 
fracción IX de la Ley de Infraestructura de la Calidad, por conducto del C. Subsecretario de Transporte y 
Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre y Transporte Aéreo, 
ordenó la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las respuestas a los comentarios recibidos en el 
proceso de consulta pública, lo que aconteció en fecha 27 de febrero de 2024; 

Que el 23 de enero de 2024, la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió Dictamen Final mediante 
Oficio No. CONAMER/24/0331, sobre la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2023, 
Documento de transporte de mercancías peligrosas; 

Que toda vez que la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2022, Documento de 
transporte de mercancías peligrosas que nos ocupa, proviene en su aprobación y emisión de un trabajo 
realizado de manera conjunta, tal como quedó establecido en el Programa Nacional de Infraestructura de la 
Calidad; y toda vez que se resolvió sobre la actualización de su año, es de determinarse adecuar la 
nomenclatura a quedar como: NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2023; 

En virtud de lo anterior, hemos tenido a bien ordenar la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-
043-SCT-SEMAR-ARTF-2023, Documento de transporte de mercancías peligrosas. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2024.- Firma con fundamento en el Artículo Octavo Transitorio del 
Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29/01/2024. “En tanto se aprueban y registran 
los puestos de las unidades administrativas que con motivo del presente ordenamiento se modifican, 
continuarán las personas servidoras públicas que ocupan los puestos con las denominaciones previstas en el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que se abroga, a fin de dar 
continuidad a las funciones institucionales de las unidades responsables involucradas, Subsecretario de 
Transporte y Presidente de los Comités Consultivos Nacionales de Normalización de Transporte Terrestre y 
Transporte Aéreo, Milardy Douglas Rogelio Jiménez Pons Gómez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Capitanías de Puertos y Asuntos Marítimos y Suplente del Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de la Secretaría de Marina, Ubaldo Gómez Rodríguez.- Rúbrica.- Titular de la Agencia 
Reguladora del Transporte Ferroviario y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Transporte Ferroviario, Evaristo Iván Ángeles Zermeño.- Rúbrica. 

 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-043-SCT-SEMAR-ARTF-2023 DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS PELIGROSAS 

PREFACIO 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia de los Comités Consultivos 
Nacionales de Normalización: de Transporte Terrestre; de la Secretaría de Marina; de Transporte Aéreo y de 
Transporte Ferroviario. 

Asimismo, con el objeto de elaborar la presente Norma Oficial Mexicana, se constituyó un Grupo  de 
Trabajo con la participación voluntaria de los siguientes actores: 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SICT) 
Dirección General de Autotransporte Federal (DGAF) 
Agencia Federal de Aviación Civil (AFAC) 
Agencia Reguladora del Transporte Ferroviario (ARTF) 

SECRETARÍA DE ENERGÍA (SENER) 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CNSNS) 
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SECRETARÍA DE SALUD 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica (INDRE) 

SECTOR PRIVADO 

Alianza Mexicana de Organización de Transportistas (AMOTAC) 

Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas (ANAFAPYT) 

Asociación Nacional de la Industria Química (ANIC) 

Asociación Nacional de Transporte Privado (ANTP) 

Cámara Nacional de la Industria de Transformación (CANACINTRA) 

Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (CANACAR) 

Confederación Nacional de Transportistas Mexicanos (CONATRAM) 

PARTICULARES 

Ing. Andrés Redonda Ramírez, HuC 

Ing. Roberto Roldán Tadeo, SUNERGEO 

ÍNDICE 

1. Objetivo. 

2. Campo de aplicación. 

3. Referencias. 

4. Definiciones y acrónimos. 

5. Especificaciones. 

6. Bibliografía. 

7. Concordancia con normas y lineamientos internacionales. 

8. Verificación. 

9. Evaluación de la conformidad. 

10. Vigencia. 

11. Transitorios. 

1. Objetivo. 

La presente Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo establecer la información que debe contener el 

Documento de Transporte, relativo a la designación oficial de transporte, identificación de las mercancías 

peligrosas, los peligros de éstas y las declaraciones que el expedidor realice para su transportación. 

2. Campo de aplicación. 

La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los expedidores, transportistas y 

destinatarios dentro de la esfera de sus responsabilidades, en el manejo y transporte de las mercancías 

peligrosas, movilizadas por las vías generales de comunicación terrestre, aérea y marítima. Los expedidores 

que presenten mercancías peligrosas para su transporte, elaborarán el Documento de Transporte con base a 

la información relativa a dichas mercancías peligrosas, incluida toda la información y documentación 

adicionales que se especifican en la presente Norma Oficial Mexicana y lo facilitarán al transportista, quien 

deberá portarlo durante el traslado de éstos. Asimismo, los destinatarios recibirán las mercancías con base en 

este documento. 
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3. Referencias. 

Para la correcta aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben consultarse las siguientes Normas 
Oficiales Mexicanas vigentes, o las que las sustituyan. 

NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023 Listado de substancias y materiales peligrosos (mercancías 
peligrosas). 

NOM-002/1-SCT/2009  Listado de las substancias y materiales peligrosos más usualmente 
transportados, instrucciones y uso de envases y embalajes, 
recipientes intermedios para graneles (RIGS), grandes envases y 
embalajes, cisternas portátiles, contenedores de gas de elementos 
múltiples y contenedores para graneles para el transporte de 
materiales y residuos peligrosos. 

NOM-003-SCT/2008  Características de las etiquetas de envases y embalajes, 
destinadas al transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

NOM-004-SCT/2008  Sistemas de identificación de unidades destinadas al transporte de 
substancias, materiales y residuos peligrosos. 

NOM-005-SCT/2008  Información de emergencia para el transporte de substancias, 
materiales y residuos peligrosos. 

NOM-007-SCT-2-2022 Disposiciones relativas a la construcción, marcado UN y ensayo de 
embalajes/envases, recipientes intermedios para graneles (RIG) y 
grandes embalajes/envases destinados al transporte de 
mercancías peligrosas. 

NOM-010-SCT2/2009 Disposiciones de compatibilidad y segregación para el 
almacenamiento y transporte de substancias, materiales y residuos 
peligrosos. 

NOM-011-SCT2/2012 Condiciones para el transporte de las substancias y materiales 
peligrosos envasadas y/o embaladas en cantidades limitadas. 

NOM-011-1-SCT-2-2022 Especificaciones para el transporte de determinadas clases de 
mercancías peligrosas (substancias o materiales peligrosos) 
embaladas/envasadas en cantidades exceptuadas-
Especificaciones para el transporte de productos para el 
consumidor final, inclusive. 

NOM-019-SCT2/2015 Especificaciones técnicas y disposiciones generales para la 
limpieza y control de remanentes de substancias y residuos 
peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos 
peligrosos. 

NOM-027-SCT2/2009 Especificaciones especiales y adicionales para los envases, 
embalajes, recipientes intermedios a granel, cisternas portátiles y 
transporte de las substancias, materiales y residuos peligrosos de 
la división 5.2 peróxidos orgánicos. 

NOM-028-SCT2/2010 Disposiciones especiales y generales para el transporte de las 
substancias, materiales y residuos peligrosos de la clase 3 líquidos 
inflamables. 

NOM-051-SCT2/2011 Especificaciones para la clasificación de las substancias 
infecciosas y especificaciones especiales y adicionales para la 
construcción y ensayo (prueba) de los envases y/o embalajes que 
transporten substancias infecciosas de la división 6.2, Categoría A. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 Que establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
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4. Definiciones y acrónimos. 

Definiciones. 

Autoridad competente. Una autoridad o un órgano nacional designado o reconocido como tal, en relación 
con la regulación para el transporte de mercancías peligrosas. 

Bulto. El producto final de la operación de embalaje/envasado, constituido por el embalaje/envase y su 
contenido, preparados para el transporte. 

Comburente. Sustancias de la División 5.1 que sin ser necesariamente combustibles por sí mismas, 
pueden, por lo general al desprender oxígeno, provocar o favorecer la combustión de otras materias. Esas 
sustancias pueden estar contenidas en un objeto. También conocidas como sustancias oxidantes. 

Destinatario. Persona física o moral receptora de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

Documento de transporte (antes documento de embarque). Es el documento que contiene la 
información con la correcta designación oficial de transporte, identificación de las mercancías peligrosas, los 
peligros de éstos y las declaraciones que el expedidor realice para su transportación. 

Embalaje/envase de socorro. Un embalaje/envase especial destinado a contener bultos de mercancías 
peligrosas que han quedado dañados, que presentan defectos o fugas, o bien mercancías peligrosas que se 
han vertido o derramado, a fin de transportarlas para su recuperación o eliminación. 

Expedición. Traslado específico de una remesa desde su origen hasta su destino. 

Expedidor. Persona física o moral que fabrica, carga, despacha, embarca o envía substancias y/o 
materiales y/o residuos peligrosos a un destinatario en unidades debidamente autorizadas por la Secretaría. 

Generador. Persona física o moral que produce residuos peligrosos, a través del desarrollo de procesos 
productivos o de consumo. 

Gran embalaje/envase de socorro, un embalaje/envase especial que: 

a) está diseñado para la manipulación mecánica; y 

b) tiene una masa neta superior a 400 kg o una capacidad superior a 450 l, pero un volumen que no 
excede de 3 m3; 

Material peligroso. Aquellas substancias peligrosas, sus remanentes, sus envases, embalajes y demás 
componentes que conformen la carga que será transportada por las unidades. 

Mercancía peligrosa. Para el propósito del cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, 
es una substancia, material o residuo peligroso definidos en el Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, o que cumpla los criterios de clasificación en la Reglamentación Modelo. 

Recipiente a presión de socorro. Un recipiente a presión con una capacidad (en agua) no superior a 
3,000 litros destinado a contener uno o varios recipientes a presión que han quedado dañados, que presentan 
defectos o fugas o que no son conformes, a fin de transportarlos, por ejemplo, para su recuperación o 
eliminación. 

Reglamentación Modelo. Se refiere a las Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías 
Peligrosas, última edición emitida por la Organización de las Naciones Unidas. 

Remanente. Substancias, materiales o residuos peligrosos que persisten en los contenedores, envases  o 
embalajes después de su vaciado o desembalaje. 

Remesa. Cualquier bulto o bultos o cargas de substancias y materiales peligrosos que presente un 
expedidor para su transporte. 

Residuos peligrosos. Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, 
explosividad, toxicidad, inflamabilidad que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así 
como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se transfieran a otro 
sitio. Su eliminación o confinamiento y control están sujetos a la normatividad emitida por la autoridad 
correspondiente. 

Secretaría. Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Sólido. La mercancía peligrosa, distinta de un gas, que no cumple la definición de líquido. 
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Substancia peligrosa. Todo aquel elemento, compuesto, material o mezcla de ellos que 
independientemente de su estado físico, represente un peligro potencial para la salud, el ambiente, la 
seguridad de los usuarios y/o la propiedad de terceros; también se consideran bajo esta definición los agentes 
biológicos causantes de enfermedades. 

NOTA: Para efectos de la presente NOM se utilizan de manera indistinta las palabras substancia y 
sustancia. 

Transportista. Autotransportista, empresa ferroviaria, marítima o aérea. 

Unidad. Vehículo automotor, tren o unidad de arrastre destinado al transporte de substancias, materiales  
y residuos peligrosos que circulan por las vías generales de comunicación terrestre. 

Los términos y definiciones que no estén contenidos en este punto y que la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes o las Dependencias 
correspondientes apliquen, se entenderán definidas en los términos que señalen las Leyes, Reglamentos, en 
su caso, las definiciones derivadas de tratados internacionales de los que México es parte. Además, deberán 
cumplir la regulación en materia de residuos peligrosos establecida por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, cuando así aplique. 

Acrónimos. 

CNSNS. Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

IED. Intercambio Electrónico de Datos. 

IMDG. Código Marítimo Internacional para el transporte de mercancías peligrosas. 

OACI. Organización de Aviación Civil Internacional. 

ONU o UN. Organización de las Naciones Unidas. 

N.E.P. o n.e.p. No especificado en otra parte. 

NOM. Norma Oficial Mexicana. 

TED. Tratamiento Electrónico de Datos. 

NOTA: la numeración entre paréntesis corresponde a los numerales de los párrafos de la Reglamentación 
Modelo. 

5. Especificaciones. 

5. (5.4.1) Información relativa al transporte de mercancías peligrosas. 

5.1 (5.4.1.1) Generalidades. 

NOTA: La presente NOM permite la utilización de técnicas de transmisión basadas en el tratamiento 
electrónico de datos (TED) y en el intercambio electrónico de datos (IED) como medios alternativos a la 
documentación escrita. Toda referencia en esta NOM a un “documento para el transporte de mercancías 
peligrosas” incluye también la transmisión de la información requerida mediante las técnicas basadas en el 
TED y el IED. 

5.1.1 (5.4.1.1.1) El expedidor deberá facilitar al transportista la información relativa a las mercancías 
peligrosas a transportar, incluida la información y documentación adicionales que se especifican en la 
presente NOM. Esta información podrá facilitarse por medio de un documento para el transporte de 
mercancías peligrosas o, con el acuerdo del transportista, por medio de técnicas de TED o IED. 

5.1.1.2 (5.4.1.1.2) Si se utiliza un documento en papel, el expedidor entregará al transportista inicial una 
copia del documento para el transporte de mercancías peligrosas, cumplimentado y firmado como se dispone 
en la presente NOM. 

5.1.1.3 (5.4.1.1.3) Cuando la información relativa al transporte de las mercancías peligrosas se entregue al 
transportista por medio de técnicas de TED o IED, el expedidor deberá estar en posibilidades de presentar la 
información en forma de documento en papel sin demoras y con la información en el orden exigido en esta 
NOM. 

5.1.2 (5.4.1.2) Formato del documento de transporte. 

5.1.2.1 (5.4.1.2.1) El formato del documento para el transporte de mercancías peligrosas es 
responsabilidad de quien lo genere, y puede adoptar distintos formatos, siempre y cuando contenga toda la 
información requerida en la presente NOM. 
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5.1.2.2 (5.4.1.2.2) Suprimido. 

5.1.2.3 (5.4.1.2.3) Si el documento para el transporte de mercancías peligrosas consta de más de una 
página, todas ellas deberán numerarse consecutivamente. 

5.1.2.4 (5.4.1.2.4) La información que aparezca en el documento para el transporte de mercancías 
peligrosas deberá ser fácilmente identificable, visible y duradera. 

5.1.2.5 (5.4.1.2.5) Ejemplo de documento para el transporte de mercancías peligrosas. 

El formato que se muestra en el Apéndice A (Informativo), es un ejemplo del documento para el transporte 
de mercancías peligrosas1. 

5.1.3 (5.4.1.3) Expedidor, destinatario y fecha. 

En el documento para el transporte de mercancías peligrosas deberán aparecer los nombres y las 
direcciones del expedidor y del destinatario de las mercancías peligrosas. Deberá incluirse asimismo la fecha 
en la que el documento para el transporte de mercancías peligrosas o una copia electrónica de éste ha sido 
preparado o entregado al transportista inicial. 

5.1.4 (5.4.1.4) Información que ha de constar en el documento para el transporte de mercancías 
peligrosas. 

5.1.4.1 (5.4.1.4.1) Descripción de las mercancías peligrosas. 

En el documento de transporte de mercancías peligrosas se contará con la siguiente información acerca 
de toda sustancia, material u objeto peligrosos que se presenten para su transporte: 

a) Número ONU precedido de las letras "UN"; 

b) Designación oficial de transporte que se determina en 5.2 de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, 
incluido el nombre técnico entre paréntesis, cuando sea necesario (véase NOM-002-SCT-SEMAR-
ARTF/2023); 

c) Clase de peligro primario o, cuando proceda, la división de las mercancías y, para la clase 1, la letra 
del grupo de compatibilidad. Las palabras "clase" o "división" se pueden incluir antes de la clase o de 
la división de peligro primario; 

d) El o los números de clase o de división de peligro secundario correspondientes a la o las etiquetas de 
peligro secundario, cuando se requieran, deberán aparecer entre paréntesis, después del número de 
la clase o de la división de peligro primario. Las palabras "clase" o "división" se pueden incluir antes 
de la clase o de la división de peligro secundario; 

e) Cuando se haya asignado, el grupo de embalaje/envase correspondiente a la sustancia o artículo, 
que puede ir precedido de las letras "GE" (por ejemplo, "GE II"). 

5.1.4.2 (5.4.1.4.2) Orden en el que deben aparecer los elementos de la descripción de las mercancías 
peligrosas. 

Los cinco elementos de la descripción de mercancías peligrosas expuestos en 5.1.4.1 se presentarán en 
el orden arriba indicado (es decir: a), b), c), d), e)) sin ninguna información interpuesta, excepto la prevista en 
la presente NOM. A continuación, se dan ejemplos de descripciones de mercancías peligrosas: 

UN 1098, ALCOHOL ALÍLICO, 6.1 (3), I 

UN 1098, ALCOHOL ALÍLICO, división 6.1, (clase 3), GE I 

NOTA: Además de los requisitos expuestos en esta NOM, podrán requerirse otros elementos de 
información por la autoridad competente o por determinados modos de transporte (por ejemplo, punto de 
inflamación para el transporte por vía marítima). Esta información adicional se colocará después de la 
descripción de las mercancías peligrosas, a menos que esta NOM permita o prescriba otra cosa. 

                                                 
1 Para las presentaciones estándar podrán consultarse también las recomendaciones pertinentes del Grupo de Trabajo de la Comisión 
Económica para Europa (CEPE) de las Naciones Unidas, sobre Facilitación de los Procedimientos de Comercio Internacional, en particular la 
recomendación Nº 1 (Formulario clave de las Naciones Unidas para los documentos comerciales) (ECE/TRADE/137, edición 81.3),  
el Formulario clave de las Naciones Unidas para los documentos comerciales - Directrices para su aplicación (ECE/TRADE/270, edición 
2002), la recomendación Nº 11 revisada (Aspectos documentales del transporte internacional de mercancías peligrosas) 
(ECE/TRADE/C/CEFACT/2008/8) y la recomendación Nº 22 (Formulario clave para las instrucciones de expedición normalizadas) 
(ECE/TRADE/168, edición 1989). Véase también “Summary of Trade Facilitation Recommendations” de la CEFACT-ONU (ECE/TRADE/346, 
edición 2006) y “United Nations Trade Data Elements Directory” (UNTDED) (ECE/TRADE/362, edición 2005).  
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5.1.4.3 (5.4.1.4.3) Información complementaria a la designación oficial de transporte en la descripción de 
mercancías peligrosas. 

En la descripción de mercancías peligrosas, la designación oficial de transporte debe ser completada por 
los siguientes datos: 

a) Nombres técnicos para epígrafes "n.e.p." y otras descripciones genéricas: Las designaciones 
oficiales de transporte a las que se ha asignado la disposición especial 274 o 318 en la columna 6 del 
Listado de Mercancías Peligrosas, por Orden Numérico de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, 
deberán completarse con sus nombres técnicos o grupo químico, como se describe en 5.3 de la 
NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023; 

b) Embalajes/envases, contenedores para graneles y cisternas, autotanques, vacíos, sin limpiar: Todos 
los medios de contención vacíos (en particular, los embalajes/envases, los RIG, los contenedores 
para graneles, las cisternas portátiles, los autotanques y carros tanque) que contengan remanentes 
(residuos) de mercancías peligrosas distintas de las de la clase 7 se describirán como tales, por 
ejemplo, colocando las palabras "VACÍO, SIN LIMPIAR" o "HA CONTENIDO REMANENTES 
(RESIDUOS) ÚLTIMAMENTE" antes de la descripción de las mercancías peligrosas que se 
especifica en 5.1.4.1 a) al e) o después de ella; 

c) Residuos peligrosos (desechos): En cuanto a los residuos peligrosos (desechos) diferentes a los 
residuos radiactivos (desechos radiactivos) que se transportan para su eliminación y/o manejo, la 
designación oficial de transporte deberá ir precedida de la palabra "DESECHOS", a no ser que ésta 
forme parte de la designación oficial de transporte; 

d) Sustancias fundidas: Cuando una sustancia sólida de acuerdo a la definición, se presente para el 
transporte en estado fundido, se agregará la palabra “FUNDIDA” como parte de la designación oficial 
de transporte, a menos que ya forme parte de ésta, (véase NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023); 

e) Sustancias a temperatura elevada: Si en la designación oficial de transporte de una sustancia que se 
transporte o que se presente para el transporte en estado líquido a una temperatura igual o superior 
a 100ºC, o en estado sólido a una temperatura igual o superior a 240ºC, no se indica que se trata de 
una sustancia que se transporta a temperatura elevada (por ejemplo, utilizando los términos 
"FUNDIDO(A)" o "TEMPERATURA ELEVADA" como parte de la designación oficial de transporte), el 
término "CALIENTE" figurará inmediatamente antes de la designación oficial de transporte; 

f) Sustancias estabilizadas y controladas por temperatura: A menos que forme parte de la designación 
oficial de transporte, se agregará la palabra "ESTABILIZADA" al nombre de envío adecuado si se 
utiliza estabilización y las palabras "TEMPERATURA CONTROLADA" se agregarán al nombre de 
envío adecuado si se trata de estabilización por control de temperatura o una combinación de 
estabilización química y control de temperatura, (véase OM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023). 

5.1.5 (5.4.1.5) Información necesaria además de la descripción de mercancía peligrosa. 

Además de la descripción de mercancías peligrosas, tras la descripción de las mismas en el documento de 
transporte de mercancías peligrosas, se incluirá la siguiente información. 

5.1.5.1 (5.4.1.5.1) Cantidad total de mercancías peligrosas. 

Salvo en el caso de embalajes/envases vacíos, sin limpiar, deberá señalarse la cantidad total de 
mercancías peligrosas a que se refiere la descripción (en volumen o en masa, según corresponda) de cada 
mercancía peligrosa que lleve un número ONU, un grupo de embalaje/envase o una designación oficial de 
transporte distintos. Para las mercancías peligrosas de la clase 1, la cantidad hará referencia a la masa neta 
de materia explosiva. En cuanto a las mercancías peligrosas transportadas en embalajes/envases de socorro, 
se dará una estimación de la cantidad de mercancía peligrosa. Se indicará asimismo el número y tipo (por 
ejemplo, bidón, caja, etc.) de cada uno de los bultos. Las claves de designación de tipos de 
embalajes/envases ONU sólo podrán utilizarse para completar la descripción de la naturaleza del bulto (por 
ejemplo, una caja (4G)). Se pueden utilizar abreviaturas para señalar la unidad de medida de la cantidad total. 

NOTA: No es obligatorio indicar el número, tipo y capacidad de cada embalaje/envase interior que haya 
dentro del embalaje/envase exterior de un embalaje/envase combinado. 

5.1.5.2 (5.4.1.5.2) Cantidades limitadas. 

Cuando se efectúe un transporte al amparo de las excepciones previstas en las columnas 7a y 7b del 
Listado de Mercancías Peligrosas, por Orden Numérico de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, se sujetará 
a lo que establecen las NOM-011-SCT2/2012 y NOM-011-1-SCT-2-2022. 
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5.1.5.3 (5.4.1.5.3) Embalajes/envases de socorro, incluidos grandes embalajes/envases de socorro,  y 
recipientes a presión de socorro. 

Cuando se transporten mercancías peligrosas en embalajes/envases de socorro de conformidad con la 
NOM-002/1-SCT/2009, incluidos los embalajes/envases de socorro grandes, los embalajes/envases de mayor 
tamaño o los embalajes/envases grandes de tipo y nivel de rendimiento adecuados que se utilizarán como 
embalaje/envase de socorro, se incluirán las palabras "EMBALAJE/ENVASE DE SOCORRO". 

Para mercancías peligrosas transportadas en recipientes a presión de socorro de conformidad con la 
NOM-002/1-SCT/2009, se incluirán las palabras “RECIPIENTE A PRESIÓN DE SOCORRO”. 

5.1.5.4 (5.4.1.5.4) Sustancias estabilizadas mediante regulación de la temperatura. 

Si las palabras “TEMPERATURA REGULADA” forman parte de la designación oficial de transporte (véase 
5.2.8 de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023), en el documento de transporte se indicarán las temperaturas 
de regulación y de emergencia (véase 7.1.5.3 de la Reglamentación Modelo), de la siguiente manera: 

 "Temperatura de regulación: ... ºC  Temperatura de emergencia: ... ºC" 

5.1.5.5 (5.4.1.5.5) Sustancias que reaccionan espontáneamente, sustancias polimerizantes y peróxidos 
orgánicos. 

Para las sustancias que reaccionan espontáneamente de la división 4.1, los peróxidos orgánicos y las 
sustancias polimerizantes que requieran regulación de temperatura durante el transporte, en el documento de 
transporte de mercancías peligrosas se indicarán las temperaturas de regulación y de emergencia (véase 
7.1.5.3 de la Reglamentación Modelo) de la siguiente manera: 

 "Temperatura de regulación: ... ºC  Temperatura de emergencia: ... ºC" 

5.1.5.5.1 (5.4.1.5.5.1) Cuando la NOM-027-SCT2/2009 exija una etiqueta de peligro secundario 
"EXPLOSIVO" de la NOM-003-SCT para un embalaje/envase específico con respecto a ciertas sustancias 
que reaccionan espontáneamente de la división 4.1 y peróxidos orgánicos de la división 5.2, se hará constar 
en el documento de transporte. 

5.1.5.5.2 (5.4.1.5.5.2) Cuando se transporten peróxidos orgánicos y sustancias que reaccionan 
espontáneamente en condiciones en las que se requiera aprobación para los peróxidos orgánicos, (véanse 
NOM-027-SCT2/2009 y NOM-002/1-SCT/2009); para las sustancias que reaccionan espontáneamente, 
(véase 2.4.2.3.2.4 de la Reglamentación Modelo y NOM-002/1-SCT/2009), se hará constar tal circunstancia 
en el documento de transporte de mercancías peligrosas. Se anexará al documento de transporte de 
mercancías peligrosas una copia de la aprobación de la clasificación y de las condiciones de transporte de los 
peróxidos orgánicos y las sustancias que reaccionan espontáneamente no incluidos en la lista. 

5.1.5.5.3 (5.4.1.5.5.3) Cuando se transporte una muestra de peróxido orgánico numeral 5.2.7 de la NOM-
027-SCT2/2009 o de sustancias que reaccionan espontáneamente (véase 2.4.2.3.2.4 inciso b, de la 
Reglamentación Modelo), se hará constar tal circunstancia en el documento de transporte de mercancías 
peligrosas. 

5.1.5.6 (5.4.1.5.6) Sustancias infecciosas. 

En el documento aparecerá la dirección completa del destinatario, junto con el nombre y el número de 
teléfono de una persona responsable. 

5.1.5.7 (5.4.1.5.7) Material radiactivo. 

5.1.5.7.1 (5.4.1.5.7.1) En cada remesa de material de la clase 7 radiactivos, deberá referirse a la 
Reglamentación y Normatividad expedida por la Secretaría de Energía, a través de la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

5.1.5.8 (5.4.1.5.8) Transporte de sólidos en contenedores para graneles. 

En los contenedores para graneles distintos de aquellos para mercancías en general, deberá figurar la 
indicación siguiente en el documento de transporte (véase 6.8.4.6 de la Reglamentación Modelo): 

"Contenedor para graneles BK(x)2 aprobado por la autoridad competente de …"." 

                                                 
2 Se sustituirá “x” por “1” o “2” según corresponda.  
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5.1.5.9 (5.4.1.5.9) Transporte de RIG o cisternas portátiles después de la fecha de vencimiento del último 
ensayo o inspección periódicas. 

Para el transporte según lo dispuesto en 5.1.2.2 de la NOM-002-1-SCT, numeral 22.6 b) de la NOM-032-
SCT2, numeral 5.14.6 b) de la NOM-046-SCT2 o numeral 5.13.5 b) de la NOM-030-SCT2, se hará constar en 
el documento de transporte, tal circunstancia de la siguiente forma: 

“Transporte de acuerdo con lo dispuesto en 5.1.2.2 NOM-002/1-SCT/2009”, “Transporte de acuerdo con lo 
dispuesto en 22.6 b) de la NOM-032-SCT2/2009”, “Transporte de acuerdo con lo dispuesto en 5.14.6 b) de la 
NOM-046-SCT2” o “Transporte de acuerdo con lo dispuesto en 5.13.5 b) de la NOM-030-SCT2”, según 
proceda. 

5.1.5.10 (5.4.1.5.10) Referencia de clasificación de los artificios de pirotecnia. 

Cuando se transporten artificios de pirotecnia de los Nos. ONU 0333, 0334, 0335, 0336 y 0337, el 
documento de transporte de mercancías peligrosas contendrá una o más referencias de clasificación 
expedidas por la autoridad competente. 

Esas referencias de clasificación comprenderán el nombre del Estado de la autoridad competente, 
indicado mediante el signo distintivo utilizado para los vehículos automóviles en el tráfico internacional3, la 
identificación de la autoridad competente y un número de serie exclusivo. Los siguientes son ejemplos de 
esas referencias de clasificación: 

GB/HSE123456 

D/BAM1234 

USA EX20091234 

5.1.5.11 (5.4.1.5.11) Clasificación cuando se disponga de datos nuevos, (véase 2.0.0.2 de la 
Reglamentación Modelo). 

Para el transporte de conformidad con lo establecido en 2.0.0.2 de la Reglamentación Modelo, se incluirá 
en el documento de transporte una declaración a este efecto que diga lo siguiente "Clasificado de acuerdo con 
lo dispuesto en 2.0.0.2". 

5.1.5.12 (5.4.1.5.12) Datos adicionales en caso de aplicación de disposiciones especiales. 

Cuando, de conformidad con una disposición especial de la NOM-002-SCT-SEMAR-ARTF/2023, sea 
necesario incluir información adicional, ésta deberá aparecer en el documento de transporte de mercancías 
peligrosas. 

5.1.5.13 (5.4.1.5.13) Tiempo de retención real. 

En el caso de cisternas portátiles que transporten gases licuados refrigerados, el expedidor anotará en el 
documento de transporte la fecha en que finalice el tiempo de retención real (véase NOM-002/1-SCT/2009), 
con el siguiente formato: 

"FIN DEL TIEMPO DE RETENCIÓN: ................ (DD/MM/AAAA)." 

5.1.6 (5.4.1.6) Declaración. 

5.1.6.1 (5.4.1.6.1) El documento de transporte de mercancías peligrosas incluirá una declaración en que 
se manifieste que la remesa puede ser aceptada para el transporte y que las mercancías están debidamente 
clasificadas, embaladas/envasadas, marcadas y etiquetadas, rotuladas y en condiciones adecuadas para su 
transporte de conformidad con la presente NOM. La declaración estará redactada del siguiente modo: 

"Por la presente declaro que el contenido de esta remesa está descrito más arriba4 de forma completa y 
exacta con la designación oficial de transporte, y está correctamente clasificado, embalado/envasado, 
marcado y etiquetado/rotulado, y en todos los aspectos en condiciones adecuadas para su transporte de 
conformidad con los reglamentos internacionales y nacionales aplicables”. 

La declaración deberá ser firmada y fechada por el expedidor. Quedarán autorizadas las firmas en 
facsímile, siempre que la validez de éstas sea reconocida por la regulación aplicable. 

                                                 
3 El signo distintivo del Estado de matriculación utilizado en los automóviles y los remolques en el tráfico internacional, por ejemplo, de 
conformidad con la Convención de Ginebra sobre la Circulación por Carretera de 1949 o la Convención de Viena sobre la Circulación Vial  
de 1968.  
4 O más abajo.  
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5.1.6.2 (5.4.1.6.2) Si la documentación para el transporte de mercancías peligrosas se presenta al 
transportista mediante técnicas de TED o IED, las firmas pueden ser electrónicas o pueden ser reemplazadas 
por los nombres (en mayúsculas) de las personas autorizadas para firmar. 

5.1.6.3 (5.4.1.6.3) Si la información relativa al transporte de las mercancías peligrosas se entrega al 
transportista mediante técnicas de TED o IED, y posteriormente esas mercancías peligrosas se transfieren  a 
un transportista que requiere un documento de transporte de mercancías peligrosas en papel, el transportista 
se cerciorará de que en el documento en papel aparezca la mención "Original recibido en formato electrónico" 
y el nombre del signatario figurará en letras mayúsculas. 

5.2 (5.4.2) Certificado de arrumazón del contenedor/vehículo. 

5.2.1 (5.4.2.1) Cuando se empaquen o carguen mercancías peligrosas en un contenedor5 o vehículo para 
el transporte por vía marítima, las personas encargadas de arrumar la carga del contenedor o vehículo 
deberán hacer entrega de un "certificado de arrumazón del contenedor/vehículo" en el que se especifique el 
número o los números de identificación del contenedor/vehículo y se certifique que la operación se ha 
realizado de conformidad con las siguientes condiciones: 

a) El contenedor/vehículo estaba limpio y seco y aparentemente en condiciones de recibir las 
mercancías; 

b) Los bultos que deben segregarse de conformidad con los requerimientos de separación aplicables, 
no han sido arrumados juntos, sobre o dentro del contenedor/vehículo; 

c) Todos los bultos han sido examinados exteriormente para descubrir posibles daños, y sólo han sido 
cargados los bultos en buen estado; 

d) Todas las mercancías han sido cargadas de modo correcto y, de ser necesario, han sido 
debidamente aseguradas con material de sujeción apropiado, habida cuenta del modo o de los 
modos de transporte previstos; 

e) Las mercancías cargadas a granel se han repartido de modo uniforme en el contenedor/vehículo; 

f) En las remesas que incluyen mercancías de la clase 1 distintas de la división 1.4, el 
contenedor/vehículo se encuentra en buen estado estructural, de conformidad con el numeral 
7.1.3.2.1 de la Reglamentación Modelo; 

g) El contenedor/vehículo y los bultos que contiene están debidamente marcados, etiquetados y 
rotulados como corresponde; 

h) Cuando se utilicen para fines de refrigeración o acondicionamiento sustancias que presenten un 
riesgo de asfixia (como el hielo seco (Nº ONU 1845) o el nitrógeno líquido refrigerado (Nº ONU 1977) 
o el argón líquido refrigerado (Nº ONU 1951)), el contenedor/vehículo estará marcado en el exterior 
como se dispone en la NOM-003-SCT/2008; y 

i) Se ha recibido un documento de transporte de mercancías peligrosas, como se indica en los 
numerales del 5.1.1 al 5.1.1.3, para cada remesa de mercancías peligrosas arrumada en el 
contenedor/vehículo. 

NOTA: El certificado de arrumazón del contenedor/vehículo no se exige para las cisternas. 

5.2.2 (5.4.2.2) La información requerida en el documento de transporte de mercancías peligrosas y la del 
certificado de arrumazón del contenedor/vehículo pueden incorporarse en un documento único o bien puede 
unirse un documento al otro. Si toda la información se incorpora en un documento único, éste deberá incluir 
una declaración firmada como la siguiente: "Por la presente se declara que la arrumazón de las mercancías 
en el contenedor/vehículo se ha realizado de acuerdo con las disposiciones aplicables". La declaración estará 
fechada y en ella se identificará a la persona que la firme. Quedarán autorizadas las firmas en facsímile, 
siempre que la validez de éstas sea reconocida por la legislación aplicable. 

                                                 
5 Por contenedor se entiende un elemento de equipo de transporte de carácter permanente y, por tanto, suficientemente resistente para 
permitir su empleo repetido; especialmente ideado para facilitar el transporte de mercancías, por uno o varios modos de transporte, sin 
manipulación intermedia de la carga; construido de manera que pueda sujetarse y/o manipularse fácilmente, con cantoneras para ese fin, y 
que haya sido aprobado de conformidad con el Convenio Internacional sobre la Seguridad de los Contenedores (CSC), 1972, modificado. En 
el término "contenedor" no se incluye ni el vehículo ni el bulto. Pero sí se incluye el contenedor que haya de ser transportado sobre un chasis.  
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5.2.3 (5.4.2.3) Si el certificado de arrumazón del contenedor/vehículo se presenta al transportista mediante 
técnicas de TED o IED, las firmas pueden ser reemplazadas por los nombres (en mayúsculas) de las 
personas autorizadas para firmar. 

5.2.4 (5.4.2.4) Si el certificado de arrumazón del contenedor/vehículo se entrega al transportista mediante 
técnicas de TED o IED, y posteriormente esas mercancías peligrosas se transfieren a un transportista que 
requiere un documento de transporte de mercancías peligrosas en papel, el transportista se cerciorará de que 
en el documento en papel aparezca la mención "Original recibido en formato electrónico" y el nombre del 
signatario aparecerá en letras mayúsculas. 

5.3 (5.4.3) Información relativa a la adopción de medidas en caso de emergencia. 

Para el envío de mercancías peligrosas respecto de las cuales se requiera un documento de transporte en 
la presente NOM, las informaciones pertinentes serán accesibles inmediatamente y en todo momento con el 
fin de permitir la adopción de las medidas de emergencia necesarias en caso de accidentes o de incidentes 
relacionados con las mercancías peligrosas transportadas. Estas informaciones estarán separadas de los 
bultos que contengan las mercancías peligrosas y serán accesibles de forma inmediata en caso de accidente 
o incidente. Para tal efecto, deberá sujetarse a lo establecido en la NOM-005-SCT/2008, Información de 
emergencia para el transporte de substancias, materiales y residuos peligrosos. 

5.4 (5.4.4) Conservación de la información relativa al transporte de mercancías peligrosas. 

5.4.1 (5.4.4.1) El expedidor conservará una copia del documento de transporte de mercancías peligrosas y 
de la información y documentación que se especifiquen en esta NOM durante un período mínimo de tres 
meses. 

5.4.2 (5.4.4.2) Cuando los documentos se conserven en formato electrónico o en un sistema informático, 
el expedidor deberá poder reproducirlos en forma impresa. 

6. Bibliografía. 

Recomendaciones Relativas al Transporte de Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo, emitida por 
la Organización de las Naciones Unidas, capítulo 5.4, 22ª edición revisada, Nueva York y Ginebra, 2021. 
Español (México). 

Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG). 

7. Concordancia con normas y lineamientos internacionales. 

Esta Norma Oficial Mexicana es equivalente a las Recomendaciones Relativas al Transporte de 
Mercancías Peligrosas, Reglamentación Modelo de la Organización de las Naciones Unidas, capítulo 5.4, 22ª 
edición revisada, Nueva York y Ginebra, 2021. 

8. Verificación. 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Marina, la Agencia 
Reguladora del Transporte Ferroviario, la Agencia Federal de Aviación Civil, así como la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana a través de la Guardia Nacional, son las autoridades competentes para 
vigilar el cumplimiento de la presente NOM, de conformidad con sus respectivas atribuciones. 

El cumplimiento del artículo 49 del Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, se atiende únicamente con la información requerida en la presente NOM. 

9. Evaluación de la conformidad. 

9.1 Transporte terrestre. 

La verificación del grado de cumplimiento de esta NOM, será realizada por las autoridades responsables 
de la verificación, de acuerdo al modo de transporte y por unidades de Inspección acreditadas y aprobadas en 
los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

9.2 Transporte aéreo. 

Para el transporte por vía aérea, la evaluación de la conformidad se realizará en las verificaciones que se 
efectúen a los concesionarios, permisionarios u operadores aéreos, a las aeronaves pertenecientes o en 
posesión de los mismos y/o cualquier otra verificación realizada por la autoridad aeronáutica, a través de su 
personal verificador y/o las unidades de inspección acreditadas y aprobadas. Lo cual consistirá en comprobar 
que se cumple con lo establecido en la norma aplicable al transporte aéreo y en el Documento 9284-AN-905 
denominado: Instrucción Técnica para el Transporte sin Riesgo de Mercancías Peligrosas por Vía Aérea, en 
su última edición, emitido por la Organización de Aviación Civil Internacional. 
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9.3 Transporte marítimo. 

En el transporte marítimo la verificación del grado de cumplimiento o evaluación de la conformidad se 
realizará con sujeción a la normatividad interna, así como a los convenios, códigos y demás instrumentos 
internacionales en la materia, de los que nuestro país sea parte y que estén en vigor. La evaluación de la 
conformidad para el transporte por esta vía se realizará por la autoridad marítima, por sí o a través de 
unidades de inspección acreditadas y aprobadas, en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

9.4 Unidades de inspección. 

Las entidades interesadas en evaluar la conformidad de esta NOM, deberán presentar su solicitud de 
aprobación ante la dependencia competente y solicitud de acreditación ante la entidad de acreditación 
respectiva. 

Para la presentación de solicitudes, los interesados observarán los requisitos que para tal efecto se 
señalen en la convocatoria que será publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

9.5 Verificación en operación. 

La verificación en operación será realizada por la Autoridad responsable, a través de Inspectores de Vías 
Generales de Comunicación, Guardia Nacional y personal debidamente acreditado, previa demostración de 
oficio de comisión, asimismo, los inspectores deberán seguir las medidas de seguridad para no incurrir en 
actos inseguros que puedan ocasionar una situación de emergencia. 

9.6 Verificación en instalaciones. 

La verificación en instalaciones será realizada por la autoridad responsable, a través de Inspectores de 
Vías Generales de Comunicación y personal debidamente acreditado, así como por Unidades de Inspección 
aprobadas y acreditadas en los términos de la Ley de Infraestructura de la Calidad, así mismo, los inspectores 
deberán seguir las medidas de seguridad para no incurrir en actos inseguros que puedan ocasionar una 
situación de emergencia. 

9.7 Procedimiento de verificación: 

9.7.1 Constatar que se cuenta con el Documento de Transporte. 

9.7.2 Verificar que el formato utilizado contenga la información requerida en la presente NOM. 

9.7.3 Deberá estar requisitado correctamente, de acuerdo al modo de transporte que corresponda. 

9.7.4 Verificar la correcta designación oficial de transporte, de acuerdo a la NOM-002-SCT-SEMAR-
ARTF/2023. 

9.7.5 Verificar que en el Documento de Transporte estén señaladas las mercancías peligrosas a 
transportar. 

9.7.6 Verificar que la Declaración del Expedidor esté firmada con el nombre del responsable de la 
preparación del transporte y concuerde con la normatividad aplicable. 

10. Vigencia. 

La presente NOM entrará en vigor a los 180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, a fin de que todos los Documentos de Transporte, se ajusten a las disposiciones establecidas en 
esta NOM. 

11. Transitorios. 

Primero. Con la entrada en vigor de la presente NOM, se sustituye la NOM-043-SCT-2003 Documento de 
embarque de substancias, materiales y residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha 27 de enero de 2004. 

Segundo. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, se 
elimina la obligación de contar con secretaria en las unidades de verificación de los centros de limpieza citado 
en el numeral 6.3.1 inciso n) número 4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCT2/2015, Especificaciones 
técnicas y disposiciones generales para la limpieza y control de remanentes de substancias y residuos 
peligrosos en las unidades que transportan materiales y residuos peligrosos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de enero de 2016. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE LA NOM-043-SCT-SEMAR-
ARTF-2023 

Apéndice Informativo A 

1.- Expedidor: Razón social, dirección y teléfono de la persona física o moral encargada de preparar la 
mercancía peligrosa para su transporte. 

2.- Número del Documento de Transporte: Folio del Documento de Transporte, a fin de llevar un 
control en el registro de las mercancías peligrosas a transportar. 

3.- Página 1 ____de ___ páginas: Número de hojas que comprenden al Documento de Transporte, así 
como su secuencia. 

4.- Referencia del expedidor: Número consecutivo de registro del transporte, de acuerdo al control 
interno del expedidor. 

5.- Referencia del reexpedidor o embarcador de la carga: Nombre y datos del encargado de realizar 
los trámites relativos al transporte de las mercancías peligrosas cuando éste sea internacional. 

6.- Destinatario: Razón social, dirección y teléfono de la persona física o moral a quien va dirigido el 
transporte. 

7.- Porteador/transportista: Persona física o moral encargada de transportar la mercancía peligrosa, 
anotando las condiciones en que recibe la carga. 

8.- Señalar con una X la opción que no proceda, de acuerdo a las restricciones impuestas por el 
transporte aéreo. 

9.- Prescripciones adicionales de manejo de carga: Cualquier otra información que permita ayudar  a 
manipular la mercancía peligrosa con eficiencia y seguridad en su trayecto. 

10.- Buque/vuelo, número y fecha: Nombre del buque o identificador de la aeronave, así como fecha en 
que se realiza el transporte. Para el transporte aéreo se anotará el nombre, número de vuelo y 
fecha en que se realiza el transporte. 

11.- Puerto/lugar de carga: Nombre y ciudad del puerto de origen de la carga. 

12.- Puerto/lugar de descarga: Se debe anotar el nombre y ciudad del puerto en donde se realizará la 
descarga. 

13.- Destino: Puerto aéreo hacia dónde va dirigida la mercancía peligrosa. 

14.- Marcas de Transporte: Registrar la información completa que permita identificar correctamente la(s) 
mercancía(s) peligrosa(s) como: Número UN, designación oficial del transporte, clase de peligro, 
número y tipo de mercancía(s) peligrosa(s), peso y volumen. 

15.- Número de identificación del contenedor/número de placas de la Unidad: Número con que se 
identifica el contenedor y placas del remolque. 

16.- Número(s) del (de los) sello(s): En caso de que el contenedor o remolque cuente con sellos para 
evitar la apertura de sus puertas, se debe(n) anotar su(s) número(s) de sello(s). 

17.- Tipo y dimensiones del contenedor/unidad de arrastre: Anotar las características y dimensiones 
(largo). 

18.- Tara (kg): Tara del contenedor/unidad de arrastre. 

19.- Peso bruto total (tara incluida) (kg): Peso total de la carga a transportar, incluyendo la tara del 
contenedor/unidad de arrastre. 

20.- Nombre de la compañía expedidora: Nombre de la empresa que prepara la mercancía peligrosa, 
nombre y cargo del declarante; lugar, fecha y firma del declarante. 

21.- Recibo de la empresa receptora para su transporte: Antes de transportar la mercancía peligrosa, la 
empresa que la recibe anotará las condiciones en las que recibe, señalando en el caso del 
autotransporte las placas del vehículo, fecha y firma del conductor. Para el transporte ferroviario, 
llevará la firma del empleado responsable de la recepción de la mercancía peligrosa. 

22.- Nombre de la compañía (o del expedidor que hace la nota): Se debe anotar el nombre de la 
empresa que documenta la mercancía peligrosa. 
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Apéndice Informativo 

EJEMPLO DE DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

1. Expedidor 2. Número del Documento de Transporte 

 

3. Página 1___ de___ 
Páginas  

4. Referencia del expedidor 

 5. Referencia del expedidor 
de la carga 

 

6. Destinatario 7. Porteador/Transportista (debe llenarlo el 
porteador/transportista) 

 

 DECLARACIÓN DEL EXPEDIDOR. 

Por la presente se declara que el(los) nombre(s) de 
expedición abajo indicado(s) describe(n) con exactitud el 
contenido de esta remesa; que los bultos han sido 
clasificados, embalados/envasados, marcados y 
etiquetados/rotulados, y que tales bultos están, en todos los 
aspectos, en las debidas condiciones para su transporte de 
conformidad con lo dispuesto en la regulación nacional 
(Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y 
Residuos Peligrosos y las Normas Oficiales Mexicanas 
aplicables, así como la regulación internacional (IMDG, 
OACI), según aplique. 

8. Esta expedición se atiene a las restricciones 
impuestas para: (táchese lo que no proceda) 

9. Prescripciones adicionales de manejo de carga 

AERONAVE DE 
PASAJE Y CARGA 

AERONAVE DE SOLO 
CARGA 

10. Buque/vuelo No. y 
fecha  

11. Puerto/lugar de 
carga 

12. Puerto/lugar de 
descarga 

13. Destino 

14. Marcas de 
transporte 

* Número y tipo de bultos: 
descripción de las mercancías 

Peso bruto (kg) Peso neto 
(kg) 

Volumen (m3)

15. Número de 
identificación del 
contenedor/No. de placa de 
la unidad 

16. Número (s) del (de los) 
sellos de seguridad 

17. Tipo y 
dimensiones del 
contenedor/unidad 
de arrastre 

18. Tara (kg) 
del 
contenedor/ 
unidad de 
arrastre 

19. Peso 
bruto total 
(tara incluida) 
(kg) del 
contenedor/ 
unidad de 
arrastre 
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CERTIFICADO DE ARRUMAZÓN DEL 
CONTENEDOR/VEHÍCULO 

Declaro que las mercancías descritas más arriba 
han sido arrumadas/cargadas en el 
contenedor/vehículo de conformidad con el IMDG. 

21. RECIBO DE LA ORGANIZACIÓN RECEPTORA 

Se ha recibido el número arriba indicado de 
bultos/contenedores/remolques/autotanques, que 
parecen estar en buen estado. (En el caso contrario, 
indíquese en este espacio: OBSERVACIONES DE LA 
ORGANIZACIÓN RECEPTORA) 

POR CADA CARGA DEL 
CONTENEDOR/VEHÍCULO LA PERSONA 
RESPONSABLE DE LA ARRUMAZÓN/CARGA HA 
DE LLENAR Y FIRMAR ESTA SECCIÓN 

20. Nombre de la compañía Nombre del 
transportista 

 

22. Nombre de la compañía 
(O DEL EXPEDIDOR 
QUE HACE LA NOTA) 

Nombre/cargo del declarante No. de placa de la 
unidad 

Nombre y cargo del 
declarante 

Lugar y fecha Lugar y fecha  Lugar y fecha 

Firma del declarante FIRMA DEL 
TRANSPORTISTA 

Firma del declarante 

** A los efectos de la presente NOM, (véase 5.2.1.). 

 

EJEMPLO DE DOCUMENTO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PELIGROSAS (Continuación) 

1. Expedidor 2. Número del Documento de Transporte 

 

3. Página 1___ de___ 
Páginas  

4. Referencia del expedidor 

 5. Referencia del expedidor 
de la carga 

 

14. Marcas de transporte * Número y tipo de bultos: 
descripción de las mercancías 

 

Masa bruta 
(kg) 

Masa neta 
(kg) 

Volumen 
(m3) 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, el cumplimiento dado a la sentencia definitiva dictada en el recurso de revisión en amparo 221/2023 por el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con motivo del juicio de amparo 
indirecto 1707/2022, radicado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en la cual se ordenó dejar sin efectos la resolución dictada dentro del procedimiento administrativo de 
sanción a licitantes, proveedores y contratistas SAN-005/2022; por lo que, ha quedado sin efectos la sanción de 
inhabilitación que le fue impuesta a la empresa Casanova Vallejo, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.- 
Órgano Interno de Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado.- Área de Responsabilidades.- Unidad de Asuntos Jurídicos.- Expediente: SAN-005/2022. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

P R E S E N T E S 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EL CUMPLIMIENTO DADO A LA SENTENCIA DEFINITIVA DE 

DIECIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, DICTADA EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO 221/2023 

DICTADA POR EL DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO CON 

MOTIVO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1707/2022, RADICADO ANTE EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN 

MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, PROMOVIDO POR LA EMPRESA CASANOVA VALLEJO, 

S.A. DE C.V., EN LA CUAL SE ORDENÓ DEJAR SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE NUEVE DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN A LICITANTES, 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SAN-005/2022, POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO; POR LO QUE, HA QUEDADO SIN EFECTOS LA SANCIÓN DE INHABILITACIÓN POR 

45 (CUARENTA Y CINCO) MESES, PARA QUE POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA PUDIERA 

PRESENTAR PROPUESTAS, CELEBRAR CONTRATO ALGUNO DE LOS REGULADOS POR LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE FUE IMPUESTA A LA 

EMPRESA CASANOVA VALLEJO, S.A. DE C.V., EN EL REFERIDO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2024.- Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 

Control Específico en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Lic. Raúl 

Armando Morales Flores.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
PRIMER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de 
recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, 
que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

01-CM-SaNAS-CAMP/2023 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL 

DESPACHO DE LOS ASUNTOS CORRESPONDIENTES A LA SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN  DE 

LA SALUD Y DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 

SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMILOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ 

TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. 

YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 

LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 

ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 

GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “LA 

ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO, SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE 

CAMPECHE; EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA MTRA. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA 

DE LA CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y recursos presupuestarios federales, 
en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en 
términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales  y 
funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de  “LOS 
PROGRAMAS”, a fin de contribuir con "LA ENTIDAD” a su adecuada instrumentación., documento que en 
adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

III. Que con fecha 28 de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la 
Secretaría de Salud, en el cual, se establece que, derivado del Decreto por el que se crea la Comisión 
Nacional de Salud Mental y Adicciones como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de 
Salud, el cual, cuenta con autonomía técnica, operativa y administrativa, y tiene por objeto hacer efectivo el 
derecho a la prevención, control y atención de la salud mental y adicciones a la población mexicana; mismo 
que, se encuentra integrado por el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, los Servicios 
de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, éstos dejan de estar adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y se adscriben directamente a la persona Titular de la 
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Secretaría de Salud, por lo cual, tomando en consideración que en el “CONVENIO PRINCIPAL” no se realizó 
la programación, ministración de recursos presupuestarios o suministro de insumos a cargo de dicha Unidad 
Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, resulta procedente eliminar su participación en el 
presente instrumento jurídico. 

IV. En razón del cambio de adscripción de los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional 
contra las Adicciones, para efectos del presente instrumento jurídico las “UNIDADES TÉCNICAS” únicamente 
estarán integradas por la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea. 

V. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar 
los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en 
términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.5 y I.6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones 1, 3, 4, 5 y 6 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; la declaración 2 del Apartado II “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera 
párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, cuarto y 
octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava fracciones I, III,VII, VIII y X; Novena 
fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 4 y 5; así como eliminar las fracciones XIII, XIV y XVI de la 
Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar 
como sigue: 

“I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Encargado del despacho de los asuntos correspondientes 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 54 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, y conforme a la designación realizada por el C. Secretario de Salud 
mediante oficio No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, mismo que, se adjunta al presente en copia 
fotostática adicional al nombramiento correspondiente, como parte del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 
proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 
de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 
evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 
centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 
Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 
Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 
financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 
en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 
y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de 
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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I.3. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, 
Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes; los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son unidades administrativas y órganos 
administrativos desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son unidades 
administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 
fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 
se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46 y 47 del citado 
Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad 
con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 
2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y 
acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como 
parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer 
las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, promoción 
de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de estadística en información en 
salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la instrumentación del Sistema Nacional de 
Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; y 
proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución oportuna, 
suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS”. 

I.5. y I.6. … “ 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. … 

2. La Mtra. Josefa Castillo Avendaño es Titular de la Secretaría de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 
de Campeche, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento de 
conformidad con lo previsto en el artículo 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 4, párrafo segundo, 13, fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción V, 23 y 31 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, lo que acredita con la certificación 
del nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado, Lic. Layda Elena Sansores 
San Román, de fecha 14 de septiembre de 2023, agregando que las facultades con las que 
comparece las considera suficientes porque no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

 De igual forma, la Mtra. Josefa Castillo Avendaño tiene el carácter de Directora General del Instituto 
de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), y, por 
ende, representante legal, como lo acredita con el nombramiento de fecha 14 de septiembre de 
2023, otorgado por la Gobernadora del Estado, Licenciada Layda Elena Sansores San Román, por lo 
que cuenta con facultades para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el 
artículo 22, fracciones I y II; así como el numeral 68 de la Ley de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado de Campeche, en los que se localizan las facultades conferidas a las 
personas que ocupan la Dirección General de los organismos descentralizados y se otorgan 
facultades para suscribir Acuerdos, Convenios, Contratos y otros actos jurídicos con Dependencias y 
Entidades Federales, Estatales y Municipales y con organismos de los sectores privado y social, en 
materia de la competencia del organismo. Agregando que dichas facultades no le han sido revocadas 
ni modificadas en forma alguna. 
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 Así como que acredita la legal existencia de su representado mediante el Acuerdo por el que se creó 
el Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fecha 9 de septiembre de 1996. 

3. a 6. … 

“PRIMERA. OBJETO.- … 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señala la alineación de las acciones en materia de 
salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales ministrados a 
“LA ENTIDAD”, las cuales, operarán a través de “LOS PROGRAMAS” y en el Anexo 4 se precisan los 
Indicadores- Metas para el bienestar- Parámetros, que servirán para la evaluación y control del ejercicio y 
aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a “LA ENTIDAD”; anexos que debidamente 
firmados por “LAS PARTES” forman parte integral del mismo. 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 

Programa de Prevención de 

Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  P 0.00 0.00 0.00

 2 
PA en Grupos 

Vulnerables 
 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  P 0.00 0.00 0.00

 1 Emergencias  P 0.00 0.00 0.00

 2 Monitoreo  P 0.00 0.00 0.00

2 
Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 
 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 0.00 2,381,485.51 2,381,485.51

2 Virus de Hepatitis C  P016 0.00 172,708.34 172,708.34

S u b t o t a l  0.00 2,554,193.85 2,554,193.85

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P 0.00 0.00 0.00

 1 
SSR para 

Adolescentes 
 P 0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  P 0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna  P 0.00 0.00 0.00



 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2024 

 4 Salud Perinatal  P 0.00 0.00 0.00

 5 Aborto Seguro  P 0.00 0.00 0.00

 6 Violencia de Género  P 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
 P 0.00 0.00 0.00

3 Igualdad de Género  P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 

Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P 0.00 0.00 0.00

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 P 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  P 0.00 0.00 0.00

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
 P 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  P 0.00 0.00 0.00

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
 P 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  P 0.00 0.00 0.00

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
 P 0.00 0.00 0.00

3 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018 0.00 301,854.49 301,854.49

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 0.00 35,539.45 35,539.45

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 P 0.00 0.00 0.00

6 

Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 P 0.00 0.00 0.00

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
 P 0.00 0.00 0.00

8 

Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 P 0.00 0.00 0.00

9 

Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 P 0.00 0.00 0.00

10 

Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 337,393.94 337,393.94
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 0.00 26,674,177.64 26,674,177.64

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
 P 0.00 0.00 0.00

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
 P 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 26,674,177.64 26,674,177.64

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 
 P 0.00 29,565,765.43 29,565,765.43

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales con el carácter de 
subsidios, hasta por la cantidad de $29,565,765.43 (VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 43/100 M.N.), para la realización de acciones en 
materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones transversales y funcionales para el 
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

“LA SECRETARÍA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados notificará por escrito a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 
presupuestarios, conforme a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$29,565,765.43 (VEINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS 43/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

… 

… 

… 

… 

5. … 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 
establecido en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023; y en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023; debiendo 
exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 
aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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6. Para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
federales e insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, 
respectivamente, a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través 
de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas 
u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 
para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 
federales suministrados a “LA ENTIDAD”.” 

“SEXTA. DOCUMENTOS PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 
especificaciones para la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, establecidos 
en los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2023, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, por lo 
que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus 
Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS 
PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y 
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 
y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar.” 

“OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- … 

I. Informar mediante oficio dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y 
Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, dentro de los 
5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por “LA SECRETARÍA”, objeto del 
presente Convenio, adjuntando el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet, CFDI, con el cual, acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los 
Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio  SaNAS 
2023. 

II. … 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 
los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 
“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, o por aquel servidor público en quien éste 
delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los formatos 
establecidos en los Criterios para la comprobación del gasto, 2023, adjuntando en formato electrónico PDF 
copia simple de la documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente que soporte dichos 
certificados, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IV. A VI. … 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, la documentación comprobatoria original de los 
insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, entendiéndose por ésta, 
a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos de Salud que 
correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 
información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 
en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, conforme 
resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2023 y a más tardar el 15 de marzo del 2024, el correspondiente 
al cuarto trimestre del ejercicio 2023, el informe sobre: 

a. … 

b. … 

c. … 
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IX. … 

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como por los 
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. a XII… 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 
suministrados con motivo del presente Convenio Específico, una vez devengados conforme al avance del 
ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 
sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución 
y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos. 

XV. Con base en el seguimiento de las metas para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, en 
los resultados de las evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de 
las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 
le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XIX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el artículo 
17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 
presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2023, no hayan sido devengados. 

XX. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por  
“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 
Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 
se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como 
informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de  dichos 
reintegros. 

…” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Administración y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3  de 
este Convenio Específico y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, la fecha de dicha ministración, en 
observancia a los Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
Convenio SaNAS 2023. 

II. a V. … 

VI. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 
a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 
Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VII. … 
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VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 
referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los Mecanismos 
de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

IX a X. … 

XI. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 
presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 
existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 
modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o 
Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 
documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los Mecanismos de 
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2024, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente 
instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que “LA ENTIDAD”, haya concluido con 
la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los 
plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los Mecanismos de seguimiento para el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2023. 

XIII. a XV. … “ 

 

ANEXO 1 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE POR CONDUCTO DE  “LA 

ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Encargado del despacho de los asuntos correspondientes a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, y 

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos 

y Control de Enfermedades 

2 … … 

3 … … 

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 

Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva 

6 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA 

7 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

8 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez. Director General de Información en Salud 

9 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtra. Josefa Castillo Avendaño Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios 

Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

2 … … 

3 … … 
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Ciudad de México, a 29 de septiembre de 2023 

Oficio No. 427 

OFICINA DEL C. SECRETARIO 

 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 6, párrafo segundo, parte final del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento, que 

he tenido a bien designarlo para que, a partir de esta fecha, se haga usted cargo del 

despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción 

de la Salud, con las funciones y responsabilidades que a esa designación corresponden. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 

A T E N T A M E N T E 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 

 

C.c.p. Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enriquez. Titular de la Unidad de Administración y Finanzas. Presente. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-014/2018 

Código 12-O00-1-CFKC002-0000080-E-L-4 

 

DR. RUY LÓPEZ RIDAURA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VII, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en 

los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del “Acuerdo por el que se emiten 

las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera”, así como al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 

Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera”, me permito hacer 

de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2018. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción II, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren los artículos 71 fracción VI y 72 de la Constitución 

Política del Estado de Campeche; los artículos 1, 2, 12 y 22 apartado A fracción V de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, he tenido a bien nombrar a 

la ciudadana: 

 

JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO 

Secretario de Salud 

 

 

Con las funcionas y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración que asigna 

la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., septiembre 14 de 2023. 

 

 

Rúbrica. 
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Layda Elena Sansores San Román 

GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 

 

En uso de la facultad que me confieren el artículo 71 fracción VI de la Constitución Política 

del Estado de Campeche; los artículos 1, 2, 12 y 46 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Campeche, y el artículo 21 de la Ley de la Administración Pública 

Paraestatal del Estado de Campeche, he tenido a bien nombrar a la ciudadana: 

 

JOSEFA CASTILLO AVENDAÑO 

Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 

Estado de Campeche (INDESALUD). 

 

Con las funcionas y atribuciones inherentes al cargo, así como la remuneración que asigna 

la partida respectiva del presupuesto de egresos vigente. 

 

San Francisco de Campeche, Cam., septiembre 14 de 2023. 

 

 

Rúbrica. 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- 
Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo con 

VIH en los CAPASITS y SAIHS, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera vez a 

atención (sin tratamiento antirretroviral 

previamente) cuyo primer recuento de 

linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, con 

respecto al total de las personas viviendo con 

VIH diagnosticadas e incorporadas a atención 

en el periodo, en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de 

presentadores tardíos a los 

Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en tratamiento antirretroviral con 

diagnóstico de tuberculósis activa en 

tratamiento, en la Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de 

tuberculósis activa y VIH en 

tratamiento, en la Secretaría de Salud 

Personas en tratamiento 

antirretroviral (TAR) con 

diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento 

para ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral, en la Secretaría de 

Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 

personas en tratamiento 

antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso Mujeres embarazadas viviendo con VIH bajo 

tratamiento antirretroviral, con carga viral 

indetectable (<50 copias/ml), en la Secretaría 

de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral, en 

la Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento 

antirretroviral, con carga 

viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de 

Hepatitis C 

8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC (con carga 

viral de VHC positiva) que están en tratamiento 

antiviral, en la Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral de VHC positiva), en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC 

en tratamiento antiviral. 

90% 90% 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo 
Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria 
de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL 

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- 

Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 RESULTADO Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a tratamiento 

primario acortado, los que terminan y 

los que curan (Éxito)  

 Número de casos nuevos de 

TBP confirmados 

bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 

100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB pulmonar 

confirmada bacteriológicamente 

85.6% 85.6% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 PROCESO Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les realizo 

una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye resultados de 

pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados 

X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al momento 

del diagnóstico. 

30% 30% 
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 PROCESO Número de casos con diagnóstico de 

resistencia a fármacos que reciben 

esquema de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados 

con diagnóstico de resistencia a 

fármacos en el año X 100 

Cobertura de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 2da 

línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 PROCESO Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de 

desastres integrados 

66% 1% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 
Vacunación 

Universal 
1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores 

de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 95% con 3ra 

dosis de la vacuna hexavalente en niñas 

y niños menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 
Vacunación 

Universal 
2.1.1 Proceso 

Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la Vacuna contra 

la Influenza Estacional al 75% de la meta 

en el último trimestre de 2023 

75% 75% 

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- 
Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del 
Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de 
Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$1,003.00 0 $-

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$893.00 12 $10,716.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 

$107.30 151 $16,202.30
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Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
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0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

$34.50 2,873 $99,118.50
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bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 
Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
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aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 
el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

$97.99 1,208 $118,366.12

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

$89.15 1,812 $161,532.55

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

$7.89 7,618 $60,090.78

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  60 
grs. 

$11.82 11,601 $137,128.46
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1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 
grs. 

$11.22 21,657 $242,930.90

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 
real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

$29,000.65 10 $290,006.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

$57.42 150 $8,613.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

$33.30 14,000 $466,250.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

$98.60 400 $39,440.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$54.52 8,250 $449,790.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$56.26 5,000 $281,300.00

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 
CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 
DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 
(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 
exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

$33.54 5,150 $172,708.34

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$1,003.00 0 $-

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 
contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 
mg de valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

$893.00 12 $10,716.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 
Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 
400 Máx 525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 
Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal 
Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 
Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 
Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 

$107.30 151 $16,202.30
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144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g Mín. 
560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad µg 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 



 
L

unes 27 de m
ayo de 2024 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad µg 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 
Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. 
Vitaminas. Vitamina A (expresados en retinol). Mínimo/100 
kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 2,5 µg o 100 U.I., 
NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D 
Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal , 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. 
ascórbico) Mínimo/100 kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 
procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 
Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo300 µg; Tiamina (B1) Mínimo/100 
kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

$34.50 2,873 $99,118.50
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productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) Mínimo/100 kcal 400 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo2 000 µg; Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 
µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, Máximo/100 
kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; 
Vitamina E (alfa tocoferol equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 
mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 
productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 
bajo5 mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos 
traza), Sodio (Na) Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 
kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) Mínimo/100 kcal 
60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro 
(Cl) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, 
NSR/100 kcal -; Calcio (Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; Fósforo (P) 
Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, 
Máximo/100 kcal 2:1, NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) 
Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 
kcal 2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre 
(Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso 
(Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 
NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 µg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina 
Mínimo/100 kcal 14 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 
kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) Mínimo/100 kcal 4 mg, 
Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-Carnitina 
(Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 
mg, NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, 
Máximo/100 kcal 12 mg, NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) 
Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 mg, NSR/100 
kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 
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esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 
kcal 4,4 g, Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA 
Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal 
-; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, Máximo/100 kcal S.E. 
NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación ARA: 
DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 
kcal -; Ácido linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, 
Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 mg; Ácido alfa-
linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 
NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono 
Mínimo/100 kcal 9 g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -
. Disposiciones Generales. La proporción de ácido 
linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 
manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los 
aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, 
treonina, lisina, metionina, fenilalanina y triptófano, y otros, 
regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1-
2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha 
técnica. El contenido de ácidos grasos trans no será 
superior al 3% del contenido total de ácidos grasos en las 
fórmulas para lactantes. En las fórmulas para lactantes 
sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de 
gluten precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 
30% del contenido total de hidratos de carbono y hasta un 
máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para lactantes debe 
evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de 
fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes 
podrán añadirse otros nutrimentos/ingredientes 
normalmente presentes en la leche materna o humana en 
cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto 
nutrimental o fisiológico de ésta, sobre la base de las 
cantidades presentes en la leche materna y para 
asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar 
a disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo 
solicite. Las fórmulas que contengan más de 1,8 g de 
proteínas por cada 100 kcal, deben incrementar el 
contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina 
por cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la 
fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido 
araquidónico debe ser al menos el mismo que el de DHA y 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

L
unes 27 de m

ayo de 2024 

el contenido de ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe 
exceder el contenido de DHA. ** Opcional. S.E. Sin 
Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase 
desde 360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

$97.99 1,208 $118,366.12

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 
piezas 

$89.15 1,812 $161,532.55

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 
dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

$7.89 7,618 $60,090.78

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  60 
grs. 

$11.82 11,601 $137,128.46

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a  60 
grs. 

$11.22 21,657 $242,930.90

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 
ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de 
compuestos de ADN de Mycobacterium tuberculosis y 
mutaciones asociadas a resistencia a rifampicina del gen 
rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en tiempo 
real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 
Cartuchos RTC. 

$29,000.65 10 $290,006.50

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 
para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial 
de la Salud. 

$57.42 150 $8,613.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma 
humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la 
Organización Mundial de la Salud. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

$33.30 14,000 $466,250.40
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC 

$98.60 400 $39,440.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$54.52 8,250 $449,790.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida 
inmunocromatográfica para la determinación cualitativa de 
anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente 
en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 
lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 
99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

$56.26 5,000 $281,300.00

2 Virus de Hepatitis C 5.1.1.1 Ramo 12 PRUEBA RÁPIDA PARA LA DETERMINACIÓN 
CUALITATIVA DE ANTICUERPOS CONTRA EL VIRUS 
DE LA HEPATITIS C. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C 
(VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 
exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba 
confirmatoria. Envase para mínimo 25 pruebas. TATC 

$33.54 5,150 $172,708.34

TOTAL 2,554,193.85

 
Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo 
Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria 
de la Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

Por la Secretaría: Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Por la Entidad: 

Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- 

Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la 

Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas  $197.90 1525 $301,854.49

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 
Integrar kits 
de insumos 
de reserva 
estratégica 
para 
emergencia
s en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 mg/20 
ml Envase con 20 ml 

$4.35 100 $435.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas $12.80 100 $1,280.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral 
Envase con 240 ml 

$31.60 50 $1,580.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml 
Envase con 120 ml 

$7.65 50 $382.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o 
Cápsulas 

$6.75 10 $67.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico 
Suspensión 125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

$28.00 50 $1,400.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 
500 mg/125 mg 12 tabletas 

$32.00 50 $1,600.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.6279.00 AZITROMICINA. SUSPENSIÓN Cada  5 
ml de suspensión contienen: Azitromicina 200 mg Frasco 
con polvo para reconstituir 10 ml. 

$152.75 50 $7,637.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas $14.73 50 $736.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1938.00 Bencilpenicilina benzatínica compuesta 
Suspensión inyectable Benzatínica 600 000 UI Procainica 
300 000 UI Cristalina 300 000 UI Frasco ámpula y 
diluyente con 3 ml 

$11.67 100 $1,167.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 
10 mg 10 grageas o tabletas 

$5.63 20 $112.60

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución 
inyectable 20 mg/ ml 3 Ampolletas con 1.0 ml 

$9.22 20 $184.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con  
20 g 

$6.48 100 $648.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2821.00 Cloranfenicol Solución oftálmica 5 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$26.65 100 $2,665.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas $8.50 20 $170.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de 
liberación prolongada 100 mg 20 Cápsulas o grageas 

$6.00 20 $120.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 500 
mg 20 Cápsulas o comprimidos 

$32.00 10 $320.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml 
Envase con 60 ml 

$6.50 10 $65.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 10 
Cápsulas o tabletas 

$6.35 50 $317.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de 
osmolaridad baja) Polvo Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato 
trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

$3.96 600 $2,376.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o 
tableta 10 mg 30 Cápsulas o tabletas 

$7.65 40 $306.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas $3.85 40 $154.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas $4.90 10 $49.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas $41.00 30 $1,230.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg  
10 comprimidos 

$4.94 20 $98.80

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas $9.46 40 $378.40

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 
tabletas 

$4.50 50 $225.00
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4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas $7.55 10 $75.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml 
Envase con 120 ml 

$10.05 30 $301.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas $14.50 30 $435.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 
20 g 

$5.95 100 $595.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml 
Gotero integral con 15 ml 

$5.00 200 $1,000.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas $9.89 50 $494.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina 
Solución oftálmica Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 
000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero integral con 15 ml 

$29.90 100 $2,990.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase 
con 30 g 

$9.10 100 $910.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol 
Tableta o gragea o Cápsula Pantoprazol 40 mg, o 
Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 tabletas o 
grageas o Cápsulas 

$4.90 50 $245.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml 
Envase con gotero 15 ml 

$4.98 150 $747.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas $3.03 200 $606.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase 
con 60 ml 

$4.35 5 $21.75

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg 
Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg 

$26.50 5 $132.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o 
comprimido 80 mg y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

$9.20 50 $460.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol 
Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 

$9.00 50 $450.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1  Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar 
sustancias con pivote tipo luer lock de polipropileno 
volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm de longitud. 
Estéril. Envase con 100 piezas. 

$185.00 2 $370.00

TOTAL $337,393.94
 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12 Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B.  

$293.72 56,980 $ 16,736,165.60

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional $72.742 136,620 $ 9,938,012.04

TOTAL $ 26,674,177.64

 

Por la Secretaría: Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: 
Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- 
Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los dos días del mes de octubre de 
dos mil veintitrés.- Por la Secretaría: firma en ausencia del Titular de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 54 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y conforme el Oficio de Designación No. 427 de fecha 29 de septiembre de 2023, Encargado del 
Despacho de los asuntos correspondientes a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y Director General del Centro Nacional de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl 
Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Directora 
General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- 
Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y 
Directora General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Mtra. Josefa Castillo Avendaño.- Rúbrica.- Secretario de 
Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, Mtra. María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Sonora y el Municipio de Agua Prieta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Sonora/ Municipio de Agua Prieta 
CMC/UAPIEP/PMU/101/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y el ciudadano 
Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, designado provisionalmente 
como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano; el 
Gobierno del Estado de Sonora, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por la Secretaría de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, a través de su Titular el ciudadano Omar Francisco Del Valle Colosio y el 
Ayuntamiento de Agua Prieta, Estado de Sonora, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, 
representado por el ciudadano Jesús Alfonso Montaño Durazo, Presidente Municipal, quien actúa en 
compañía de los ciudadanos Perla Dianey Leal Cervantes, en su carácter de Síndica Municipal de Agua Prieta 
y el doctor Melitón Sánchez Olguín, Secretario del Ayuntamiento de Agua Prieta del Estado de Sonora; a 
quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda” señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad  de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b resaltan la importancia asegurar el acceso de todas 
las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de mejorar 
los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para una 
planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.-  “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo  con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.-  “EL ESTADO” declara que: 

II.1. El Estado de Sonora es parte integrante de la Federación, libre y soberano en su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40 y 42, fracción I de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 21 y 25 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

II.2.  El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, 
tiene las facultades de representarlo, así también para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y de delegar dichas facultades, de conformidad con los artículos 68 y 79 fracción 
XVI y 79 penúltimo y último párrafos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, y numerales 2, 3 y 9, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.3. El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, mediante el Oficio No. 03.01-1-076/23, de fecha 11 de 
octubre de 2023, y con fundamento en los artículos 2, 9 y 11, tercer párrafo de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, delegó al C. Omar Francisco Del Valle Colosio, en 
su carácter de Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, la facultad en específico para 
que ejerza las atribuciones contenidas en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora, para efecto de que, en representación del Gobierno del Estado, 
intervenga y suscriba los Convenios Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de 
subsidios de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios del Programa Mejoramiento Urbano, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que deban celebrarse con la federación y los 
municipios del Estado de Sonora. 

II.4. Que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Sonora 
es una dependencia de la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3, 10, 12, 22 fracción VI, y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora. 

II.5. El C. Omar Francisco Del Valle Colosio, acredita su carácter de Secretario de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, de conformidad con el nombramiento que le fue otorgado por el  C. 
Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, 
mediante oficio de fecha 19 de junio del año de dos mil veintitrés, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en el artículo 5, fracción 
XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

II.6. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Hidalgo y 
Comonfort No. 35, Col. Centenario, C.P. 83260, Hermosillo, Sonora. 

III.-  “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 25, 128 y 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora. 

III.2. De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Presidente Municipal tiene la representación legal del Ayuntamiento, y puede celebrar en 
representación de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los 
asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 
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III.3. El ciudadano Jesús Alfonso Montaño Durazo, Presidente Municipal Constitucional del 
Ayuntamiento de Agua Prieta, Estado de Sonora, se encuentra plenamente facultado para 
suscribir el presente Convenio, de conformidad con el artículo 136, fracción XVI de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 64, 65, fracción V y 66, fracción I, 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, así como el numeral 11.6 de  “LAS 
REGLAS”. 

III.4.  La ciudadana Perla Dianey Leal Cervantes, en su carácter de Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Agua Prieta, y doctor Melitón Sánchez Olguín, Secretario del Ayuntamiento 
de Agua Prieta del Estado de Sonora cuentan con facultades para celebrar el presente 
Convenio en términos de los artículos 70, fracción II y 89, fracción VII de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. 

III.5. Señala como su domicilio el ubicado en Calle 6 y 7, Avenida 16 y 17, colonia Centro,  C.P. 
84200, Agua Prieta, Son. 

IV.-  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del RISEDATU; las disposiciones contenidas en  “LAS 
REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco 
de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Agua Prieta, integrante del Estado de Sonora. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 
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Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  a 
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento , la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema  de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades, en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  o 
adición. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno  a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de octubre de 2023.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Rescate de Espacios Públicos Encargado 
del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, C. Omar Francisco 
Del Valle Colosio.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Jesús Alfonso Montaño 
Durazo.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. Perla Dianey Leal Cervantes.- Rúbrica.- Secretario del 
Ayuntamiento, Dr. Melitón Sánchez Olguín.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Sonora y el Municipio de Naco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Sonora/ Municipio de Naco 
CMC/UAPIEP/PMU/100/2023 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente Mejoramiento 
Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, que 
celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en lo 
sucesivo “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, representada por su 
Titular el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, asistido por la Titular de la Unidad de Apoyo a Programas 
de Infraestructura y Espacios Públicos la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, y el ciudadano 
Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, designado provisionalmente 
como Encargado del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urban; el Gobierno 
del Estado de Sonora, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por la Secretaría de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, a través de su Titular el ciudadano Omar Francisco Del Valle Colosio; y el Ayuntamiento 
de Naco, Estado de Sonora, en lo sucesivo “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, representado por el ciudadano 
José Lorenzo Villegas Vázquez, Presidente Municipal, quien actúa en compañía de la ciudadana Martha 
Virginia Gim Hernández, en su carácter de Síndica Municipal de Naco, del Estado de Sonora; a quienes en 
conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas 
siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. El artículo 134 de la CPEUM establece que, los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. El artículo 4, fracción I, de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población, el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos 
administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que, las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales, y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que, la finalidad de  “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2022, se 
dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio 
fiscal 2023, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que, con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en las Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas de grados 
de medio a muy alto rezago social o marginación, localidades, municipios, demarcaciones 
territoriales y entidades federativas en las que interviene “EL PROGRAMA”, “LA SEDATU” 
promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. 
Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación correspondientes. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible , en particular con el 
objetivo 11, denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para 
una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de 
proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, 
en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas con 
discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y 
regional; y, finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos 
humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 
uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la resiliencia 
ante los desastres. 

“LAS PARTES” manifiestan su interés en celebrar el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.-  “LA SEDATU” declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM; 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (RISEDATU). 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  de 
Coordinación. 

I.3. El ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción I, inciso b), 7, fracciones 
XI y XII, y 9 del RISEDATU. Asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 11.2 de  “LAS 
REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los 
acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, 
para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y 
normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos adscrita a la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable de “EL PROGRAMA”, 
cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso e), 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
RISEDATU; así como en los numerales 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Oscar Eudocio Islas Álvarez, Director General de Rescate de Espacios Públicos, 
a quién mediante el oficio V500.1779.2023, el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda 
le comunicó fue designado provisionalmente como Encargado del Despacho de la Unidad de 
Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU”, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación Específico, de acuerdo  con 
lo señalado en los artículos 2, apartado A, fracción II, inciso d), 11, fracciones IV y VI, y 15, 
fracciones I, III, IV y XVI, del RISEDATU; y el numeral 11.7 de “LAS REGLAS”. 

I.6. Señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León número 210, Colonia 
Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, Ciudad de México. 

II.-  “EL ESTADO” declara que: 

II.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 21 y 25 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, es un estado que forma parte de la federación 
y es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior. 

II.2.  El C. Francisco Alfonso Durazo Montaño, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, mediante oficio número 03.01-1-076/23, de fecha 11 de 
octubre de 2023, en ejercicio de sus facultades señaladas en los artículos 2, 9, 11 tercer 
párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, delegó su facultad 
contenida en el artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora,  al C. 
Omar Francisco del Valle Colosio, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, para 
efecto de que en representación del Gobierno del Estado intervenga y suscriba los Convenios 
Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2023, que deban celebrarse con la federación y los municipios del estado de 
Sonora. 

II.3. El Que la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de Sonora 
es una dependencia de la Administración Pública Estatal, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3, 10, 12, 22 fracción VI, y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Sonora. 

II.4. El C. Omar Francisco Del Valle Colosio, acredita su carácter de Secretario de Infraestructura y 
Desarrollo Urbano, de conformidad con el nombramiento que le fue otorgado por el  C. 
Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, 
mediante oficio de fecha 19 de junio del año de dos mil veintitrés, y cuenta con facultades para 
suscribir el presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en la Declaración 
II.2 señalado con antelación, así también en el artículo 5, fracción XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano. 

II.5. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. Hidalgo y 
Comonfort No. 35, Col. Centenario, C.P. 83260, Hermosillo, Sonora. 

III.-  “LA INSTANCIA SOLICITANTE” declara que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 25, 128 y 129 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora. 

III.2. De conformidad con el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Presidente Municipal tiene la representación legal del Ayuntamiento, y puede celebrar en 
representación de este, todos los actos y contratos necesarios para el despacho de los 
asuntos administrativos y la atención de los servicios públicos municipales. 
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III.3. El ciudadano José Lorenzo Villegas Vázquez, Presidente Municipal Constitucional del 
Ayuntamiento de Naco, Estado de Sonora, se encuentra plenamente facultado para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con el artículo 136, fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Sonora; 64, 65, fracción V, y 66, fracción I, de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.4.  La ciudadana Martha Virginia Gim Hernández, en su carácter de Síndica Municipal del 
Ayuntamiento de Naco, Estado de Sonora, cuenta con facultades para celebrar el presente 
Convenio en términos del artículo 70, fracción II, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

III.5. Señala como su domicilio el ubicado en Avenida Francisco I. Madero 285, colonia Naco,  C.P. 
84180, Naco, Sonora. 

IV.- “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

IV.3. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la asistencia, 
coordinación y apoyo para la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

Con fundamento en los artículos 26, apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de 
la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, 
fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco es coordinar acciones entre “LAS PARTES” para la distribución y 
ejercicio de subsidios de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios del Programa de Mejoramiento 
Urbano correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas 
competencias para que se ejecuten y, en su caso, se activen los proyectos que deriven de las modalidades y 
tipos de apoyo de dicho Programa, a los cuales, en lo sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, 
mismos que se realizarán en el Municipio de Naco, integrante del Estado de Sonora. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA”, se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, para lo cual, “LAS PARTES” 
acuerdan que “LA SEDATU” y “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en su oportunidad llevarán a cabo la 
formalización de los Convenios de Coordinación Específicos o instrumentos jurídicos específicos aplicables, 
acorde con lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de “LOS PROYECTOS” 
que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales, aplicará el contenido de los 
apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que, la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA”, se realizará desde la firma de los Convenios de Coordinación Específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las obras o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable, con la 
participación que resulte necesaria de “EL ESTADO” para tal efecto y conforme a la normativa aplicable. 
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Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU”, son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  a 
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios se encuentran sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, la Ley de Planeación; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los Convenios de Coordinación Específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las 
demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los Convenios de Coordinación Específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LA SEDATU”. 

a) Definir la cartera de proyectos y montos de apoyo de los subsidios federales para la ejecución de  
"EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  de “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras, 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar, en caso de resultar necesario, a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su 
competencia, en lo relativo a la obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y 
demás actos que se requieran para la realización de las obras o acciones que se contengan en  
“LOS PROYECTOS” aprobados con subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

d) Apoyar, en caso de ser necesario, para que los tipos de apoyos otorgados en el marco de la 
Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios de “EL PROGRAMA” se reciban y, en su caso, se activen 
por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

e) Apoyar a “LA SEDATU” para que “LA INSTANCIA SOLICITANTE” reciba los subsidios que refieran 
los Convenios de Coordinación Específicos que se suscriban en el marco del presente instrumento 
jurídico y, en su caso, recibirlos a través de la figura jurídica idónea, a nombre de “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, con el fin de beneficiar a la población en general; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad con lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. COMPROMISOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los inmuebles 
susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, continuar con los 
trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS PROYECTOS”, acorde con 
lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

c) En su caso, emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad, entre 
otros, de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como 
cubrir la totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

d) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

e) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

f) Otorgar, en su caso, las facilidades que permitan la recepción de los tipos de apoyo de  “EL 
PROGRAMA” por parte de otras autoridades , en beneficio de la población en general, conforme a lo 
previsto en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente Convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA”, está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables, y podrán ser auditados por las siguientes instancias: el Órgano Interno de Control en  “LA 
SEDATU”, la Secretaría de la Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría 
Superior de la Federación y demás instancias que por sus atribuciones resulten competentes, conforme a la 
normativa aplicable. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento jurídico tiene sustento en el principio de la buena fe, 
de común acuerdo, por lo que podrán convenir la terminación anticipada del mismo por la existencia de alguna 
de las siguientes causas: 

a) De presentarse caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; 

b) Por fuerza mayor, entendiéndose un hecho humanamente inevitable, y 

c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios 
que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que 
desaparezcan las causas que suscitaron su interrupción se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o parcialmente durante su vigencia por 
acuerdo de “LAS PARTES”, mediante el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en 
el mismo. Las modificaciones o adiciones deben constar por escrito y formarán parte del presente 
instrumento, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación  o 
adición. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 27 de mayo de 2024 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De igual forma, “LAS PARTES” reconocen que el presente instrumento no constituye alguna facultad 
discrecional respecto al cumplimiento de las obligaciones que en este se plasman, ya que constituye la 
ejecución de una función administrativa, encaminada a surtir efectos jurídicos en beneficio de la población en 
general, amparada por la presunción de legalidad y ejecutoriedad. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas, 
deberá identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera 
y el Himno Nacionales, y el artículo 28, fracción II, inciso a) del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2023, e incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a 
cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que, la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente, corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, 
a todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponden a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para su 
realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que, durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que, el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES”, acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo, desde luego, los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles, de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES”, en sus respectivos ámbitos de competencia, serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento jurídico o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que se encuentre sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto del presente Convenio se limita al necesario para cumplir con los 
fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. 

El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa. 

Enteradas “LAS PARTES” de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de 
Coordinación, en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintitrés días del mes de octubre de 2023.- Por la 
SEDATU: el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- 
Rúbrica.- Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Director General de Rescate de Espacios Públicos Encargado 
del Despacho de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Oscar Eudocio Islas 
Álvarez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, C. Omar Francisco 
Del Valle Colosio.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. José Lorenzo Villegas 
Vázquez.- Rúbrica.- Síndica Municipal, C. Martha Virginia Gim Hernández.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-013 también denominado TN1-PAL-013 (SUP. 
012), con una superficie aproximada de 86,766.84 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado 
de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-013" TAMBIEN DENOMINADO "TN1-

PAL-013 (SUP. 012)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 86,766.84 METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL 

MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-013" tambien denominado "TN1-PAL-
013 (SUP. 012)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 
50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de 
la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección 
General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 

Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01184.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 
técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-013" tambien 
denominado "TN1-PAL-013 (SUP. 012)", con una superficie aproximada de 86,766.84 metros cuadrados, 
ubicado en el municipio de Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó 
entre otros el suscrito perito deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, por lo 
que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 
federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 
que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 
comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 
fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 
cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 
mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 
encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 
Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento 
Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo 
se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-013" tambien denominado "TN1-PAL-013 (SUP. 012)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 86,766.84 metros cuadrados 
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Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 

Domínguez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-015, TN1-PAL-016, TN1-PAL-017 y TN1-PAL-
030 también denominado TN1-PAL-015 (SUP. 013), con una superficie aproximada de 97,347.98 metros 
cuadrados, ubicado en el Municipio de Palenque, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-015, TN1-PAL-016, TN1-PAL-017 Y TN1-

PAL-030" TAMBIEN DENOMINADO "TN1-PAL-015 (SUP. 013)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 97,347.98 

METROS CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 

como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 

óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 

Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-015, TN1-PAL-016, TN1-PAL-017 y 

TN1-PAL-030" tambien denominado "TN1-PAL-015 (SUP. 013)", por lo que con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 

fracción VII, 28, 49, 59 al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás 

aplicables de la Ley Agraria; 112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la 

Propiedad Rural y 20 fracciones V y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 

Territorial y Urbano, se faculta a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la 

Subsecretaría de Ordenamiento Territorial y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, para la administración de los terrenos baldíos y nacionales. 
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Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01185.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 

técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-015, TN1-PAL-

016, TN1-PAL-017 y TN1-PAL-030" tambien denominado "TN1-PAL-015 (SUP. 013)", con una superficie 

aproximada de 97,347.98 metros cuadrados, ubicado en el municipio de Palenque, estado de Chiapas. 

Asimismo, en el oficio de referencia se comisionó entre otros al suscrito perito deslindador, para llevar a cabo 

la medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el periódico de mayor 

circulación de esa entidad federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y 

todo aquel que considere que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que 

dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 

de la Federación, comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la 

documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento 

original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir 

notificaciones. El croquis se encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de 

representación ubicada en Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río Panuco y Blvr. Escritor Armando 

Jiménez, fraccionamiento Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se hace saber que dicho aviso 

con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-015, TN1-PAL-016, TN1-PAL-017 y TN1-PAL-030" tambien denominado "TN1-PAL-015 

(SUP. 013)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 97,347.98 metros cuadrados 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 
deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 
Domínguez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de medición y deslinde del predio denominado TN1-PAL-018 y TN1-PAL-029 también denominado TN1-
PAL-018 (SUP. 014), con una superficie aproximada de 51,100.09 metros cuadrados, ubicado en el Municipio de 
Palenque, Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento 
Territorial y Agrario.- Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección de Terrenos 
Nacionales. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DENOMINADO "TN1-PAL-018 Y TN1-PAL-029" TAMBIEN 
DENOMINADO "TN1-PAL-018 (SUP. 014)", CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 51,100.09 METROS 
CUADRADOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE PALENQUE, ESTADO DE CHIAPAS. 

En atención a las Obras del Gobierno de México consideradas de interés público y seguridad nacional, así 
como los proyectos prioritarios y estratégicos para el desarrollo nacional, con la finalidad de procurar por el 
óptimo aprovechamiento de los bienes del dominio público de la federación y atendiendo al Plan Nacional de 
Desarrollo 2019-2024, en el caso específico del Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, FONATUR Tren 
Maya, S.A. de C.V., realiza una solicitud sobre el polígono "TN1-PAL-018 y TN1-PAL-029" tambien 
denominado "TN1-PAL-018 (SUP. 014)", por lo que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1, 2, 12, 13, 19, y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, 6 fracción VII, 28, 49, 59 
al 61, 66 y 84 de la Ley General de Bienes Nacionales; 2, 158, 159, 161 y demás aplicables de la Ley Agraria; 
112 del Reglamento de la Ley Agraria en materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural y 20 fracciones V y 
XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se faculta a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Subsecretaría de Ordenamiento Territorial 
y Agrario y, la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para la administración de los 
terrenos baldíos y nacionales. 
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Esta última, mediante oficio II210.DGOPR.DTN.01186.2024 del 18 de enero de 2024, autorizó los trabajos 

técnicos de medición y deslinde del predio presuntamente propiedad de la nación "TN1-PAL-018 y TN1-PAL-

029" tambien denominado "TN1-PAL-018 (SUP. 014)", con una superficie aproximada de 51,100.09 metros 

cuadrados, ubicado en el municipio de Palenque, estado de Chiapas. Asimismo, en el oficio de referencia se 

comisionó entre otros al suscrito perito deslindador, para llevar a cabo la medición y deslinde del citado predio, 

por lo que, en cumplimiento a los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 

de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en 

el Periódico Oficial del Gobierno del estado de Chiapas y en el periódico de mayor circulación de esa entidad 

federativa con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que considere 

que los trabajos Técnicos de Medición y Deslinde lo pudiesen afectar, para que dentro del plazo de 30 días 

hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, 

comparezcan para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encontrará a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina de representación ubicada en 

Carretera a Chicoasen Km. 0.350 S/N, entre río Panuco y Blvr. Escritor Armando Jiménez, fraccionamiento 

Los Laguitos, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo 

se fijará a su vez, en los parajes cercanos al predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Para tal efecto, se especifica sobre el predio lo siguiente: 

Predio: "TN1-PAL-018 y TN1-PAL-029" tambien denominado "TN1-PAL-018 (SUP. 014)" 

Solicitante: FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. 

Expediente: DGOPR/IETN-07CS/235/2023 

Estado Chiapas 

Municipio: Palenque 

Superficie: 51,100.09 metros cuadrados 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica del predio son las siguientes: 

AL NORTE: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL SUR: PRESUNTO TERRENO NACIONAL 

AL ESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 

AL OESTE: DERECHO DE VÍA DEL TREN MAYA TRAMO 1 
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Cabe señalar que el polígono en cuestión versa sobre el Proyecto Prioritario denominado Tren Maya, por 

lo que al tratarse de una obra destinada al beneficio social se acredita un interés general; en esa tesitura, se 

deben de otorgar todas las facilidades para sustanciar el debido procedimiento. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 18 de enero de 2024.- Perito Comisionado, José Roberto Benítez 

Domínguez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
RESUMEN del Acuerdo por el que se da inicio al procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de 
Monumentos Históricos, de la superficie de 126-35-91.5 hectáreas, en la localidad de Salvatierra, Municipio de 
Salvatierra, Estado de Guanajuato. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Cultura.- 
Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

RESUMEN DEL ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA 

DECLARATORIA COMO ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, DE LA SUPERFICIE DE 126-35-91.5 HECTÁREAS, 

EN LA LOCALIDAD DE SALVATIERRA, MUNICIPIO DE SALVATIERRA, ESTADO DE GUANAJUATO. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o., 7o. fracciones I y XII de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
3º fracción IV, 5o. Ter fracción I, párrafo primero y fracción VII, de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 y 9 bis 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 
considerando los preceptos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Convenio para la protección del patrimonio mundial, cultural y natural adoptado en París el 23 de noviembre 
de 1972, la resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos de la Naciones Unidas, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, artículos 35 y 41 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y su Reglamento, el Director 

General del Instituto Nacional de Antropología e Historia, emitió el Acuerdo por el que se da inicio al 
procedimiento para la emisión de la Declaratoria como Zona de Monumentos Históricos, de la superficie de 
126-35-91.5 hectáreas, en la localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, estado de Guanajuato, a que 
se refiere el artículo 5o. Ter de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos; 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los 
monumentos históricos y las zonas de monumentos que integran el patrimonio cultural de la Nación mexicana, 
por lo que se debe preservar el legado que existe en la localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, 
estado de Guanajuato; 

Que Salvatierra es un municipio guanajuatense de gran riqueza cultural que durante la época prehispánica 

estuvo habitado por grupos tarascos, otomíes y chichimecas sometidos bajo el poderío del reino de 
Michoacán; 

Que el 9 de abril de 1644 se emitió la Real Cédula para la fundación de la denominada Ciudad de San 
Andrés de Salvatierra del Valle de Guatzindeo; 

Que durante la lucha por la independencia de México, Salvatierra fue frecuentemente invadida por 
insurgentes y realistas; en dicha población tuvieron lugar acontecimientos importantes para el desarrollo de la 
guerra, entre los que destacan: la ocupación de la ciudad por Miguel Hidalgo y su ejército el 12 de octubre de 
1810, y el abatimiento del jefe insurgente Ramón Rayón por el entonces oficial realista Agustín de Iturbide en 
el Puente de Batanes el 16 de abril de 1813; 

Que en 1813 Agustín de Iturbide juró en Salvatierra la Constitución Española de 1812 y estableció en la 
población su cuartel general de 1814 hasta 1816; 

Que en el siglo XIX, la ciudad de Salvatierra fue considerada como una de las ciudades más importantes 
de la intendencia de Guanajuato, ya que formó parte de la aceleración del desarrollo industrial que se dio en 
todo el estado, muestra de ello fue la fundación de la fábrica de textiles La Reforma en 1845; 

Que las características específicas de la zona de monumentos históricos materia de este Decreto, así 
como la relación de espacios, estructura y entorno urbano, y su tipología arquitectónica, tal como hoy se 
conserva, son elocuente testimonio de excepcional valor para la historia social, política y artística de México; 

Que la zona de monumentos históricos se localiza en las coordenadas E 303367 y N 2236520, 

correspondientes a la Zona UTM 14 Norte; comprende una superficie total de 126-35-91.5 hectáreas y se 
describe conforme al siguiente plano y cuadro de construcción: 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

VÉRTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA RUMBO 

1 303179.55 2236934.018 1-2 136.88 S 2°49'44.6" E 

2 303186.306 2236797.303 2-3 142.74 N 87°26'42.4" E 

3 303328.907 2236803.666 3-4 120.16 S 85°36'5.1" E 

4 303448.718 2236794.45 4-5 103.32 N 88°59'58.3" E 

5 303552.021 2236796.254 5-6 188.48 S 2°46'5.9" W 

6 303542.918 2236607.996 6-7 134.69 S 1°27'47.0" E 

7 303546.357 2236473.348 7-8 380.65 S 88°19'36.1" E 

8 303926.841 2236462.233 8-9 209.13 S 85°54'55.3" E 

9 304135.435 2236447.337 9-10 117.78 S 7°10'38.6" W 

10 304120.719 2236330.477 10-11 105.31 N 80°12'56.1" E 

11 304224.5 2236348.374 11 - 12 110.53 N 78°27'56.5" E 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

VÉRTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA RUMBO 

12 304332.798 2236370.475 12 - 13 169.42 S 2°20'16.2" E 

13 304339.709 2236201.194 13 - 14 145.6 S 79°52'56.9" E 

14 304483.049 2236175.616 14 - 15 125.42 S 37°41'9.6" W 

15 304406.374 2236076.36 15 - 16 175.38 S 48°34'2.6" W 

16 304274.883 2235960.302 16 - 17 44.84 N 67°10'52.6" W 

17 304233.554 2235977.691 17 - 18 301.9 N 6°1'13.1" W 

18 304201.891 2236277.921 18 - 19 82.66 S 83°10'34.2" W 

19 304119.82 2236268.1 19 - 20 161.69 S 16°55'53.2" E 

20 304166.909 2236113.417 20 - 21 40.7 S 5°30'40.1" E 

21 304170.818 2236072.903 21 - 22 265.6 S 88°53'6.3" W 

22 303905.265 2236067.735 22 - 23 99.27 N 2°57'42.3" W 

23 303900.136 2236166.868 23 - 24 325.03 S 88°29'13.8" W 

24 303575.221 2236158.287 24 - 25 590.65 S 4°27'8.9" E 

25 303621.074 2235569.423 25 - 26 30.2 S 89°38'29.0" E 

26 303651.271 2235569.234 26 - 27 21.94 S 66°28'12.7" E 

27 303671.389 2235560.474 27 - 28 32.34 S 41°8'14.1" E 

28 303692.664 2235536.118 28 - 29 182.97 S 24°59'38.3" E 

29 303769.971 2235370.287 29 - 30 40.67 N 86°16'41.3" E 

30 303810.555 2235372.927 30 - 31 35.86 N 69°29'33.3" E 

31 303844.143 2235385.49 31 - 32 23.71 N 79°21'35.0" E 

32 303867.446 2235389.868 32 - 33 487.34 S 21°43'4.1" W 

33 303687.112 2234937.118 33 - 34 185.39 N 13°53'3.5" E 

34 303731.599 2235117.093 34 - 35 66.96 N 70°20'26.1" W 

35 303668.54 2235139.621 35 - 36 170.84 N 21°26'20.7" E 

36 303730.984 2235298.64 36 - 37 16.59 S 80°8'33.4" W 

37 303714.634 2235295.799 37 - 38 381.04 S 67°46'48.9" W 

38 303361.89 2235151.705 38 - 39 28.01 N 74°32'28.5" W 

39 303334.893 2235159.171 39 - 40 50.6 S 23°6'30.6" W 

40 303315.033 2235112.629 40 - 41 141.97 S 69°37'38.7" W 

41 303181.941 2235063.205 41 - 42 104.32 N 5°58'32.2" W 

42 303171.081 2235166.956 42 - 43 342.09 N 0°58'33.6" E 

43 303176.908 2235508.999 43 - 44 229.73 S 88°26'59.1" W 

44 302947.262 2235502.784 44 - 45 81.03 N 3°50'55.8" W 

45 302941.823 2235583.63 45 - 46 119.53 N 0°54'52.7" E 

46 302943.731 2235703.143 46 - 47 20.27 N 10°16'8.2" W 

47 302940.117 2235723.091 47 - 48 32.48 S 89°25'55.4" W 

48 302907.634 2235722.769 48 - 49 20.74 N 61°31'58.4" W 

49 302889.405 2235732.653 49 - 50 36.22 N 33°9'26.9" W 

50 302869.593 2235762.978 50 - 51 38.61 S 45°47'36.1" W 
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CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

VÉRTICE ESTE NORTE LADO DISTANCIA RUMBO 

51 302841.918 2235736.059 51 - 52 169.13 N 48°15'39.5" W 

52 302715.714 2235848.657 52 - 53 55.44 N 34°58'48.9" E 

53 302747.499 2235894.084 53 - 54 103.23 N 57°51'46.4" E 

54 302834.912 2235948.997 54 - 55 82.44 N 47°14'58.1" E 

55 302895.447 2236004.956 55 - 56 73.25 S 54°10'36.2" E 

56 302954.841 2235962.083 56 - 57 20.89 S 50°30'27.8" E 

57 302970.959 2235948.8 57 - 58 137.58 N 46°21'44.5" E 

58 303070.53 2236043.745 58 - 59 72.67 N 22°29'26.2" E 

59 303098.327 2236110.884 59 - 60 63.16 N 1°14'34.5" E 

60 303099.697 2236174.028 60 - 61 89.07 N 3°10'59.7" W 

61 303094.751 2236262.96 61 - 62 31.1 N 23°17'32.0" W 

62 303082.454 2236291.524 62 - 63 40.71 N 41°51'53.4" W 

63 303055.283 2236321.844 63 - 64 60.25 N 61°11'4.9" W 

64 303002.491 2236350.885 64 - 65 42.97 N 50°23'36.6" W 

65 302969.385 2236378.279 65 - 66 30.82 N 35°48'17.4" W 

66 302951.357 2236403.271 66 - 67 40.04 N 41°13'36.2" W 

67 302924.972 2236433.382 67 - 68 56.36 N 26°27'45.9" W 

68 302899.857 2236483.837 68 - 69 58.57 S 85°57'15.6" E 

69 302958.278 2236479.705 69 - 70 131.42 N 85°46'33.8" E 

70 303089.345 2236489.385 70 - 71 70.06 N 4°20'31.2" W 

71 303084.041 2236559.241 71 - 72 116.02 N 86°59'32.0" E 

72 303199.906 2236565.329 72 - 73 115.46 N 2°55'52.2" W 

73 303194.002 2236680.634 73 - 74 180.74 S 89°34'51.3" W 

74 303013.264 2236679.312 74 - 75 49.86 N 6°0'12.3" W 

75 303008.049 2236728.901 75 - 76 227.99 N 13°4'10.2" W 

76 302956.493 2236950.985 76 - 77 105.29 S 83°8'25.4" E 

77 303061.025 2236938.41 77 - 1 118.61 S 87°52'40.3" E 

 

Que la zona delimitada está conformada por 55 manzanas, en donde se ubican doscientas cuarenta y 
unas edificaciones con valor histórico construidos entre los siglos XVII al XIX, inmuebles que conservan las 
características propias de la región y que, en conjunto, otorgan especial relevancia para la imagen urbana y su 
entorno inmediato, los cuales se ubican en: 

1. Calle 16 de Septiembre número 309 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01043. Cárcel Municipal. 

2. Calle 16 de Septiembre números 313 y 315 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01044. 

3. Calle 16 de Septiembre número 412 (región 03, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01047. 

4. Calle 16 de Septiembre número 416 (región 03, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01048. 

5. Calle 16 de Septiembre números 420, 428 y 430 (región 03, manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01049. Portal de la Luz. 
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6. Calle 16 de Septiembre número 510 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01053. 

7. Calle 16 de Septiembre número 514 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01054. 

8. Calle 16 de Septiembre número 518 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01055. 

9. Calle 16 de Septiembre número 531(región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01056. 

10. Calle 16 de Septiembre sin número (región 03, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01060. Plaza de la Constitución o Jardín 
Principal. 

11. Calle Batanes número 4 (región 01, manzana 16) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01061. Antiguo Molino de Batanes. 

12. Calle Batanes número 42 (región 01, manzana 16) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 
Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01062. Antigua Fábrica de San Isidro Batanes/Seminario 
de Cristo Rey. 

13. Calle Benito Juárez número 102 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01067. 

14. Calle Benito Juárez número 106 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01068. 

15. Calle Benito Juárez número 111 (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01069. 

16. Calle Benito Juárez número 113 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01070. 

17. Calle Benito Juárez números 116 y 116 B (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01071. 

18. Calle Benito Juárez número 118 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01072. 

19. Calle Benito Juárez números 120 y 122 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01073. 

20. Calle Benito Juárez números 126 y 126 A (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01074. 

21. Calle Benito Juárez número 127 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01075. 

22. Calle Benito Juárez números 202, 204 y 206 (región 05, manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01077. 

23. Calle Benito Juárez número 208 (región 05, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01078. Casa del Diezmo/Museo de la Ciudad y 
Archivo Histórico Municipal de Salvatierra. 

24. Calle Benito Juárez números 209 y 211 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01079. 

25. Calle Benito Juárez números 213, 213 B y 215 (región 02, manzana 04) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01080. 

26. Calle Benito Juárez números 220 y 222 (región 05, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01081. 

27. Calle Benito Juárez números 226, 228 y 230 (región 05, manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01082. 
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28. Calle Benito Juárez número 236 (región 05 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01260. 

29. Calle Benito Juárez número 305 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01083. 

30. Calle Benito Juárez número 308 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01084. 

31. Calle Benito Juárez número 311 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01085. 

32. Calle Benito Juárez números 404 y 406 (región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01086. Portal Juárez. 

33. Calle Benito Juárez número 408 (región 06 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01089. Palacio Municipal de Salvatierra. 

34. Calle Benito Juárez número 410 (región 06 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01090. Santuario Diocesano de Nuestra 
Señora de la Luz. 

35. Calle Benito Juárez número 502 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01094. 

36. Calle Benito Juárez número 513 (región 03, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01096. 

37. Calle Benito Juárez número 516 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01097. 

38. Calle Benito Juárez número 608 (región 06, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01098. Plaza de Toros “La Macarena”. 

39. Calle Benito Juárez número 613 (región 03, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01099. 

40. Calle Benito Juárez número 623 (región 03, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01100. 

41. Calle Lerdo de Tejada número 437 (región 07, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01101. Fábrica “La Carolina y La Reforma”. 

42. Calle Cristóbal Colón número 103 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01102. 

43. Calle Cristóbal Colón número 107 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01103. 

44. Calle Cristóbal Colón número 108 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01104. 

45. Calle Cristóbal Colón números 119 y 121 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01105. 

46. Calle Cristóbal Colón números 133 y 137 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01106. 

47. Calle Cristóbal Colón números 136 y 138 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01107. 

48. Calle Cristóbal Colón números 146 y 148 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01109. 

49. Calle de los Bravo número 417 (región 01, manzana 11) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01264. 

50. Calle Federico Escobedo números 219 y 221 (región 02 manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01113. 
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51. Calle Francisco I. Madero número 216 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01118. 

52. Calle Francisco I. Madero número 224 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01119. 

53. Calle Francisco I. Madero número 226 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01120. 

54. Calle Francisco I. Madero número 303 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01121. 

55. Calle Francisco I. Madero número 304 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-011122. 

56. Calle Francisco I. Madero número 308 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01123. 

57. Calle Francisco I. Madero número 311 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01124. 

58. Calle Francisco I. Madero número 315 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01126. 

59. Calle Francisco I. Madero números 407 y 409 (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01127. 

60. Calle Francisco I. Madero números 411 y 413 (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01128. 

61. Calle Francisco I. Madero números 421 y 421 A (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01129. 

62. Calle Francisco I. Madero número 503 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01130. 

63. Calle Francisco I. Madero número 506 (región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01131. 

64. Calle Francisco I. Madero número 513 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01132. 

65. Calle Francisco I. Madero número 515 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01133. 

66. Calle Francisco I. Madero número 517 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01134. 

67. Calle Francisco I. Madero número 519 (región 05, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01135. 

68. Calle Francisco I. Madero número 530 (región 06, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01136. 

69. Calle Francisco I. Madero número 607 (región 05, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01138. 

70. Calle González Ortega número 127 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01141. 

71. Calle Guillermo Prieto sin número, con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos 
Históricos Inmuebles I-11-01140. Puente de Batanes. 

72. Calle Guillermo Prieto números 113, 113 A y 113 B (región 01, manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01142. Portal de las Brisas. 

73. Calle Guillermo Prieto número 115 (región 01, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01143. 
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74. Calle Guillermo Prieto número 118 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01144. 

75. Calle Guillermo Prieto números 121 y 123 (región 01, manzana 06) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01145. 

76. Calle Guillermo Prieto número 124 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01146. 

77. Calle Guillermo Prieto número 126 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01147. 

78. Calle Guillermo Prieto número 130 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01148. 

79. Calle Guillermo Prieto números 205 y 207 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01150. 

80. Calle Guillermo Prieto número 223 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01151. 

81. Calle Guillermo Prieto número 225 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01152. 

82. Calle Guillermo Prieto número 228 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01153. 

83. Calle Guillermo Prieto número 320 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01154. 

84. Calle Guillermo Prieto números 335 y 337 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01155. 

85. Calle Guillermo Prieto número 343 (región 01 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01156. 

86. Calle Guillermo Prieto números 426 y 428 (región 05 manzana 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01157. 

87. Calle Ignacio Allende número 118 (región 05, manzana 13) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01158. 

88. Calle Ignacio Allende número 201 (región 05, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01159. 

89. Calle Ignacio Allende número 202 (región 05, manzana 14) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01160. 

90. Calle Ignacio Allende número 205 (región 05, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01161. 

91. Calle Ignacio Manuel Altamirano números 428, 430 y 432 (región 01, manzana 01) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01163. 

92. Calle Ignacio Manuel Altamirano número 522 (región 04, manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01164. 

93. Calle Ignacio Ramírez números 407 y 409 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01165. 

94. Calle Ignacio Ramírez número 415 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01166. 

95. Calle Ignacio Ramírez número 419 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01167. 

96. Calle Ignacio Ramírez número 429 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01168. 
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97. Calle Ignacio Ramírez número 445 (región 01, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01169. 

98. Calle Ignacio Ramírez sin número (región 01, manzana 13) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01170.Templo de San Juan Bautista o del 
Buen Socorro. 

99. Calle Ignacio Zaragoza número 15 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01171. Templo y Antiguo Convento del 
Carmen. 

100. Calle Ignacio Zaragoza números 201, 203, 205, 207, 209, 211, 213 y 215 (región 02, manzana 03) 
con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01174. 
Portal Guerrero. 

101. Calle Ignacio Zaragoza números 303 y 305 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01177. 

102. Calle Ignacio Zaragoza números 307, 307 B y 307 C (región 05, manzana 02) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01178. 

103. Calle Ignacio Zaragoza números 315 y 319 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01179. 

104. Calle Ignacio Zaragoza número 322 (región 05, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01180. 

105. Calle Ignacio Zaragoza números 323 y 325 (región 05, manzana 02) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01181. 

106. Calle Ignacio Zaragoza números 405, 407, 409, 415, 421 y 425 (región 05, manzana 07) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01182. Portal 
de la Columna o Portal Zaragoza. 

107. Calle Ignacio Zaragoza número 404 (región 05, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01271. 

108. Calle Ignacio Zaragoza número 408 (región 05, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01188. 

109. Calle Ignacio Zaragoza número 414 (región 05, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01189. 

110. Calle Ignacio Zaragoza número 524 (región 05, manzana 13) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01190. 

111. Calle Ignacio Zaragoza número 527 (región 05, manzana 12) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01191. 

112. Calle Ignacio Zaragoza número 602 (región 05 manzana 17) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01193. 

113. Calle Ignacio Zaragoza número 728 (región 05, manzana 20) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01194. 

114. Calle Ignacio Zaragoza número 738 (región 05, manzana 20) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01195. Casa de la Cultura de Salvatierra. 

115. Calle Ignacio Zaragoza número 739 (región 05, manzana 18) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01196. Antiguo Marquesado de Salvatierra. 

116. Calle Ignacio Zaragoza número 746 (región 05, manzana 20) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01200. Santuario de Guadalupe. 

117. Calle Ignacio Zaragoza números 754 y 754 A (región 05, manzana 20) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01201. 

118. Calle Ignacio Zaragoza, sin número (región 02 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01202. Plaza del Carmen. 
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119. Calle Ignacio Zaragoza sin número (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01203. Plaza de los Fundadores. 

120. Calle José María Morelos número 2 (región 07 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01204. 

121. Calle José María Morelos número 323 (región 01 manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01208. 

122. Calle José María Morelos número 324 (región 01, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01209. 

123. Calle José María Morelos números 338 y 340 (región 01 manzana 04) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01210. 

124. Calle José María Morelos números 401 y 403 (región 01 manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01211. 

125. Calle José María Morelos número 402 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01212. 

126. Calle José María Morelos número 404 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01213. 

127. Calle José María Morelos número 406 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01214. 

128. Calle José María Morelos número 408 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01215. 

129. Calle José María Morelos número 416 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01216. 

130. Calle José María Morelos número 417 (región 01 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01217. 

131. Calle José María Morelos número 424 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01219. 

132. Calle José María Morelos número 426 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01220. 

133. Calle José María Morelos número 428 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01221. 

134. Calle José María Morelos número 430 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01222. 

135. Calle José María Morelos números 432 y 234 (región 01 manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01223. 

136. Calle José María Morelos números 508 y 510 (región 02, manzana 06) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01224. 

137. Calle José María Morelos número 520 B (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01225. Colegio Guadalupe Victoria. 

138. Calle José María Morelos números 533 y 535 (región 02, manzana 10) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01226. 

139. Calle José María Morelos número 539 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01227. 

140. Calle José María Morelos número 540 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01228. 

141. Calle José María Morelos número 541 (región 02 manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01229. 
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142. Calle José María Morelos número 543 (región 02 manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01230. 

143. Calle José María Morelos números 601 y 603 (región 02 manzana 10) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01231. 

144. Calle José María Morelos número 609 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01233. Molino de las Tenerías. 

145. Calle José María Morelos número 627 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01234. 

146. Calle José María Morelos números 644 y 644 A (región 02, manzana 08) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01236. 

147. Calle José María Morelos número 710 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01239. 

148. Calle José María Morelos número 711 (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01247. Conjunto Religioso de San Francisco. 

149. Calle José María Morelos número 807 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01240. 

150. Calle José María Morelos número 813 (región 03, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01241. 

151. Calle José María Morelos número 818 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01242. 

152. Calle José María Morelos número 918 (región 03 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01244. 

153. Calle José María Morelos sin número (región 02, manzana 10) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01252. Canal de Gugorrones. 

154. Calle Leandro Valle número 106 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01253. 

155. Calle Leandro Valle número 110 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01254. 

156. Calle Leandro Valle número 111 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01255. 

157. Andador Leandro Valle números 203 y 207 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01256. 

158. Andador Leandro Valle número 209 (región 02 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01257. 

159. Andador Leandro Valle número 217 (región 02 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01258. 

160. Andador Leandro Valle números 218 y 218 A (región 02, manzana 05) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01259. 

161. Andador Leandro Valle número 316 (región 05 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01261. 

162. Andador Leandro Valle número 322 (región 05 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01262. 

163. Calle Manuel Doblado números 201, 203, 205, 207, 209, 211, 213, 215, 217 219, 221 y 223 (región 
03, manzana 06) con número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles 
C-11- 01266. 

164. Calle Manuel Doblado número 407 (región 06, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos. I-11-01267. 
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165. Calle Melchor Ocampo número 504 (región 05, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01268. 

166. Calle Melchor Ocampo número 506 (región 05, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01269. 

167. Calle Melchor Ocampo números 519, 519 A y 519 C (región 05 manzana 02) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01270. 

168. Calle Melchor Ocampo número 704 (región 05 manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01272. 

169. Calle Melchor Ocampo número 903 (región 06 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01273. 

170. Calle Miguel Hidalgo número 106 (región 01 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01274. 

171. Calle Miguel Hidalgo número 108 (región 01 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01275. 

172. Calle Miguel Hidalgo número 112 (región 01 manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01276. 

173. Calle Miguel Hidalgo números 202, 216 y 218 (región 01, manzana 02) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01277. Parroquia de Nuestra 
Señora del Rosario y Convento de Capuchinas. 

174. Calle Miguel Hidalgo números 207 y 209 (región 01, manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01282. 

175. Calle Miguel Hidalgo número 213 (región 01, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01283. 

176. Calle Miguel Hidalgo números 301 y 303 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01284. 

177. Calle Miguel Hidalgo números 302, 302 A y 304 (región 01, manzana 01) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01285. 

178. Calle Miguel Hidalgo números 305 y 307 (región 01 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01286. 

179. Calle Miguel Hidalgo número 308 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01287. 

180. Calle Miguel Hidalgo número 322 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01288. 

181. Calle Miguel Hidalgo número 323 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01289. 

182. Calle Miguel Hidalgo número 332 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01291. 

183. Calle Miguel Hidalgo número 334 (región 01, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01292. 

184. Calle Miguel Hidalgo número 337 (región 01, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01293. 

185. Calle Miguel Hidalgo número 338 (región 01 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01294. 

186. Calle Miguel Hidalgo número 409 (región 02 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01296. 

187. Calle Miguel Hidalgo número 411 (región 02, manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01297. Instituto Rene Descartes. 
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188. Calle Miguel Hidalgo número 425 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01298. 

189. Calle Miguel Hidalgo número 426 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01299. 

190. Calle Miguel Hidalgo número 427 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01300. Oratorio de Nuestra Señora de los 
Dolores. 

191. Calle Miguel Hidalgo número 430 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01301. 

192. Calle Miguel Hidalgo números 431, 433 y 435 (región 02 manzana 07) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01302. 

193. Calle Miguel Hidalgo números 434 y 436 (región 02 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01303. 

194. Calle Miguel Hidalgo número 441 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01304. 

195. Calle Miguel Hidalgo números 504 y 506 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01305. 

196. Calle Miguel Hidalgo número 508 (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01306. 

197. Calle Miguel Hidalgo números 510, 514 y 514 A (región 02, manzana 03) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01307. 

198. Calle Miguel Hidalgo número 513 (región 02, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01308. 

199. Calle Miguel Hidalgo números 518 y 518 A (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01309. 

200. Calle Miguel Hidalgo número 520 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01310. 

201. Calle Miguel Hidalgo número 526 (región 02, manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01311. 

202. Calle Miguel Hidalgo número 528 (región 02 manzana 03) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01312. 

203. Calle Miguel Hidalgo número 531 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01313. 

204. Calle Miguel Hidalgo número 541 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01314. 

205. Calle Miguel Hidalgo número 609 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01315. 

206. Calle Miguel Hidalgo número 610 (región 2 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01316. 

207. Calle Miguel Hidalgo número 612 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01318. 

208. Calle Miguel Hidalgo número 616 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01319. 

209. Calle Miguel Hidalgo número 617 (región 02, manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01320. 

210. Calle Miguel Hidalgo números 620 y 622 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01321. 
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211. Calle Miguel Hidalgo números 621, 623, 623 A, 623 B, 623 C y 625 (región 02, manzana 08) con 
número de Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01322. 

212. Calle Miguel Hidalgo número 624 (región 02, manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01323. 

213. Calle Miguel Hidalgo número 702 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01324. 

214. Calle Miguel Hidalgo números 703, 703 A y 703 B (región 02, manzana 09) con número de Ficha 
Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01325. 

215. Calle Miguel Hidalgo número 704 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01326. 

216. Calle Miguel Hidalgo número 706 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01327. 

217. Calle Miguel Hidalgo número 711 (región 02, manzana 09) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01328. 

218. Calle Miguel Hidalgo número 712 (región 02, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01329. 

219. Calle Miguel Hidalgo números 801 y 803 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01330. 

220. Calle Miguel Hidalgo número 809 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01331. 

221. Calle Miguel Hidalgo número 819 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01332. 

222. Calle Miguel Hidalgo números 821 y 823 (región 03, manzana 05) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01333. 

223. Calle Miguel Hidalgo números 901, 903, 903 B y 903 C (región 03 manzana 06) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01334. 

224. Calle Miguel Hidalgo números 907 y 911 (región 03 manzana 06) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01335. 

225. Calle Miguel Hidalgo número 912 (región 03 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01337. 

226. Calle Miguel Hidalgo números 913 y 913 A (región 03, manzana 06) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01338. 

227. Calle Miguel Hidalgo número 918 (región 03 manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01339. 

228. Calle Miguel Hidalgo número 1003 (región 03, manzana 07) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01341. 

229. Calle Miguel Hidalgo número 1018 (región 03, manzana 02) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01343. 

230. Calle Miguel Hidalgo números 1023 y 1025 (región 03, manzana 07) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01344. 

231. Calle Miguel Hidalgo sin número (región 02 manzana 08) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01346. Plazuela 2 de Abril. 

232. Calle Miguel Hidalgo sin número (región 01 manzana 04) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01347. Plaza de las Capuchinas. 

233. Plaza del Carmen números 12, 14, 16, 18, 20, 22 y 24 (región 02, manzana 04) con número de 
Ficha Nacional de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01348. Portal del Carmen. 
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234. Terracería Ramal Acámbaro-Escobedo, margen izquierdo, km 29, con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01357. Antigua Estación de Ferrocarril de 
Salvatierra. 

235. Calle Santos Degollado sin número (región 03, manzana 12) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01358. Conjunto Religioso de Santo 
Domingo. 

236. Calle Tepeyac sin número (región 05, manzana 27) con número de Ficha Nacional de Catálogo de 

Monumentos Históricos Inmuebles C-11-01369. Panteón Municipal de Salvatierra. 

237. Calle Vicente Guerrero números 202 y 204 (región 04, manzana 01) con número de Ficha Nacional 
de Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01389. 

238. Calle Vicente Guerrero número 220 (región 04, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 

Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01390. 

239. Calle Vicente Guerrero número 327 (región 02, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01391. 

240. Calle Vicente Guerrero número 330 (región 05, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 

Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01392. 

241. Calle Vicente Guerrero número 332 (región 05, manzana 01) con número de Ficha Nacional de 
Catálogo de Monumentos Históricos Inmuebles I-11-01393. 

Que la antigüedad y destino de los inmuebles se comprueba con las constancias que obran en poder del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia para consulta de los interesados; 

Que el asentamiento fue construido en el lado oriente del río Lerma, presenta una traza reticular alterada 
en menor medida por la presencia de diversas acequias antiguas; se destacan dos ejes ordenadores que 
parten del primer cuadro de la localidad y cuyo tejido urbano es consecutivo siguiendo la alineación de las 
vialidades principales. De norte a sur, se tienen las calles Miguel Hidalgo y Benito Juárez, mientras que, de 

oriente a poniente corren las calles 16 de Septiembre y Francisco I. Madero, sobre estos ejes se aglomera 
más del cincuenta por ciento de las construcciones históricas que se conservan, además, delimitan la plaza 
central alrededor de la cual se ubican algunos de los principales edificios civiles y religiosos; 

Que presenta inmuebles de uso religioso, civil, industrial y de ingeniería hidráulica, entre los que destacan 
los templos dedicados a Nuestra Señora de la Luz y a San Juan, los conjuntos religiosos de Santo Domingo, 

San Francisco y Nuestra Señora del Rosario, el Palacio Municipal de Salvatierra, la Antigua Casa del Diezmo, 
la Fábrica “La Reforma y la Carolina”, la Antigua Fábrica de San Isidro Batanes, la Antigua Estación de 
Ferrocarril de Salvatierra, el Puente de Batanes y el Canal de Gugorrones; asimismo, sobresalen los diversos 
portales que se distribuyen en la población, como el Portal de la Luz, el Portal de la Columna, el Portal 
Guerrero, el Portal del Carmen, entre otros. Entre los inmuebles destinados al esparcimiento y ornato públicos 
se encuentran la Plaza de la Constitución, la Plaza del Carmen, la Plaza de las Capuchinas, la Plaza de los 

Fundadores, la Plazuela 2 de Abril y la Plaza de la Amistad; 

Que se caracteriza por su arquitectura civil de uno y dos niveles de altura; los inmuebles de carácter 
histórico forman una unidad visual en el primer cuadro de la localidad, así como en sus vialidades principales, 
sin embargo, en el resto de la zona se muestran más dispersos. Al exterior, las construcciones poseen 
acabados lisos y vanos enmarcados en cantería; al interior, la mayoría se distribuye en torno a un patio central 

o lateral rodeado por corredores porticados. Entre ellos, las construcciones religiosas destacan notoriamente 
por su proporción y escala, puesto que cuentan con cuerpos de gran volumen y torres de gran tamaño; 

Que además se incluye al Panteón Municipal y a numerosos inmuebles de uso habitacional y comercial 
que conservan la tipología arquitectónica propia de la región y que, en conjunto, otorgan especial relevancia 
para la armonía de la zona y del contexto urbano; 

Que es de utilidad pública la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los 
monumentos históricos y las zonas de monumentos que integran el patrimonio cultural de la Nación mexicana, 
por lo que se debe preservar el legado que existe en la localidad de Salvatierra, Guanajuato; 
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Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 bis del Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, llevó a cabo la 
integración del expediente, con los antecedentes documentales que justifican el valor histórico de la localidad 
de Salvatierra, Guanajuato, así como la información técnica de dicha zona y el plano que contiene la poligonal 
de la zona a declarar como Zona de Monumentos Históricos; 

Que la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos determina en la 
fracción VII, de su artículo 5o Ter que para preservar y conservar el bien del que se trate, el Presidente de la 
República por conducto del titular del Instituto Nacional de Antropología e Historia, podrá dictar las medidas 
precautorias para tal fin, mismas que serán aplicables durante la tramitación del procedimiento de declaratoria 
como Zona de Monumentos Históricos; 

Que el procedimiento de declaratoria como Zona de Monumentos Históricos da inicio con el Acuerdo que 
emita el Presidente de la República, o la Secretaría de Cultura, por conducto del titular del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, como se prevé en la fracción I del artículo 5o Ter de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos por lo que he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA INICIO AL PROCEDIMIENTO PARA LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA COMO 

ZONA DE MONUMENTOS HISTÓRICOS, DE LA SUPERFICIE DE 126-35-91.5 HECTÁREAS, EN LA LOCALIDAD DE 

SALVATIERRA, MUNICIPIO DE SALVATIERRA, ESTADO DE GUANAJUATO. 

PRIMERO.- Se da inicio de oficio al procedimiento para declarar como Zona de Monumentos Históricos la 
superficie de 126-35-91.5 hectáreas, en la localidad de Salvatierra, municipio de Salvatierra, estado de 
Guanajuato, con el perímetro y las características detallados en la parte considerativa de este Acuerdo. 

SEGUNDO.- A fin de preservar y conservar la zona histórica de la localidad de Salvatierra, Guanajuato, se 
establece como medida precautoria la prohibición para realizar la colocación de cualquier anuncio, aviso, 
carteles; cocheras, sitios de vehículos, expendios de gasolina o lubricantes; postes e hilos telegráficos y 
telefónicos, transformadores y conductores de energía eléctrica, e instalaciones de alumbrados; kioscos, 
templetes, puestos o cualesquiera otras construcciones permanentes o provisionales, construcciones u obras 
en los monumentos históricos, colindantes y demás ubicados dentro de la zona a declarar, sin contar con la 
autorización previa del Instituto Nacional de Antropología e Historia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su emisión 

SEGUNDO.- Notifíquese el inicio del procedimiento de la declaratoria como Zona de Monumentos 
Históricos de la localidad de Salvatierra, Guanajuato, a cualquier persona que pudiera tener un interés jurídico 
por medio de publicaciones que contendrán un resumen del presente Acuerdo; en el Diario Oficial de la 
Federación, realizadas por tres días consecutivos, dentro de los diez días hábiles posteriores a la emisión del 
presente, tal y como lo establece la fracción II, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

Del mismo modo realícese la notificación del resumen del presente Acuerdo, por medio de las 
publicaciones realizadas por tres días consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en 
Salvatierra, Guanajuato y uno de mayor circulación nacional y póngase a disposición de los interesados que 
así lo soliciten, el plano de la poligonal para su consulta. 

TERCERO.- En términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 5o. Ter, de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, se concede un plazo de quince días hábiles a 
partir de la última de las publicaciones a que se refiere el transitorio anterior, (los cuales de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, serán contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se realice la última publicación) para que los interesados manifiesten ante el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia lo que a su derecho convenga y presenten las pruebas y alegatos que 
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido a la Titular de la Coordinación Nacional de Monumentos 
Históricos, ubicada en Correo Mayor Núm. 11, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06060, Ciudad de 
México, o a la Directora del Centro INAH Guanajuato, ubicado en Real 42, Colonia Marfil, Guanajuato, 
Guanajuato, C. P. 36250, o mediante correo electrónico a las siguientes direcciones 
valeria_valero@inah.gob.mx, coordinacion.cnmh@inah.gob.mx, olga_hernandezflores@inah.gob.mx y/o 
delegacion_gto@inah.gob.mx. 

Dado en la Ciudad de México, a 17 de mayo de dos mil veinticuatro.- El Director General del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, Diego Prieto Hernández.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
AVISO por el que se informa de la publicación de los Lineamientos para determinar la incosteabilidad de cobro de 
los adeudos a cargo de personas beneficiarias de apoyos que opera la Comisión Nacional Forestal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

LUIS MENESES MURILLO, Director General de la Comisión Nacional Forestal, con fundamento en los 

artículos 10, fracciones III, XVI de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 37, 38 y 39 de la Ley de 

Planeación; 11, 22, fracción I, 59, fracciones I, V y XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 9, 

fracción I del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal; y 36 penúltimo párrafo de las Reglas de 

Operación del Programa Desarrollo Forestal Sustentable para el Bienestar, y 

Considerando 

Que con fecha 11 de noviembre de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos 

para determinar la incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de personas beneficiarias de apoyos que 

opera la Comisión Nacional Forestal cuyo objetivo es establecer el procedimiento a seguir para los casos de 

adeudos incosteables que tienen personas beneficiarias de apoyos que opera la Comisión Nacional Forestal, 

en los casos que fuera notoria la inviabilidad de su cobro judicial, así como para evitar incurrir en gastos 

adicionales para la Entidad y contar con una administración ágil y eficiente. 

Que los Lineamientos para determinar la incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de personas 

beneficiarias de apoyos que opera la Comisión Nacional Forestal fueron actualizados y aprobados el pasado 

24 de abril de 2024, por los integrantes del Comité de Mejora Regulatoria Interna de esta entidad. 

Que, en razón de lo anterior, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA DETERMINAR 

LA INCOSTEABILIDAD DE COBRO DE LOS ADEUDOS A CARGO DE PERSONAS BENEFICIARIAS DE 

APOYOS QUE OPERA LA COMISIÓN NACIONAL FORESTAL 

ÚNICO.- Los Lineamientos para determinar la incosteabilidad de cobro de los adeudos a cargo de 

personas beneficiarias de apoyos que opera la Comisión Nacional Forestal actualizados el 24 de abril de 2024 

pueden consultarse en las ligas electrónicas siguientes:    

www.dof.gob.mx/2024/CONAFOR/Lineamientos_de_Incosteabilidad_Adeudos_Beneficiarios_de_Apoyos.pdf 

www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/912975/Lineamientos_de_incosteabilidad_adeudos_de_benefici

arios_CONAFOR_2024.pdf 

Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a 29 de abril de 2024.- El Director General, Luis Meneses Murillo.- Rúbrica. 

(R.- 553396) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACLARACIÓN al texto de la Convocatoria al Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de 
Personas Visitadoras Judiciales B, publicada el 15 de enero de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACLARACIÓN AL TEXTO DE LA CONVOCATORIA AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE PERSONAS VISITADORAS JUDICIALES B, PUBLICADA EL 15 DE ENERO DE 2024. 

En la sección Única, página 944 dice: 

III. … 

a. … 

b. … 

Fase Rubro Puntuación máxima 

Postura adoptada 

¿Presenta una exposición de temas bien definida 
frente al problema jurídico y expone los 
argumentos en congruencia con ésta? 

30 

¿Utiliza correctamente conceptos, términos, 
instituciones jurídicas y marco normativo vigente? 

10 

¿Expone con claridad, coherencia, orden y fluidez? 10 

Contrarréplica 
¿Proporciona respuestas debidamente justificadas 

a las réplicas que se le plantean por el jurado al 
término de su exposición? 

20 

 

Debe decir: 

III. … 

a. … 

b. … 

Fase Rubro Puntuación máxima 

Postura adoptada 

¿Presenta una exposición de temas bien definida 
frente al problema jurídico y expone los 
argumentos en congruencia con ésta? 

30 

¿Utiliza correctamente conceptos, términos, 
instituciones jurídicas y marco normativo vigente? 

10 

¿Expone con claridad, coherencia, orden y fluidez? 10 

Contrarréplica 
¿Proporciona respuestas debidamente justificadas 

a las réplicas que se le plantean por el jurado al 
término de su exposición? 

50 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 22 de mayo de 2024.- Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, Magistrado Juan Carlos Guzmán Rosas.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.7023 M.N. (dieciséis pesos con siete mil veintitrés diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2350%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3926%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5498%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Nacional de 
México, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.00 por ciento. 

Ciudad de México, a 23 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.63 (ocho puntos y 
sesenta y tres centésimas) para mayo de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación 
de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS 

INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 de 
noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de 
inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por ciento anual, 
ha sido estimado en 4.50 (cuatro puntos y cincuenta centésimas) para mayo de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación 
de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS 
INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 9.73 
(nueve puntos y setenta y tres centésimas) para mayo de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica.- Gerente de Instrumentación 
de Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica. 

(R.- 553480) 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones al Procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes y específicas de los sujetos 
obligados del ámbito federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/29/04/2024.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL PROCEDIMIENTO PARA LA 
MODIFICACIÓN DE LA TABLA DE APLICABILIDAD PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE 
TRANSPARENCIA COMUNES y ESPECIFICAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 29, fracción I y 31, fracción XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones XXX y XXXV, 16, fracción VI y 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales; así como en términos de la resolución definitiva emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 280/2023; y de conformidad a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce. el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer 
que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el 
ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento 
del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los  
sujetos obligados. 

2. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de reforma en 
materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley 
General), la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, 
entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero 
Transitorio de la referida Ley General. 

3. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto Orgánico del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

4. Que la Ley General en su Título Quinto establece las obligaciones de transparencia que estarán a cargo 
de los sujetos obligados, y de manera específica en sus Capítulos II y III determina el catálogo de la 
información tanto común como específica que deberán poner a disposición de los particulares y mantener 
actualizada, en los medios electrónicos correspondientes, todos los sujetos obligados sin excepción alguna. 

5. Que el primero de septiembre de dos mil diecisiete, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
el Procedimiento para la modificación de la tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en lo sucesivo el Procedimiento. 

6. Que el veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Reforma a los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la 
información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en 
los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia aprobadas por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-29/01/2024-03, 
en el que se establece, entre otras cosas que, las obligaciones de los sujetos obligados y por su tanto su 
aplicabilidad serán las establecidas en los artículos 70 a 82 (obligaciones comunes y específicas) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

7. Que, de conformidad con el numeral Cuarto del Procedimiento, la Secretaría de Acceso a la Información 
a través de las Direcciones Generales de Enlace adscritas, son la instancia competente para determinar y 
modificar la tabla de aplicabilidad, derivado de la petición fundada y motivada que realicen los sujetos 
obligados del ámbito federal. 
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8. Que el numeral Décimo Tercero del Procedimiento, dispone que la Dirección General de Enlace 
competente elaborará un anteproyecto de dictamen y lo remitirá a la Secretaría de Acceso a la Información, 
quien lo revisará a efecto de emitir en su conjunto el visto bueno. 

9. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de dirección 
del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo particular, y sus 
resoluciones son obligatorias para éstos; asimismo, el artículo 12, fracciones XXXIV y XXXV del Estatuto 
Orgánico, establecen la facultad del Pleno para aprobar los lineamientos, criterios y demás disposiciones 
normativas, así como las modificaciones, que resulten necesarias para el ejercicio de sus atribuciones y 
funcionamiento, así como deliberar y votar los proyectos de Acuerdos que se sometan a su consideración. 

Por lo antes expuesto, y con base en las consideraciones de hecho y de Derecho previamente referidas, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones al “Procedimiento para la modificación de la tabla de 
aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del 
ámbito federal”, en los términos del documento anexo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las Direcciones 
Generales de Enlace, se notifique el contenido del presente Acuerdo y sus anexos a los sujetos obligados del 
ámbito federal. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección General 
de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo junto con su 
anexo, se publique en el portal de Internet del Instituto. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias para que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y su anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-29-04-2024.07.zip 

Contenido de la carpeta zip: 

1. Acuerdo ACT-PUB-29-04-2024.07.pdf 

2. Anexo del Acuerdo ACT-PUB-29-04-2024.07.pdf 

www.dof.gob.mx/2024/INAI/ACT-PUB-29-04-2024-07.zip 

QUINTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida certificación del 
presente Acuerdo para agilizar su cumplimiento. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo acordaron, por unanimidad, las Comisionadas y el Comisionado del Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Norma Julieta del Río Venegas, 
Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara y Adrián Alcalá Méndez, en sesión ordinaria celebrada el 
veintinueve de abril de dos mil veinticuatro, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, Secretaría Técnica del Pleno. 

Comisionado Presidente, Adrián Alcalá Méndez.- Firmado electrónicamente.- Comisionados: Norma 
Julieta del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena, Josefina Román Vergara.- Firmado 
electrónicamente.- Secretaria Técnica del Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez.- Firmado electrónicamente. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO ACT-
PUB/29/04/2024.07; CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL 
CITADO ACUERDO ACT-PUB/29/04/2024.07, APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE 
INSTITUTO, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO, MISMO QUE SE EXPIDE EN UN 
TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES.- MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO.- Rúbrica. 

(R.- 553395) 
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